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RESUMEN 

Esta investigación contribuye a la comprensión de los conflictos armados internos 

dentro de las transiciones políticas de gobiernos autoritarios a democracias 

procedimentales en tres casos latinoamericanos con guerra de guerrillas. En estos 

casos se rastrean las dinámicas de la guerra y su relación con el régimen político 

observando en primer lugar, los procesos constituyentes como apertura institucional 

del régimen en el marco de requerimientos de la modernización del funcionamiento 

del Estado y la economía; y en según lugar, las soluciones dialogadas o la 

continuidad del conflicto armado durante presidencialismos fuertes en democracias 

por consolidar.   

La investigación se llevó a cabo como un análisis de tres casos, correspondientes 

a las transiciones políticas con conflicto armado en El Salvador, en Guatemala y en 

Colombia. En los casos se observan trayectorias a partir de un cierre institucional 

violento que deriva en conflicto armado abierto como expresión del conflicto político 

por la ampliación de la democracia y el acceso al poder a través del Estado.  

El estudio se propone analizar la incidencia de los acuerdos de paz en las aperturas 

democráticas de los procesos de transición política. Para este análisis, los acuerdos 

de paz operan como la ventana de oportunidades para la desactivación de 

mecanismos no democráticos que han imposibilitado la transformación del régimen 

político en períodos transición política en países con violencia política 

exterminadora como relacionamiento entre adversarios políticos.   

En cuanto al régimen político, en las relaciones de poder entre actores enfrentados 

se rastrean los elementos que en cada caso han obstruido la ampliación 

democrática al acceso político de actores que fueron segregados de las redes de 

confianza interpersonal pública en la construcción estatal y sobre las cuales ha 

pesado una desigualdad en las categorías ciudadanas que las ha mantenido por 

fuera de la construcción estatal incluso en procesos de apertura democrática 

constituyente.  
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En este rastreo se busca observar el comportamiento de centros autónomos de 

poder que imposibilitan una construcción estatal de carácter democrático que 

transforme las relaciones violentas con el régimen político. Tanto los contra-Estados 

como expresión de la guerra revolucionaria, como los para-Estados como expresión 

de las políticas contrainsurgentes, son síntomas del bloqueo a una consolidación 

democrática que posibilite la transición a situaciones de posconflicto. En estos 

bloqueos, es fundamental el análisis en la evolución del papel de élites 

subregionales autoritarias ligadas a experiencias de violencia exterminadora y su 

presencia en las instituciones centrales del régimen político.  

Esta evolución política se encuentra ligada a los imperativos de la confianza 

inversionista extranjera en contextos de economía global. Si la configuración entre 

las élites durante la transición logra acordar mecanismos de construcción estatal 

restringida o apertura controlada, entonces los acuerdos de paz serán parte de la 

fórmula política que modernice las instituciones del régimen político, pero sin una 

construcción estatal democrática que desactive rasgos defectuosos de carácter 

autoritario en el régimen político.    

Del mismo modo, la cuestión territorial existe en los tres casos como problema social 

en el que confluyen los mecanismos a rastrear y sobre todo como mapa de las 

trayectorias en las que confluye tanto la presión internacional para solucionar los 

conflictos armados para actualizar la agenda política rural a las demandas de la 

economía global, como la desactivación de la violencia exterminadora, 

transformando los actores ligados al conflicto armado a través de pactos en la 

construcción estatal como punto que dinamice la transición democrática abierta.  

A partir de los casos centroamericanos, el caso de Colombia conlleva a la disyuntiva 

entre transición abierta e inconclusa o transición exitosa que suponga una 

construcción estatal democrática que transforme los enraizados elementos 

autoritarios del régimen. El difícil panorama para el cumplimiento del acuerdo con 

las FARC obedece a la fragmentación de la clase dominante que no permite que el 

acuerdo sea en la práctica un compromiso del Estado. Además, el recrudecimiento 

de la guerra en las zonas en disputa que dejaron las FARC y en donde no llegó la 
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presencia institucional del Estado supone una reconfiguración de un escenario de 

continuidad de violencias armadas, amparadas bajo las economías ilegales con la 

dificultad de rehacer y cohesionar un proyecto político por fuera del control territorial  

 

Palabras clave 

Conflicto armado, acuerdos de paz, construcción estatal, democratización. 

 

  

Abstract: This research contributes to the understanding of internal armed conflicts 

with political transitions, from authoritarian governments to democracies, in three 

Latin American cases with guerrilla warfare. In these cases, the dynamics of the war 

and its relationship with the political regime are traced, observing, in the first place, 

the constituent processes as institutional opening, within the requirements of the 

modernization process, in the State and the economy; and on the other hand, the 

dialogue solutions, or the continuity of the armed conflict during strong 

presidentialisms in democracies to be consolidated. 
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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación rastrea en los procesos de transiciones políticas, en países con 

conflicto armado, la ventana de oportunidades para una construcción estatal que 

transforme las expresiones autoritarias en regímenes políticos formalmente 

democráticos. Países dónde aún existen poderes autónomos al estado y son 

proclives a la violencia exterminadora. 

La investigación se llevó a cabo mediante un análisis de tres casos, 

correspondientes a transiciones políticas con posconflicto, en El Salvador, 

Guatemala y Colombia. En cada uno de estos procesos políticos se observan 

mecanismos que se activan y desactivan durante la contienda política y su relación 

con la transformación de los actores políticos en las relaciones de poder vistas a 

través de su protagonismo en la construcción estatal. 

En cada trayectoria es preciso observar el comportamiento de las redes de 

confianza, las categorías desiguales y los centros de poder autónomos durante la 

construcción estatal en el posconflicto. Esta observación enfoca el estudio en la 

apertura y consolidación de la democracia o en la continuidad de pactos de élites 

que buscan consensos conservadores que actualicen el régimen político a los 

requerimientos de la globalización. 

Al analizar la trayectoria de cada caso centroamericano, se identifican 

mecanismos que serán utilizados para comprender el caso colombiano al que 

se encuadra en una transición abierta desde los primeros diálogos de paz en los 

años ochenta; pasando por las dificultades para la construcción estatal después de 

la asamblea constituyente; la reincorporación de las guerrillas que obtuvieron 

acuerdos en los noventa; y proyectar un escenario para el posconflicto con las 

FARC tras el Acuerdo del Teatro Colón. 

En cada trayectoria a analizar, este trabajo se centra en dos procesos simultáneos 

que suceden en los tres casos. Por un lado, la guerra de guerrillas como crisis en la 

dominación del régimen y su incapacidad para resolver los conflictos como disputas 

hegemónicas dentro de un Estado consolidado. Y, por otro lado, la transición desde 
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regímenes autoritarios y cerrados que paulatinamente se van a abriendo a una 

democracia restringida en la que los grupos insurgentes sufren un debate  

El objetivo de esta investigación es analizar los acuerdos de paz como herramienta 

para la construcción estatal en países con conflicto armado. Esto supone, observar 

las trayectorias de cada proceso de transición. Y a la vez,  analizar los mecanismos 

que activan la construcción estatal en cada proceso. Y, por último, se propone un 

escenario de análisis para el caso colombiano tras el acuerdo de paz firmado con 

las FARC-EP y los diálogos con el ELN en Quito. 

 

El trabajo aborda el proceso de democratización como una contienda entre fuerzas 

políticas y sociales detrás del conflicto armado. Dónde está en juego, por un lado, 

un pulso para ampliar la democracia formal a través de los acuerdos de paz como 

hoja de ruta para realizar las reformas institucionales y abrir la puerta a los grupos 

sociales excluidos de las redes de confianza de la construcción política; y por el 

otro, un pulso para conseguir una modernización del aparato administrativo y 

jurídico que formalice la propiedad, el acceso, la posesión y la producción de la 

tierra, poniendo fin a la guerra civil en el mundo rural sin expulsar a las comunidades 

que afincadas al territorio se vinculen a esta modernización.   

Esta visión estructuralista del proceso político como contienda, permite observar 

entre otras cosas, la relación entre los actores y las instituciones. Aquí, el conflicto 

armado es expresión de las diferencias irreconciliables en la construcción estatal 

por parte de los actores. Y los acuerdos de paz son la fórmula para resolver una 

agenda que incorpore a las fuerzas insurgentes en la construcción de Estado, 

respetándolas como adversario político y no como enemigo a exterminar. Luego, la 

inclusión en redes de confianza públicas de la población que permanece bajo la 

disputa por el control territorial en el conflicto armado y la recuperación del control 

estatal de los centros de poder autónomos es la forma de acabar las desigualdades 

que imposibilitan la democratización de un régimen político y así transitar a un 

escenario de real posconflicto. 
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La visión estructural aquí sostenida, entra en directa discusión con la teoría de la 

calidad de la democracia, la cual propone una suerte de “elementos democráticos” 

presentes en los sistemas políticos latinoamericanos para asegurar una suerte de 

“transición democrática”, dónde son los partidos políticos y los actores de la política 

sobre todo representativa, son los llamados a construir un Estado democrático y 

moderno. Es en este espacio de la teoría, que el presente trabajo busca contribuir, 

la teoría de la democracia como validación de la poliarquía desconoce los detalles 

del proceso de construcción estatal, que es dónde está está en juego la 

reconstrucción democrática de una sociedad en posconflicto. 

Es por esto por lo que el trabajo se desarrolla desde la mirada histórica del cambio 

institucional mediante la conceptualización de Charles Tilly. Esta mirada permite 

observar la acción de los actores y su relación con el régimen político. 

El marco desrrollado permite observar las trayectorias políticas que dan cuenta de 

la violencia y la democracia, y de su construcción estatal de los diferentes casos 

elegidos. Las categorías elegidas son: las redes políticas, las categorías ciudadanas 

y los centros autónomos de poder.  

El método utilizado fue el de estudio de caso desde un enfoque interpretativo. Se 

renuncia al análisis explicativo, pues la operacionalización y medición de variables 

a través de indicadores de riesgo como lo hace la literatura transitológica, que ha 

contribuido a una concepción conservadora de la democracia basada en rastreos 

actitudinales que no son difíciles de levantar en las zonas donde el conflicto armado 

ha arreciado con mayor violencia para los tres casos escogidos. 

En la base del análisis se busca identificar y explicar dos procesos: democratización, 

por una parte, y construcción estatal, por otra. Así que se propone analizar la 

trayectoria de la reforma del régimen político en el contexto de un proceso de 

construcción estatal y las tensiones, contradicciones, conflictos y disputas que ello 

implica. 

En primer lugar, la descripción de las trayectorias inicia con la movilización 

insurgente en El Salvador, dónde el esfuerzo bélico sostenido de una agrupación 
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de diferentes tendencias permite observar el caso de una insurgencia fuerte y 

cohesionada dispuesta a pactar unas reformas puntuales y no una agenda amplia, 

que les permita su reincorporación a la vida política legal.  

Durante el transcurso de los diálogos de paz, el revés en las elecciones que le dieron 

el triunfo a un partido que representaba la facción de la élite salvadoreña 

intransigente ante cualquier democratización del régimen político, no fue obstáculo 

para llegar término los diálogos y conseguir el acuerdo final. 

La fuerza y cohesión de la insurgencia permitió la transformación exitosa del FMLN 

en el partido de partidos, que supuso una ampliación democrática. Y esta cohesión 

sirvió además para el desmantelamiento de la doctrina de seguridad que había 

funcionado como centro poder autónomo a través de la actuación de la Fuerza 

Armada Salvadoreña (FAS) y de los paramilitares de la organización ORDEN. 

En segundo lugar, se registra la trayectoria guatemalteca. La movilización 

insurgente en Guatemala entró mermada a los diálogos de paz y esta debilidad se 

vio agravada por el pacto elitista que consideraba imprescindible la modernización 

administrativa, pero que no rindió cuentas de la guerra sucia durante los años de 

guerra. Por lo tanto, fue débil la presión para conocer la verdad y desmontar el 

aparato criminal que azotó las regiones que sufrieron el conflicto armado y siguió 

cobrando la vida de líderes populares incluso tras la desaparición de la guerrilla. 

Sin embargo, la presión internacional logró mantener en la agenda de paz el 

reconocimiento a los indígenas como actores que habían permanecido excluidos de 

las redes de confianza de construcción estatal. De manera que, aunque la transición 

no supuso la ampliación democrática a través de las organizaciones insurgentes fue 

la ventana de oportunidad para la categoría indígena como parte de la ciudadanía 

en la nueva construcción estatal.  

En tercer lugar, se aborda la trayectoria colombiana desde los fenómenos de 

violencia política en el mundo rural y la persistencia histórica de las guerrillas y su 

evolución, el problema agrario y las élites de la periferia como expresión de 

autoritarismo subnacional vinculado a tanto a la permisividad institucional con la 
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privatización de la violencia como con el enriquecimiento con la economía de 

enclave legal e ilegal. 

La trayectoria se analiza de manera dilatada en el tiempo, desde los acercamientos 

en los años ochenta hasta los continuos procesos de paz y de reincorporación de 

grupos guerrilleros que nunca llegan de forma conjunta a acuerdos de paz sino que 

van reincorporándose de manera parcelada grupo a grupo. 

Al cierre de este capítulo dedicado a Colombia, se hace una valoración de la 

actualidad de las FARC a un año de la firma del Acuerdo del Teatro Colón, 

abordando el sistemático saboteo a los acuerdos de paz por parte de la clase 

política en el legislativo y la aún ardua tarea por la apertura en la cultura política del 

país. Una apuesta para vencer el miedo a transitar a una verdadera experiencia de 

la democratización de la vida política a nivel nacional que revolucione el significado 

de la democracia sin despolitizar las problemáticas sociales que están tras el 

conflicto armado.  

Finalmente, se hace un análisis comparado que atienda a la desactivación y 

activación de mecanismos que permitan evaluar la consolidación democrática como 

el papel de los militares, el desmonte de las organizaciones paramilitares, las 

reformas constitucionales para la implementación de los acuerdos, las reformas 

agrarias y el conflicto rural y la mediación internacional. 

En esta parte del trabajo se relacionan los procesos para reconocer las similitudes 

y diferencias entre los casos. El éxito del FMLN en su transición a partido político, 

la desarticulación del paramilitarismo salvadoreño, la postergación legislativa a los 

acuerdos en Guatemala, el plebiscito guatemalteco y la victoria del NO, la transición 

sin democratización, etc. 
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Capítulo I 

MARCO CONCEPTUAL Y APROXIMACIÓN METODOLÓGICA 

Antecedentes en el estudio de las transiciones políticas en América Latina 

Los estudios de transiciones políticas desde gobiernos autoritarios se han 

caracterizado por ceñirse a la incorporación punto por punto de una serie de 

requisitos institucionales que se debían “chequear” para el cumplimiento funcional 

de una democracia mínima. Su marco normativo tomaba a la poliarquía de Robert 

Dahl como meta básica procedimental1 de un cumplimiento exitoso de la transición. 

Su análisis cualitativo se alimentaba de los preceptos schumpeterianos de 

democracia como asunto de élites reflejadas en la profesionalización política, de 

modo que el objeto de estudio debe centrarse en el balance evolutivo de las 

libertades políticas medibles con la apertura democrática, reflejada en los cambios 

en el sistema de partidos durante la transición.  

El análisis político de estas investigaciones se volcaba en el cumplimiento de los 

derechos políticos y civiles aplicados a diferentes casos latinoamericanos con 

rupturas o persistencias autoritarias, unos de corte militar y otros con sistemáticos 

estados de excepción permanente por lo que el análisis del sistema de partidos iba 

ligado a la incidencia del militarismo en el régimen o su transformación a 

competencias entre partidos civilistas a los que se subordinara el poder militar.  

Uno de los análisis más pertinentes para el tema de esta investigación, se halla en 

el libro Cuando callan los fusiles. Impacto de la paz negociada en Colombia y 

Centroamérica (2007), donde el profesor Carlos Nasi presenta una parte de su tesis 

doctoral sobre política comparada de países en transiciones democráticas con 

guerra civil. Su trabajo se propone entender los cambios estructurales que se 

producen a raíz de los acuerdos de paz centrándose en los temas violencia y 

democracia. Su director de tesis fue el mismísimo Guillermo O’Donnell, autor de la 

                                                           
1 GARCÍA JURADO, Roberto. La teoría democrática de Huntington. Revista Política y 
Cultura, Núm. 19. México: Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, 2003. 
Pág. 21. 
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imprescindible obra Transiciones desde un gobierno autoritario (1986) acerca de las 

regresiones autoritarias y las transiciones a la democracia.  

Carlo Nasi usa el método de comparaciones controladas utilizado por Theda 

Skocpol y Margaret Sommers para identificar tendencias en los acuerdos 

negociados. Su tesis central es que incluso los acuerdos de paz minimalistas 

producen transformaciones importantes en el funcionamiento de la política, la 

economía y la sociedad. En primer lugar, la terminación de conflictos armados 

prolongados y la transformación de los patrones de violencia. En segundo lugar, los 

distintos acuerdos y su implementación dan cuenta de variaciones entre casos. 

Al rastrear en los procesos políticos de El Salvador y Guatemala, se reafirma la 

diferencia entre democratizar las instituciones y firmar acuerdos de paz. En ambos 

casos, vino primero la competencia electoral, a modo de democracia formal para la 

alternancia de partidos en el poder, y en segundo lugar, la firma de acuerdos de paz 

con organizaciones guerrilleras: El Salvador tuvo sus primeras elecciones 

competitivas en 1984, pero solo hasta 1992 el gobierno firmó un acuerdo con el 

Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y Guatemala tuvo su 

apertura democrática en 1985, pero el acuerdo con la Unión Revolucionaria 

Nacional Guatemalteca (URNG) se firmó en 1996. 

En el caso colombiano, tras la dictadura de Rojas Pinilla se inició un régimen 

consociacionalista conocido como el Frente Nacional que aunque jurídicamente 

llegó a su fin en 1974, se mantuvo en el régimen político en el bipartidismo y en la 

dominación a través del estado de excepción permanente en las continuas leyes de 

estado de sitio. Durante este período surgieron diferentes guerrillas, en primer lugar, 

sobre los trazos de las guerrillas liberales y en segundo, tras los ejemplos de la 

revolución cubana y posteriormente la revolución sandinista de Nicaragua. La 

apertura democrática tiene como punto de inflexión institucional la constituyente de 

1991, para ese entonces, el gobierno había llegado a acuerdos con dos 

insurgencias debilitadas militarmente, el Movimiento 19 de abril (M-19) y el Ejército 

de Liberación Popular (EPL), otras insurgencias menores se desmovilizaron en 

procesos de desarme, desmovilización y reinserción sin tener peso político nacional. 
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Pero las dos insurgencias más beligerantes se mantuvieron en la guerra, las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y el Ejército de Liberación 

Nacional (ELN). 

El enfoque procedimental de Robert Dahl considera que la violencia a gran escala, 

como la guerra interna, vulnera el goce eficaz de los derechos civiles y políticos. 

Esta idea fue perfeccionada por O’Donell y Schimitter en la distinción que hacen 

entre “liberalización” y “democratización”, uno referido al proceso de ampliación de 

derechos a individuos y grupos sociales y el otro a las normas y procedimientos de 

la ciudadanía aplicados a políticas. Además, se refieren a estos hechos como la 

posibilidad de que exista liberalización sin democratización o “autoritarismo 

liberalizado”, en donde se mantienen antiguas restricciones individuales y 

colectivas2.  

Si los gobiernos autoritarios de estos países estuvieron ligados a una primera fase 

de ruptura y liquidación violenta de los proyectos nacionalistas que intentaron la 

construcción de estados de protección económica nacional, las transiciones desde 

gobiernos autoritarios pasaban a ser una segunda fase de reformas 

macroeconómicas en búsqueda de la legitimidad diluida en años de confrontación 

y dominación armada. El despliegue de una concepción schumpeteriana3 del 

Estado y la democracia, invitaba a pactos de élites propiciados por la diplomacia 

internacional para cerrar conflictos armados sin descarrilar el rumbo económico 

trazado por las agendas de la acumulación de capitales. De este modo, la retórica 

de la prosperidad de la transición democrática se veía truncada por llamados a la 

responsabilidad fiscal y la priorización de los requeridos ajustes económicos por 

encima del cumplimiento de las promesas democratizadoras. La noción de 

ciudadanía pasaba a responder a la idea de la inserción individual en el mercado. Y 

la democratización del régimen no era ya sino el reconocimiento formal de derechos 

                                                           
2 NASI, Carlo. La guerra civil. Revista Estudios Sociales N° 14. Bogotá: Universidad de Los 
Andes. 2002. Págs. 119-124. 
3 JESSOP, ROBERT. Crisis del Estado de Bienestar. Hacia una nueva teoría del Estado y 
sus consecuencias sociales. Bogotá: Siglo del Hombre Editores. Universidad Nacional de 
Colombia. 1999. Pág. 63. 
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civiles y políticos para la competencia electoral atestada de limitaciones financieras 

y publicitarias que dificultaban la inserción de aquellos movimientos y grupos 

políticos que esperaban los beneficios de la transición. 

El mantra neoliberal quiso ajustar las transiciones democráticas a la modernización 

de las infraestructuras jurídicas y materiales de las locomotoras extractivas 

presentadas por las élites estatales como la única solución posible para primero 

crecer, y después pensar políticas focales de atención social como único aliciente 

contra la pobreza. El shock neoliberal dejó su sello en los análisis transitológicos, 

haciendo del seguimiento a la política fiscal la camisa de fuerza que no permitía 

apreciar los cambios relevantes en materia de violencia política.  

El profesor Roberto Regalado, doctor en filosofía de la Universidad de La Habana, 

pone la atención en el papel de los EE.UU. y la regionalización de la Guerra Fría a 

nivel latinoamericano, para observar cómo la influencia estadounidense va 

determinando las respuestas de los gobiernos autoritarios en cada ciclo de disputas 

abiertas a nivel regional. Esto se debe observar tras la revolución cubana, en el afán 

de EE.UU. por colaborar en la neutralización tanto de grupos abiertamente 

socialistas como de populismos reformistas en los países de la región. Su estrategia 

continental, según Regalado, se ejecutó en dos fases escalonadas4: en primer lugar, 

bajo la Doctrina de seguridad nacional, se fomentaron las dictaduras militares en el 

Cono Sur, los Estados contrainsurgentes delegados a la democracia cristiana en 

Centroamérica y las democracias represivas con recurrentes estados de sitio en 

países como México, Colombia y Venezuela. En una segunda fase injerencista, 

EE.UU. se encargó de promover procesos de democratización a través de 

transiciones pactadas entre militares salientes del gobierno y fuerzas políticas de 

derecha que lo asumirían, que sería el camino de represión y democratización 

pactada que abarcan los finales de los años 80. 

Para Regalado, la dinámica de los procesos políticos de los países que en los años 

80 mantenían activo el conflicto armado interno, quedan condicionados por la 

                                                           
4 REGALADO, Roberto. Insurgencias, diálogos y negociaciones. Centroamérica, Chiapas y 
Colombia. Bogotá: Editorial Ocean Sur. 2013.  Pág. 11. 
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dinámica de final de la Guerra Fría a nivel regional. Para empezar, la crisis terminal 

del bloque socialista presionó al gobierno de Nicaragua, que había derrocado a 

Somoza en 1979, para que llegara a un acuerdo con la oposición armada. A su vez 

esta presión, supuso un freno a las fuerzas insurgentes en El Salvador, Guatemala 

y Colombia5. Para entonces, lo que EE.UU. no logró através de la OEA buscó 

conseguirlo con los Acuerdos de Esquipulas II, liderados por el gobierno de Costa 

Rica. A partir de la diplomacia internacional, se lograron las conversaciones de 

Sapoá entre los sandinistas y la oposición armada de los contras. Así se llegó a las 

elecciones y la derrota electoral del Frente Sandinista de Liberación Nacional 

(FSLN) con la victoria de Violeta Chamorro en febrero de 1990.  

Este panorama regional, incidió en los procesos de diálogo y negociación entre el 

gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

(FMLN) y el gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional 

Guatemalteca (URNG). Por otro lado, Colombia hizo parte del Grupo de Contadora 

para el apoyo a la salida a los conflictos armados en Centroamérica, gestión 

diplomática que tuvo ecos en Colombia con las negociaciones de la mitad de los 

años 80 gobierno y las insurgencias del Movimiento 19 de abril (M-19), Ejército de 

Liberación Popular (EPL), el Movimiento Armado Quintín Lame (MAQL) y el Partido 

Revolucionario de los Trabajadores (PRT) acordaron procesos de desmovilización 

y paso a la participación políticas dentro de una agenda abierta con la asamblea 

constituyente en el que las guerrillas vieron la posibilidad de reformular las 

instituciones democráticas haciendo tránsito a la vida civil. 

Solo los análisis que fijaron su atención en los retos de la consolidación democrática 

enriquecieron la literatura politológica acerca de la transformación de los regímenes 

políticos en las relaciones entre actores subalternos y élites dominantes a través del 

ejercicio de la hegemonía.  La construcción y capacidad estatal, qué tipos de sujetos 

colectivos se iban conformando, con qué derechos y con qué concepción de 

ciudadanía6, fueron las inquietudes para el abordar la transición política y analizar 

                                                           
5 REGALADO, Roberto. 2013. Pág. 13. 
6 DI MARCO, Graciela. Hacia una sociedad inclusiva. Democratización, ciudadanía y 
derechos humanos. En la Revista Anales de la educación común. Tercer siglo, año 2, 
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cómo estaba la posibilidad de una radicalización democrática superando la 

confrontación armada y de esta manera contribuir a la revolución precisamente en 

la idea misma de democracia. 

En los años 80 en la región, la vía armada en muchos de los países en donde estaba 

activado el conflicto armado, fue motivo de debate interno en las organizaciones 

guerrilleras que giraron sus metas no ya al triunfo militar, sino a la inclusión en la 

participación política legal a través de acuerdos de paz. La frustración de algunos 

de estos acuerdos estuvo en sacrificar la agenda social de carácter territorial por la 

inclusión política en la arena central electoral y en el peor de los casos para las 

insurgencias en la marginalidad en un tablero político. En otros acuerdos, la 

frustración estuvo en un escenario tortuoso que cercenaba las posibilidades de 

consolidación democrática a través de zancadillas y largas a la implementación de 

una amplia de reformas condensadas en los acuerdos. El marco de la democracia 

como transición se convertía en la trampa del lenguaje que la élite intelectual se 

apropiaba para posar fraseológicamente en martillar los cimientos de viejos modelos 

autoritarios cuando realmente se dedicaban a apuntalar el escenario posneoliberal 

favorable a la hegemonía conservadora7.   

Ante la postergada democracia económica, es el concepto de democratización lo 

que devuelve la atención a la trayectoria de los procesos más allá de las intenciones 

inscritas en los acuerdos, pues no se deben confundir a estos con la agenda de 

modernización del país, aunque el cierre del conflicto armado esté ligado a los 

déficits de modernidad de los regímenes políticos.  

Y aunque los temas de la agenda pública entren a través de los partidos como 

depositarios de los intereses en pugna en la sociedad civil, incluyendo los partidos 

que surgen de las insurgencias tras los acuerdos de paz, los temas que pueden 

contribuir a la democratización en escenarios de posconflicto armado también 

                                                           
número 4. Buenos Aires: Publicación de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Planeamiento en agosto de 2006. Págs. 
116 a 127.  
7 STOLOWICZ, Beatriz. A contracorriente de la hegemonía conservadora. México: Espacio 
Crítico Ediciones, Universidad Autónoma Metropolitana, 2012. Pág. 137. 
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pueden entrar en la agenda si existen acciones colectivas capaces de posicionarlos. 

Es decir, politizar un tema social que puede que haga parte de las reformas 

inconclusas de la transición desde el régimen autoritario o que sea un punto aún no 

implementado del acuerdo para el fin un conflicto armado. La democratización 

estaría en tramitar las demandas de la construcción territorial de aquellas gentes 

del común, que han permanecido invisibilizadas, silenciadas, perseguidas e 

ilegalizadas por el Estado, sean protagonistas de la democratización alzándose 

como actor estratégico de la nueva construcción estatal por medio de una 

interacción fluida con la reformulada institucionalidad de la transición política. 

Las democratizaciones en países con escenarios de posconflicto han sido 

abordadas por Kishna Kumar con el propósito de analizar la relación entre a agenda 

de modernización y la agenda de paz. Quería observar de qué dependía que estos 

procesos condujeran a las condiciones que habían posibilitado la irrupción de los 

tigres asiáticos como países modernos, industrializados y democráticos, teniendo 

éstos casos recientes de violencia política. Fue así como observó y comparó los 

procesos de países en los Balcanes, en África ecuatorial y en Centroamérica para 

analizar las características de la calidad democrática tras guerras civiles o conflictos 

internos. Su propósito era generar insumos para la recomendación de políticas de 

gobernanza en la reconstrucción y rehabilitación de sociedades con posconflicto8. 

La conclusión del análisis de Kumar sobre las sociedades con posconflictos es que 

“la democratización es un proceso de largo plazo, lleno de altibajos, progresos y 

retrocesos, en los que democratización y reconciliación se encuentran 

invariablemente entrelazados”9. Pues la reconciliación puede verse como una parte 

integral de la democratización en el largo plazo. Además señala que la 

reconciliación en sociedades con posconflicto “no implica la ausencia de conflicto, 

sino más bien, la transformación de conflictos violentos en otros no violentos”10. Se 

                                                           
8 KUMAR, Krishna. Rebuilding societies after civil war. Critical roles for international 
assitence. London: Lynne Rienner Publishers, 1997. Pág. 39. 
9 VV.AA. Construyendo la democracia en sociedades posconflicto. Un enfoque comparado 
entre Guatemala y el Salvador. Ciudad de Guatemala: Centro Internacional de 
Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) 2007. 
10 Ibíd. Pág. 16. 
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trata entonces de un compromiso de todos los sectores de la sociedad para buscar 

el acceso al poder político por medio de los votos y no de las balas11. 

 

Marco conceptual 

 

El objetivo de este apartado es sentar una posición propia dentro de los diferentes 

campos temáticos que son útiles para entender los procesos de transición en los 

casos seleccionados. Para ello se trabajaron los campos desde cada una de las 

categorías finalmente escogidas bajo las cuales entendemos y analizamos las 

transiciones de los tres casos elegidos, estos conceptos son: redes políticas, 

categorías ciudadanas y centros autónomos de poder. 

El desarrollo del presente apartado pretende discutir con otras teorias y ponerlas en 

diálogo para establecer las razones del porqué de la elección conceptual dentro del 

universo mismo de los campos teóricos, así mismo, se vislumbrará el debate que el 

trabajo genera con la teoría de la calidad de la democracia y su disfuncionalidad 

para explicar los procesos latinoamericanos. 

REDES POLÍTICAS 

Factores de democratización 

Según Charles Tilly, para que la democratización se desarrolle en cualquier régimen 

deben tener lugar cambios en tres áreas: 

En primer lugar, una de las variables independientes en los procesos de 

democratización son las redes de confianza. Pues se deben integrar las redes 

interpersonales de confianza al ámbito público a través de mecanismos como la 

desintegración de redes tradicionales y la expansión de grupos excluidos del acceso 

al intercambio con redes. 

                                                           
11 Ibíd. Pág. 25. 
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Una segunda variable es la desigualdad de categorías que autonomizan las 

instituciones respecto a las desigualdades. Son casos de desigualdades por 

categorías como género, raza, casta, etnicidad, nacionalidad y religión que suponen 

restricciones en los derechos y deberes políticos. Hay democratización si se 

activan mecanismos como la igualación de recursos o bienestar entre 

categorías del conjunto de la población. Por ejemplo, la demanda creciente de 

productos de la agricultura campesina expande al campesinado medio; la reducción 

o contención gubernamental de ejércitos privados, disminuye la capacidad de estos 

señores sobre el común, y; la adopción de mecanismos como: voto secreto, el pago 

de cargos públicos y el acceso libre e igual de los candidatos a los medios impulsan 

la formación de coaliciones transversales12, que aíslan la política pública de las 

desigualdades de categoría. 

Y la tercera variable son los centros de poder autónomos. Pues la construcción 

estatal supone la neutralización o la eliminación de los centros de poderes 

autónomos y competitivos con el Estado, especialmente aquellos que controlan 

medios coercitivos autónomos y que permanezcan separados de la política pública. 

Este factor de democratización se activa con mecanismos como la formación de 

coaliciones entre segmentos de las clases gobernantes y los actores políticos 

constituidos que normalmente estaban excluidos del poder, lo que supone una 

cooptación central o una eliminación de los intermediarios políticos autónomos 

previos13. 

Procesos de democratización 

El desarrollo de la democracia en las transiciones políticas suele ser dividido en tres 

grandes niveles o subprocesos: la democratización política, la consolidación 

democrática y la democratización social. Esta concepción lineal del desarrollo 

político traza una recta continua que parte de los distintos tipos de gobiernos 

autoritarios hacia los democráticos, “en vez de elaborar una tipología de las formas 

                                                           
12 Pág. 111. 

13 Pág. 112. 
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de gobierno, se elabora una escala en la que los gobiernos se diferencian 

únicamente en términos cuantitativos, diferenciándolos solo como más o menos 

democráticos o más o menos autoritarios”14. 

Como si se tratara de una línea hacia la modernidad política de occidente, la 

democratización política se ha posicionado para la ciencia política como “el proceso 

para establecer un núcleo de instituciones democráticas a partir de una situación 

histórica caracterizada por la presencia o predominio de un régimen político con 

instituciones democráticas inexistentes o mínimas”15. Este primer momento, no sólo 

implica completar las tareas pendientes de las transiciones o reformas 

democráticas, sino también a la construcción de sistemas políticos que articulen 

nuevas formas de relación entre el Estado y los demás actores sociales. En este 

escenario, los partidos políticos son los actores fundamentales para la transición 

democrática, ya que los ajustes jurídicos que permiten los cambios institucionales 

les corresponden a ellos como depositarios de la representación política 

institucionalizada.  

Si se logra con éxito este primer momento, el resultado es una democracia formal: 

un sistema político caracterizado por el establecimiento de reglas mínimas de 

participación electoral16. Se debe aclarar que en términos económicos el proceso 

de democratización política no refleja cambios en las políticas redistributivas. Estos 

acuerdos institucionales son un llamado a la responsabilidad política o 

gobernabilidad que conduzca a elevar el crecimiento económico, es por eso por lo 

que los efectos en redistribución del ingreso y el gasto social no parecen ser 

protagónicos para este momento. 

Un segundo momento es la consolidación democrática como proceso de firme 

establecimiento y adaptación de las estructuras democráticas, normas y relaciones 

                                                           
14 GARCÍA JURADO, Roberto. La teoría democrática de Huntington. Revista Política y 
Cultura, Núm. 19. México: Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, 2003. 
Pág. 21. 
15 CANSINO, César. Calidad democrática en América Latina: ¿proyecto o utopía? Revista 
Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. México: Universidad Nacional Autónoma de 
México Nueva Época, Año LVIII, núm. 217 enero-abril de 2013, Pág. 80. 
16 Ibíd. 81. 
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entre el régimen y la sociedad civil, que permite que el régimen democrático gane 

autonomía y legitimidad17. Entendiendo por sociedad civil “al conjunto de 

actividades de tipo asociativo relativamente autónomas con relación al Estado y al 

sistema político que se orientan a la articulación de valores, la reivindicación de 

intereses y el cultivo de la sociabilidad y de las manifestaciones de la cultura”18. 

Como fase adelantada de esta descripción procesual ideal viene la democratización 

social como “proceso político que logra arrojar resultados positivos en términos de 

desarrollo y bienestar social”19. En este punto, la sociedad civil logra socializar las 

reglas democráticas y las transforma en acciones cotidianas. Se desarrolla una 

verdadera cultura democrática que permite conjugar sin problemas una situación de 

gobernabilidad política con desarrollo económico y bienestar social con base en una 

ciudadanía política y social activa. 

La primera crítica en este aspecto que se puede realizar desde Tilly y la teoría 

estructural, es que pueden existir democracias formales, pero sin la activación de 

mecanismos democráticos como la redistribución se piensa un modelo que puede 

ser mero formalismo sin a profundización de la democracia directa. Por otro lado, 

desconoce otros actores no-institucionales como referentes del cambio. Lo cual no 

nos permite abordar los cambios en una región como la nuestra, en la cual desde el 

siglo XXI, fuera de ser los partidos políticos y la democracia formal, los propulsores 

de a democratización han sido los movimientos sociales como potencia creadora y 

plebeya, que no necesariamente ha entrado a los circuitos de la democracia “formal” 

ni tampoco de la construcción solamente de la “cultura democrática”. 

Otros abordajes que matizan la conceptualización sobre la democratización es la 

elaborada por O’Donnell y Schmitter quienes concluyen en que se trata del 

fortalecimiento de la ciudadanía en contextos de pasados autoritarios, proceso 

mediante el cual las reglas y procedimientos de ciudadanía son aplicados a 

                                                           
17 CANSINO, César. América Latina: ¿Renacimiento o decadencia? San José: FLACSO. 
Centro de Investigación y de Docencia económica (CIDE), 1994. Pág. 34. 
18 Ibíd. Pág. 35. 
19 HUNTINGTON, Samuel, La Tercera ola, La democratización a finales del siglo XX. 
Buenos Aires: Paidós, 1994. Pág. 239. 
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instituciones políticas previamente gobernadas por otros principios (como el control 

coercitivo o la tradición) o extendidos a personas que anteriormente no tenían tales 

derechos y obligaciones (como las mujeres, las minorías étnicas o la población 

analfabeta)20. O’Donnell describe y conceptualiza para América del Sur el 

autoritarismo de las democracias delegativas, vicios de concentración de poder aún 

en las nuevas instituciones ahora democráticas, especialmente desde los 

ejecutivos.  

Si bien, O’Donnell va un paso más allá que las teorías de la democracia formal, en 

el sentido de situar en un espacio y momento concreto las características de las 

transiciones, la composición de cada uno de estos sistemas tuvo diferencias entre 

centro y sur américa. Por ejemplo, el proceso de transición y democratización de 

Centroamérica ha sido en cierta medida más arduo debido a los conflictos 

regionales como el llamado “conflicto centroamericano” a mediados de los años 

ochenta y los conflictos internos existentes a lo largo de varias décadas”21, las áreas 

marrones de las nuevas democracias son la letra menuda para analizar y 

aprehender las verdaderas particularidades que arroja el estudio comparado de la 

democratización en países centroamericanos y sudamericanos.  

Reconocer en qué segmentos de la población la exclusión sigue vigente o qué 

problemas estructurales del régimen político no han variado o solo han cambiado 

para mantener el consenso autoritario de antaño ahora ampliado bajo el fin de la 

violencia política. De allí que el enfoque estructural y de reconstrucción de casos 

entre países de centro y sur américa, deba también ayudarnos a entender nuestra 

región desde angulos diferentes, muchas veces no tan explorados por la academia.  

 

Cultura de la democratización en países con posconflicto armado. 

                                                           
20 ODONELL, Guillermo. Estado, democratización y ciudadanía. Revista Nueva Sociedad, 
Núm. 128 1993. Pág. 62-87. 
21 AZPURU, Dinorah; BLANCO, Ligia; CÓRDOVA MACÍAS, Ricardo; LOYA MARÍN, 
Nayelly; RAMOS, Carlos G.; ZAPATA, Adrián. Construyendo la democracia en sociedades 
posconflicto. Un enfoque comparado entre Guatemala y el Salvador. Ciudad de Guatemala: 
Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) 2007. Pág. 15.  
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La definición de democratización propuesta por Kumar hace referencia al “proceso 

a través del cual los países desarrollan instituciones, patrones de conducta y una 

cultura política que permita el ejercicio del poder dentro de los límites establecidos 

por instituciones representativas y el Estado de Derecho”22. Lo que significa partir 

de los postulados de democracia mínima como la celebración de elecciones 

competitivas, el establecimiento y fortalecimiento de una Constitución que consagre 

los derechos civiles y políticos (prensa libre y medios electrónicos que contribuyan 

a difundir la información, organizaciones de la sociedad civil que articulen los 

intereses y aspiraciones de diferentes grupos y un poder judicial independiente). 

Kumar es insistente en que la democratización también implica “una internalización 

gradual de parte de la población de una serie de creencias, valores y normas que 

promuevan la tolerancia política, el compromiso y acomodo mutuo”23 a modo de 

cambios políticos a favor de una cultura política pluralista. 

Es por eso que para analizar el escenario colombiano tras el Acuerdo del Teatro 

Colón, teniendo presentes los casos de Guatemala y de El Salvador, se deben 

atender elementos en común de los escenarios con posconflicto como la 

polarización de la sociedad después de un conflicto armado, los efectos y 

reconfiguraciones de una cultura de violencia, la desconfianza común y de la opinión 

pública creada por el conflicto, los bajos niveles de tolerancia política y la debilidad 

de liderazgos políticos y sociales diezmados por efecto de la guerra24. La 

conceptualización que desde el trabajo se desarrollará de este aspecto es el de 

redes de confianza, que son todas las redes personales de confianza de grupos 

socialmente excluidos, esto se puede ver, por ejemplo, en la prensa, en los 

movimientos sociales, juntas y formas de organización barriales, sindicatos etc. De 

aquí se explica el factor de las subjetividades más populares que llegan a nuevas 

redes que antes parecían alejadas o antagónicas. 

                                                           
22 PNUD. La democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y 
ciudadanos, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Guatemala: Magna Terra 
Editores. Pág. 51. 
23 Ibíd. Pág. 51. 
24 Ibíd. Pág. 26. 
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Consolidación democrática 

 

Dentro de la conceptualización propuesta referida a la cultura política, también se 

encuentra la definición de consolidación democrática propuesta por Juan Linz como 

una situación en la cual la democracia se convierte “in the only game in town”, 

haciendo referencia a que, como conducta, la democracia es el único juego posible 

cuando ningún grupo político significativo trata seriamente de deponer al régimen 

democrático o separarse del Estado. En un momento así, la preocupación del 

gobierno no es cómo evitar una ruptura democrática. En la agenda de seguridad, 

ninguno de los actores gastará recursos en crear un régimen no democrático o 

regresar al uso de métodos violentos para separarse del Estado.  

Para la cultura política de un país la consolidación democrática es descrita como la 

actitud con la cual en las crisis políticas y económicas la población busca soluciones 

dentro de parámetros de fórmulas democráticas. La opinión pública se posiciona a 

favor de los procedimientos e instituciones democráticas y el apoyo a alternativas 

antisistema es mínimo o está aislado. Y todo esto queda sellado con pactos sociales 

o constitucionalmente, cuando las fuerzas gubernamentales y no gubernamentales 

por igual, se sujetan y se acostumbran a la resolución de conflictos dentro de las 

leyes específicas, procedimientos e instituciones sancionadas del proceso 

democrático25. 

La consolidación democrática también es descrita por H.J. Puhle como “un proceso 

de profundización de las reglas procedimentales, un proceso de intensificación, con 

dimensiones institucionales, actitudinales y de comportamiento que tiene 

necesariamente que contar con una mayor cantidad de factores intervinientes, 

actores y arenas de compet 

                                                           
25 LINZ, J. y STEPAN, A. Problems of democratic transition and consolidation: Southern 
Europe, South America and Post-communist Europe. Baltimore: University Press, 1996.  
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encia que el proceso de transición”26. Sin embargo, advierte que los regímenes en 

transformación que no han llegado a consolidar una democracia liberal mantienen 

defectos enraizados, denominándolas “democracias defectuosas”27, por lo que son 

más que una fase en el camino hacia la consolidación de la democracia liberal. 

Las concepciones actitudinales y valorativas coinciden en que la evolución 

democrática en los procesos de transición de un régimen autocrático hacia otra cosa 

puede ser, en el mejor de los casos, una democracia consolidada. Renglón seguido 

advierten que en la mayoría de los casos deviene en algo diferente: otra vez un 

régimen autocrático; una democracia no-consolidada, pero todavía en transición o; 

una democracia con defectos, que permanece relativamente estable por algún 

tiempo28.  

En su trabajo con Juan Linz, Alfred Stepan describió las transiciones políticas a 

escenarios restringidos como casos de una democracia consociacional29, 

transiciones de poderes autoritarios hacia la democracia a través de un pacto entre 

partidos políticos de oposición. La academia y sobre todo el establecimiento 

acordaron que el Frente Nacional del caso colombiano se trataba de este tipo de 

acuerdo para rescatar la democracia ganando en estabilización política y no en 

ampliación y consolidación democrática. 

 

 

 

 

 

                                                           
26 PUHLE, Hans Jurgen. Consolidación democrática y democracias defectuosas. Madrid: 

Centro de Estudios Avanzados en Ciencias Sociales Instituto Juan March (tradrucción). 
1999. Pág.13. 
27 PUHLE. 1999. Pág. 15. 
28 Ibíd. Pág. 16. 
29 STEPAN, A. C., & LINZ, J. J. Toward consolidated democracies. Journal of Democracy, 
1996. Pág. 16. 
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CATEGORÍAS CIUDADANAS 

Capacidad estatal y democratización en las transiciones políticas 

Este es el segundo campo elegido, en el cual se va a abordar otro de los puntos 

neurálgicos para entender las transiciones. En las discusiones más clásicas sobre 

la construcción del estado, el mínimo para que sea robusto y efectivo como 

organización es el control armado. En Latinoamérica, el proceso de la construcción 

estatal ha estado siempre en constante vilo por poderes autónomos que cuestionan 

su autoridad en amplios espacios de sus territorios nacionales.  Así, el siguiente 

apartado teórico tiene como fin presentar algunos de sus debates y sentar posición 

dentro de este campo de la teoría. 

 

Autonomía del Estado, poder despótico y poder infraestructural 

 

El poder autónomo del Estado, según Michael Mann, permite entender el déficit de 

democracia en las regiones a través de la debilidad institucional y la sistemática 

respuesta violenta a las protestas sociales que reclamaban seguridad jurídica, 

legalización de las ciudadanías en la periferia y construcción institucional que recoja 

el acumulado del tejido social existente en las regiones. 

Para Mann, la autonomía estatal se manifiesta en dos formas: despótica e 

infraestructural. A partir de la premisa de que la capacidad del Estado debe 

proporcionar una forma de organización territorialmente centralizada30. La 

capacidad estatal actúa, por un lado, como el poder despótico de la élite estatal que 

puede ejercer control y emprender sin negociación rutinaria institucional con grupos 

de la sociedad civil. Un centralismo envalentonado que no negocia su legitimidad 

en la búsqueda de consensos con las organizaciones de la sociedad civil en las 

                                                           
30 MANN, Michael. States, war and capitalism: studies in political sociology, Ed. Blackwell, 

Londres, 1988. traducción al castellano de Pablo Sánchez León, publicada en 1991 en la 

revista Zona Abierta, 57-58. Págs. 15-50. 
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regiones, sino que por vía del monopolio legítimo de la violencia saca adelante sus 

proyectos territoriales. Y, por otro lado, como poder infraestructural cuando existe la 

capacidad del Estado para penetrar realmente la sociedad civil y poner en ejecución 

logísticamente las decisiones políticas a través de la creación de agencias que 

procuren consensos en las regiones. Todo Estado que adquiere o explota la utilidad 

social se proveerá de bases infraestructurales, que lo capaciten para regular, 

normativamente y por la fuerza, un conjunto dado de relaciones sociales y 

territoriales31.  

La construcción estatal como reflejo de la democratización 

Las transiciones políticas se activan como necesidad de cambio durante las crisis 

de régimen político, que es a la vez la forma de gobierno en la que el Estado como 

forma social que condensa las fuerzas sociales en pugna donde las alianzas y 

partidos en su accionar como Estado, operan bajo la modalidad de la selectividad 

estratégica estructuralmente situada.  

Si la construcción estatal no supone una democratización en la construcción de 

confianza con las comunidades segregadas de la institucionalidad, la transición no 

habrá supuesto democratización de las relaciones sociales en el Estado. Lo que se 

traduce en la aplicación de la categoría redes públicas como la imposibilidad de 

que se construyan redes de apoyo públicas que sirvan para el cumplimiento efectivo 

de políticas públicas de consolidación democrática que den protagonismo a las 

comunidades que poseen en su haber construcción de tejido comunitario en el 

territorio. Si las redes de confianza segregadas mantienen en la dinámica territorial 

actores privados ilegales y las redes comunitarias quedan inermes de nuevo ante el 

cierre institucional que imposibilita el tránsito de economías ilegales a economías 

legales, entonces estamos en escenarios que traducen una imposibilidad de cerrar 

el conflicto armado no solo ya en la persistencia de la lucha armada, sino en las 

violencias ligadas a la guerra del narcotráfico.  

                                                           
31 MANN. 1988. Pág.16. 
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Más allá de la foto de tres momentos diferentes (el régimen cerrado y la guerra, la 

democracia y la guerra; el posconflicto) que puedan demostrar un cambio en el 

sistema político de los tres casos seleccionados, se busca entender el proceso y las 

particularidades que asemejan y que diferencian a uno de otro. Se debe fijar la 

atención en la fragmentación en las élites dominantes y en la puja en los sectores 

subalternos por revolucionar la democracia. Y es que la sublevación desempeña un 

papel decisivo en la génesis institucional de los Estados modernos, tanto en la 

movilización política (inputs) como por la reacción del sistema político para tramitar, 

adsorber o reinventarse en la respuesta a estos retos. 

Con el estudio de la acción colectiva, Charles Tilly y sus colegas, Sidney Tarrow y 

Doug McAdam, reseñan puntos clave que asocian los procesos de acción colectiva 

con los procesos de formación del Estado. Siendo los movimientos sociales en su 

desafío colectivo en búsqueda de la ampliación de derechos ciudadanos 

quienes generan respuestas en las autoridades del Estado. Se trata de una 

perspectiva estratégica del realismo relacional que busca dar cuenta de la 

Interacción de los ciudadanos con las instituciones: los regímenes, la estructura de 

oportunidades políticas y las situaciones estratégicas de los actores en conflicto. 

Vemos que desde estos autores, una diferencia a la teoría de la calidad de la 

democracia, en tanto que los sujetos del cambio son los movimientos sociales y no 

solamente la democracia formal mediante los partidos políticos. 

Pero si el Estado carece de la capacidad de controlar la toma de decisiones y 

llevarlas a la práctica en todo su territorio es difícil que exista democracia. De igual 

forma, un exceso de intervención y control estatal puede erosionar cualquier 

proceso de democratización. Las características del régimen condicionan la 

apertura o el cierre de la estructura de oportunidad política, la cual a su vez afecta 

de un modo decisivo a las estrategias adoptadas por los actores colectivos. 

En la clasificación que Tilly hace de los regímenes se encuentran según las 

variables de capacidad estatal y de democracia: no democráticos de alta capacidad, 

no democráticos de baja capacidad, democráticos de alta capacidad y democráticos 

de baja capacidad. Para los casos de transitología política seleccionados interesa 



 

 
 

34 

la categoría democráticos de baja capacidad como aquellos en los que al igual que 

en los regímenes democráticos de alta capacidad, hay movimientos sociales 

frecuentes, actividad de grupos de interés y movilizaciones de partidos políticos; y 

aunque hay consultas formales (incluyendo elecciones competitivas) como 

momentos fuertes de la actividad política, hay un seguimiento estatal menos efectivo 

y una implicación mayor de actores semi-legales e ilegales en la política pública, así 

como niveles de violencia letal en la política pública sustancialmente más 

elevados32.  

Mecanismos de interacción en cada trayectoria desde el institucionalismo 

histórico. 

Este abordaje estructuralista se sitúa en una lógica temporal de los procesos 

sociales que permite el seguimiento a la construcción estatal, rastreando las 

reacciones a la recaudación de impuestos, al reclutamiento forzoso para el ejército, 

al control del uso de la tierra y a la limitación de otros poderes locales en 

competencia. Este proceso dinámico de concatenaciones históricas y 

espacialmente diferenciadas de diversos mecanismos sirve para observar cómo se 

catalizan la relación genérica entre la causa (la guerra y la preparación para la 

guerra) y su efecto (la construcción del Estado)33. 

Los mecanismos intervienen secuencialmente y de modo estrechamente 

interactivo. Según Charles Tilly en la construcción estatal se puede rastrear la 

interacción de los siguientes mecanismos: 1) mecanismo de extracción: levas, 

impuestos, etc.; 2) mecanismos de protección: defender a los apoyos sociales de 

los ataques internos y externos; 3) mecanismos de arbitraje de las tensiones y 

conflictos entre los diferentes grupos sociales en presencia; 4) mecanismos de 

redistribución: corrigiendo los fallos del mercado y las tensiones nacidas de la 

                                                           
32 TILLY, Charles. Democracia. Madrid: Ediciones Akal. 2010. Pág. 52. En ese sentido, hay 
que añadir a la idea acerca de la construcción estatal según Tilly, que los conflictos armados 
son otras formas de acción colectiva que han conducido a la transformación y aumento de 
la capacidad estatal, pues los territorios anteriormente controlados por grupos insurgentes 
deben se copados por la institucionalidad del estado de derecho. 
33 Ibíd. Pág. 20. 
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desigualdad; 5) mecanismos de producción: intervención del Estado para producir 

directamente, extraer determinados minerales, controlar los mercados de 

determinados víveres de subsistencia, etcétera34. Que son parte de los elementos 

que se usaran para analizar las trayectorias de los casos elegidos. 

CENTROS AUTONOMOS DE PODER 

 

Territorialidad del conflicto armado, político y social. 

 

La lógica territorial del proyecto hegemónico, el para-Estado. 

 

Los estudios de David Harvey sobre la geografía histórica del capitalismo se han 

propuesto desarrollar una teoría general de las relaciones espaciales y del 

desarrollo geográfico bajo el capitalismo que pueda explicar la evolución de las 

funciones estatales y el desarrollo geográfico desigual35. Al rastrear en los tres 

casos los elementos referidos a la territorialidad del conflicto armado, los estudios 

se encuentran con las políticas contrainsurgentes de cada país, desde el punto más 

álgido de enfrentamiento generalizado hasta las situaciones ligadas a la guerra de 

baja intensidad capaces de convivir con escenarios de democracias formales. Estas 

políticas territoriales están ligadas a formas de acumulación por desposesión 

sofisticadas, que según Harvey es la marca del nuevo imperialismo para “obligar a 

los territorios a la inversión de capital en operaciones rentables, utilizando fuerza de 

trabajo, materias primas y tierra más baratos”36.  

En la nueva geometría del desarrollo y la desigualdad territorial mundial se produjo 

una reconfiguración en la dinámica de superposición y determinación contradictoria 

                                                           
34 Ibíd. Pág. 21. 
35 HARVEY, David. Capítulo 7. Capitalismo: la fábrica de la fragmentación. Espacios del 
Capital. Hacia una geografía crítica. Madrid: Ediciones Akal. 2001. Pág. 347. 
36 HARVEY, David. Capítulo 4. La acumulación por desposesión. El nuevo imperialismo. 
Madrid: Ediciones Akal. 2004. Pág.113. 



 

 
 

36 

de los niveles global, regional, nacional y subnacional. Se observa así, tanto la 

desterritorialización económica de toda la extensión espacial mundial como también 

la reterritorialización política global, regional y subnacional, en donde los 

organismos internacionales, los regionales y el Estado juegan un papel 

determinante, dejando una serie de intersticios ocupados por una amplia gama de 

actores (mafias, grupos insurgentes armados), así no es difícil entender que en la 

reprimarización de la economía37 los actores de poder se reubican tanto en la 

economía legal minero extractiva y agroindustrial como en la ilegal cultivos de uso 

ilícito y la producción de narcóticos. 

En la dimensión espacial de países con élites agrarias rentísticas se cruzan las 

determinaciones externas, como la reestructuración económica, con las relaciones 

sociales internas violentas y excluyentes, como el accionar de actores armados han 

impuesto la lógica del control territorial. En estos casos, incluso las actividades 

ilegales obedecen a la acumulación y a una escala de valorización capitalista en la 

que las élites locales se ven beneficiadas en su relación con las rentas del 

narcotráfico o de la extranjerización de tierras para la agroindustria; y los actores 

armados ilegales en sus cuotas de seguridad en rutas de narcotráfico o en el 

recaudo extorsivo a multinacionales de la agroindustria y minero-energéticas.  

El régimen de acumulación flexible o financiarización del capital presente en las 

transiciones políticas a estudiar ha tenido su éxito en la articulación de formas 

legales y formas ilegales de acumulación. La irrupción del para-Estado38 busca 

analizar este doble desempeño en el que se conjuga la lógica territorial con la lógica 

capitalista en la producción de una nueva espacialidad.  La transformación violenta 

que ha propiciado se observa en tanto en su estrategia trasnacional de 

resignificación de la tierra como fuente de valorización capitalista en la promoción 

                                                           
37 NOVOA TORRES, Edgar. La metamorfosis de la cuestión espacial en Colombia. Bogotá: 
Unidad de Investigaciones Jurídico Sociales Gerardo Molina (UNIJUS). Universidad 
Nacional de Colombia. 2010. Pág. 138. 
38 PALACIO, Germán y ROJAS, Fernando, "Empresarios de la cocaína, 
parainstitucionalidad y flexibilidad del régimen político colombiano: Narcotráfico y 
contrainsurgencia en Colombia". En: PALACIO, Germán. La irrupción del paraestado. 
Ensayos sobre la crisis colombiana. Bogotá: ILSA, CEREC, 1989. Pág. 97. 
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de megaproyectos infraestructurales y de los agronegocios, como también en la 

flexibilización y desregularización violenta del mundo del trabajo, del exterminio de 

dirigentes políticos y sindicales, del desplazamiento y la informalidad en el trabajo 

urbano39.  

La lógica territorial del contra-Estado insurgente 

La fragmentación de la soberanía es una de las expresiones a las que se ven 

abocados los Estados con conflictos internos en donde se emergen contrapoderes 

o contra-Estados que desarrollan las actividades asociadas a una autoridad legítima 

como: la oferta de seguridad, el mantenimiento del orden, la administración de 

justicia y algunas contribuciones al bienestar de la comunidad40. 

Esta disputa de soberanías obedece, según Marco Palacios, a las diversas 

fragmentaciones o desarticulaciones: entre el poder central y las élites regionales41. 

En estos contextos, las guerrillas que nacían como autodefensas campesinas y 

aquellas que procuraban crear retaguardias estratégicas generaron unos 

intercambios con las comunidades que los erigió como autoridades cumpliendo en 

un principio tres funciones del orden: a) la defensa contra enemigos externos; b) la 

conservación del orden y la paz interna; y c) el aporte al bienestar material. A este 

tipo de soberanía de carácter político-militar fue catalogada por Wickham Crowley 

como “contra-Estados” en tanto que proveen un orden social, un control sobre la 

violencia y ordenación de las actividades económicas. En lo que no profundizó este 

autor, siguiendo a Mario Aguilera, fue en el desarrollo de la guerra y de las 

posibilidades de la guerrilla si no derrotaba al estado y por el contrario derivaba en 

                                                           
 39 ESTRADA ÁLVAREZ, Jairo. Derechos del Capital. Dispositivos de protección e 
incentivos a la acumulación en Colombia. Bogotá: (UNIJUS) Universidad Nacional de 
Colombia. 2010. Pág. 35. 
40 AGUILERA, Mario. Contrapoder y Justica Guerrillera. Fragmentación política y orden 
insurgente en Colombia (1952-2003). Bogotá: IEPRI. 2014. Pág. 23. 
41 PALACIOS, Marco. La fragmentación regional de las clases dominantes en Colombia. 
Una perspectiva histórica. En Estado y clases sociales en Colombia. Bogotá. Procultura. 
1986. Pág. 91. 
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medidas coercitivas o en la incapacidad de defender a la población bajo su control, 

lo que llevaría a la pérdida de autoridad y el desmoronamiento del contrapoder42. 

Estos contrapoderes son, según Aguilera, expresiones político-militares de la guerra 

y por tanto son cuerpos cambiantes que pueden declinar o transformarse en el curso 

del conflicto, como consecuencia del desarrollo de la guerra y los acomodamientos 

tácticos y estratégicos de los insurgentes43.   

Autoritarismos subnacionales. 

Una problemática diferente asociada a la fragmentación de la soberanía no está 

asociada tanto a la insurgencia como a las élites autoritarias de la periferia nacional 

en oposición abierta a los proyectos de la élite del centro del país. Este autoritarismo 

subnacional tiene que ver con la dimensión territorial de la democratización y ha 

sido probablemente la dimensión menos desarrollada de las teorías sobre 

democratización44.  

En las trayectorias de transiciones desde un gobierno autoritario, se produce una 

fuerte presión por transformar la política a nivel nacional, pero muy poca presión 

para la democratización subnacional. En muchos escenarios de la periferia, las 

élites locales estuvieron en capacidad de aislar sus provincias de la tendencia 

democratizadora, y de resistir las presiones por la democratización provenientes de 

los estamentos ejecutivos que administraron la transición a nivel nacional. En estos 

casos emergieron “enclaves” autoritarios en países en proceso de democratización 

nacional45. 

Otro tema es la voluntad de la elite política de asegurar el imperio de la ley en todo 

el territorio nacional y su compromiso con la democracia. El gobierno nacional no 

es necesariamente un actor democratizador, aun cuando cumpla con 

procedimientos democráticos. Puede seguir las reglas a nivel nacional, pero 

                                                           
42 AGUILERA, Mario. 2014. Pág. 34. 
43 AGUILERA, Mario. 2014. Pág. 83. 
44 GIBSON, Eduard. Autoritarismo subnacional: estrategias territoriales de control político 
en regímenes democráticos. Revista Desafíos. Bogotá: Universidad del Rosario, 2006. 
Pág. 207. 
45 GIBSON, Eduard. 2006. Pág. 220. 
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hacer la vista gorda a lo que ocurre a nivel subnacional, porque las unidades 

subnacionales menos democráticas le son funcionales. 46 

Pero controlar el poder localmente también requiere frecuentemente del diseño de 

estrategias a nivel nacional, sea ocupando o controlando posiciones en el gobierno 

nacional (a nivel legislativo, ejecutivo o judicial) o formando parte de coaliciones 

nacionales que apoyen al Ejecutivo nacional. El éxito de estas estrategias 

nacionales aumenta la habilidad de las élites locales para extraer recursos del 

centro y para prevenir la intervención del centro en los asuntos locales47. A estas 

anomalías en el régimen político, Francisco Gutiérrez Sanín las ha considerado 

producto de un “déficit civilizatorio de la democracia colombiana que convive 

sistemáticamente con la represión”, que cuando tiene la posibilidad de adelantar 

democratizaciones lo hace de manera traumática y violenta48. Su tesis sugiere que 

las aperturas relativas del régimen producen aumento de la represión, en 

bruscas variaciones longitudinales y regionales, estos elementos serán básicos 

en el trabajo (sobretodo para entender los casos salvadoreño y guatemalteco), 

complementando las categorías de Charles Tilly arriba expuestas. 

La violencia que se activa ante la movilización prolongada de demandas de 

transformación y apertura del régimen se estudia como represión exterminadora por 

parte del establecimiento. Pero si a esto se le suma la debilidad estatal, se producen 

guerras con diferentes grupos que privatizan la provisión de seguridad y el 

mantenimiento del orden público con un interés en la regulación de los derechos de 

propiedad sobre la tierra y con élites violentas con intereses en mantener ese 

modelo de regulación violento. 

 

                                                           
46 BEHREND, Jacqueline. Democratización Subnacional: Algunas pregunta teóricas. 
Postdata vol.17 no.2. Buenos Aires dic. 2012. Pág. 26. 
47 GIBSON, Eduard. 2006. Pág. 212. 
48 GUTIÉRREZ SANÍN, Francisco. El orangután con sacoleva. Cien años de democracia y 

represión (1900-2010). Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. Instituto de Estudios 

Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI), Editorial Debate, 2014. Pág. 50. 
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La lucha contrainsurgente 

Vilma Franco señala que se debe distinguir entre lucha contrainsurgente y lucha 

contraguerrillera. Pues la contrainsurgencia hace mayor énfasis en el componente 

político-ideológico, buscando la superación o administración de las causas de 

insurgencia o formas de disidencia. Su aspiración es recuperar la legitimidad del 

poder estatal, por lo que va a la conquista del apoyo social y a la erosión del respaldo 

político de la fuerza contra-Estatal. La lucha contraguerrillera, aunque está 

estrechamente relacionada con la anterior, solo se refiere a las acciones 

propiamente militares llevadas a cabo por la fuerza pública contra las unidades 

armadas insurgentes49. Y es que la contrainsurgencia supone un componente de 

acciones comunicacionales en los discursos y las estrategias masivas de 

comunicación que permean la cultura política de un país incluso en los años del 

posconflicto. 

Esto hace que los países en donde se propone una transición desde un régimen 

autoritario, en los que existe guerra de guerrillas, busquen aperturas democráticas 

restringidas que limiten el poder político de la insurgencia en armas y su apoyo 

social. Bajo esta perspectiva, también se realizan reformas al sistema jurídico para 

el endurecimiento de penas o la tipificación de nuevos delitos y se diseñan políticas 

contra las causas originarias de la insurgencia como reformas en el mundo rural que 

buscan deslegitimar los discursos que promulgan la necesidad de reforma agraria. 

El carácter contrainsurgente como doctrina de seguridad nacional, requiere del 

recurso a un poder arbitrario, por fuera de los constreñimientos del orden jurídico 

nacional e internacional para responder a un ejército irregular difícil de combatir a 

partir de las estrategias convencionales del accionar de las fuerzas armadas 

oficiales de un Estado. De tal manera que se habilita un sistema operativo de 

actividades criminales que sirven para preservar el establecimiento de élites 

políticas que se sienten amenazadas. Lo que se busca preservar no es solo la 

                                                           
49 FRANCO, Vilma Liliana. El mercenarismo corporativo y la sociedad contrainsurgente. 
Estudios Políticos Núm. 21. Medellín: Universidad de Antioquia. Julio-diciembre de 2002. 
Pág. 65. 
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integridad institucional sino, además, la continuidad en el control del poder político 

y la preservación de la hegemonía50. Las estrategias paramilitares han sido 

consideradas como una herramienta complementaria para fortalecer a capacidad 

coercitiva del Estado o para evitar los inconvenientes de un uso arbitrario de la 

fuerza51. 

Tras la Guerra Fría, los fenómenos paramilitares en la región no han sido igual que 

los contras nicaragüenses sino que están inscritos, según Bernedette Muthien, en 

tendencias de la privatización de la seguridad civil y de la guerra, vinculadas con el 

auge de compañías militares de carácter privado al servicio de gobiernos o 

empresas transnacionales52. Este tipo de mercenarismo corporativo tiene como 

función la seguridad en áreas de extracción de recursos para intereses privados, 

formando grupos militares no-estatales para la lucha que favorezcan el desarrollo 

de ciertas actividades económicas. 

Ante el fracaso de las estrategias convencionales de guerra para derrotar a las 

guerrillas, especialmente aquellas donde se emplea artillería pesada contra los 

territorios donde opera la guerrilla, las estrategias contrainsurgentes se formularon 

de acuerdo a las relaciones con la población. Cuatro de estas estrategias reseñadas 

por Nasi53 son: 1) la gota de aceite que cae en el agua consistía en limpiar y controlar 

las aldeas donde operaba a guerrilla. Expulsando y manteniendo una expansión 

gradual creando milicias a favor del Ejército que se encarguen de la protección de 

los poblados recuperados. 2) El despoblamiento y el repoblamiento a través de 

aldeas creadas por el Ejército como las agrovillas en Vietnam. 3) La inteligencia 

para penetrar en la estructura política de la insurgencia en los pueblos y aldeas. 4) 

Creación patrullas móviles con armas livianas o comandos especiales de 

                                                           
50 Ibíd. Pág.60. 
51 FRANCO, Vilma Liliana. El mercenarismo corporativo y la sociedad contrainsurgente. 
Estudios Políticos Núm. 21. Medellín: Universidad de Antioquia. Julio-diciembre de 2002. 
Pág.55. 
52 FRANCO, Vilma. 2002. Pág.67. 
53 NASI, Carlo 2007. Pág. 69. 
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contraguerrilla entrenados para la supervivencia en medio de la selva  y respaldados 

por la fuerza aérea. 

La relación entre insurgencia y contrainsurgencia genera una dinámica perversa de 

polarización social y muertes con propósitos instrumentales. Tato en el Ejército 

pretendiendo demostrar resultados o en campaña de terror que aleje a las 

poblaciones de su colaboración mínima con la guerrilla como a los guerrilleros 

matando representantes del régimen o supuestos informantes54. 

 

Metodología 

 

Propuesto el marco conceptual con el cual se aborda el análisis de los procesos 

políticos durante las transiciones de los tres casos seleccionados (El Salvador, 

Guatemala y Colombia). Se procede a explicar el método comparado a través del 

cual se analizan estos tres procesos. 

La comparación juega un papel fundamental en la formación de conceptos al 

enfocar similitudes sugestivas y contrastes entre casos. El concepto 

democratización del régimen político es amplio y ambiguo, por lo que es 

conveniente desagregarlo para que pueda interpretarse la transición desde el 

gobierno autoritario, la continuidad del conflicto armado y finalmente los acuerdos 

de paz (como tanque de oxígeno del proceso de transición que no se cierra con las 

asambleas constituyentes pos-dictaduras o pos-democracias consocionalistas). 

Al rastrear los procesos políticos de El Salvador y Guatemala, se aprecia la 

diferencia entre democratizar las instituciones con un cambio de régimen y firmar 

acuerdos de paz que pongan fin a la guerra interna. En ambos casos, vino primero 

la competencia electoral, a modo de democracia formal para la alternancia de 

partidos en el poder, y en segundo lugar, la firma de acuerdos de paz con 

                                                           
54NASI, Carlo. Cuando callan los fusiles. Impacto de la paz negociada en Colombia y en 
Centroamérica. Bogotá: Grupo Editorial Norma. 2007. Pág. 75. 
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organizaciones guerrilleras: El Salvador tuvo sus primeras elecciones competitivas 

en 1984, pero solo hasta 1992 el gobierno firmó un acuerdo con el Frente Farabundo 

Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y Guatemala tuvo su apertura democrática 

en 1985, pero el acuerdo con la Unión Revolucionaria Nacional Guatemalteca 

(URNG) se firmó en 1996. 

El enfoque procedimental de Robert Dahl considera que la violencia a gran escala, 

como la guerra interna, vulnera el goce eficaz de los derechos civiles y políticos. 

Esta idea fue perfeccionada por O’Donell y Schimitter en la distinción que hacen 

entre “liberalización” y “democratización”, uno referido al proceso de ampliación de 

derechos a individuos y grupos sociales y el otro a las normas y procedimientos de 

la ciudadanía aplicados a políticas. Además, se refieren a estos hechos como la 

posibilidad de que exista liberalización sin democratización o “autoritarismo 

liberalizado”, en donde se mantienen antiguas restricciones individuales y 

colectivas55.  

Dentro de las trayectorias de cada uno de los casos, el trabajo va a centrarse en 

dos procesos simultáneos que suceden en los 3 países: Por un lado, la guerra de 

guerrillas como crisis en la dominación del régimen y su incapacidad para resolver 

los conflictos como disputas hegemónicas dentro de un Estado consolidado. Y, por 

otro lado, la transición desde regímenes autoritarios y cerrados que paulatinamente 

se van a abriendo a una democracia restringida en la que los grupos insurgentes 

sufren un debate.  

  

                                                           
55 NASI, Carlo. La guerra civil. Revista Estudios Sociales N° 14. Bogotá: Universidad de 
Los Andes. 2002. Págs. 119-124. 
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Tabla 1. Régimen político y situación de la guerra 

Fuente: Elaboración propia a partir de  AZPURU (2007), NASI (2002), TILLY (2010), 
VELACASTAÑEDA (2009). 

* Primer año del posacuerdo. 

 

Como se nombró en la introducción, las categorías tomadas para el análisis dan 

cuenta de la violencia y la democracia del régimen en el  proceso de construcción 

estatal. Esto se realiza, siguiendo la conceptualización hecha por Charles Tilly y 

disgregada para este análisis en tres categorías: las redes políticas, las categorías 

ciudadanas y los centros autónomos de poder. 

 

        
                     

PROCESO                         
POLÍTICO 

 
        
 PAÍS 

 

RÉGIMEN 

AUTORITARIO Y 

GUERRA 

 

DEMOCRACIA Y GUERRA 

 

DEMOCRACIA Y 

POSCONFLICTO 

ALTAMENTE 

RESTRINGIDO 

RESTRINGIDO ABIERTO 

 

 

EL SALVADOR 

 

De los fraudes 

electorales de 1972, 

1974 y 1977 a las 

Juntas Cívico-Militares 

 

De la constituyente de 

1983 a las elecciones 

presidenciales de 1989 y 

el triunfo de ARENA 

 

Del acuerdo de 

Chapultepec de 1992 a la 

institucionalización del 

FMLN 

 

 

GUATEMALA 

 

Del golpe a Arbenz y 

las Juntas Militares al 

Grupo de Contadora y 

los Acuerdos de 

Esquipulas 

 

De la constituyente de 

1985 al frustrado golpe 

de 1993 a la mediación 

de la ONU para la 

reanudación de los 

diálogos de paz en 1993 

 

Del acuerdo de Oslo de 

diciembre de 1996 al 

plebiscito y la 

marginalización de la 

URNG 

 

 

COLOMBIA 

 

De la dictadura de 

Rojas Pinilla y el Frente 

Nacional a los diálogos 

de paz de los años 80 y 

el fin de la tregua 

 

De la constituyente de 

1991 a los diálogos de La 

Habana con las FARC-EP 

 

* Del acuerdo del teatro 

Colón de noviembre 2016 

a un escenario de 

proyección con el ELN en 

armas 



 

 
 

45 

El análisis está, en primer lugar, en la integración de redes autónomas de la política 

pública, tanto aquellas que mantienen una relación patrimonialista del Estado y 

restringen la participación de otros actores dirigentes, como aquellas redes que han 

debido crearse debido al cerrojo político del régimen y que construyen un 

contrapoder dentro del Estado. En este germen de proto-Estados rebeldes es dónde 

debemos observar las categorías desiguales a las que no se le ha posibilitado su 

integración a la ciudadanía política. En segundo lugar, analizar la neutralización de 

centros de poder autónomos ligados al conflicto, como las insurgencias y su 

territorialidad, como también los sectores que se marginan de los acuerdos de paz 

para mantener en la disputa por el control territorial, señores de la guerra, para 

quienes la construcción estatal supone la pérdida de control que mantienen ante la 

permisividad o incapacidad de las élites del centro. Como se mencionó en la 

introducción, se utiliza el método de estudios de caso desde un enfoque 

interpretativo. 

El enfoque institucionalista histórico llega a la ciencia política a través de los 

sociólogos políticos como Theda Skocpol. Su método aborda cuestiones amplias y 

sustantivas de donde se desarrollan argumentos explicativos sobre resultados 

importantes o enigmas, tomando en serio al tiempo, especificando secuencias y 

rastreando transformaciones y procesos de escala y temporalidad variables56.  

Con el objetivo de proponer un escenario de análisis para interpretar qué hechos de 

trayectorias son claves en la definición de las relaciones entre las élites políticas y 

los nuevos actores que permanecían antes en categorías desiguales para el acceso 

a la política pública. Este análisis debe rastrear la trayectoria del bloqueo y la 

vigencia de elementos autoritarios que definieron los asuntos estructurales de cada 

transición democrática.  

Los estudios institucionalistas históricos analizan contextos macro y formulan 

hipótesis sobre los efectos combinados de instituciones y procesos, en vez de 

                                                           
56 PIERSON, Paul y SKOCPOL, Theda. El institucionalismo histórico en la ciencia política 
contemporánea Revista Uruguaya de Ciencia Política, vol. 17, núm. 1. Montevideo: Instituto 
de Ciencia Política. Diciembre de 2008, pp. 7-38  
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examinar una sola institución o proceso por vez57. En los procesos de 

democratización que se quieren abordar se examina, de lo esperado de la 

ampliación democrática, a modo normativo, qué aspectos se pudieron lograr y 

cuáles fueron los mecanismos que lo posibilitaron; qué otros aspectos se 

trasformaron sin alterar el orden autoritario anterior y cuáles fueron los mecanismos 

que no se pudieron activar. 

En los casos de El Salvador, Guatemala y Colombia, los mecanismos reseñados se 

analizan por medio de un trabajo bibliográfico que sintetice la información 

secundaria de publicaciones relacionadas con los diálogos de paz y la 

modernización del Estado en cada uno de los países. En esta comparación se 

validan distintos aspectos en la continuidad, ruptura y modernización de fenómenos 

sociales, económicos y políticos de cada caso. 

En ciencia política, el método comparado de raigambre sociológico no es utilizado 

para medir, sino para establecer relaciones de manera controlada. Con este método 

se descubren relaciones empíricas entre los procesos políticos traducidos a 

conceptos, pero no se dirige a la medición en términos numerales, sino que busca 

descubrir las estructuras de la política (presupuesto sobre la realidad política), que 

se expresan en términos de relaciones (el régimen político) entre elementos 

(variables). 

Los conceptos tomados de la teorización de Charles Tilly en la construcción estatal 

como las redes de confianza públicas, las categorías desiguales y los poderes 

autónomos son un recorrido interpretativo más enriquecedor que la medición de la 

calidad democrática o la democracia actitudinal con base en índices de libertades 

políticas Ya que estos segundos no ahondan en los elementos que permanecen en 

el régimen político a pesar de los cambios institucionales que introducen las políticas 

de modernización tras los acuerdos de paz.  

Pero ¿cómo es posible que países que hacen una transición democrática y consigan 

alcanzar procedimientos formales de elecciones periódicas en las que exista 

                                                           
57 Ibíd. 
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alternancia de partidos mantengan a la par guerras internas? En los casos de El 

Salvador y Guatemala, hubo varios momentos en que las dictaduras convocaban a 

elecciones evidentemente arregladas que buscaban conseguir legitimidad nacional 

e internacional. Con las aperturas democráticas, se extendieron las competencias 

entre redes clientelares dando una impresión de elecciones libres y justas porque 

se desarrollan sin actos de sabotaje ni de fraudes generalizados sin que se haya 

llegado al fin de la guerra interna y, por tanto, las amenazas a representantes 

electos desde alcaldes y concejales a gobernadores y congresistas.  

Como contraparte a la actividad insurgente, también están los abusos de las 

políticas contrainsurgentes en manos de los poderes de facto entregados a los 

militares, que a menudo atropellan los derechos democráticos de libre asociación, 

libre expresión, etc. Para Carlo Nasi, el Estado entra en una lógica esquizofrénica 

en la que durante las elecciones las fuerzas armadas proveen garantías a los 

votantes con el fin de mantener sus credenciales democráticas, pero después de 

las elecciones son capaces de cometer asesinatos selectivos e intimidaciones a 

dirigentes políticos de oposición.  

El análisis de Carlo Nasi conduce a identificar las guerras internas como el 

impedimento para construir sociedades pluralistas. Pluralismo que no relaciona con 

pacificación u orden, sino donde ante la existencia de conflictos los diferentes 

grupos no tratan de eliminarse unos a otros, sino que, siguiendo a Sartori, existe el 

disenso, término que surge tanto del consenso como del conflicto, pero que no 

coincide con ninguno de los dos. El disenso evoca un acuerdo en las reglas para la 

resolución de conflictos. Juan Linz añade que este proceder responde a incentivos 

estructurales que evitan que las discrepancias deriven en conflictos armados. 

 

En todo caso, más allá de la revisión particular que reviste esta construcción 

bibliográfica, y que permite establecer un estado del arte en América Latina bastante 

ámplio entre el vínculo paz-democracia, la matriz entorno a la cual gira el diálogo 

del presente documento no es otra que la propuesta por Charles Tilly en su libro 

sobre la democracia. Pese a que ya ha sido reseñado en la metodología, cabe 
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aclarar algunas cosas puntuales de la propuesta de Tilly que permiten el diálogo en 

la presente tesis a la manera de un diálogo de contrastes señalando las 

características de cada uno de los casos de estudio.  

En primera medida, Tilly no ve la democratización como un proceso naturalmente 

ascendente, sino como un proceso donde fenómenos (como los procesos de paz), 

influyen en trayectorias de democratización, y desdemocratización (retroceso del 

proceso democrático). De hecho, el lector verá que una de las principales 

conclusiones de éste documento es que, en los tres casos analizados, a los niveles 

de democratización que acompañan la firma de los acuerdos, la sigue usualmente 

una trayectoria de desdemocratización en las etapas de su implementación. 

En segunda medida, el trabajo debe leerse en la misma clave que Tilly propone la 

democracia, definida como la consulta protegida, amplia, y mutuamente vinculante 

entre el Estado y los ciudadanos que lo habitan. Esta definición pone el enfoque 

analítico de Tilly más allá de aquellos definidos como procedimentales, sustantivos, 

o constitucionales, y la ubica dentro de un enfoque procesal: la democracia 

orientada al proceso de construcción mutua entre el Estado y la ciudadanía (la 

síntesis de su trabajo entre movimientos sociales y la construcción estatal: la 

democracia, la democratización, y la desdemocratización).  

En tercera medida, debo recalcar que el foco de análisis del presente trabajo es 

Colombia, y las limitaciones-alcances del proceso de paz entre el gobierno de Juan 

Manuel Santos y la guerrilla de las FARC-EP. En ese sentido, más que un análisis 

comparado en sentido estricto, lo que veremos en el desarrollo del documento es 

una interpretación de casos por contraste, dentro de la cual el abordaje cualitativo 

jugará el papel central, en los términos expresados anteriormente. 

 

Lo realmente importante de ésta propuesta es que, para leer las trayectorias de 

democratización y desdemocratización, deben entenderse las nociones de 

capacidad estatal y democracia como interdepentientes, pero distintas. Así, en la 

matriz posible, existen regímenes de baja capacidad y bajos niveles de democracia; 
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regímenes de alta capacidad y baja democracia; regímenes de baja capacidad y 

alta democracia; y el punto ascendente, regímenes de alta capacidad estatal y altos 

niveles de democracia.  

Un Estado que consulta a sus ciudadanos, pero no tiene la capacidad de cumplir 

los acuerdos a los que colectivamente se han llegado, es un Estado democrático de 

baja capacidad. En América Latina ambas matricez suelen confundirse en el 

análisis, que debe ser diferenciado pese a su interdependencia. En los casos 

análizados vemos como algunos acuerdos de paz contribuyeron al fortalecimiento 

de la capacidad estatal, y sin embargo no contribuyeron de la msma manera a una 

consulta más democrática. De la misma forma encontraremos casos donde los 

acuerdos de paz contribuyeron a aumentar los niveles de consulta ciudadana 

democrática, pero no al fortalecimiento de la capacidad del Estado. La consecuencia 

de cada uno de éstos fenómenos sin lugar a dudas influyó en la precepción 

ciudadana entorno al éxito o fracaso de los acuerdos de paz. 

Es bajo esa clave metodológica que debe ser leída la tesis, y las categorías de 

análisis que se ponen sobre la mesa para interpretar las trayectorias de 

democratización y desdemocratización, a partir de los procesos de paz.  

Los tres tipos de procesos políticos, las redes de confianza interpersonal, las 

desigualdades categóricas, y la existencia de centros autónomos de poder, son las 

categorías de análisis que jugarán en el estudio que el lector encontrará a 

continuación, para interpretar esa construcción mutua entre Estado y ciudadanía, 

atravesada por los procesos de paz, analizando las trayectorias de democratización 

y desdemocratización. 

Por último, es importante hacer una salvedad. El análisis que se encuentra en éste 

documento corresponde a una apuesta propia de los estudios latinoamericanos, 

tanto las fuentes de interpretación, como el abordaje analítico a partir de la 

bibliografía utilizada. El hecho de que para el análisis se utilicen las categorías y 

matriz propuestas por Charles Tilly, no implica que la manera de construir ese 

mismo análisis no sea a partir de propuestas de interpretación propias de los 

estudios y el pensamiento latinoamericano. 
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CAPÍTULO II: 

EL CONTEXTO DE LOS PROCESOS DE LAS TRANSICIONES POLÍTICAS EN 

AMÉRICA LATINA. 

 

Los conflictos armados en las transiciones políticas. 

 

Las instancias de acuerdos de paz. 

Las victorias guerrilleras están asociadas más a la derrota de dictaduras como la de 

Batista en Cuba o la de Somoza en Nicaragua que a casos de victorias con 

democracias restringidas. En las dictaduras, a las guerrillas les es más difícil 

galvanizar un respaldo de las clases medias y empresarios nacionales. Las 

democracias, aunque restringidas, han sido muy resistentes frente a los desafíos de 

las guerrillas. Los grupos que no han podido establecer alianzas multiclasistas se 

han enfrascado en una guerra entre clases sociales que no los ha llevado a la 

victoria revolucionaria58. 

Los cambios en el régimen político durante las transiciones políticas en los casos 

centroamericanos anteceden a los acuerdos de paz. Los acuerdos de paz 

introducen una transformación más modesta que las transiciones de autoritarismo 

a democracia, facilitan la incorporación a la democracia de un segmento específico 

y marginado del espectro político, la izquierda armada59. 

Vicenc Fisas categoriza los procesos de paz en cinco tipos: de reinserción, de 

reparto de poder, de intercambio, de medidas de confianza y de autogobierno60. Los 

                                                           
58 NASI, Carlo. 2007. Pág. 216. 
59 NASI, Carlo. 2007. Pág. 254. 
60 FISAS, Vicenc. ¡Alto el fuego! Manual de procesos de paz. Barcelona: Escola de Cultura 
de Pau. UAB. Editorial Icaria. 2010. Pág. 16. 
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primeros, de reinserción son casos de DDR (Desarme, Desmovilización y 

Reintegración), es normalmente el modelo al que aspiran los gobiernos que 

pretender someter a grupos armados. Los segundos, se producen con grupos 

armados que pretenden tomar la conducción política de un país, en este tipo de 

acuerdos es frecuente encontrar gobiernos de transición que agrupan a actores 

tradicionalmente enfrentados, de este modelo son frecuentes la infinidad de 

ministerios para satisfacer a los numerosos actores. Los terceros, son los modelos 

de intercambio o paz por territorios para conseguir las condiciones de una 

normalidad democrática. Los de cuarto tipo, son medidas bilaterales encaminadas 

a la distensión de relaciones en fronteras y los de quinto tipo, son de autogobierno 

en regiones que demandan autonomía o independencia.  

Carlo Nasi hace una distinción entre aquellas instancias que llevan a una finalización 

definitiva de la guerra civil y aquellas en los que los acuerdos tienen un impacto 

marginal y la guerra se perpetúa61. Para los casos en los que la guerra continúa a 

pesar de los acuerdos conseguidos, los considera, instancias de acuerdos 

parciales, en estos casos, las organizaciones se dividen durante las negociaciones 

y una parte opta por un acuerdo mientras la otra continúa en la guerra de guerrillas. 

En cambio, se refiere a acuerdos comprehensivos, cuando los acuerdos 

comprometen a todas las facciones armadas.  

Los acuerdos de paz no son la agenda de desarrollo del país, aunque le supongan 

un impulso de avanzada modernizante de la cultura política, es difícil esperar que 

produzcan transformaciones económicas significativas, pero sí escenarios de 

participación en los que se recupere la disputa política en los términos de un Estado 

ampliado alejada de la percepción de éste como jaula de hierro monolítica62.  

El desarrollismo tampoco va a encontrar en los acuerdos de paz la forma de zafarse 

de los comportamientos pre-modernos que impiden la implantación de un modelo 

legal y globalizado de acumulación de capital y son presentados desde los tanques 

                                                           
61 NASI, Carlo. 2007. Pág. 41. 
62 GANTIVA SILVA, Jorge. El Estado en disputa: hegemonía fragmentada y la gran política. 
En: ESTRA ÁLVAREZ, Jairo. Pensamiento crítico y contienda política en Nuestra América. 
Bogotá: UNIJUS. Universidad Nacional de Colombia. 2017. Pág. 486. 
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de pensamiento ligados al Banco Mundial como costos para la inversión. Aunque 

pueden ocurrir algunos cambios positivos en este sentido como producto de la 

ayuda para el desarrollo por agencias internacionales y ONG63, la inversión en gasto 

público va a estar restringida a políticas focales que  

Los acuerdos además pueden ser amplios o restringidos de acuerdo a la agenda 

que recojan, los puntos que se acuerden y la voluntad política para su 

implementación. En El Salvador, el acuerdo fue restringido, en el sentido que el 

mayor protagonismo en la negociación lo tuvieron el gobierno, la insurgencia y la 

comunidad internacional que acompañaba. Por eso los asuntos clave eran la 

desmilitarización de la vida social del país y las condiciones de inserción política del 

FMLN. En cambio, en Guatemala los acuerdos eran amplios y aunque contribuyeron 

al empoderamiento de organizaciones de la sociedad civil que habían sufrido los 

rigores de la guerra (indígenas, viudas y desplazados) los temas de desarrollo 

incluidos en los acuerdos generaron mayor desazón en cuanto a los 

incumplimientos que la misma marginalización de la URNG como actor político. 

En los casos escogidos existen dos inconvenientes que no solo dificultan la 

implementación de un acuerdo de paz con un grupo rebelde, sino que además 

dificultan las transformaciones postergadas del régimen político desde la 

perspectiva institucional.  

En primer lugar, los grupos armados remanentes producto de errores en la 

implementación o postergación de soluciones a problemas sociales como los 

cultivos de uso ilícito y la minería ilegal. Para ser protagonistas de un acuerdo, los 

grupos rebeldes ejercían control territorial y eran la autoridad en temas de 

impuestos, reclutamiento e impartición de justicia, nunca fue un secreto que los 

estados se hacen a partir de la cooptación o la eliminación de sus competidores en 

el territorio a gobernar64. Si el acuerdo no les da a los grupos rebeldes la posibilidad 

                                                           
63 NASI, Carlo. Cuando callan los fusiles. Impacto de la paz negociada en Colombia y en 
Centroamérica. Bogotá: Grupo Editorial Norma. 2007. Pág. 214. 
64 TILLY, Charles. Guerra y construcción del estado como crimen organizado. Madrid: 
Revista Académica de Relaciones Internacionales, Núm. 5 Noviembre de 2006, UAM-
AEDRI En línea en: http://www.relacionesinternacionales.info/ojs/article/view/52/45.html 
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de ser actores estratégicos en el tránsito hacia la construcción estatal y si el Estado 

y el mercado legal no son capaces de vincular a estas autoridades y a estas 

comunidades a la nueva institucionalidad, los miembros de grupos armados se 

reciclan en la violencia armada como desertores del proceso o como disidentes de 

del naciente partido político65.  

A estos grupos hay que sumar las bandas eminentemente criminales en las que 

perviven los remanentes del método paramilitar que dificulta el empoderamiento de 

las comunidades en los territorios. Estos grupos están más interesados en el 

mantenimiento de “santuarios de inmunidad”66 para sus acciones delincuenciales y 

las trabas a la implementación están en el mantenimiento de esa opacidad criminal. 

En segundo lugar, la debilidad institucional ha sido aprovechada por élites 

tradicionales de la periferia asociadas con élites emergentes o con señores de la 

guerra para el caso colombiano, lo que ha configurado autoritarismos subnacionales 

difíciles de vincular a los momentos de transición, siendo obstáculos o 

complicaciones para el cierre de ciclos de violencia política.  

El momento por excelencia de esta asociación fue la denominada parapolítica y 

reconfiguración cooptada de la captura del Estado67, en la que a la larga fue la clase 

política de la periferia la que tomó ventaja de los paramilitares como élite emergente 

ligada al narcotráfico, reinventándose tras la extradición de los comandantes en 

Justicia y Paz gracias a su pertenencia a élites políticas tradicionales. En el caso 

                                                           
65 FARC-EP. Comunicado del Estado Mayor Central de las FARC-EP, 13 de diciembre de 
2016. En línea en: http://www.farc-ep.co/comunicado/farc-ep-separa-a-5-mandos-de-sus-
filas.html. FARC-EP separa a cinco mandos de sus filas, calificándolos como “un grupo de 
insensatos que desconociendo los anhelos de paz de la inmensa mayoría de nuestro 
pueblo, se lanzan por el despeñadero de la ambición personal disfrazando sus innobles 
propósitos tras fraseología de apariencia revolucionaria”. 
66 DUNCAN, Gustavo. Los señores de la guerra: de paramilitares, mafiosos y autodefensas 
en Colombia. Bogotá: Editorial Planeta. 2006. Pág. 352. Santuarios de inmunidad como 
zonas periféricas donde existe permisividad o debilidad institucional y los narcotraficantes 
están perfectamente conectados a actividades globalizadas de comercio internacional de 
estupefacientes. 
67 GARAY SALAMANCA, Luis Jorge. De la captura a la reconfiguración cooptada del 
Estado. Bogotá: Fundación Método, Fundación Avina y Transparencia por Colombia. 2008. 
Pág. 98. 
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colombiano, estos autoritarismos subnacionales han torpedeado el acuerdo desde 

los diálogos en La Habana y son su principal obstáculo a su paso por el legislativo.  

 

Capitulo III 

TRAYECTORIA DE LA TRANSICIÓN POLÍTICA EN EL SALVADOR 

El cierre del régimen político: el gobierno autoritario y la guerra 

El profesor  Manolo E. Vela Castañeda, se ha encargado de investigar las rebeliones 

campesinas e indígenas y los conflictos armados como contiendas políticas en 

Centroamérica desde la sociología histórica y comparativa. Para ello aborda los 

conflictos con una “mirada comparativa sobre las relaciones entre regímenes 

políticos, rebeldes, respuestas estatales y trama de relaciones internacionales”68. El 

profesor Vela parte de la proposición en la que el cierre institucional y la persecución 

violenta de la oposición generan a su vez la respuesta armada de aquellos que se 

quedan fuera de la contienda política institucional. Es la secuencia de eventos de 

cierre del sistema la que genera un contexto en que el régimen político empuja a 

una parte de la población a las armas como movilización política efectiva.   

Desde los años 70, se observa en El Salvador el desarrollo de elecciones formales 

y de competencia partidista entre fuerzas con presencia militar. Pero la dilación y 

falta de transparencia en la entrega de información de los sufragios y la represión 

del régimen a las movilizaciones de descontento en contra del fraude, permiten 

catalogar el régimen político como un gobierno autoritario.  

El cierre del régimen político se exacerba con el fraude electoral en las elecciones 

presidenciales en 1972 que impidió que las expresiones democráticas de oposición 

accedieran al gobierno. Partidos de mayor carácter civil que el grupo de partidos de 

                                                           
68 VELA CASTAÑEDA, Manolo. Insurgencias después de la revolución. La guerra en El 

Salvador y Guatemala. En: GUTIÉRREZ SANÍN, Francisco y PEÑARANDA, Daniel 

Ricardo. Mercados y armas: conflicto armado y paz en el período neoliberal América Latina. 

Medellín: Universidad Nacional de Colombia. Instituto de Estudios Políticos y Relaciones 

Internacionales (IEPRI). La Carreta Editores, 2009. Pág. 189. 
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gobierno, de los cuales hacían parte militares salvadoreños, entraban también en 

un peligroso juego desinstitucionalizado que generó una sucesión de intentonas 

golpistas de parte y parte, sucediéndose así los golpes de excepcionalidad que 

pretendían fundar gobiernos incapaces de poner fin al descontento de sus 

conformaciones. 

Para las elecciones de marzo de 1972, la coalición dominante del Partido de 

Conciliación Nacional (PCN) no aceptó la derrota en las urnas ante la Coalición de 

oposición Unión Nacional Opositora  (UNO) liderada por José Napoleón Duarte e 

integrada por el Partido Demócrata Cristiano (PDC) como partido más fuerte de la 

coalición, el Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) y la Unión Democrática 

Nacionalista (UDN), esta última como frente político electoral donde estaba el 

Partido Comunista de El Salvador.  

La oposición intentó un golpe de Estado antes de la posesión del candidato ganador 

el coronel Arturo Armando Molina del PCN y así la Fuerza Armada aprovechó para 

emprender acciones represivas contra toda oposición, desde los altos cargos del 

Partido Demócrata Cristiano, lo que lleva al exilio de Napoleón Duarte en 

Venezuela, hasta las zonas rurales donde se emprendió una persecución de las 

asociaciones campesinas por medio de los grupos paramilitares. 

La permisividad con la desinstitucionalización empieza con los grupos de 

hacendados que dentro del bloque de gobierno del PCN formaron una escisión, el 

FARO (Frente Agrario de la Región Oriental), una tendencia reacia al reparto agrario 

inserto en el proyecto de reforma agraria del partido político de los militares que se 

impulsaba como estrategia de gobernabilidad con el aval de las misiones 

estadounidenses. Frente a estas ideas modernizadoras, la coalición terrateniente 

FARO encabezó la transformación de la legislación y la ejecución de reformas 

encargadas por EE.UU. a los militares, mientras que, en el campo, el grupo 

paramilitar Unión Guerrera Blanca (UGB) y Organización Democrática Nacionalista 

(ORDEN) se encargaron de crear un clientelismo armado a base de terror e 

intimidación en favor del control territorial de los hacendados.  
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El remedo de reforma agraria restringida era la fórmula del gobierno para fortalecer 

el apoyo popular al Estado a través de la recuperación de clientelas rurales. El 15 

de septiembre de 1974 el gobierno transformó el Instituto de Colonización Rural en 

el Instituto de Transformación Agraria (ISTA) y en marzo de 1975 creó la Comisión 

Nacional de Transformación Agraria (CNTA) para la ejecución de políticas que 

intentaban modernizar a los terratenientes del campo impulsando la compra de 

tierras improductivas para entregárselas, mediante créditos, a familias afines a las 

nuevas políticas del gobierno69.  

El fraude electoral en las presidenciales se repitió en 1977. Para esta vez el PDC, 

encabezando a la UNO, lanza al coronel en retiro Ernesto Claramount que 

planteaba modernizar la estructura de la propiedad de la tierra para darle un 

dinamismo a la producción agraria como lo pedían los EEUU y los organismos 

crediticios internacionales. Pero el pucherazo daría como ganador al candidato del 

PCN, el general Carlos Humberto Romero Mena, quien sería presidente del país en 

el periodo 1977-1979. 

Con la nueva derrota y la criminalización de la protesta, los dirigentes de la UNO 

parten al exilio y el Partido Comunista que había permanecido en una política de 

alianzas de frente amplio manteniéndose como fuerza legal dentro de la democracia 

existente, inicia su viraje hacia la lucha armada al quedarse fuera de cualquier apoyo 

a una posible ruptura dentro de las élites. Para este momento, jóvenes de 

orientación católica radicalizados en la Teología de la Liberación y el guevarismo 

conforman las Ligas Populares 28 de febrero como frente de masas y el Ejército 

Revolucionario del Pueblo (ERP) tras la manifestación reprimida en contra del 

fraude electoral en el parque Libertad y la iglesia El Rosario.  

Así se consolida el cierre férreo de la política, pues la definición sistemática de la 

contienda electoral a través del fraude dificulta incluso cualquier solución de unidad 

nacional dentro de las mismas élites. Con lo que la coalición dominante va 

expulsando del régimen político a los grupos moderados que podrían haber 

                                                           
69 GORDON, Sara. Sin matices, la transformación agraria. Crisis política y guerra en El 
Salvador. México: Siglo XXI Editores, 1989. Pág. 189.  
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generado reformas desde dentro del sistema70, tanto a los militares moderados 

como a las élites reformistas. 

 

Una república agraria con sistemática violencia exterminadora 

Redes tradicionales que patrimonializan el Estado 

En El Salvador la tenencia de la tierra ha sido uno de los principales factores de 

conflictos sociales, económicos y políticos armados. Las discusiones acerca del uso 

del suelo han estado marcadas por el predominio de la gran propiedad y la limitada 

oferta de tierras cultivables en economías conectadas al mercado internacional 

como proveedoras de materias primas del agro de importante comercialización. Si 

a esto se suma el alto volumen de mano de obra disponible de parceleros y 

jornaleros, más las expectativas de un gran porcentaje de la población de acceso a 

la propiedad agraria71 desde los años 20 como influencia de la Revolución Mexicana 

y la creación de Ligas Campesinas, los conflictos van a girar en torno a una 

economía rural de exportación y las rentas de su comercialización, lo que explica el 

abanico de actores políticos y sociales. 

Para empezar, las familias tradicionales propietarias de grandes extensiones 

agrarias son muy homogéneas. Ligadas la mayoría a la producción del café, en 

donde el grueso de la actividad estaba en manos de catorce familias a las que hace 

justicia el término clásico de oligarquía, son el núcleo de veintiséis empresas que 

dominaron a partir de los años cincuenta la actividad agroexportadora de café, 

algodón y azúcar como principales reglones de la economía del país. A ellas les 

correspondió el protagonismo en el tránsito a la economía de finanzas y servicios 

iniciada con las privatizaciones.  

En principio, las haciendas tradicionales se expandieron a costa de las tierras 

ejidales y tierras comunales que les proporcionaron la abundante mano de obra 

                                                           
70 VELA CASTAÑEDA, Manolo. Insurgencias después de la revolución. La guerra en El 
Salvador y Guatemala. 2009. Pág. 202.  
71 Ibíd. Pág. 241. 
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para las plantaciones y las cosechas de café de exportación72. Siendo la otra cara 

de la moneda, la debilidad del minifundio en donde la mano de obra para emplearse 

en la hacienda crecía, llevando a salarios siempre bajos. 

La principal razón para que en El Salvador la organización de los sectores 

campesinos y trabajadores pusiera de manifiesta la actitud reaccionaria de las élites 

fue el modelo agroexportador.  Este tipo de economía requería mantener unos 

costos laborales bajos y un abastecimiento constante de mano de obra, de manera 

que la dependencia de la élite de mano de obra abundante explicaría su frontal 

oposición a las demandas y a la organización de los trabajadores. Su disposición a 

utilizar métodos coercitivos y represivos en las relaciones laborales en su 

contención fue la forma violenta en la que se tornó el conflicto político73. 

La concentración de las actividades agroexportadoras estuvo muy restringida en 

familias que se mantenían en el negocio desde los años 30. Y dicha concentración 

aumentó tanto que en 1974, los 10 mayores exportadores exportaban el 61,78% del 

café y los 18 primeros, el 75,85%74. De modo que los principales terratenientes eran 

también los más importantes procesadores y exportadores. Esta omnipresencia de 

las élites se extendió también a la nueva área clave del ciclo agroexportador: la 

banca, donde la propiedad de cuatro de los principales bancos del país; el 

Salvadoreño, de Comercio, Agrícola Comercial y Capitalizador; estuvo ligada 

directamente a familias agroexportadoras75. 

El sistema que se organizó en torno a la exportación del café favoreció la 

concentración de la propiedad dando así nacimiento a una clase dominante 

poderosa ligada a los mercados europeos y norteamericano. Estos fueron “los hilos 

                                                           
72 GORDON, Sara. Crisis política y guerra en El Salvador. México: Siglo XXI Editores, 
1989. Pág. 21. 
73 CARDENAL, Ana Sofía. Élites agrarias, estructura económica y transición hacia la 
democracia en El Salvador. Revista Afers Internacionals, núm. 34-35. Barcelona: Fundació 
CIDOB. Universidad Autónoma de Barcelona. 1996. Pág. 128.  
74 CARDENAL, Ana Sofía. Élites agrarias, estructura económica y transición hacia la 
democracia en El Salvador. Revista Afers Internacionals, núm. 34-35. Barcelona: Fundació 
CIDOB. Universidad Autónoma de Barcelona. 1996. Pág. 133. 
75 Ibíd. Pág. 134. 
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con los que tejió la maraña de su fortaleza y el control excluyente sobre la 

sociedad”76. 

No es el café sino el algodón el producto que impulsó la inversión en actividades 

industriales, pues en los años 60 se convirtió en el segundo producto de 

exportación. Su cultivo, siembra y recolección implica técnicas más modernas que 

aumentaron la demanda interna de insumos, bienes de consumo y materiales para 

la construcción77. Ese jalonamiento de la industria manufacturera hizo crecer el 

número de clase trabajadora en El Salvador. 

Las reformas para el campo recomendadas por el gobierno de los EE.UU., como 

estrategia de contención ya utilizada en Vietnam, incluían la creación de 

cooperativas agrarias que debían ser controladas política y militarmente a modo de 

reforma agraria adelantada por el establecimiento para mejorar la gobernabilidad, 

pues durante la crisis del precio de café en los setenta fortaleció la movilización de 

organizaciones populares y las guerrillas que intentaron procesos democratizadores 

para los años 1976 y 1977. 

Sin embargo, las clases hacendatarias en El Salvador eran reacias a la aplicación 

de ese modelo agrario. En la práctica, permitieron que ORDEN funcionara como el 

instrumento del clientelismo hacendatario. Las oportunidades de empleo y ventajas 

para obtener jornales solo llegaban a través de listas de trabajadores “seguros” con 

filiación paramilitar, que además traía otros beneficios como facilidades para 

acceder a créditos, materiales agrícolas y asistencia técnica en programas del 

gobierno78. 

Esa modernización del campo se vio impulsada por las leyes y decretos siguientes: 

Ley Básica de la Reforma Agraria (Decreto N.° 153 del 5 de marzo de 1980, 

publicado en el Diario Oficial N.° 46, Tomo 266, del 5 de marzo de 1980). Ley para 

la Afectación y Traspaso de Tierras Agrícolas a favor de sus Cultivadores Directos 

(Decreto N.° 207 del 28 de abril de 1980, publicado en el Diario Oficial N.° 78, Tomo 

                                                           
76 Ibíd. Pág. 26. 
77 Ibíd. Pág. 36. 
78 VELA CASTAÑEDA, Manolo. 2009, Pág. 243. 
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267, del 28 de abril de 1980). Ley de creación de la Financiera Nacional de Tierras 

Agrícolas, FINATA (Decreto N.° 525 del 11 de diciembre de 1980, publicado en el 

Diario Oficial N.° 234, Tomo 269, del 11 de diciembre de 1980). 

Redes de confianza por fuera del régimen político 

La creación de organizaciones campesinas irá de la mano de la Pastoral Social de 

la Iglesia Católica como apoyo institucional. Y de la práctica pastoral de algunos 

sacerdotes y religiosos movidos, por un lado, por la realidad de miseria en que vivían 

los campesinos y, por otro lado, por la aplicación de las orientaciones del Concilio 

Vaticano II y de la Segunda Conferencia Episcopal Latinoamericana 79reunida en 

Medellín para 1969, más comúnmente como la Teología de la Liberación o la opción 

por los pobres a manera de socialismo cristiano, en un momento de efervescencia 

universitaria: europea, con el mayo parisino del 68 y la primavera de Praga; 

norteamericana, con los asesinatos de Martin Luther King y de los Kennedy;  y 

latinoamericana, con la masacre de Tlatelolco y el Congreso Intelectual de La 

Habana presidido por Fidel Castro.   

La principal forma organizativa campesina en la década de 1960 fue la forma 

cooperativa. Ya en la década de 1970, habrá una diversificación de formas 

organizativas, desde las Comunidades Eclesiales de Base hasta las organizaciones 

políticas como la Federación Cristiana de Campesinos Salvadoreños (FECCAS), la 

Unión de Trabajadores del Campo (UTC), vinculadas a las organizaciones del 

movimiento popular urbano, base social de las organizaciones político-militares 

surgidas en la década de 197080.  

Tanto la Democracia Cristiana como la Socialdemocracia salvadoreña tuvieron 

pocas posibilidades de llevar a cabo la modernización política. Pues no pudieron 

ganar unas elecciones presidenciales no porque no tuviesen la suficiente fuerza 

electoral, sino porque tanto en 1972 como en 1977 se les impidió la victoria 

mediante el recurso del fraude electoral. Es dentro de esta dinámica sociopolítica 

                                                           
79 CABESTRERO, Teófilo. En Medellín la semilla del Vaticano II dio el ciento por uno. San 
Salvador: Centro de Reflexión Teológica, 1999. 
80 ARTIGA GONZÁLEZ, Álvaro. El sistema político salvadoreño. San Salvador: PNUD. 
2015, Pág. 108.  
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donde se ha de entender la creciente polarización de la sociedad salvadoreña. Las 

protestas sociales fueron cada vez más difíciles de contener, y la represión llevada 

a cabo por los cuerpos de seguridad y el Ejército fueron empujando a algunos 

grupos politizados, del campo y de la ciudad, a la búsqueda de nuevas estrategias 

de lucha política.  

El posicionamiento frente a la reforma política del régimen y las reformas 

económicas, especialmente la reforma agraria, definieron dos bloques sociales 

contrapuestos, cuya expresión política principal fueron el PCN y el PDC. Un 

incipiente sistema de partidos comenzaba a configurarse sobre estas oposiciones, 

en donde había dos partidos predominantes y otros más pequeños. Entre los dos 

primeros, uno podría etiquetarse de conservador (PCN) y el otro reformista (PDC)81. 

Inmiscuidos en política, los militares quisieron tutelar la modernización parcial del 

Estado en una especie de reformismo controlado. Al respecto vale recordar que en 

cada golpe de Estado, los directorios o juntas militares proclamaron el inicio de una 

revolución82. El papel jugado por el Ejército en la contención de las luchas 

reivindicativas, así como su participación directa en funciones de gobierno, lo 

transformaron en partido político de hecho, siendo candidatos y gobernantes a 

través del PCN. 

Las guerrillas no dieron su apoyo a la nueva Junta de Gobierno. Tanto así que el 

ERP consideraba que la actuación de las élites estatales y el empresariado de 

terratenientes solo podía ser respondido con la insurrección popular en armas. A su 

vez, las organizaciones sociales seguían denunciando la represión de las Fuerzas 

de Seguridad. El 22 de enero de ese año fue reprimida la mayor movilización de 

organizaciones populares registrada en San Salvador. Dicha movilización era una 

demostración de fuerza de la Coordinadora Revolucionaria de Masas, que 

aglutinaba a las organizaciones del Bloque Popular Revolucionario (BPR), las Ligas 

Populares 28 de Febrero (LP-28), del Frente de Acción Popular Unificada (FAPU) y 
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el partido Unión Democrática Nacionalista (UDN). Esta sería la última movilización 

de masas antes del estallido del conflicto armado en 198183  

El Frente Democrático Revolucionario FDR intentó organizar una huelga general en 

para julio de 1980 que contó con casi el 70% de paralización de la industria del país 

(textiles y construcción). Además, la violencia política de las organizaciones 

guerrilleras sobre empresarios, dirigentes y funcionarios del Estado durante las 

huelgas cobraba vidas en una guerra de baja intensidad de ambas partes. 

El 10 de enero de 1981, ya bajo la unidad guerrillera el FMLN lanza una ofensiva 

simultánea a gran escala de hostigamientos y sabotajes dando comienzo formal a 

una guerra civil anunciada desde mediados de 1980 por Radio Liberación voz oficial 

del FMLN. Pese a que la FAS adelantaba operaciones contra los grupos guerrilleros 

desde finales de 1980 y comienzos del mes de enero de 1981, el tamaño de la 

ofensiva sorprende y hace pensar a la población salvadoreña de las posibilidades 

reales del triunfo insurgente. Fueron dos semanas de ofensiva de la cual produjeron 

resonancia dos hechos significativos: la incorporación del capitán Mena y hombres 

de la Segunda Brigada en Santa Ana y el prolongado ataque en Zacatecoluca donde 

en una emboscada murieron sesenta y dos militares84. 

 

El conflicto armado: Insurgencia, contrainsurgencia y violencia política 

exterminadora 

Golpe de los jóvenes militares, la excepcionalidad inducida por los EE.UU. 

Durante el gobierno militar del general Carlos Humberto Romero (1977-1979), el 

Estado de sitio fue la fórmula de gobierno. Inspirada en la Doctrina de Seguridad 

nacional que llevaba la lucha anti-comunista a la búsqueda y persecución del 

enemigo interno, el gobierno de Romero través de la Ley de Defensa y Garantía del 

Orden Público encontró el instrumento legal de vasta amplitud en la tipificación 
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delictiva y mayor severidad penal, para la lucha contrainsurgente, emprendiendo 

una persecución anti-subversiva que institucionalizaba la tortura. La Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la OEA e incluso el Departamento 

de Estado de EE.UU. se apresuraron en presionar para abrirle camino a la oposición 

moderada en El Salvador, pidiendo la renuncia del gobierno militar. Esto dejaba 

intuir que el gobierno de Carter estaba dispuesto a propiciar un golpe que permitiera 

la formación de un gobierno de unidad nacional que impidiera la guerra abierta entre 

sectores radicales de la izquierda y la derecha. 

Durante el gobierno del general Carlos Humberto Romero, Jimmy Carter suspende 

la asistencia militar en los años 1978-1979 como presión ante las sistemáticas 

violaciones a los DD.HH. La administración Carter envía al ex militar venido a 

diplomático William Bowdler como Secretario de Estado para Asuntos 

Latinoamericanos con la misión de presionar al establecimiento salvadoreño a 

realizar reformas que deslegitimen el descontento popular e imposibiliten el 

crecimiento del apoyo popular a la guerrilla como sucedió en Nicaragua. Los EE.UU. 

empezaron a apoyar la conformación de un nuevo gobierno cívico militar que 

incluyera a la izquierda moderada. 

El Partido de Conciliación Nacional (PCN) fue permisivo con los Escuadrones de la 

muerte liderados por el mayor Roberto D’Abuisson, ex servicio de inteligencia. Se 

crearon diferentes grupos paramilitares como la Organización Democrática 

Nacionalista (ORDEN) dirigida por el general Juan Alberto Mediano. Y un abanico 

grupos creados por ex militares radicalizados en el hispanismo fascista y el 

anticomunismo de los exiliados cubanos como la Mano Blanca, la Unión Guerrera 

Blanca, el Frente Anticomunista de Liberación, Falange, Legión del Caribe, Ejército 

Secreto Anticomunista. 

Tres eran las posibilidades para ese momento. Por un lado, los jóvenes militares 

encabezados por el coronel Adolfo Majano, que buscarían continuar reformas y 

negociar con las organizaciones guerrilleras. Por el otro lado, estaba el coronel 

Eduardo Iraheta, que representaba la continuidad del general Romero. Pero incluso 
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estaba la posibilidad de que el golpe lo diera el coronel Jaime Abdul Gutiérrez, el 

sector más reacio a las reformas y cualquier negociación con la guerrilla. 

El 15 de octubre de 1979, el régimen del general Carlos Humberto Romero fue 

depuesto por un golpe de estado organizado por oficiales del Ejército, quienes 

hicieron un llamado para integrar una Junta de Gobierno cívico-militar que fue 

compuesta por cinco miembros: de los militares, los coroneles Adolfo Arnaldo 

Majano y Jaime Abdul Gutiérrez; de los civiles, Guillermo Ungo, el líder 

socialdemócrata del Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) y a Ramón 

Mayorga Quiróz, el entonces Rector de la Universidad Católica de Centroamérica; 

y el quinto era el empresario Mario Andino.  

Los militares golpistas autodenominados “Juventud Militar” tomaron distancia no 

solo del gobierno de Romero sino de los anteriores gobiernos militares. Dieron a 

conocer su “Proclama de la Fuerza Armada de El Salvador” (FAES, 1979), en la que 

hacían una caracterización del Gobierno derrocado del general Romero, afirmando 

que: “Primero. Ha violado los derechos humanos del conglomerado. Segundo. Ha 

fomentado y tolerado la corrupción en la Administración Pública y de la Justicia. 

Tercero. Ha creado un verdadero desastre económico y social. 4. Ha desprestigiado 

profundamente al país y a la noble institución armada”85.  

El golpe de los capitanes del 15 de octubre de 1979 es el acta de nacimiento de la 

transición política salvadoreña86. Son los primeros pasos desde dentro del régimen 

para su transformación, aunque estén ligados a la presión del apoyo internacional. 

Buscando llevarse el mérito del descontento popular con los diferentes fraudes y 

gobierno militares, también proclamaron: 

“Por tanto la fuerza armada, cuyos miembros siempre han estado 

identificados con el pueblo decide con base en el derecho de insurrección que 

tienen los pueblos, cuando los gobernantes se apartan del cumplimiento de la 

                                                           
85 Proclama de la Fuerza Armada de El Salvador del 15 de octubre de 1979: y decretos 
Nos. 1, 7, 114, 75, 157, 68, 9, 153, 154, 158, 166, de la Junta Revolucionaria de Gobierno. 
Ministerio de Interior de El Salvador. 1980. 
86 MONTOBIO, Manuel. La metamorfosis de pulgarcito. Transición política y proceso de 
paz en El Salvador. Barcelona: Icaria Editorial, 1999. Pág. 44. 
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ley, deponer al Gobierno del general Carlos Humberto Romero e integrar 

próximamente una Junta Revolucionaria de Gobierno compuesta 

mayoritariamente, por elementos civiles, cuya absoluta honestidad y 

competencia estén fuera de toda duda. Dicha junta asumirá el poder del Estado 

con el fin de crear las condiciones para que en nuestro país podamos todos los 

salvadoreños tener paz y vivir acorde a la dignidad del ser humano”. 

Tres semanas después, la Junta Revolucionaria de Gobierno decretaba la 

disolución de la Organización Democrática Nacionalista (ORDEN) como lo pedía 

también el gobierno estadounidense para continuar con el apoyo logístico. La Junta 

se pronunció al respecto así: 

“[...] ha funcionado en los regímenes pasados como un instrumento lesivo 

para el desarrollo democrático del país [y que sus actividades] han significado 

una negación de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución política 

reconoce, constituyendo un obstáculo para la convivencia pacífica y segura de 

los salvadoreños”. (Decreto N.° 12 del 6 de noviembre de 1979, publicado en el 

Diario Oficial N.° 206, Tomo 265, del 7 de noviembre de 1979) 

La ayuda militar de Estados Unidos, a la vez que reorganizó a las fuerzas de 

seguridad del Estado, significó también un freno para éstas. En la campaña de 

contrainsurgencia, los militares salvadoreños no podrían dar rienda suelta al empleo 

del terror. Washington presionó para contener la actividad de los escuadrones de la 

muerte, desautorizó las posiciones de la extrema derecha, e intentó desplazar a 

militares caracterizados por el uso de la violencia87. 

El profesor estadounidense Roy Prosterman, quien hubiera estado trabajando para 

la USAID en una reforma agraria para Vietnam que no alimentara la guerra civil pero 

que consiguiera altos niveles de productividad que permitieran la acumulación lejos 

del modelo hacendatario, se encarga de verificar la reforma agraria para El Salvador 
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que redujera el reclutamiento guerrillero como se había conseguido frente al Viet 

Cong88. 

La OEA reunida en La Paz en octubre de 1979 no condenó a la nueva Junta Cívico 

Militar. La Junta Revolucionaria de Gobierno emitió el 16 de octubre de 1979 una 

proclama dando a conocer los objetivos a seguir, entre ellos la disolución de la 

organización paramilitar llamada ORDEN, la promulgación de una amnistía general 

que permitiera la libertad de los prisioneros políticos y el retorno de los exiliados, la 

garantía del funcionamiento de las entidades políticas y laborales, la realización de 

una reforma agraria significativa que permitiera una equitativa distribución de la 

riqueza y de la tierra, la puesta en marcha de una reforma de carácter financiero 

que incluyera la nacionalización de la banca, la garantía del funcionamiento de la 

empresa privada en favor de los intereses del país. 

La primera Junta representaba a los grupos del Foro Democrático. Sin embargo, la 

incapacidad de control por parte de los militares reformistas y sus aliados civiles, 

dificultó la ruptura con el anterior régimen. El intento de un sector del estamento 

militar de cambiar la alianza con la oligarquía que lo había llevado al poder 

tendiendo puentes hacia el bloque alternativo89. 

Las crisis de la Junta generaron en primer lugar, la salida de los civiles no 

pertenecientes al PDC, como Ungo, Mayorga, Enriquez Alvarez y Oquelí. Y en un 

segundo momento, la salida del sector progresista de miembros del PDC y la 

creación del Movimiento Popular Socialcristiano con Rubén Zamora, todas estas 

depuraciones estuvieron siempre conducidas por el sector radical de los militares 

que fungían como el partido del anticomunismo, que creían que debían ir sacando 

a las conspiracioncitas que se habían colado en la Junta. 

Pese al fracaso de la primera Junta se formalizó la alianza entre la Fuerza Armada 

y el Partido Demócrata Cristiano (PDC), con el apoyo del gobierno de los Estados 

                                                           
88 THE SEATTLE TIMES. UW professor fights poverty one land plot at a time. Publicado el 
17 de marzo de 2013. http://www.seattletimes.com/seattle-news/special-reports/uw-
professor-fights-poverty-one-land-plot-at-a-time/ 
89 MONTOBIO, Manuel. 1999. Pág. 54. 
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Unidos. Napoleón Duarte, dirigente histórico del PDC, integra la tercera Junta, para 

impulsar un proyecto reformista combinado con una cruenta represión. Así, mientras 

el gobierno era conducido por el PDC, el poder real continuaba en manos de la 

oligarquía y del sector más retrógrado del ejército90.  

Las reformas iban a ser propuestas como lo pedía el gobierno de EE.UU. para 

continuar con el apoyo militar. Una depuración de la FAS llevó a la expulsión de 

cuarenta oficiales de alta graduación. Y para reactivar el plan de reforma agraria 

gubernamental, se propuso disolver ORDEN y propender por el reconocimiento de 

derechos sindicales y políticos91. 

Las guerrillas salvadoreñas y el contra-Estado: centros autónomos de poder 

Las dos primeras guerrillas que se constituyeron en El Salvador en la década de los 

setenta fueron las Fuerzas Populares de Liberación Farabundo Martí (FPL), nacidas 

el 1 de abril de 1970, y el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), que fue fundado 

oficialmente el 2 de marzo de 1972, en las organizaciones de base de la Iglesia 

Católica, en las asociaciones juveniles o culturales creadas por el Partido Comunista 

y en las aulas universitarias está el origen de los jóvenes que se organizaron como 

primeros núcleos guerrilleros. Al fragor de la Revolución Cubana, del marxismo 

leninismo universitario y de la Teología de la Liberación, se convencieron de que el 

cambio social y político por la vía armada era una vía efectiva de movilización 

política.  

Religiosos seguidores de la Teología de la Liberación impulsaron estructuras 

asociativas comunidades de base y asociaciones campesinas. A la vez que esta 

nueva interpretación del cristianismo influyó también en los sectores juveniles del 

Partido Demócrata Cristiano (PDC), de donde muchos jóvenes vinculados a Acción 

Católica Universitaria Salvadoreña (ACUS), comprometidos también con frecuencia 

                                                           
90 MORENO, Raúl. La globalización neoliberal en el salvador un análisis de sus impactos 
e implicaciones. Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador. 
Barcelona: Agencia Catalana para la Cooperación. 2004. Pág. 17. 
91 MARTÍNEZ PEÑATE, Óscar. El Salvador: del conflicto armado a la negociación, 1979-
1989. San Salvador: Bandek Enterprises, 1995. Pág. 18. 
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en el trabajo pastoral de la Iglesia Católica92 en el apoyo a las comunidades 

campesinas los puso en contacto con la situación de miseria de miles de 

campesinos salvadoreños.  

Los primeros miembros de las FPL fueron obreros sindicalizados y estudiantes 

universitarios ex miembros del PCS. El entonces secretario general del PCS, 

Salvador Cayetano Carpio, fue el promotor de la escisión en el seno del partido en 

abril de 1970 que desembocaría en la creación de las FPL. Y los primeros miembros 

del ERP se forjaron en las huelgas estudiantiles de 1968 siendo ya miembros del 

Movimiento Estudiantil Social Cristiano (MESC), rama juvenil del Partido Demócrata 

Cristiano (PDC) y jóvenes que participaron en la campaña electoral de 1967 en 

apoyo de la candidatura por el Partido de Acción Renovadora (PAR) del rector de la 

UES Fabio Castillo Figueroa, a quienes la ilegalización del PAR y la represión de 

1968 les llevaron a concluir que la única forma posible de luchar por la democracia 

y la justicia social era a través de la revolución y la lucha armada93. 

Posteriormente, continuas disidencias del ERP formaron nuevos grupos 

guerrilleros: las Fuerzas Armadas de Resistencia Nacional (FARN) y el Partido 

Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos (PRTC). En sus acciones 

militares, las guerrillas realizaron secuestros de empresarios y de funcionarios de 

alto nivel. El aumento de los secuestros reforzó las relaciones entre los militares y 

la oligarquía al seno de la coalición dominante, pero, sobre todo, justificó en la 

práctica contrainsurgente el empleo del terror estatal. 

En mayo de 1980, se anunció la creación de la Dirección Revolucionaria Unificada 

(DRU) que integraba al PCS, las FPL, el ERP, las FARN y el PRTC. Esa unidad 

facilitó en octubre de 1980, la creación del Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional (FMLN) con cinco comandantes de las diferentes guerrillas, 

                                                           
92 MARTÍN ÁLVAREZ, Alberto. Ideología y redes sociales en el surgimiento de violencia 
política: El Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional. Encuentro de 
Latinoamericanistas: Congreso Internacional, Septiembre de 2010, Santiago de 
Compostela: Centro Interdisciplinario de Estudios Americanistas Gumersindo Busto 
Universidad de Santiago de Compostela, pp.1620-1640, 2010.  
93 Ibíd. 
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Salvador Cayetano Carpio de las FPL, Joaquín Villalobos del ERP, Ernesto Jovel 

de las FARN, Jorge Shafik Handal de las FAL/PCS y Roberto Roca del PRTC.  

Para ese 1980, el FMLN dividió su accionar en cuatro frentes y lanzó un plan 

insurreccional direccionado al ataque de los principales puntos de las Fuerzas 

Armadas Salvadoreñas (FAS), a la realización de una huelga general nacional y a 

la obtención del apoyo de una parte de las fuerzas armadas. Aunque el plan no 

obtuvo los resultados esperados, las FPL y el ERP tomaron control de una parte del 

territorio94 en la que el gobierno no hacía presencia y el Ejército no entraba, allí 

buscó formar sus zonas de retaguardia, Morazán por parte del ERP y Chalatenango 

por las FPL. 

Muchas de las armas del FMLN fueron suministradas por los gobiernos de Cuba y 

Nicaragua a través de la frontera en el golfo de Fonseca, según documentos 

desclasificados de la CIA. Lo paradójico era que muchas eran armas americanas 

recuperadas en la guerra de Vietnam movidas por la URSS, lo que confirmaba que 

la subversión contaba con el apoyo internacional soviético, cubano y nicaragüense, 

introduciendo a la guerra un carácter internacional propio de la Guerra Fría.  

El trabajo político de la guerrilla se hizo sobre el abono de la labor de sacerdotes y 

catequistas de las Comunidades Eclesiales de Base (CEB) que con el compromiso 

de acompañar a los pobres en sus tareas liberadoras, lograron introducir formas de 

organización campesina en las zonas pobres y desatendidas por el Estado. Estas 

comunidades encontraron protección en la guerrilla del FMLN durante las ofensivas 

contrainsurgentes que mezclaban bombardeos y escuadrones de la muerte. La 

guerrilla se encargó de los hospitales de campaña y de dotar a la población de 

enfermeros. Eran también los encargados de la instrucción básica educativa, de 

carácter político-militar. Además, procuraron estar siempre en labores productivas 

en las cooperativas del campo en el trabajo en la milpa y en los trapiches.  

Incluso con la guerra aún abierta, las cooperativas agrarias agrupadas como 

Federación Nacional de Cooperativas Agrarias (FENACOA) controladas por el ERP 
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a través de las Ligas Populares, coordinaban los consejos comunitarios que 

funcionaban como gobierno en San Miguel y Morazán.  

Desinstitucionalización contrainsurgente: el paramilitarismo salvadoreño 

Durante el período de la Doctrina de Seguridad Nacional, los protagonistas fueron 

los militares de la Tandona. Fue así como se le conoció a la promoción doble de 

1966 de la Escuela Militar a la que pertenecían los oficiales con puestos de mayor 

responsabilidad y poder en la Fuerza Armada. Éstos no fueron depurados e hicieron 

fracasar el Consejo Permanente de la FAS, reinstalando los escuadrones de la 

muerte y los asesinatos selectivos. Las leyes de Estado de sitio permanecieron 

como forma de gobernar, particularmente para proteger a la FAS de las reformas 

en los temas militares. 

Al hacerse de nuevo fuertes con la depuración de la Junta, un grupo de militares 

intenta un golpe el 7 de mayo de 1980. El fracaso del golpe lleva a la captura 

transitoria de D’Abuisson, que será liberado con los demás militares para el día 13 

de mayo. La impunidad de este sector se ve agravada con el asesinato de Mario 

Zamora (PDC) por la Unión Guerrera Blanca y con el asesinato de monseñor 

Romero el 24 de marzo de 1980, sumado al atentado a metralleta al delegado del 

Vaticano en El Salvador. El coronel Majano dejó la Junta en diciembre de 1980, la 

apertura es de nuevo truncada. 

Ante los desmanes contrainsurgentes había puntos de encuentro entre la nueva 

élite política y la izquierda que empezaron a coincidir en “el desmonte de la 

delegación del control del Estado en los militares, lo que implicaba el eclipse de la 

antigua élite terrateniente aliada del Ejército; y el traslado del control de la Fuerzas 

Armadas de los militares a los civiles, que permitía controlar un factor lesivo para 

los derechos humanos”95. Con el tiempo, los militares de la Tandona empezarían a 

ser un actor fuera de control de los EE.UU. e incluso se reorganizarían como 

movimiento político de carácter nacionalista ultraconservador reacio al 
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intervencionismo estadounidense que los había desechado cambiándolos por la 

democracia cristiana. 
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Transición política: apertura democrática y restructuración del régimen 

político. Democracia y guerra civil 

Desintegración de las redes tradicionales: la Constitución de 1983  

La estrategia de EE.UU. para marginar políticamente a la subversión a través de 

calendarios electorales constó de tres etapas96: en primer lugar, elecciones a 

Asamblea Constituyente en 1982; en segundo lugar, elecciones presidenciales de 

1984, donde se elegiría el primer presidente civil desde 1931; y tercera, elecciones 

de alcaldes y diputados de 1985.  

Este momento de restructuración estatal tuvo como contraparte el repliegue de la 

insurgencia y la consolidación de sus retaguardias estratégicas en el norte y el 

oriente del país en donde maniobraron de modo sistemático y sostenido en 

Morazán, Chalatenango, Cabañas, San Vicente y Cuscatlán bajo la consigna de 

resistir, desarrollarse y avanzar trasladando las tensiones políticas urbanas de los 

años 70 a las zonas rurales. 

Desde un punto de vista formal, la promulgación de la Constitución de 1983, sienta 

las bases para la recomposición política e institucional del país, contribuye al 

establecimiento progresivo de un entorno institucional favorable a la liberalización 

política y fundamenta nuevas bases de legitimización para el régimen político97. 

Con la Constituyente las élites estatales pretendían aislar a nivel nacional e 

internacional al FDR-FMLN, pues al ser ellos los contrarios al avance democrático, 

el apoyo político y diplomático internacional se vería afectado. Por eso las 

elecciones se tomaron como un plebiscito contra el FDR-FMLN y de paso sirvieron 

para justificar la ayuda económica y militar de los EE.UU. que exigía la 

institucionalización de una democracia formal para continuar con la asistencia 

internacional en el país. 

                                                           
96 VILLACORTA ZULUAGA, Carmen Elena. Democracia electoral y neoliberalismo en El 
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Los resultados obtenidos fueron: por un lado, dirigidos por D’Abuisson, ARENA 

consiguió 19 escaños; el PCN tuvo 14 diputados; la AD tuvo 2 y el PPS tuvo 1 

escaño. Y por otro lado, el PDC obtuvo 24 escaños. Una mayoría de diputados de 

los partidos políticos de derecha eligieron como Presidente de la Asamblea 

Constituyente a Roberto D'Aubuisson y Presidente Provisional de la República a 

Álvaro Magaña, economista del Partido Conciliación Nacional. La Asamblea 

Constituyente se transformó en Asamblea Legislativa, cuando el 20 de diciembre 

entra en vigencia la Constitución. 

El consenso estructurado de las élites confirmó la estrategia de aislar a la izquierda 

política. Sin embargo, este consenso inducido por los EE.UU. también confirmó que 

la transición suponía la vuelta de la democracia cristiana a la dirigencia del proyecto 

contrainsurgente pues por la extracción de sus miembros era considerada la facción 

de las élites dominantes indicada para liderar el fin del conflicto y la consolidación 

democrática que permitiera la apertura económica.   

Aun así, como dinámica de concertación entre los tres partidos que se disputaban 

el gobierno, se firma el 3 de agosto de 1982 el Pacto de Apaneca98 para una 

plataforma básica de gobierno que guiara los objetivos del gobierno de unidad 

nacional. Este pacto incluso permitió la conformación de una comisión política 

encargada de definir el cronograma de la transición política, en donde se creó la 

Comisión de Paz, cuya tarea sería convencer al FMLN de deponer armas y 

participar en futuras elecciones. 

El gobierno Reagan quiso estar presente en los encuentros entre las fuerzas 

políticas y militares salvadoreñas. Primero, para el 31 de julio de 1983 con la 

cooperación del gobierno de Betancur en Bogotá, se encontraron embajador 

especial para Centroamérica Richard Stone99 y el líder socialcristiano Rubén 

Zamora. Un segundo momento, el 30 de agosto de 1983, en San José de Costa 

Rica, la reunión tenía el objetivo de tratar de convencer al FDR de participar en las 
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elecciones de 1984. La Comisión de Paz y el FDR-FMLN pudieron reunirse en 

Bogotá el 29 de agosto de 1983, con Carlos Molina del FDR, Oscar Bonilla del FPL 

(FMLN) y Francisco Quiñonez y el obispo Rene Revelo por la Comisión de Paz. 

El 15 de diciembre de 1983 fue aprobado por la Asamblea Constituyente el decreto 

que contiene la nueva Constitución que aún sigue vigente. Sin embargo, la guerra 

continuaría durante toda la década, de modo que la constituyente no cerraba el ciclo 

de violencia política. La exclusión seguía marcando la política salvadoreña y para 

poder finalizar el conflicto, esta Constitución debió ser reformada en 1991 para dar 

paso a la normalización total de la política, la instauración del nuevo régimen y, por 

tanto, el final de la transición100. 

Nuevas redes en la política pública: elecciones presidenciales de 1984 

El recién formado partido ARENA no sólo había logrado obtener un importante 

caudal de votos en la Constituyente, sino que, gracias al establecimiento de una 

alianza post-electoral con los partidos PCN y el Partido Popular Salvadoreño (PPS), 

pudo sostener ventajosas posiciones para controlar importantes factores del 

proceso político aglutinando bajo su liderazgo a viejos partidos del anterior régimen 

autoritario. 

El PDC encabezado por Napoléon Duarte y con el apoyo de los EE.UU., se 

presentaba como el abanderado de la terminación de la guerra por medio del 

diálogo político, de ser el partido capaz de disolver los escuadrones de la muerte y 

de intensificar las reformas económicas y sociales. Mientras que ARENA, a la 

cabeza de Roberto D’Abuisson, hacía campaña con la idea de “Hacer de El 

Salvador a tumba de los revolucionarios101” rojos y poner fin a las reformas 

comunistas iniciadas por el PDC. 

Las elecciones se decidieron en la segunda vuelta. Ante la victoria de Duarte con el 

53.59% de los votos válidos, ARENA se mostró inicialmente reticente a aceptar los 
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resultados electorales, y presentó ante el Consejo Central de Elecciones (CCE) un 

recurso de nulidad de los comicios. Tal recurso fue rechazado y ARENA debió 

aceptar la victoria del PDC, como un signo político de la nueva fase102. 

Dentro del plan de reforma agraria parcial auspiciada por EE.UU. se contemplaba 

una política de gobernabilidad a través de cooperativas de producción campesina 

que se inició en 1981 con unas 85 mil familias que fueron organizadas en 

organizaciones pro-gubernamentales103 que se convirtieron en la base clientelar del 

partido Demócrata Cristiano, que aspiraba a ganar la legitimidad del aparato 

gubernamental y ser válvula de escape ante las presiones sociales. Sin embargo, 

el gobierno no logró solucionar con amplitud las demandas de titularidad de la tierra 

lo que les impedía acceder a los créditos prometidos por en la reforma. La pobreza 

en el campo no se revirtió y la guerra agravó la situación de vulnerabilidad de los 

pobladores del campo. 

Conflicto armado: negociaciones como táctica 

En cuanto a la solución del conflicto armado. Se inició con el diálogo en La Palma 

con el apoyo de la administración Reagan. Allí asistieron por el gobierno, el 

mismísimo presidente Duarte y sus ministros Rey Prendes y Carlos Eugenio Videz, 

acompañados también por los políticos René Fortín y Abraham Rodríguez. Por la 

contraparte asistieron por el FDR, Guillermo Ungo y Rubén Zamora, por el FMLN 

asistieron Fermán Cienfuegos, Facundo Guardado, Lucio Rivera y Nidia Díaz. 

Con éste y con un segundo encuentro en Ayagualo, las partes se propusieron 

humanizar la guerra con la aplicación del DIH. Pero el PDC, hizo declaraciones en 

las que aseguraba que los diálogos estaban siendo utilizados por el FMLN como 

escenarios de propaganda y tensiona la negociación. La Conferencia Episcopal de 

El Salvador (CEDES) en su pastoral llama a la Reconciliación y a la Paz, el 8 de 
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diciembre de 1985 en favor del PDC104 con lo cual la Iglesia se desconecta de 

cualquier apoyo velado a las fuerzas populares e insurgentes.  

El FMLN por su parte, concluyó sobre Ayagualo el 30 de noviembre de 1984, que el 

gobierno Duarte utilizó el diálogo para conseguir ayuda militar y económica para la 

continuación de la guerra. Para también pagarle el favor al gobierno Reagan, 

justificando que el gobierno de Nicaragua negociara con los contras. Además 

denunció que el PDC se alimentaba electoralmente con la esperanza y el deseo de 

paz de los salvadoreños, mientras aplicaba un programa de ajuste económico que 

generaba descontento en la población105. 

En un momento de crisis de la negociación, se escogió Sesori como sede de un 

nuevo encuentro por ser una ciudad desmilitarizada. Pero la FAS cinco días 

después del anuncio de la reunión militarizó la ciudad llevando dos mil simpatizantes 

del gobierno entre los que estaban militares vestidos de civiles. PDC hizo un 

despliegue propagandístico para desprestigiar al FMLN y justificar la decisión de 

tomar la ofensiva militar. 

En 1987, el Acuerdo de Esquipulas II106 firmado por los países centroamericanos 

para sacar adelante los procesos de paz estancados ayudó a la apertura política en 

El Salvador contribuyendo a que retornaran los líderes del FDR, considerado el ala 

política o no armada de la insurgencia. En noviembre de 1987 hacen una visita al 

país los dirigentes del FDR, en lo que sería un proceso orientado a su reinserción 

en la vida política.  

En octubre de 1988 el CCE ratifica la legalidad del Movimiento Popular Social 

Cristiano (MPSC) liderado por Rubén Zamora y del Movimiento Nacional 

Revolucionario (MNR) dirigido por Guillermo Ungo, los cuales junto al Partido Social 

Demócrata (PSD) liderado por Mario Reni Roldán, forman la Convergencia 

Democrática (CD). Por primera vez, desde el inicio de la guerra, el Frente 

Democrático Unido (FDR) participaba en comicios electorales. Pese a que la 
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decisión de la Convergencia trajo consigo enormes disgustos en varios sectores del 

FMLN; en apariencia, la participación de la CD trajo la oportunidad de extender las 

posibilidades del fin de la guerra civil. 

La convulsión para los demócrata-cristianos y para las fuerzas de izquierda llegó en 

los comicios legislativos de 1988. ARENA ganó 30 escaños convirtiéndose en la 

primera fuerza electoral del país. El PDC obtuvo 23 escaños pasando a ser la 

segunda fuerza electoral; y el PCN con 7 escaños se convirtió en la fuerza de 

balance. También se invirtió la distribución de poder al nivel de las municipalidades: 

ARENA logró el control de 178, mientras que el PDC se adjudicó sólo 79 escaños. 

 El paso de la presidencia de ARENA, de D’Abuisson a Cristiani, representó 

simbólicamente la transición de la presidencia de un partido escuadronero y 

contrario al sistema por todos los medios, inclusive violentos, a un partido 

instrumento político del bloque socioeconómico dominante para la consecución de 

sus intereses y objetivos desde dentro del sistema y respetando las reglas de 

juego107”. 

Las redes tradicionales en las elecciones presidenciales de 1989  

Desde 1982, el PDC no cesaba de prometer las mismas cosas sin cumplirlas y para 

finales de los años ochenta su administración sufría una corrupción sin precedentes, 

así que no daba muestras de capacidad para liderar la transición y no resolvía la 

guerra interna. Para entonces, la inseguridad jurídica e inversora que suponía la 

guerra a lo que se sumaba la crisis de la agricultura de exportación fue compensada 

por la entrada masiva de divisas procedentes del exterior. Primero fue la ayuda 

norteamericana para la guerra y, después, las remesas procedentes de refugiados 

salvadoreños viviendo en el extranjero.  

Este fenómeno de subsidiarización de la economía, además de evitar la bancarrota, 

tuvo el efecto de potenciar las actividades comerciales108. Estos cambios generaron 
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un debilitamiento de la influencia política de los agroexportadores que no habían 

incursionado en nuevos sectores como el comercio y peor aún en aquellos que se 

fueron del país a vivir de las rentas de la propiedad rural. Estos ascensos y 

descensos se observaron durante la movilización empresarial de 1987 sobre la 

elaboración de la política cafetera. El protagonismo ya no corrió a cargo de la 

Asociación Salvadoreña de Café (ASCAFE), la organización que agrupaba a los 

productores, sino de la Asociación de Beneficiados de Café (ABECAFE), una 

organización que había dejado de representar a los productores tradicionales, y ya 

sólo representaba a los procesadores109. 

En parte, los acuerdos de paz a nivel interno en El Salvador se vieron facilitados por 

los elevados costos de continuar la guerra. Incluso la aceptación por parte de la élite 

de la reforma militar y el capítulo socioeconómico del acuerdo, solo fue posible por 

los cambios que sufrió el viejo modelo agroexportador. Si la acumulación de capital 

no obedeciera ya otros sectores, hubiera sido impensable no ya que la élite aceptara 

la reforma militar –la cual suponía el desmantelamiento del brazo represivo sobre el 

que se apoyaba el modelo anterior–, sino su mero planteamiento. Si la élite aceptó 

tanto la reforma militar como el capítulo socioeconómico de los acuerdos (que 

incluía el reparto de tierras y la creación de un Foro Económico, en el que debían 

estar representados en términos de igualdad empresarios, trabajadores y Gobierno) 

fue porque ya no percibía que sus intereses estuvieran tan ligados al viejo sistema 

agroexportador110.  

Los desacuerdos políticos por el liderazgo hegemónico en el bloque dominante 

tenían raíz en la crisis de los precios del café y la reconversión económica. Entre 

los sectores cafeteros existían dos grupos de la élite enfrentados: por un lado, 

Abecafé de los comercializadores cafeteros y partidaria de la solución negociada al 

conflicto interno y de la apertura económica y democrática. Y por el otro, Ascafé (La 

Cafetalera) que agrupaba a los productores cafetaleros y que abogaba por una 

solución en la victoria militar a la crisis política que generaban las guerrillas y las 
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huelgas111. A diferencia de las revueltas campesinas de 1932 en las que la 

oligarquía aterrorizada le cedió el control del Estado a los militares, para la crisis de 

los 80, “los miembros más connotados de Abecafé comenzaron a cuestionar la 

necesidad de financiar un ejército costos e ineficiente”112, su profesionalización era 

un requisito necesario para ganar la guerra y la depuración política de sus cuadros 

militares sería la única garantía de supeditar el poder militar al poder civil.  

El paso del modelo casi feudal de haciendas cafetaleras al de privatizaciones 

neoliberales, es la economía detrás de la guerra en la transición política. Con la 

“modernización conservadora”113 se fortalecen los sectores tradicionales que abren 

su radio de acción a otras actividades como la banca y consolidan su control sobre 

el Estado gendarme de la inversión privada extranjera. Si los bancos comerciales 

que pertenecían a familias de terratenientes productoras de café, se habían 

beneficiado con la estatalización promovida por sectores progresistas de la 

democracia cristiana, mayor fue la ganancia con vuelta a las privatizaciones, de lo 

cual se observa una partida en la que siempre ganaban los mismos siempre como 

intermediarios del acceso al mercado internacional.  

Esta disputa se reflejó en la conformación del tanque de pensamiento que se 

encargara de formar a los planes a futuro de la élite salvadoreña, la Fundación 

Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES), que con el tiempo 

se convirtió no sólo en una plataforma de influencia para esos sectores, sino en el 

organismo con mayor capacidad de incidencia en la política económica del 

Gobierno114.  
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Según esta tipificación de rutas de modernización capitalista, las élites buscan la 
modernización de sus países al tiempo que pretenden mantener privilegios estamentales 
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Además, los principales dirigentes de FUSADES en 1985, 1988 y 1990 fueron 

nombres que no pertenecían a los sectores tradicionales de la élite económica 

(Simán, Orellana, Velasco,Torres, Zablah, Cartagena, Cabrales y Mejía). Por último, 

el ascenso de un sector moderado de la élite económica también se reflejó dentro 

de ARENA, a partir de 1985. La derrota de ARENA, en las elecciones de ese mismo 

año, abrió las puertas a una mayor influencia de ese sector, que culminó con el 

nombramiento de Cristiani como secretario general del partido en 1987115. 

Las elecciones democráticas sirvieron para alterar la élite civil, convirtiendo la 

negociación de paz en algo preferible a la continuación de la guerra. Pues para la 

reconversión laboral existía un interés en desmantelar el control poco eficiente del 

Estado que ejercían los sectores de las élites tradicionales y los militares. Además, 

crecía la conciencia de la imposibilidad de la solución militar en un plazo deseable.  

Ante el panorama electoral, el Febrero de 1989 desde Oaxtepec (México), el FMLN 

le propuso a los partidos de El Salvador por medio de la UDN; en primer lugar, la 

creación de una Comisión para el alto a hostilidades militares; segundo, una 

Comisión de reforma electoral; tercero, una Comisión de verificación del 

cumplimiento de los acuerdos. Propuestas que las élites no atendieron por estar 

volcadas en la contienda electoral y no tanto en la resolución inminente del conflicto 

armado. 

Las elecciones del 19 de marzo de 1989 se realizaron sin un nuevo censo electoral, 

que no se actualizaba desde los años setenta. El Consejo Central de Elecciones, 

hoy Tribunal Supremo Electoral, proclamó ganador a ARENA que con 505.379 de 

votos obtuvo el 53.82% de votación general, por encima de Fidel Chávez Mena del 

Partido Demócrata Cristiano (PDC) que obtuvo 338.369 votos. Así que si el FMLN 

pretendía negociar una solución dialogada debía hacerlo con ARENA. 
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Fase final del conflicto armado: del escalamiento a la negociación 

Para el 29 de mayo de 1989, el FMLN le entrega una propuesta de diálogo a los 

partidos. Se comprometían a respetar al personal y la infraestructura de EE.UU. en 

El Salvador, a suspender los sabotajes a servicios públicos y a cambio pedían 

disolver los escuadrones de la muerte e instruir proceso contra Roberto D’Abuisson 

y contra los implicados en el asesinato de monseñor Romero 

ARENA accedió a entablar diálogos fuera de El Salvador. Para 13 y 14 de 

septiembre de 1989 en México, el gobierno y las Fuerzas Armadas, enviaron a 

Oscar Alfredo Santamaría, Abelardo Torres, Rafael  Hernán Contreras, David 

Escobar Galindo y al coronel Juan Antonio Martínez. El FMLN envió a los 

comandantes Joaquín Villalobos y a Schafik Handal. La Iglesia Católica pasaba a 

ser un actor testigo de los diálogos. Allí se acordó negociar el alto al fuego y se 

propuso invitar a representantes de organizaciones internacionales de la OEA y de 

la ONU116. 

El segundo diálogo tuvo lugar en San José de Costa Rica en Octubre de 1989. Con 

representantes de la ONU y de la OEA, con el acompañamiento de un antiguo 

capellán de la Fuerza Armada, monseñor Revelo y de monseñor Rosa Chávez como 

representantes de la Iglesia. De allí se pudo acordar un alto al fuego, pero no se 

obtuvieron resultados de la depuración y profesionalización de la Fuerza Armada en 

un clima nacional donde la persecución y los asesinatos a líderes de organizaciones 

populares y a miembros de Convergencia Democrática no cesaban, Manuel Ungo 

debió exiliarse nuevamente. 

11 de noviembre de 1989, las fuerzas del FMLN desencadenaron la que resultó ser 

la ofensiva urbana más fuerte de toda la guerra civil salvadoreña. Se calcula que 

durante las semanas anteriores habían llegado a San Salvador entre dos mil 

quinientos y tres mil combatientes. Las barriadas obreras que rodean la capital se 

convirtieron en bastiones ocupados y controlados por el FMLN. La ofensiva 

nombrada por los guerrilleros como “Hasta el Tope” llevó la guerra a la propia 
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retaguardia del Ejército salvadoreño, es decir, la ciudad capital. Barrios populares y 

zonas residenciales fueron testigos de los combates entre columnas guerrilleras y 

tropas del Ejército y de los cuerpos de seguridad.  

Ofensiva del FMLN del 11 de noviembre de 1989 demostró que el FMLN no estaba 

agotado que la FAS no era un ejército profesional y que pese a las violaciones de 

DD.HH. por el gobierno de ARENA, la toma del poder político por las armas no era 

posible. La toma de uno de los hoteles capitalinos donde se alojaba el secretario 

general de la Organización de Estados Americanos, quien se encontraba de visita 

en el país y el asesinato del ministro de la presidencia José Antonio Rodríguez Porth 

y del procurador Roberto García Alvarado. El 17 de diciembre de 1989, el FMLN 

comenzó a retirarse de la capital, perdiendo sus posiciones sin haber conseguido 

negociar nada. 

En represalias como guerra sucia, en la madrugada del 16 de noviembre fueron 

asesinados seis sacerdotes jesuitas y dos de sus asistentas, en un operativo del 

Ejército en los recintos de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 

(UCA).117 Entre los asesinados estaba el rector de esa universidad, Ignacio 

Ellacuría, quien junto con el arzobispo metropolitano Arturo Rivera Damas, había 

tenido un papel protagónico en la búsqueda del diálogo, la mediación y la 

negociación entre las fuerzas en combate118. 

Aunque los soldados ni siquiera insinuaron que los jesuitas fueran cómplices de la 

ocultación de armas, algunos funcionarios norteamericanos y salvadoreños se 

refirieron más tarde a este incidente, aportándolo como justificación del registro de 

la residencia de los jesuitas el 13 de noviembre. O incluso, en algunos casos, 
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utilizándolo para dar a entender que los jesuitas estaban mezclados en el 

levantamiento armado119. 

El posconflicto salvadoreño: acuerdo de paz y éxitos de la implementación 

La guerra sostenida por el FMLN como forma extrema de movilización consiguió 

ampliar el pacto de transición del caso salvadoreño. El acuerdo era un pacto que 

buscaba superar el espíritu contrainsurgente de los años del conflicto, en detrimento 

de las FAS, para poder posicionar la victoria de la memoria de las víctimas y 

conseguir la reducción y reestructuración, con redefinición de competencias, de las 

fuerzas militares. 

Los diálogos de paz en El Salvador no incluyeron una agenda amplia ligada a 

cuestiones estructurales que se encontraban detrás de las motivaciones de la 

guerra, pero demostró que era más fuerte el cerrojo político que las diferencias en 

la participación política.  Lo cierto es que al concluir 1991 el proceso de negociación 

por la paz quedó prácticamente cerrado sin que las instancias organizativas de la 

sociedad civil fueran parte de la mesa de negociación. En este sentido, su aporte al 

proceso de pacificación “fue definido por su calidad de fuerzas de presión y 

promoción de la solución política, y no por ser actores deliberantes” [Ramos, 1993: 

187-196].120 

En este segundo período se pueden distinguir cuatro “momentos” en las 

negociaciones. El primero va desde la firma del Acuerdo de Ginebra (abril 1990), 

hasta el impasse en el tema de la Fuerza Armada (octubre 1990). El segundo se 

inicia con el acuerdo sobre los cambios en los procedimientos y mecánica de las 

negociaciones (octubre 1990) y termina con el acuerdo sobre las reformas 

constitucionales en abril de 1991 o Acuerdo de México. El tercero va desde la firma 

del acuerdo sobre las reformas constitucionales o Acuerdo de México (abril 1991) 

hasta la firma del Acuerdo de Nueva York (septiembre 1991). El último va desde la 
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firma del Acuerdo de Nueva York (septiembre 1991) hasta la firma de los Acuerdos 

de Paz en enero de 1992 en el palacio de Chapultepec, México.121 

El acuerdo clave se hizo entre radicales (ARENA y el FMLN), Vicenc Fisas advierte 

que en la mesa de negociación deben tener voz los auténticos adversarios, pues la 

razón de ser será que las partes opuestas se sienten a dialogar, prescindiendo de 

los planteamientos de suma cero en los que uno gana y el otro pierde.122Para ese 

entonces, la flexibilización de la posición del partido ARENA con su llegada al poder 

en 1989 y su interés por impulsar una reforma económica condujo a un desenlace 

paradójico en el que un actor reaccionario y adversario de la apertura democrática, 

en donde pervivían fuerzas ligadas a los años de dictadura militar, terminó siendo 

el principal beneficiario de la liberalización del régimen y por otro lado, el FMLN que 

había protagonizado la mayor ofensiva insurreccional de su historia sin llegar a 

tomarse el poder y que había hecho para ese momento su decisión de transitar a la 

participación política electoral, terminó siendo un beneficiario de la apertura en la 

participación política del régimen.  

Después de casi tres años de negociaciones entre el gobierno y el FMLN, el 16 de 

enero de 1992 se firmaron los Acuerdos de Chapultepec, fijando las condiciones del 

ingreso del FMLN a la vida civil y política de El Salvador. 

En el capítulo II del Acuerdo de Chapultepec entre el gobierno salvadoreño y el 

FMLN, se incluyeron compromisos para la depuración y reducción de la Fuerza 

Armada, pero también una serie de medidas para regular su relación con la 

sociedad civil. Según Carlos Acevedo, el propósito principal era precisar y garantizar 

la subordinación de la institución militar al poder civil y revertir la injerencia de los 

militares en la sociedad civil123. El objetivo era acotar su misión a la defensa de la 

soberanía del Estado y la integridad del territorio, labor que requería una educación 
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policial y militar para el posconflicto. Pero ante todo, se debían disolver los antiguos 

cuerpos de seguridad ligados a los grupos paramilitares conocidos como patrullas 

de defensa civil, para crear un nuevo cuerpo policial de carácter civil124. 

El acuerdo establecía la creación de la Policía Nacional Civil (PNC) y la Academia 

Nacional de Seguridad Pública (ANSP). La PNC como cuerpo policial de carácter 

nacional, cuya misión fuera proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y 

las libertades de las personas y mantener la paz interna, la tranquilidad, el orden y 

la seguridad pública, tanto en el ámbito urbano como en el rural. Esta PNC estaría 

adscrita al Ministerio del Interior que se encargaría de la seguridad pública. Y quizás 

el hecho más significativo para el posconflicto de este cuerpo policial recaía en la 

posibilidad de que los excombatientes del FMLN podrían incorporarse a la PNC 

siempre que cumplieran con los criterios y procedimientos de admisión establecidos 

por la academia de policía.  

Otro hecho significativo acerca del monopolio legal de la coerción,  estuvo en la 

creación en julio de 1994 del Grupo conjunto para la investigación de grupos 

armados ilegales con motivación política, encargado de investigar la existencia y el 

accionar de agrupaciones clandestinas. El Este Grupo sostuvo en sus primeros 

informes que los escuadrones de la muerte con las características que tuvieron en 

los años 80 eran un fenómeno distinto de la actual realidad de violencia en El 

Salvador, planteando que el posconflicto había dejado sin espacio operativo a 

personas que participaron en el conflicto armado y a miembros de los llamados 

escuadrones de la muerte que estaban mutando hacia aparatos más 

descentralizados orientados esencialmente a la delincuencia común, con alto grado 

de organización125.  
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“Si la implementación de los Acuerdos dio fin al conflicto sin producirse cambios en 

sus supuestas causas, es decir, mediante reformas en las estructuras sociales y 

económicas, y si los Acuerdos son de carácter político (en su proceso y en su 

contenido), no queda duda de que las causas eran más bien políticas. La exclusión 

política que caracterizó al régimen autoritario desde 1870 llegó a su fin con los 

Acuerdos de Paz. En aquel régimen estaba la causa de la guerra. La injusticia y la 

desigualdad estructural continúan campando en el país sin que se haya producido 

“un disparo más” con el nuevo régimen. La oposición política armada de la década 

de 1980 fue incorporada al juego, dejó de ser excluida, y así se acabó la guerra. 

Ahora bien, las relaciones sociales salvadoreñas antes, durante y después del 

conflicto armado, han tenido como una de sus características el ser violentas. Quizá 

sea este carácter violento el que dependa de la estructuración social y económica 

de dichas relaciones. La expresión política de dicho carácter, es decir, la violencia 

política, se debió a una estructuración excluyente de las relaciones políticas. La 

reestructuración del régimen político acabó con la exclusión y así se puso fin a la 

expresión violenta de las relaciones políticas”126. 

Una cultura política autoritaria, compartida por las élites del Gobierno y del FMLN, 

operaría en detrimento de la instauración e institucionalización de un régimen 

democrático. La intervención de agentes extranjeros a lo largo de la transición 

salvadoreña, especialmente en la fase de definición a partir de 1990, acostumbró a 

las élites del Gobierno y del FMLN a tomar más en cuenta su parecer que el del 

demos salvadoreño. Los frenos y contrapesos que supone un régimen democrático 

se encontraban fuera de las fronteras patrias y no dentro, es decir, en la 

organización misma del sistema político127. 

 

 

                                                           
126 ARTIGA GONZÁLEZ, Álvaro. El sistema político salvadoreño. San Salvador: 

PNUD. 2015. Pág. 182  

127 Ibíd. Pág. 192 
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Capitulo III 

TRAYECTORIA DE LA TRANSICIÓN POLÍTICA EN GUATEMALA 

El cierre del régimen político: el gobierno autoritario y la guerra 

El origen político del conflicto armado se dio en el contexto internacional de la 

Guerra Fría, cuando en 1954 el Coronel Carlos Castillo Armas, con el apoyo del 

gobierno de los Estados Unidos da golpe de Estado para derrocar al presidente 

Jacobo Árbenz Guzmán, en favor del lobby de la United Fruit Company (UFCO) 

para el mantenimiento de la economía de enclave.  

Pero a nivel nacional tiene su origen en el Decreto 900, proyecto de reforma agraria, 

aprobado el 17 de junio 1952, que atentaba contra el patrimonio de terratenientes y 

de la UFCO al fomentar la liquidación de los rezagos feudales128 en la economía a 

través de la expropiación de tierras ociosas en las zonas rurales129 y la UFCO tenía 

más de 220 mil hectáreas, de las que cultivaba sólo el 15%. 

La Ley buscaba crear una estructura agraria y un sistema de tenencia de la tierra 

que en gran parte se centraba en torno a las necesidades y a las aspiraciones de 

las familias campesinas. La Ley contemplaba la parcelación de las Fincas 

Nacionales del gobierno y expropiaciones con indemnización de fincas particulares 

mayores de 224 acres con tierra ociosa para ser entregadas en arrendamiento con 

opción de compra a familias campesinas130, no fueron titularizadas en propiedad por 

temor a que fueran revendidas y terminaran de nuevo en los antiguos dueños. 

                                                           
128 PALMA MURGA, Gustavo. El Estado y los campesinos en Guatemala durante el 
período 1944- 1951. Guatemala: Editorial VILE. 1992. Pág. 6. La Ley de Vagos y el 
Servicio de Vialidad como medida jurídica de la dictadura ubiquista, aseguraba la fuerza 
de trabajo de indígenas y campesinos en las plantaciones por medio de la fuerza del 
Estado. 
129 CHONCHOL, Jacques. La reforma agraria en América Latina. La Paz: CIDES-UMSA, 
Posgrado en Ciencias del Desarrollo PLURAL editores. 2013. Pág. 208 
130 GLEIJESES, Piero. La esperanza rota, La revolución guatemalteca y EE.UU. 1944-

1954. La reforma agraria de Arbenz. New Jersey: Princeton University Press. 1991. Pág. 

352. 
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Guatemala estaba siguiendo el ejemplo de los EE.UU. en Formosa y Japón en 

cuanto a indemnizaciones por expropiación, la diferencia aquí radicaba en que entre 

los terratenientes expropiados estaba la United Fruit Company (UFCO) que se 

mostró intransigente en sus tierras no cultivadas en Tiquisate, alegando que hacían 

parte de sus tierras en barbecho por precaución de la plaga panamá en el banano. 

El Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT) y su secretario José Manuel Fortuny 

habían sido protagonistas en la elaboración de la Ley, se habían propuesto 

acompañar su cumplimiento a través de la creación de Comités Agrarios Locales 

(CAL) que trabajaran de la mano de los gobernadores en cada departamento, la 

municipalidad y los sindicatos agrarios. Su función sería cooperativizar a los 

campesinos con la idea de aumentar la producción por lo que el gobierno estuvo de 

acuerdo. 

La Reforma llegó hasta junio de 1954, Arbenz pretendía quebrar el poder de un 

enclave extranjero en su país y desplazar su injerencia por medio de la competencia 

con otras multinacionales del sector de la infraestructura. Buscó en compañías 

estadounidenses, como la Morrison Knudsen Company, la construcción de un 

puerto en Santo Tomás y de una carretera al Atlántico. Y de la Westinghouse, el 

estudio para la viabilidad de la planta hidroeléctrica en Jurún. 

Redes autonomizadas de la vida nacional: intervencionismo estadounidense 

La UFCO encontró en la mismísima CIA su patrocinador para derrocar a Arbenz. El 

secretario de estado norteamericano John Foster Dulles, tenía una firma de 

abogados, Sulivan and Cromwell, que ya había representado a la UFCO en pleitos 

con gobiernos guatemaltecos; y para ese momento, el director de la CIA era Allan 

Dulles, quien había hecho parte del consejo directivo de la UFCO, compañía en la 

que trabajó durante 38 años; incluso John Moors Cabot, ex presidente de la frutera, 

era para entonces Subsecretario de Estado para asuntos Interamericanos. 

Con el derrocamiento de Arbenz, los beneficiarios de la reforma agraria fueron 

expulsados y la United Fruit Company recibió de nuevo sus tierras. Además, 
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oficiales del ejército aprovecharon para hacerse con tierras sin titularizar en Petén 

desalojando a los indígenas.  

Tras el golpe, ese mismo año, el coronel Castillo Armas fue electo Presidente de la 

República con la plataforma política paradójicamente denominada Movimiento de 

Liberación Nacional (MLN) que institucionalizó la militarización de la política. La 

doctrina de Seguridad Nacional recomendada por los EE.UU. fue fértil en un país 

acostumbrado a tener a los militares siempre inmiscuidos en asuntos políticos.  

De esta manera, se cerraron los espacios políticos de participación democrática a 

los partidos de izquierda y se crearían los núcleos armados que le darían vida al 

conflicto armado guatemalteco desde el lugar propicio para la política, el mismo 

Ejército. Es así como el movimiento guerrillero tiene entre sus principales 

fundadores a ex oficiales del Ejército de Guatemala que impulsaron acciones 

rebeldes desde el año 1960.  

 

El conflicto armado: Insurgencia, contrainsurgencia y violencia política 

exterminadora 

La intentona golpista a Idígoras y el germen guerrillero 

El 13 de noviembre de 1963 un grupo de oficiales, entrenados como Rangers en 

Fort Brag (EE.UU), intentaron derrocar al General Miguel Idígoras Fuentes, quien le 

había permitido a los EE.UU. la organización de la invasión a Playa Girón. Tras el 

fracaso de su intentona golpista, algunos de los involucrados en dicho 

levantamiento, como Yon Sosa y Turcios Lima131, terminaron por huir a la Sierra de 

las Minas en compañía de otros militares rebeldes del Fuerte Matamoros como el 

capitán Alejandro de León Aragón y el Coronel Loarca. Con el tiempo establecieron 

                                                           
131 ROMANO, María. Entre la militarización y la democracia: la historia en el presente de 
Guatemala. México: UNAM. 2012. Pág. 12. 



 

 
 

91 

lazos con Cuba por medio del apoyo del PGT132, convirtiéndose en líderes de la 

guerrilla para los años siguientes.  

Esos hombres del Movimiento 13 de Noviembre se convirtieron en el núcleo de las 

Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR); y para el año de 1982, cuatro de los grupos 

guerrilleros insurgentes, formaron la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, 

entre los que estaban: el Partido Guatemalteco del Trabajo PGT; la Organización 

del Pueblo en Armas ORPA; las Fuerzas Armadas Rebeldes FAR; y el Ejército 

Guerrillero de los Pobres EGP133. A finales de los años 60, las guerrillas del 

Movimiento 13 de Noviembre (M-13) y las Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR) se 

ahogaron y se dispersaron tras la muerte de sus líderes.  

Redes de confianza fuera del régimen político 

Las acciones guerrilleras empezaron a resurgir en los años 70 con la aparición del 

Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP), la Organización del Pueblo en Armas 

(ORPA) como escisión de las FAR y que estaba dirigida por Rodrigo Asturias hijo 

del nobel de literatura Miguel Ángel Asturias. La característica más importante de 

esta segunda etapa de guerrillas fue la entrada de los indígenas en las filas 

guerrilleras. La guerrilla se organizó en zonas selváticas como Ixcán y El Quiché en 

el occidente del país y en Alta Verapaz y El Petén al norte del país. Sin embargo, 

ningún indígena ocupó un puesto de responsabilidad. Sobre todo porque las 

guerrillas tendieron a esquivar las comunidades, limitándose a incursionar para 

abastecerse, reclutar y obtener información. 

Después de un período inicial de foquismo, el EGP planteó lo que llamó la guerra 

popular revolucionaria en tres etapas: la de implantación y propaganda armada 

(1975-1978), la de generalización de la guerra de guerrillas (1979-1983) y la de 

disputa de masas, terreno y poder (1983-1996), según quedó relatado en el informe 

Guatemala: Memoria del silencio (1999) de la Comisión para el Esclarecimiento 

                                                           
132 FIGUEROA IBARRA, Carlos. Violencia política e insurgencia armada en Guatemala 
1954-1995. Puebla: BUAP-ALAS, 1996, p. 92. 
133 ARAGÓN GONZÁLEZ, Jorge. Los próximos escenarios para la implementación de los 
acuerdos de paz de Guatemala. Informe final del concurso: Democracia, derechos sociales 
y equidad; Estado, política y conflictos sociales. Buenos Aires: CLACSO. 2000. Pág. 6. 
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Histórico. El EGP tomó la selva del Ixcán en el departamento del Quiché como su 

retaguardia guerrillera. Allí se adjudicó la capacidad de impartir justicia con criterios 

y retaliadores134 por más de diez años, no solo a enemigos de su proyecto como 

militares del Estado, hacendados o administradores de fincas, sino también, sobre 

la delincuencia común. 

El EGP pretendió disputarle el control territorial al Estado durante su segunda etapa 

de 1979 a 1983. La guerrilla se había propuesto la creación de zonas liberadas, 

para así echar las raíces del nuevo Estado135, aunque todavía en las áreas 

periféricas, que le otorgara el estado de beligerancia a nivel internacional según el 

análisis del experto Yvont Le Bot miembro del Centro de Análisis y de Intervención 

Sociológica creado por Alain Touraine en la Escuela de Altos Estudios en Ciencias 

Sociales. 

El 18 de febrero de 1980, el Comité de Unidad Campesino (CUC) permeado por 

militantes del EGP pudo organizar una impresionante huelga en los latifundios 

agroexportadores de la costa sur del país. Se trató de un paro de campesinos 

minifundistas que además trabajaban como temporeros en las plantaciones de café, 

algodón y caña de azúcar. El CUC centró su atención en movilizar a los cuadrilleros 

colonos que hasta ese momento habían sido dóciles con los patrones, de modo que 

la huelga tuvo una doble condición campesina y proletaria, una huelga de indígenas 

y ladinos pobres136. 

El trabajo tanto de la ORPA como del EGP contribuyó a crear las condiciones para 

el desarrollo de la huelga en las fincas de café en la región cafetera de occidente y 

los cuadrilleros que en su mayoría eran indígenas fueron los trabajadores del campo 

con mayor actividad y decisión en la huelga137. Ese año de 1980 supuso el punto de 

inflexión del movimiento insurgente y su capacidad de movilización a través de la 

                                                           
134 AGUILERA, Mario. Contrapoder y Justica Guerrillera. Fragmentación política y orden 
insurgente en Colombia (1952-2003). Bogotá: IEPRI. 2014. Pág. 66. 
135 LE BOT, Yvont. La guerra en tierras mayas. Comunidad, violencia y modernidad en 
Guatemala (1970-1990). México: FCE. 1992. Pág. 192. 
136 FERNÁNDEZ, José Manuel. Crisis agraria, organización del campesinado y conflicto 
político en Guatemala. Pág. 140. 
137 FERNÁNDEZ. Pág. 147. 
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CUC. En la marcha del Primero de Mayo llamaron a la movilización para el 

derrocamiento del gobierno militar del general Lucas. La respuesta violenta en los 

campos por parte del Ejército fue un plan de tierra arrasada que desconectara a la 

guerrilla  y a las poblaciones. 

A principios de los años 80, la guerrilla parecía obtener resultados positivos en la 

consecución de insurrecciones parciales. Las guerrillas realizaron su trabajo de 

masas en la población indígena del altiplano noroccidental reclutada no por los 

planteamientos del marxismo leninismo sino a través de la labor catequizadora de 

la Acción Católica. Las respuestas del Ejército ante los asesinatos de finqueros en 

los ajusticiamientos guerrilleros desató una ofensiva contrainsurgente de tierra 

arrasada en la que las guerrillas dejaron inermes a la población civil, sin movilizarla, 

sin armarla y sin ofrecerle vías de escape. La reacción de esas poblaciones durante 

la política contrainsurgente fue el rechazo contra las organizaciones de izquierda y 

contra la religión católica volcándose hacia el colaboracionismo con los militares y 

hacia las iglesias evangélicas adeptas a Ríos Montt. 

Las sucesivas arremetidas del ejército y la eficacia de la estrategia contrainsurgente 

de tierra arrasada entre 1981 y 1982, puso en evidencia la incapacidad de la 

guerrilla para defender sus bases de apoyo. Sin embargo, la población desplazada 

que se refugió en las zonas de frontera, mantuvo un discurso de resistencia y pese 

a su precaria condición organizativa, unas prácticas de seguridad aprendidas 

durante el control guerrillero. 

En el Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) al igual que en otras organizaciones 

guerrilleras, se dieron importantes rupturas internas en las que, además de las 

disputas de poder, se expresaron diferencias en torno a la interpretación de los 

hechos y las líneas de acción. Mario Payeras, ex dirigente de esa organización, 

asegura que en julio de 1981 dio inicio a la primera contraofensiva general del 

ejército, articulada en campañas sucesivas contra los frentes de la capital, de las 

áreas urbanas y suburbanas de la costa sur y del altiplano occidental y centro-

occidental. Después de estas contraofensivas, las guerrillas no volverían a 
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recuperar su acción ofensiva y pasarían a acciones propias de guerrilla y de 

resistencia. 

La contrainsurgencia en las instituciones 

Los dos gobiernos militares de los primeros años de los años 80, son la cúspide del 

proyecto represivo contrainsurgente. Es una fase predominantemente militar, cuyo 

objetivo es impedir los objetivos de los grupos subversivos que habían pasado a 

crear las condiciones para la liberación de territorio en áreas determinadas del país, 

mediante la generalización de la guerra de guerrillas. Los objetivos parciales de la 

contraofensiva residieron en desmantelar la retaguardia urbana de las fuerzas 

revolucionarias, neutralizar la actividad de sabotaje a la agroexportación en la costa 

sur y retomar el control del altiplano central, tratando de colocar a las fuerzas 

guerrilleras a la defensiva y obligándolas a cambiar su estrategia militar. En la 

ciudad y en el llano la contraofensiva adopta principalmente la forma de operaciones 

de inteligencia contrainsurgente138. 

La estrategia contrainsurgente del Ejército se basó en la desorganización social 

primero y luego en la reorganización y control de la población rural para erradicar la 

base de apoyo de la guerrilla. Se militarizó el campo creando los llamados Polos de 

Desarrollo, centros militarizados donde funcionaban las aldeas modelo, con 

programas de educación a las personas desplazadas o capturadas. 

Las autoridades civiles fueron puestas bajo la autoridad del Ejército, quien también 

centralizó los proyectos de infraestructura rural debilitando y distorsionando los 

gobiernos locales y sobre todo, apropiándose de grandes extensiones de tierra en 

zonas de conflicto con población desplazada. Estas zonas fueron repobladas en 

una suerte de reforma agraria arbitraria dirigía por el Ejército como estrategia 

contrainsurgente con fuerzas paramilitares a nivel comunitario.  

A partir del arribo de Ríos Montt al poder en marzo de 1982, la política 

contrainsurgente de tierra arrasada inundó de terror durante diecisiete meses las 

                                                           
138 SÁENZ DE TEJADA, Ricardo. La democratización en Guatemala: algunas 
interpretaciones en contienda. Estudios digitales Núm. 1. Guatemala: Universidad de San 
Carlos de Guatemala. octubre de 2013. Pág. 2013. 
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zonas rurales de Guatemala. El desplazamiento interno alcanzó el millón de 

personas y los refugiados en México superaron las 90 mil personas139. Sin embargo, 

la retórica de Ríos Montt mezclaba contrainsurgencia con retórica populista 

nacional, así que parecía enfrentarse a élites tradicionales del campo. Incluso 

ensayó la creación de una central sindical de carácter oficial. A esto se sumó, el uso 

reaccionario de la religión. 

En primer lugar, las acciones de tierra arrasada del Ejército concentraban la fuerza 

destructora en comunidades donde había presencia guerrillera con el fin de separar 

por el terror a la población civil de la guerrilla. Estas acciones debía irradiar el terror 

sobre las poblaciones vecinas para que renunciaran a cualquier relación con la 

guerrilla, a modo de “quitarle el agua al pez” como estrategia contrainsurgente que 

lesionaba directamente a la población civil en medio del conflicto.  

En segundo lugar, o casi de manera simultánea, el Ejército realizaba campañas de 

construcción social en comunidades en las que quería consolidar su control. Y ante 

la existencia de milicias guerrilleras, el ejército entregó armas a los civiles de esas 

comunidades y los organizó en Patrullas de Autodefensa Civil (PAC). Estas patrullas 

serían la columna vertebral de un nuevo mapa de comunidades, llamadas aldeas 

modelo, que eran premiadas por su fidelidad con comida, recursos, viviendas.  

Al terminar el conflicto armado, aproximadamente 400 mil hombres todavía 

prestaban servicio en las PAC, rebautizadas en la Constitución de 1985 como 

Comités Voluntarios de Defensa Civil como elemento institucional de la 

contrainsurgencia. 

A mediados de los años 80, la participación indígena retrocedió de manera 

significativa, siempre en medio de la represión militar, sufrieron los rigores de las 

aldeas estratégicas adonde fueron desplazados y reagrupados en una suerte de 

pueblo prefrabricados como campos de prisioneros. Allí, el general Romeo Lucas 

                                                           
139 FIGUEROA IBARRA, Carlos. El recurso del miedo. Ensayo sobre Estado y terror en 

Guatemala (San José de Costa Rica: Editorial Universitaria Centroamericana-EDUCA, 

1991. Pág. 111. 
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García creó en 1978 a las milicias de vigilancia, de las que se servirían después 

otras estrategias contrainsurgentes para vigilar los movimientos guerrilleros y 

separar a la guerrilla de su base indígena140. 

 

Transición política: apertura democrática y restructuración del régimen 

político. Democracia y guerra civil 

Restructuración de las redes tradicionales: la constitución de 1985 

La constituyente de 1984 de Guatemala hizo parte del proyecto contrainsurgente en 

la medida en que los partidos que en ella participaron aceptaron que la regla 

principal era derrotar a la insurgencia y preservar el statu quo. Y de hecho, la 

marginalización de la izquierda se hizo evidente también en la participación electoral 

(78% en 1984 y 70% en 1985) demostrando que la población consideró aceptable 

la salida electoral como opción de cambio141. Con la democracia formal en marcha, 

los proyectos en pugna no eran ya con la izquierda socialista sino entre el gobierno 

que llevaba a cabo la negociación y las fuerzas opositoras. 

A pesar de que existía la coincidencia básica en torno a la lucha armada como medio 

de acción política, existían diferencias acerca del proyecto socialista. Las FPL 

encabezadas por Cayetano Carpio mantenían un radicalismo acerca de la 

conveniencia de la guerra popular prolongada en contraposición de la visión 

insurreccional del ERP y la RN. La posición más pragmática era la del Partido 

Comunista del Salvador (PCS) que iba moldeando su acción de acuerdo a las 

condiciones que se iban presentando. Con la muerte de los principales 

                                                           
140 BARRE, Marie Chantal. La presencia indígena en los procesos sociopolíticos 
contemporáneos de Centroamérica. Cuadernos Americanos, 6, núm., 18, 1989. Pág. 128. 
141 SÁENZ DE TEJEDA, Ricardo. Democracias de posguerra en Centroamérica: Política, 
pobreza y desigualdad en Nicaragua, El Salvador y Guatemala (1979-2005). México: 
FLACSO. 2005. Pág.255. 
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comandantes del FPL (suicidio de Cayetano Carpio), se abrió el camino para buscar 

la salida negociada al conflicto142. 

En la transición guatemalteca, hubo dos proyectos en disputa entre una facción de 

militares y civiles auspiciada por EE.UU. y  otra también militar y civil a la que los 

EE.UU. le habían retirado su apoyo. Las demostraciones con los partidos políticos 

a través de la promulgación de decretos como la Ley Electoral y la Ley de 

Organizaciones Políticas durante el gobierno militar de Ríos Montt, buscaban 

mantener el protagonismo de la facción militar que había perdido los afectos de los 

EE.UU. y no ser el actor rezagado que se quedara fuera de juego. Estas 

contradicciones internas se vieron reflejadas en el Ejército, en concreto, en 

conflictos de visión sobre la forma de enfrentar a la guerrilla. De un lado la línea 

táctica o estratégica y de otro los de la línea ultraconservadora. De manera que la 

fragmentación hegemónica en las élites estatales durante la transición se inició en 

el Ejército antes que en la clase política. 

Una Junta de Comandantes Militares reemplazó en agosto de 1983 al general Efraín 

Ríos por quien fuera hasta ese momento el ministro de defensa, el general 

Humberto Mejía Vítores. El gobierno militar convocó a elecciones para Asamblea 

Constituyente y a finales de 1985, convocó a elecciones presidenciales. 

Nuevas redes en la política pública: elecciones presidenciales de 1986 

Por iniciativa del presidente Vinicio Cerezo Arévalo, se llega a una reunión de los 

primeros mandatarios de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 

Nicaragua, en Esquipulas, en donde reconocen que la mejor alternativa para 

alcanzar la paz y la democracia es el Proceso de Contadora que se suscribió en 

Panamá con la firma del Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en 

Centroamérica del 6 de junio de 1986 para encontrar soluciones pacíficas y 

negociadas a los conflictos en la región. Y para el 7 de agosto de 1987, los 

                                                           
142 SÁENZ DE TEJEDA, Ricardo. Democracias de posguerra en Centroamérica: Política, 

pobreza y desigualdad en Nicaragua, El Salvador y Guatemala (1979-2005). México: 

FLACSO. 2005. Pág. 264. 
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mandatarios adoptaron el Acuerdo de Esquipulas II, para comprometerse en la 

promoción de la reconciliación nacional y el cese de hostilidades con grupos 

irregulares o insurgentes para el fortalecimiento del sistema democrático pluralista 

y la promoción de la justicia y los derechos humanos. La experiencia de Contadora 

fue decisiva para la búsqueda de la paz por medios políticos 

Solo hasta 1986 cuando el ambiente político nacional empezó a cambiar al ser 

electo como presidente Marco Vinicio Cerezo Arévalo, se inició la sucesión de 

gobiernos civiles en el poder. A nivel regional centroamericano, a través de las 

Reuniones de Esquipulas II de 1986 y Esquipulas II de 1987, comenzó un proceso 

democratizador y pacificador para todos los países que tenían escenarios de guerra 

interna. El objetivo de Esquipulas I fue poner fin a los conflictos armados internos 

en Guatemala, El Salvador y Nicaragua, y el de Esquipulas II establecer las bases 

para la paz y la democracia en Centroamérica, con ello los “Presidentes 

centroamericanos se comprometieron a: iniciar un diálogo político en cada país para 

impulsar la democracia; otorgar amnistía a los insurgentes; establecer una Comisión 

Nacional de Reconciliación; y exhortar el cese de hostilidades”143. 

El Acuerdo de Esquipulas II del 7 de agosto de 1987, para poner fin al 

enfrentamiento armado interno y conseguir la reconciliación de todos los 

guatemaltecos fue producto de la regionalización de los conflictos armados 

centroamericano. Los gobiernos vecinos solicitaron a los países de la región que 

cesaran en la ayuda militar, logística, financiera, propagandística abierta o velada, 

en efectivos humanos, armamentos, municiones y equipos a fuerzas irregulares o 

movimientos insurreccionales, como elemento indispensable para lograr la paz 

estable y duradera. Así se logró un primer encuentro entre delegados del gobierno 

y el Ejército con la URNG en Madrid, España, en octubre de 1987. Sin embargo, 

apenas finalizado este encuentro, el Ejército y el gobierno anunciaron que no habría 
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más conversaciones, al negarse la URNG a deponer las armas y acogerse a la 

amnistía como un paso previo a la negociación144. 

El segundo momento fue Acuerdo de Oslo para la Búsqueda de la Paz por medios 

políticos del 30 de marzo de 1990, donde las delegaciones del gobierno de 

Guatemala y de la (URNG) acuerdan llevar a cabo conversaciones bajo la 

conciliación del presidente de la Comisión Nacional de Reconciliación de 

Guatemala, Monseñor Rodolfo Quezada Toruño y bajo observación del 

representante del Secretario General de las Naciones Unidas,  Francesc Vendrell.  

Entre el período 1985-1995, Guatemala experimentó precisamente una transición 

pactada entre las élites civiles y militares. Se celebraron elecciones libres y limpias 

formalmente. Sin embargo, un aparato contrainsurgente mantuvo un elevado nivel 

de represión, mermando las libertades básicas (de expresión, de reunión, etc.) e 

imponiendo control militar sobre toda la población rural”145. Si se abrió una grieta en 

esta forma de gobierno fue precisamente porque el sector privado (financiero y 

comercial) generó "opinión pública" en contra de un Estado ineficiente e incapaz de 

ofrecer estabilidad política que propiciara la inversión, es decir, pesó más el proceso 

de liberalización económica que las fuerzas del movimiento guerrillero o de los 

partidos de izquierda. 

Indudablemente el proyecto "democratizador" había sido diseñado desde las elites 

militares y empresariales del país. Sin embargo, pese a que el proyecto estaba 

liderado por el Ejército, el siguiente paso que agrietó el régimen fue la fragmentación 

de los partidos tradicionales de ultra derecha (proclive a los intereses de la 

burguesía agroexportadora) y la aparición de partidos de posiciones "centristas" y 

conectados con el empresariado. 

Coaliciones transversales e integración de nuevas categorías  

Tras la arremetida contrainsurgente en contra del Comité de Unidad Campesina 

(CUC), fue difícil la articulación de los movimientos campesinos. Por ejemplo, el 
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padre Andrés Girón y sus catequistas católicos en la Asociación Nacional de 

Campesinos Pro-Tierras (ANACAPRO) esperaban obtener una restitución de fincas 

durante el gobierno de la democracia cristiana del presidente Vinicio Cerezo. La 

vocación agrarista de estos movimientos tenía en la democratización del acceso a 

la tierra su principal motivación. El movimiento nace de las expectativas abiertas 

con el gobierno de Cerezo y sus declaraciones acerca del desempleo en la costa 

sur. El padre Girón le ofreció acompañamiento electoral en Tiquisate, Nueva 

Concepción y en Escuintla.   

Con la adjudicación de dos fincas, el gobierno posicionaba el desarrollo rural atado 

al crédito supervisado como recomendaba el Banco Mundial y a la vez se creaba 

filiaciones electorales entre los pobladores del campo. ANACAMPRO se convertía 

en el actor para la concertación de la Democracia Cristiana Guatemalteca para el 

mundo rural146. Sin embargo, la asociación de finqueros UNAGRO desconfiaba de 

las políticas rurales de Cerezo. Así que responsabilizó al gobierno democristiano de 

las reformas expropiatorias ante las cuales ellos como agredidos, se veían en todo 

el derecho de defender sus intereses por los medios que consideraran apropiados. 

De esta manera, el bloque agrario del país se mostraba reacio a la democratización 

en el acceso a la propiedad rural y planteaba su disposición a retomar las riendas 

del país a través de un golpe de Estado. 

Para ese momento, el movimiento agrarista se había extendido a Chimaltenango, 

Retahuleu y San Marcos. Pero su denominador común seguía siendo la demanda 

democrática al Estado para que adquiriera y adjudicara las tierras prometidas para 

su reforma rural. El gobierno democristiano resolvió fragmentar el movimiento 

agrario alentando un agrarismo oficialista con líderes que se desmarcaran del padre 

Andrés, pero la respuesta ante su intento de división fueron las invasiones de tierras 

de campesinos por fuera del control del gobierno. Las primeras de estas invasiones 

fueron: el 30 de noviembre de 1986 a la finca Montellano en Chimaltenango por 

unos 600 campesinos que lograron el trámite del gobierno. Y en enero de 1987, la 
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finca Las Charras en Retalhuleu y la finca Yamán en Alta Verapaz, ambas para 

presionar a su compra por parte del INTA. Y continuaron invadiendo fincas hasta 

finales 1988, pero el gobierno daba largas a los trámites manteniendo el limbo 

jurídico de los campesinos147.  

Pese a que Cerezo fijó un programa de modernización rural como dictaban los 

prestamistas internacionales, en el ámbito interno del país, la contrainsurgencia 

estaba tan arraigada que cualquier democratización, ya fuera hecha para mejorar la 

productividad del campo, iba a ser bloqueada por los terratenientes que no dudaban 

en reactivar su estrecha relación con un ejército anclado en la doctrina 

contrainsurgente de seguridad nacional. De modo que el gobierno optó por 

continuar la política de reordenamiento demográfico y colonización de territorios 

marginales y selváticos en la Franja Transversal Norte148, adjudicando tierras en 

Petén de forma focalizada y con difícil acompañamiento técnico, pero que le evitaba 

problemas con la élite agroexportadora.  

El proceso de paz en su conjunto se trazó como meta llevar a Guatemala a superar 

los problemas que dieron origen al conflicto. En Querétaro, el primero de los doce 

acuerdos suscritos, las partes determinaron que era a través de la democracia que 

la sociedad debería buscar las fórmulas para superar los problemas políticos, 

económicos y sociales149. De modo que en el acuerdo la noción de democracia 

rebasa una definición normativa de la democracia y le asignaba un contenido 

económico, social y político, al punto que establece como uno de sus componentes: 

“el acceso y goce de todos los guatemaltecos a los beneficios de la producción 

nacional y recursos de la naturaleza que deben basarse en principios de justicia 

social”150. 
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Campanazo regresivo militarista 

Durante la transición política se frustró el golpe de Estado del expresidente Jorge 

Serrano Elías, el 25 de mayo de 1993, momento álgido de la crisis de gobernabilidad 

del país pero que sirvió de prueba para la voluntad democratizadora. La Corte de 

Constitucionalidad emitió una sentencia condenatoria y exigió al Ejército retornar al 

Estado de derecho y le dio un plazo al Congreso para que nombrase al Presidente 

de la República. La Procuraduría encabezó un movimiento de protesta contra el 

golpe y el Tribunal Supremo Electoral a cual Serrano ordenó la convocatoria de 

elecciones resolvió que era imposible celebrar tales comicios, como muestra de 

independencia frente al Ejecutivo. 

La transición en Guatemala no contó con una fuerte institucionalización del sistema 

de partidos políticos. En el período que comprende los años de 1984 a 1995, se 

registran cuatro partidos dominantes en Guatemala: la Democracia Cristiana 

Guatemalteca (DCG), la Unión del Centro Nacional (UCN), el Partido de Avanzada 

Nacional (PAN) y el Frente Republicano Guatemalteco (FRG). La DCG y la UCN 

prácticamente se disuelven en la crisis de 1993-94, tras el intento fallido de 

autogolpe de Jorge Serrano y el llamado proceso de depuración del Congreso de la 

República. La segunda generación comienza a gestarse hacia finales de la década 

de los ochenta, pero emergió definitivamente después de la crisis de 1993-94. Los 

partidos dominantes de la primera generación desaparecen o se vuelven 

insignificantes (UCN, DCG, MLN, PR), y son sustituidos por otra generación de 

partidos (PAN, FRG, FDNG)151. 

Inmediatamente después del autogolpe, la Comisión Nacional de Reconciliación fue 

disuelta y se formó oficialmente la Comisión para la Paz (COPAZ), una institución 

que unificó a los negociadores del gobierno y del ejército. COPAZ buscó asegurar 
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para el gobierno financiamiento internacional y el prestigio que un acuerdo 

negociado habría de traer152. 

Consenso estructurado de las élites 

El gobierno de Ramiro de León Carpio se instala en el poder sin el apoyo de ningún 

partido político y sin haber sido electo popularmente, lo que le da poca capacidad 

de maniobra y legitimidad. Buscando legitimarse ante la población, realizó una 

reforma constitucional con la finalidad de reducir el tiempo de mandato del 

presidente, de cinco a cuatro años, y de depurar el Congreso de la República, entre 

otras. Con respecto a las conversaciones de paz, ante la escasa capacidad de 

negociación del gobierno con la guerrilla, de León Carpio solicita la mediación de la 

comunidad internacional, a través de la Organización de Naciones Unidas.  

Las elecciones de 1995 fueron un punto inflexivo en el proceso democrático tras la 

crisis del autogolpe de Serrano. Aún en un contexto de conflicto armado y pese a la 

negociación abierta, el candidato Alfonso Portillo del FRG de Ríos Montt impulsaba 

una reformulación contrainsurgente del proceso de negociación. La cuota 

diferenciadora estuvo en la coalición de izquierda que significó la vuelta a las 

elecciones desde 1950, por medio del Frente Democrático Nueva Guatemala 

(FDNG) apoyada tácitamente por la URNG que no hizo un llamado a la abstención, 

para entonces, la opción por la paz era irreversible. La victoria electoral fue para el 

Partido de Avanzada Nacional (PAN), liderado por Álvaro Arzu, que se presentaba 

como la plataforma del consenso y la reconciliación. Su oferta era la finalización de 

la guerra, la construcción de la paz y la modernización de la economía y del 

Estado153.  

En octubre de 1996, meses después de firmarse el acuerdo final, guerrilleros de la 

ORPA retuvieron a Olga de Novella, mujer de avanzada edad y de familia adinerada, 

para exigir un enorme rescate para financiarse. El gobierno respondió con la captura 

de dos miembros de la ORPA, Isaías y Mincho, en un operativo de las fuerzas élite. 
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Isaías fue canjeado y Mincho fue desaparecido. MINUGUA encabezada por Jean 

Arnault encubrieron los hechos por órdenes superiores para no poner en riesgo la 

paz154, pero al hacerse público el incidente, tanto la URNG como MINUGUA salieron 

golpeados en su credibilidad en cuanto a la construcción de paz y la verificación de 

proceso. 

El gobierno de Álvaro Arzú logra la firma de los Acuerdos de Paz con la URNG en 

diciembre de 1996. La guerrilla se incorpora, entonces, como partido político y 

realiza su primera participación en las elecciones de 1999, integrando la coalición 

Alianza Nueva Nación -ANN-. Este hecho constituye un hito histórico, habida cuenta 

que es la primera vez desde 1985 que el espectro político abre su abanico a una 

opción de izquierda radical. 

En 1995 se creó la coalición Alianza Nueva Nación (ANN) entre la URNG, el Frente 

Democrático Nueva Guatemala (FDNG), Desarrollo Integral Auténtico (DIA) y la 

Unidad de Izquierda Democrática (UNID), cuya finalidad fue constituir un bloque 

opositor a las fuerzas de derecha para ganar las elecciones de 1996. No obstante, 

resultó triunfador el Partido de Avanzada Nacional (PAN), cuyo candidato era Álvaro 

Arzú. Dicha alianza no logró consolidarse al persistir antagonismos entre las cuatro 

organizaciones político-militares que la estructuraron (por ejemplo, la propuesta de 

un candidato de derecha (industrial) por la URNG, contradicciones conocidas desde 

los ochentas. Cabe mencionar que la URNG no se pudo constituir en un partido de 

masas, como sí sucedió en El Salvador, donde el Frente Farabundo Martí se 

convirtió en el segundo partido más fuerte de ese país. El deterioro de la coalición 

llegó a tal grado que sus dirigentes renunciaron a sus cargos, y otros optaron por 

diferentes opciones partidarias derechistas, entre ellas el conservador FRG y el 

PAN155. 

De igual significado en el largo plazo fue el tercer lugar ganado por el Frente 

Democrático Nueva Guatemala (FDNG), como amplio frente centro-izquierdista 
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dominado por activistas de sindicatos y organizaciones populares. Mientras que la 

recomposición de la izquierda guatemalteca continuó con la formación de la 

Izquierda Unida (lU) junto a todo tipo de luchas de poder, renuncias y 

señalamientos, el hecho de que el FDNG haya podido hacer su campaña electoral 

más o menos libre de hostigamientos significó un pluralismo y tolerancia sin 

precedentes en la política guatemalteca156.  

Así mismo es necesario analizar el modelo de transición política implementado 

desde 1982 y su relación con el régimen político que requería la globalización. Dicho 

modelo está orientado a administrar la crisis de la gobernabilidad y no a administrar 

la estabilidad a través de una gobernabilidad democrática157. Esta última supone no 

sólo el derecho de los ciudadanos a participar de una manera equitativa en la 

selección de sus dirigentes, sino, sobre todo, a participar en la elaboración, 

discusión e implementación de políticas de inclusión, lo cual se asume como un 

derecho y como una obligación. Tarea de suyo ardua si se considera que el sistema 

político ha sido diseñado sobre la premisa de la exclusión, en función de intereses 

sectoriales. Por lo tanto, la participación es una condición sine qua non para lograr 

avanzar en el establecimiento de prácticas democráticas sustentadas en una cultura 

política genuinamente democrática. 

En el caso del gobierno del FRG se percibieron acercamientos entre las cúpulas 

empresariales ligadas al proyecto político del PAN y algunos militares del sector de 

línea estratégica del ejército. Algunos de los militares identificados con la línea 

estratégica del ejército, tuvieron participación directa en el derrocamiento de Ríos 

Montt en 1983 y se abrieron las puertas a la transición a la democracia. Los militares 

tuvieron un papel importante en las negociaciones de paz, siempre ocuparon 

puestos de importancia dentro del Estado Mayor de la Defensa Nacional y el 

Ministerio de Defensa durante los años de la negociación con la URNG158. 
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Los acuerdos de paz contienen compromisos de reformas sociales, culturales y 

políticas pero carecen de compromisos de reformas que hagan viable el 

financiamiento para implementarlas. Cualquier intento fiscal no estaba encaminado 

a recaudar dinero para la implementación sino para funcionamiento del Estado en 

su modernización administrativa que fue el inicio de la nueva corrupción. 

De cada quetzal que se genera como salarios o ganancias (que en total suman el 

Producto Interno Bruto, PIB), se pagan solo doce centavos en impuestos, 

comparados con 15 o 16 en Nicaragua y Honduras, que son más pobres que 

Guatemala, cerca de 20 en Chile, 30 en Estados Unidos o 40 en países 

escandinavos. Guatemala está entre los países del mundo que menos impuestos 

paga.1 Lo anterior también se refleja en que Guatemala es de los países con menor 

gasto público. En otras palabras, la capacidad del Estado para atender las 

necesidades más sentidas de la población es extremadamente limitada159. 

La desigual estructura del poder le permitió a una pequeña élite económica 

imponerle al poder legislativo, por la vía de la Constitución y otros medios, 

restricciones para aumentar los impuestos. Segundo, existe un Estado débil, con 

limitada capacidad o eficacia para suministrar servicios o bienes públicos que 

respondan a conquistas sociales o a reivindicaciones sentidas por amplios sectores 

de la población. Tercero, existe una ideología extrema, pero ampliamente difundida 

por ciertos medios de comunicación y centros de investigación y enseñanza, que se 

expresa en una serie de mitos acerca del costo de los impuestos y de la incapacidad 

del Estado para cumplir con sus funciones160.  

 

Acuerdos de paz amplios con agenda de la sociedad civil 

En la década de 1990 se firmaron los siguientes acuerdos que serían parte del 

Acuerdos de Paz Firme y Duradera de Guatemala de 1996 en su Artículo 15: el 
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Acuerdo sobre Derechos Humanos; el Acuerdo para el Restablecimiento de las 

Personas Desplazadas por el Conflicto Armado; y el Acuerdo sobre el 

Esclarecimiento Histórico (1994); el Acuerdo sobre Identidad y Derecho de los 

Pueblos Indígenas (1995). Y los acuerdos más esperados como medida estructural 

frente al conflicto, el “Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, 

el Acuerdo de Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad 

Democrática” firmados en 1996 resultaron temas muy sensibles y fundamentales 

para la reforma estructural del Estado.  

El gobierno diseñó en 1997, la estructura institucional para el manejo de los “dineros 

de la paz”, creados a partir de fondos que aportaron la comunidad internacional y el 

Gobierno de Guatemala para la implementación de los temas sustantivos y 

operativos del Acuerdo de Paz.  

Su aplicación condujo a que en 1998, se redujera el 33% del presupuesto del 

ejército y el número de efectivos se redujera de 46.000 a 30.000 y se cerraron cinco 

bases militares. El Proceso de Paz en Guatemala. Y respecto a En 1999, se terminó 

la última fase de repatriación voluntaria, logrando repatriar a 43 mil desplazados161, 

según cifras del gobierno, que parecía tomar un rumbo decisivo en la modernización 

y cierre del conflicto armado, sin que los temas del modelo económico le pasaran 

factura. 

La velocidad de las reformas económicas distaba mucho de la prometida 

modernización democrática que estaba contenida en los acuerdos. La 

macroeconomía exigida para el endeudamiento internacional supuso en política 

monetaria, la priorización a los programas de estabilización y ajuste estructural 

sustentado en la apertura del mercado externo y la liberalización y modernización 

del sistema financiero. Y en política fiscal, la debilidad en los ingresos del Estado no 

cambió, por el contrario, aunque los Acuerdos de Paz proyectaban un aumento del 

4% en la carga tributaria entre 1995 y 2002, el incremento fue tan solo del 1.5%. 
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La modernización se habría de hacer como la dinámica global de postulados 

neoclásicos marcoeconómicos, de manera que se “inició un proceso de apertura 

comercial, por el cual se eliminó el 95% de las restricciones no arancelarias, tales 

como cuotas y permisos de exportación, y se redujeron los niveles arancelarios 

desde un promedio de 60% a 11.38% en 1996”162. El credo desregulatorio buscaba 

poner fin a la corrupción de las empresas estatales y sobre todo incentivar la 

inversión y el crédito fácil en la economía nacional. 

La reforma rural, apertura sin democratización 

La conflictividad en el mundo rural prometía menguar con el Acuerdo sobre 

Aspectos socioeconómicos y Situación agraria que además de estimular y 

estabilizar la dinámica económica, buscaría la concertación y conciliación de 

intereses en pro de la modernización productiva en busca del crecimiento 

económico que pudiera resolver además el déficit en prestación de servicios 

sociales básicos163. 

La resolución de la situación agraria como modernización de las modalidades de 

producción y de cultivo incluía además la protección del ambiente, la seguridad de 

la propiedad, la adecuada utilización de la tierra y del trabajo, la protección laboral 

y una distribución más equitativa de los recursos y beneficios del desarrollo164. 

Abogaba por un proceso social cuyo éxito no reposaba sólo sobre el Estado sino 

también sobre una convergencia de esfuerzos por parte de los sectores organizados 

de la sociedad para romper con los esquemas y prejuicios del pasado y buscar 

formas nuevas y democráticas de convivencia165. 

El Acuerdo sobre Aspectos socioeconómicos y situación agraria abarcaba medidas 

para combatir la pobreza y promover el desarrollo, incluyendo iniciativas de 
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coordinación y desarrollo de los sectores de comercialización y crédito; la creación 

de un mercado de tierras, medidas para la resolución rápida de conflictos sobre la 

tierra y la creación de un catastro nacional para aclarar lo relacionado con la 

tenencia de la misma. Se crearía un Fondo de Tierras compuesto por tierras 

estatales y tierras adquiridas por medio de compras, financiadas por préstamos o 

por donaciones internacionales, para promover el acceso a la tierra para los 

campesinos166. 

Este acuerdo socioeconómico propuso rescatar y restructurar los consejos locales. 

Sin embargo, la percepción de la población acerca de estos consejos es 

generalmente muy negativa debido a su anterior vinculación con la 

contrainsurgencia. El PAN buscaba utilizar a los consejos para construir una base 

de apoyo político local. Para finales de los años 90, más del 80% de la población 

guatemalteca vivía en la pobreza (alrededor del 90% de la población indígena) y de 

ésta, casi el 58% en pobreza extrema. El Acuerdo puso énfasis en las respuestas 

técnicas orientadas por el mercado y no hacia la redistribución de la tierra167. 

Hegemonía conservadora en la democracia 

La transición política y las negociaciones de paz se activaron como una búsqueda 

de recuperar la confianza en las instituciones democráticas, funcionaron como los 

principios políticos que guiarían la administración pública, la constitucionalidad y los 

derechos humanos. Se trataba de una hoja de ruta para la modernización política, 

pero los avances en el plano político-institucional nunca estuvieron a la par en el 

plano económico y social. 

Se crearon nuevas instituciones como la Corte de Constitucionalidad, el Tribunal 

Supremo Electoral y la Procuraduría de DDHH. Y se logró consolidar las elecciones 
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de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la Contraloría General de 

Cuentas. 

El hecho más significativo fue la introducción de nuevos actores a la dinámica de 

las políticas públicas, en especial, las organizaciones mayas que trabajarían de la 

mano de la Secretaría para la Paz y la Asamblea de la Sociedad Civil. 

La Asamblea de Sociedad Civil fue integrada por representantes de partidos 

políticos, organizaciones mayas, periodistas, ONG, centros de investigación y 

organizaciones de derechos humanos y de mujeres, bajo la presidencia de 

monseñor Rodolfo Quezada Toruño. Sin embargo, el Comité Coordinador de 

Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras agrupado en el 

CACIF, se autoexcluyó y formó su propia Comisión de Paz porque se mostraban 

descontentos con las ideas de memoria del conflicto, castigo a los militares y vía 

política para los guerrilleros.  

El CACIF estuvo en tensión  con el gobierno, al punto que organizó un paro nacional 

para el 1 de agosto del 2001, parando más del 90% de la actividad productiva.  A 

raíz de esta confrontación, se fundó el Foro Guatemala como espacio sociopolítico 

de lineamientos tecnocráticos para contribuir a la consolidación de la 

institucionalidad de las reformas de fin de siglo168. 

Sin embargo, la Asamblea de la Sociedad Civil cumplió con su función de elaborar 

propuestas de consenso sobre los temas sustantivos de la agenda de negociación 

que fueron presentadas a las partes para que se consideraran en la mesa (bilateral) 

de negociación. Asimismo, la Asamblea de la Sociedad Civil (ASC) aprobó por 

consenso los acuerdos de la mesa de negociación, dándoles así un carácter de 

compromisos nacionales. 

El nuevo esquema, sumado a la nueva situación política del país, permitió hacer 

avances importantes en temas difíciles. Se logró firmar en esta fase los siguientes 

acuerdos sobre temas sustantivos: Acuerdo Global de Derechos Humanos, Acuerdo 

para el Reasentamiento de las Poblaciones Desarraigadas por el Enfrentamiento 

                                                           
168 Historia de CACIF En línea en http://www.cacif.org.gt/ 
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Armado, Acuerdo sobre el Establecimiento de la Comisión para el Esclarecimiento 

Histórico, y el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Esta 

fase terminó con el cambio de gobierno, cuando Ramiro de León entregó el cargo 

al nuevo presidente electo, Alvaro Arzú, quien asumió el 14 de enero de 1996169. 

El poder empresarial organizado, sumado a que la reforma agraria toca los intereses 

de oficiales militares retirados y funcionarios que se apropiaron ilegalmente de 

tierras del Estado, municipales o comunales choca con el concepto de función social 

de la propiedad recogido en el acuerdo socioeconómico, pues a pesar de ser una 

medida que favorece tanto a la sociedad como al empresario, la democratización 

económica sigue siendo todavía intolerable   

La agenda de Paz y su peso en la democratización 

La incidencia de la paz en la democratización inicia en los Acuerdos de Esquipulas 

y los gestos de la Comisión de Reconciliación Nacional, para posibilitar la ampliación 

de los espacios políticos. Con el Acuerdo de Oslo, dichos espacios se vieron 

sustancialmente ampliados, debido a las reuniones que se realizaron entre la URNG 

y los diversos actores sociales y políticos del país. 

Con el Acuerdo de Querétaro y el de Reanudación del Proceso de Negociaciones 

(1991 y 1994, respectivamente) ampliaron sustancialmente el espacio político 

existente, debido a la decisión de divulgar “ampliamente al pueblo de Guatemala” el 

primero, y a la conformación de la Asamblea de la Sociedad Civil (ASC) acordada 

en el segundo. La ASC fue un espacio político donde la sociedad civil discutió 

abiertamente temas que por mucho tiempo habían sido tabú y cuyo abordaje público 

en repetidas ocasiones fue respondido con represión del Estado. 

El Acuerdo sobre Derechos Humanos (México, marzo de 1994), al cobrar vigencia 

de inmediato y permitir la constitución de la Misión de Verificación de las Naciones 

Unidas en Guatemala (MINUGUA) impactó sustancialmente el proceso de 

                                                           
169 BLANCO, Ligia y ZAPATA, Adrián. La contribución del proceso de paz a la 
construcción de la democracia en Guatemala. Pág. 324. 
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democratización170. A partir de noviembre de 1994, se instaló en la Misión, iniciando 

sus informes sobre el cumplimiento del Acuerdo Global de Derechos Humanos.  

Con los informes de MINUGUA se hizo reconocimiento de la existencia de cuerpos 

de seguridad ilegales y aparatos clandestinos, que utilizaban a maras o pandillas 

para sus objetivos, o que tenían organizadas estructuras clandestinas utilizadas por 

agentes del Estado. Los informes señalaron la existencia de indicios de grupos de 

seguridad privados ligados a asociaciones ilícitas vinculadas al narcotráfico, robo 

de carros y contrabando de madera, con apoyo, encubrimiento o tolerancia de 

agentes del Estado171. 

En cuanto al tema del fuero militar, la Misión concluyó que éste atentaba contra el 

debido proceso y era un privilegio incompatible con el Estado de Derecho. En los 

informes de 1995 se hizo referencia a la relación de las Patrullas de Autodefensa 

Civil (PAC) y los comisionados militares, vinculando a muchos de ellos con la 

comisión de delitos y la violación a los derechos humanos172. Estas patrullas 

paramilitares se hicieron numerosas durante el gobierno de Ríos Montt (1982-1983) 

y para el gobierno de Mejía Víctores (1983-1986) se estima que la cifra alcanzaba 

un millón de personas173. 

El informe Guatemala Nunca Más174 donde se consignaron todas las atrocidades 

cometidas por las Fuerzas del Estado en su guerra contrainsurgente, fue presentado 

por monseñor Juan Gerardi en la Catedral Metropolitana el 24 de abril de 1998 

durante la gestión entonces del presidente Álvaro Arzú. Y para el 26 de abril de 

1998, dos días después fue encontrado muerto con signos de violencia. Para los 

jueces no había duda de que el asesinato tenía un móvil político y pese a que en un 

principio fue culpado otro sacerdote, posteriormente se encontraron los autores 

                                                           
170 BLANCO y ZAPATA. Pág. 330. 
171 Ibíd. Pág. 335. 
172 Ibíd. Pág. 335 
173 FIGUEROA IBARRA. 1991. Pág. 236 
174 REMHI. Guatemala: Nunca Más. Proyecto Interdiocesano de Recuperación de la 
Memoria Histórica Guatemala: ODHAG 1998. www.odhag.org.gt 
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materiales que en tras su captura fueron asesinados en la cárcel en extrañas 

circunstancias dejando a los autores intelectuales en la impunidad175. 

Con los acuerdos de paz, las PAC formalmente desaparecieron. No obstante, se 

mantuvo y se mantiene la red organizativa sustentada en lealtades hacia ex jefes 

militares con control del poder local. Hoy las PAC se han convertido en grupos 

electorales que fueron muy activos en el plebiscito sobre las reformas del Acuerdo 

y en las elecciones presidenciales. En otras palabras, con la ayuda del ejército, el 

gobierno ha institucionalizado el clientelismo y la mediación con prebendas con fines 

electorales176. 

En Guatemala, el Ejército tuvo siempre autonomía en su actividad contrainsurgente 

y contrasubversiva. Además, mantuvo su fuero militar como privilegio incompatible 

con el Estado de Derecho, que le impedía el juzgamiento de los delitos comunes en 

los mismos tribunales para todos los ciudadanos. En los informes de MINUGUA de 

1995 se hizo referencia a la relación de las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC) y 

los comisionados militares, vinculando a muchos de ellos en delitos y violaciones a 

los derechos humanos177 que eran resueltos por la justicia militar. 

En 1998 se implementó la Academia de la Policía Nacional Civil, que en diciembre 

de 2003 ya contaba con 20.598 efectivos (superando lo establecido en los Acuerdos 

de Paz). Superando los 13.000 efectivos que existían en la antigua policía en 1995. 

Además, ya en el año 2002, el 16.4% de los policías en activo eran indígenas y el 

28.6% mujeres178. Sin embargo, se presentaron casos de reciclaje de miembros que 

no fueron depurados y que protagonizaron no ya casos de abuso en intervenciones 

contrainsurgentes, pero sí casos de corrupción hasta hoy difíciles de erradicar. 

                                                           
175 TERCERO, Beatriz. Guatemala Nunca Más: 19 años del asesinato de Juan Gerardi. 
Publicado en Prensa Libre el 13 de abril de 2017. 
http://www.prensalibre.com/guatemala/justicia/guatemala-nunca-mas-a-19-aos-del-
asesinato-de-monseor-juan-gerardi 
176 FIGUEROA IBARRA, Carlos. Militarización, crimen y poder invisible en Guatemala: el 
retorno del centauro. Buenos Aires: CLACSO, Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales. 2003. Pág. 91.  
177 AZPURU, Dinorah. 2007. Pág. 335. 
178 AZPURU, Dinorah. 2007. Pág. 456. 
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La modernización del Ejército de Guatemala solo llegaría hasta la presidencia de 

Oscar Berger con la Disposición para su función en una sociedad democrática en 

época de paz emitida el 1 de abril del año 2004. Allí se definía el proceso de 

transformación militar que consistía en su significativa reducción numérica y 

presupuestal, así como la reconceptualización de la defensa nacional179 que  

priorizara la salvaguarda de fronteras, la participación en operaciones de paz y la 

contribución a garantizar el proceso de integración centroamericana. La misión del 

Ejército se volcaría en su esfuerzo interinstitucional para la atención de desastres 

naturales, la ayuda humanitaria, la protección del medio ambiente.  

Durante el conflicto, muchas instituciones del Estado guatemalteco, no sólo las 

encargadas de seguridad interna, fueron penetradas por el Ejército. Después, en el 

posconflicto, se buscó el control de instituciones estatales por parte de los civiles, 

pero la presencia militar continuó desde funciones en seguridad ciudadana hasta 

entrega de fertilizantes, atribuciones que son contrarias al contenido y espíritu de 

los Acuerdos de Paz y que reflejan negativamente en el análisis comparativo de las 

funciones del Ejército en 1995 y en el período del posconflicto180. 

Las reformas consignadas en el “Acuerdo de Paz Firme y Duradera” comenzaron a 

transitar un tortuoso camino legislativo que fue empantanando el proceso de paz y 

que sus defensores solo veían superable mediante una reforma constitucional. 

Todas las fuerzas políticas aceptaron la convocatoria a un Referendum181. 

Restructuración neoliberal en la agenda de paz 

La Blitzkrieg económica disciplinó al estado guatemalteco con la dinámica global. 

No hizo falta desactivar protestas y descontentos populares mediante cumplimiento 

parcial de los acuerdos de paz. El fin de siglo llevó a Guatemala a su integración a 

la globalización para la que era requisito solucionar los problemas estructurales que 

                                                           
179 AZPURU, Dinorah. 2007. Pág. 452. 
180 AZPURU, Dinorah. 2007. Pág. 460. 
181 VERDAD ABIERTA. Plebiscito: pasa cuando un acuerdo de paz se decide en las urnas. 
2 de octubre del 2016. 
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dificultaban la acumulación capitalista sin preocuparse en demasía por los asuntos 

locales que activaron el conflicto armado. 

En primer lugar, los Acuerdos de política macroeconómica suscritos por el gobierno 

con los organismos internacionales para la apertura y liberalización económica (FMI, 

BIRF, AID), con la adhesión e incorporación al GATT y la OMC, significaron cambios 

en los procesos de gestión de importaciones y exportaciones de bienes y servicios, 

compromisos Antidumping recomendados en la Ronda de Uruguay. 

Segundo, las reformas a sector financiero en congruencia con el Banco Mundial, 

incorporaron a Guatemala al Organismo Multilateral de Garantías de Inversiones – 

MIGA para procedimientos judiciales de arbitraje. 

Tercero, los Acuerdos con el FMI conocidos como Acuerdo de Crédito Contingente 

(Stand Bye), trajo cambios en materia fiscal, cambiaria y monetaria en un contexto 

de inflación alta. Se flexibilizó el proceso de autorizaciones para la creación e 

ingreso al sistema financiero de nuevos bancos nacionales y extranjeros. Apertura 

de casas de cambio y liberalización de la tasa de cambio. 

El ajuste estructural se completaría con el Programa de Modernización Económica 

que permitió el préstamo del Banco Mundial por 120 millones de dólares y 20 

millones para la creación del Fondo de Inversión Social (FIS) que marcaría la pauta 

para el gasto social con inversión focalizada. 

Y para la mano laboral, la desregularización conllevaba que en política comercial se 

pusiera en marcha el programa de maquilas con la Ley de Zonas Francas que 

concedió exoneraciones de impuesto de renta. Mientras que a la par de éstas, se 

eliminó el Instituto Nacional de Comercialización Agrícola (INDECA) para otorgar 

concesiones a empresas privadas y arrendar las instalaciones, silos y otros activos 

como condición a los desembolsos, zonas francas para la agroindustria182. 

  

                                                           
182 PAPE, Edgar. Modernización del estado guatemalteco: una propuesta para la 
posguerra. Guatemala: Fundación Friedrich Ebert, 1996. Pág. 16. 
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Transición política con construcción estatal restringida 

El compromiso del cierre del conflicto armado y su guerra de baja intensidad 

significaba transitar de un Estado autoritario-militar a establecer instituciones 

democráticas dirigidas a la construcción del Estado de Derecho, que mejoraran el 

control judicial de las actuaciones estatales. 

Sin embargo, fue mayor el valor estratégico de la modernización administrativa 

reorientando al apoyo productivo a la de un estado subsidiario en busca de la 

efectiva inserción del país a las economías externas, que al fomento de la 

construcción estatal en las zonas más golpeadas por la guerra. Por ejemplo, la 

desestatalización de la política social mediante la creación de algunos fondos 

concebidos desde 1990 como el FIS, FONAPAZ, el Fondo de Solidaridad para el 

desarrollo regional y el Fondo de Desarrollo Indígena (FODIGUA) se construyó con 

lineamientos de focalización que desconectaban a estos grupos poblacionales de la 

disputa política nacional y los acercaba a la institucionalidad de manera clientelista.  

Realmente el contexto de transición se utilizó como cultura del autodiagnóstico. Y 

la optimización de los Acuerdos de Paz como oportunidad para salir del atasco 

burocrático en los procesos técnico-administrativos, no se superó pues los mismos 

políticos que demoraron dicha optimización se alimentaban de esa burocracia. 

Realmente, el entorno de crisis fiscal y descapitalización del Estado hizo que se 

confiara más en la ayuda internacional para la construcción de una sociedad en paz 

que en pactos nacionales amplios como proyectos de país.  

Con un déficit fiscal de 1,5 por ciento del PIB, pese a las reducciones del gasto y las 

reformas tributarias implementadas, los compromisos para financiar las políticas 

sociales comprendidas en los Acuerdos de Paz se veían constreñidas por la exigua 

financiación con ahorro externo proveniente de préstamos y donaciones. 

Esta falta de convicción y de decisión generó una distancia entre las políticas que 

se originaban de la Junta Monetaria y los contenidos temáticos y Acuerdos 

Negociados de Paz. Una desarticulación de la política económica, pues había un 
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distanciamiento entre los técnicos del Banco de Guatemala y de la DTP con la 

SEPAZ y la Asamblea de la Sociedad Civil.  

El Plebiscito y la victoria del NO 

El debilitamiento de las partes firmantes de acuerdo llegó a su suelo con la victoria 

en 1999 del partido de oposición FRG que siempre mantuvo una voluntad política 

negativa al proceso de paz. Con unas fuerzas militares reacias a cualquier 

transformación o reconocimiento en materia de justicia y con un empresariado 

aliado a fuerzas políticas para entorpecer la implementación de lo acordado, el 

Congreso convocó a Referendum el 16 de mayo de 1999 para tratar de salvar el 

pacto firmado el 26 de diciembre de 1996. 

Las reformas constitucionales requerían las dos terceras partes del voto del 

Congreso, lo que el gobierno del presidente Arzú no tenía, por lo que hubo que 

negociar con la oposición la mayoría calificada. La oposición terminó convirtiendo lo 

que originalmente eran 12 reformas en 50, y se creó una situación en la que 

solamente acudió el 18 por ciento de los votantes, y ganó el ‘No’. Pero ganó 

únicamente en la capital; en los otros lugares ganó el ‘Sí’. 

Además, la voluntad de paz de la URNG era tal, que, por ejemplo, cuando se 

firmaron los acuerdos, la desmovilización de la guerrilla estaría supervisada por los 

cascos azules de Naciones Unidas, pero un miembro del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas bloqueó inicialmente esa misión; entonces, la guerrilla se quedó 

unos cuatro meses con sus armas, sin que se registrara ningún incidente violento183. 

El 14 de enero de 2004 asumió el mandato presidencial Oscar Berger Perdomo con 

la Gran Alianza Nacional (GANA) quien manifestó que en su plan de gobierno 

estaba asumir el cumplimiento de los acuerdos de paz firme y duradera, con un 

Pacto Fiscal que mejore la recaudación y el combate a la evasión fiscal que permita 

el cumplimiento de la paz, el desarrollo y la democracia.  

                                                           
183 EL TIEMPO. Entrevista de María Isabel Ortiz al negociador de paz en Guatemala, 
Gustavo Porras. 10 de octubre de 2016. 
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El posconflicto guatemalteco: metamorfosis de la violencia 

Sociedades con posconflicto como la guatemalteca, se encuentran transitando 

desde modelos autoritarios fundados en la represión y búsqueda del enemigo 

interno, hacia modelos basados en la institucionalización efectiva de la seguridad 

ciudadana que consoliden el Estado democrático. 

La agenda de seguridad basada en un concepto ampliado, planteando la Paz firme 

y duradera como resultado del respeto de los derechos humanos y del carácter 

multiétnico, pluricultural y multilingüe de la nación guatemalteca, requería la 

transformación del modelo de seguridad hacia uno de carácter incluyente, 

dialogante, horizontal, que tuviera en cuenta las necesidades diferenciadas y la 

diversidad de los múltiples actores comunitarios.  

El modelo proponía la relación entre la sociedad y el Estado como una relación de 

confianza, y específicamente en el tema de seguridad, un modelo sistémico en el 

que las diferentes instancias del Estado, sean éstas nacionales o locales, cumplan 

con diversas tareas que van desde la prevención, la atención a las víctimas, la 

contención e investigación del delito, la imposición de sanciones a los victimarios 

hasta su castigo y reinserción posterior en la sociedad184. 

La seguridad adquiere una dimensión integral haciéndose el Estado y todas sus 

instituciones garante de la cobertura de los derechos fundamentales de la persona, 

trascendiendo un nivel primario de seguridad física, hasta llegar a todos aquellos 

bienes que signifiquen una calidad de vida digna, en el concepto multidimensional 

de bien común185. 

La pobreza no genera necesariamente delincuencia, y el riesgo de una afirmación 

en sentido contrario es la criminalización de la pobreza. Sin embargo, es importante 

decir que la pobreza, unida a otros factores, siempre es un excelente caldo de 

cultivo para la criminalidad. Sea en el ámbito de la delincuencia común o en el del 

                                                           
184 DE LEÓN-ESCRIBANO, Carmen Rosa. La agenda de seguridad ciudadana en el 
actual contexto electoral. San José: FLACSO, Gobernabilidad y Convivencia Democrática. 
2010. Pág. 7.  
185 Ibíd. Pág. 7. 
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crimen organizado, la pobreza es uno de los factores sin los cuales ambos hechos 

no se explican. En efecto, el crimen organizado recluta sus infanterías entre los 

jóvenes que viven en la pobreza. En el contexto de una sociedad con poco espacio 

de movilidad social, por las escasas e inestables oportunidades de trabajo, el crimen 

organizado de mediana y gran envergadura tiene sus agentes operativos en ex 

policías y sus cuadros medios en los jóvenes provenientes de los barrios pobres o 

de áreas marginales186.  

La eliminación de categorías desiguales en la hegemonía neo-conservadora 

La geopolítica de la guerra fría, descabezó a los nacionalismos revolucionarios 

sustituyéndolos por modelos anticomunistas y contrainsurgentes, apoyados en un 

liderazgo moral basado en una amalgama ideológica de liberalismo conservador 

viciado de darwinismo social con tendencias a re-racializar las discusiones 

públicas.187. Y es los conservadurismos en Latinoamérica perpetúan valores y 

costumbres que hacen al grueso de la sociedad, vivir a la espera de cambios que 

ocurran desde arriba, por voluntad del jefe único o por algún acto de gracia divina 

que modifique la cotidianidad históricamente estructurada a partir del patrón colonial 

del poder188. 

El aumento de la participación política indígena nace de dos procesos amplios: la 

ola de democratización en toda Centroamérica que logró abrir nuevos espacios 

sociales y la implementación de reformas neoliberales, contribuyendo a eliminar el 

sindicalismo agrario en el mundo indígena, pero agudizando sus problemas 

económicos. Con la categoría de “indio permitido”189 no es que se niegue espacio 

de maniobra, sino que se enfatiza en sus límites pre-establecidos: no se debe 

asumir que el aumento de presencia indígena en los pasillos del poder implica un 

                                                           
186 FIGUEROA IBARRA, Carlos. Militarización, crimen y poder invisible en Guatemala: el 
retorno del centauro. Buenos Aires: CLACSO, Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales. 2003. Pág. 87. 
187 GONZÁLEZ PONCIANO, Jorge Ramón. Multiculturalismo, mayanización y política 
pública. Guatemala: FLACSO. 2008. Pág. 105. 
188 GONZÁLEZ PONCIANO. Pág. 107. 
189 HALE, Charles. El protagonismo indígena, las políticas estatales y el nuevo racismo en 
la época del indio permitido. Construyendo la paz: Guatemala desde un enfoque 
comparado. Guatemala: MINUGUA ONU. 2004. 
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incremento garantizado de posibilidades políticas para la población indígena en 

general. 

La cancunización del mundo maya 

En el caso guatemalteco, la clase dominante no fue a su vez clase dirigente. Los 

sectores más atrasados, particularmente los latifundistas, se encargaron de la 

restructuración neoliberal de la economía de plantación, poniendo en venta ya no 

solo la naturaleza y sino la cultura a través el turismo de altos ingresos. Esta 

operación denominada en el México indígena, la cancunización del área maya, 

busca activar con infraestructura y consumo de alto impacto moderados 

encadenamientos productivos y un consenso social, con tenue beneficio para las 

comunidades indígenas, ladinas y afro-caribeñas190. 

Una vez conseguidas condiciones de paz y estabilidad social, las organizaciones de 

todos los sectores, el Estado y las agencias internacionales tendrían que propiciar 

un acuerdo a partir del cual, por lo menos el 51% de los ingresos de la industria 

turística vaya al tesoro público y a programas de desarrollo comunitario. Si hasta la 

alta jerarquía de la iglesia católica suscribe la pertinencia de consolidar la vocación 

forestal del suelo, y devolverles a todos la opción del viejo Quauhtemallan como 

lugar de los bosques y las águilas, no debiera ser tan difícil publicitar el país bosque 

para caminarlo.  

Las críticas de este modelo aquejan que en Guatemala se haya optado por una 

modernización regresiva que inhibe el desarrollo de la ciudadanía y frena o limita la 

expansión del consumo, ni decir de la satisfacción de las necesidades básicas, 

reforzando en su lugar el estereotipo de la plebe haragana, alcohólica y frugal que 

con poco tiene suficiente para vivir. 

Desde su más temprana formación y hasta el presente se ha dado un conflicto 

estratégico entre el Estado nación y los pueblos indígenas en Guatemala. Es muy 

fuerte además el sentimiento anti-indígena de los ladinos y el racismo pro-blanco de 

los que se sienten miembros de la minoría globalizada. Por otro lado, se observa el 

                                                           
190 GONZÁLEZ PONCIANO. Pág. 113. 
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sentimiento anti-ladino, de intelectuales y organizaciones afines al indigenismo 

universitario y a la ladinofobia de sus aliados euronorteamericanos. Sin embargo, 

por mucho que la re-racialización imagine escenarios de purificación étnica, dados 

los traumatismos irresueltos de la guerra anterior, es más probable que antes de 

guerra étnica ocurra una rebelión de los sirvientes o choleros en contra de sus 

patrones blancos o ladino criollos191. 

En Guatemala las políticas multiculturales no permitieron que las demandas 

indígenas fueran canalizadas a través de un movimiento social fortalecido y de base, 

al contrario, el contexto del conflicto armado obligó a la masiva oenegización de sus 

bases para avanzar en el reconocimiento de sus derechos económicos y 

culturales192. 

                                                           
191 GONZÁLEZ PONCIANO. Pág. 117. 
192 VELÁSQUEZ NIMATUJ, Irma Alicia. El multiculturalismo neoliberal y los pueblos 
indígenas en Guatemala. Pág. 152. 
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Capítulo IV 

TRAYECTORIA DE LA TRANSICIÓN POLÍTICA EN COLOMBIA 

El cierre del régimen político: el gobierno autoritario y la guerra 

Transitología, la anocracia como punto de partida para el caso colombiano 

Las aperturas controladas con constituyentes que sofistican el carácter 

contrainsurgente de los gobiernos tradicionales en el continente permitieron que las 

dictaduras latinoamericanas fueran protagonistas de la transición a modelos de 

gobernabilidad que requería el neoliberalismo. Cuando las dictaduras dejaron de 

garantizar la estabilidad política, el problema de la gobernabilidad adoptó la forma 

de la democracia gobernable193, eso sí, sin renunciar a la guerra de baja intensidad 

que pervivió en los tres casos a estudiar.  

Las visiones conservadoras sobre esta transitología son una regresión, incluso 

respecto a perspectivas liberales como las de Lipset, quien reconocía la democracia 

política como la forma regulada de procesar el cambio social y cuya estabilidad no 

se mide por la ausencia de conflictos sino por su capacidad para procesarlos 

institucionalmente, lo que implica reconocer la legitimidad de la representación de 

los distintos intereses existentes en la sociedad. No en vano, años después de la 

transformación en partidos políticos y con personajes protagónicos en la vida 

electoral, hay una estrategia contrainsurgente viva en la deformación de los hechos 

históricos de la guerra y un recurrente uso de descalificativos ligados a los años de 

plomo como campaña de desinformación y de miedo.  

Las transiciones no suponían la derrota de la derecha militar y civil, aunque 

obligaran a un aggiornamiento político al sustituir la represión abierta por la 

negociación para mantener la gobernabilidad. Con ese fin se acuñó la lógica de las 

dos transiciones: primero la transición política que daría la estabilidad necesaria 

                                                           
193 STOLOWICZ, Beatriz. A contracorriente de la hegemonía conservadora. México: 
Espacio Crítico Ediciones, Universidad Autónoma Metropolitana, 2012. Pág. 137. 
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para el crecimiento económico y en un segundo momento indefinido la segunda 

transición hacia la democracia social194.  

La derecha exhibió un discurso renovado con el que se apropiaron las críticas al 

neoliberalismo. En los centros de opinión (Think Tanks) para vanguardizar las 

alternativas que aparecen cuestionando los excesos de mercado y su incapacidad 

para superar las externalidades que produce, como la pobreza, a partir de lo cual 

convoca a una participación del Estado en políticas focalizadas para combatirla. Los 

organismos financieros internacionales (Banco Mundial, BID, FMI y hasta la misma 

OCDE) dedican sus informes a convertir estas inquietudes en recomendaciones 

oficiales195. 

En un escenario de cumplimiento de los acuerdos de paz, se consigue una 

transformación del régimen político en cuanto a la ampliación y profundización de la 

democracia colombiana. Sin embargo, José Francisco Puello-Socarrás, académico 

que ha fijado la atención en la problemática de procesos transicionales que van a la 

par de la ya iniciada transición a aperturas al mercado legal global, advierte que el 

punto de partida no puede simplemente ser la continuidad del proceso abierto con 

el espíritu democratizante de la Constituyente de 1991, pues en este tránsito el 

régimen se ha anclado en la anocracia, momento descrito por James D. Fearon y 

David D. Laitin de la Universidad de Stanford al referirse a transiciones en las que 

existe una guerra con un grupos insurgentes. 

La anocracia hace referencia a un régimen político de naturaleza anfibia en medio 

de un contexto de guerra interna. El régimen es una mezcla de instituciones 

democráticas y no democráticas, pues bajo las urgencias y las situaciones críticas 

del conflicto armado, el régimen anocrático transgrede sistemáticamente los 

presupuestos mínimos de la democracia tanto formalmente como en sus contenidos 

sustanciales. De manera que la anocracia, que inicialmente es un momento de 

excepcionalidad propio de las transiciones que poseen conflictos armados, ha sido 

                                                           
194 STOLOWICZ, Beatriz. 2012. Pág. 142. 
195 STOLOWICZ, Beatriz. 2012. Pág. 147. 
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considerado por Puello-Socarrás una forma estructurante de la vida social196, es 

decir, existe una convivencia del régimen político con los estados de excepción que 

facilitan la gobernabilidad como consenso democrático elitista197. 

Puello-Socarrás advierte que no se trata simplemente de fortalecer 

institucionalmente al Estado o de llamar ingenuamente hacia la exacerbación del 

aparato estatal198. Los acuerdos de paz, pese a su problemática relación con la 

apertura de mercados en zonas marcadas por la guerra, es una oportunidad para la 

construcción estatal en tanto relación social básica, en especial, para las zonas 

periféricas que han vivido el despojo del paraestado. Se abre la posibilidad de 

revertir la crisis provocada por el neoliberalismo bajo una fórmula político-económica 

y social renovada que está en juego en primer lugar en las reformas pendientes que 

se desprenden del acuerdo y en su segundo momento como implementación en la 

disputa en la paz territorial. 

Una república con sistemática violencia exterminadora 

Las estrategias geopolíticas de manejo y orientación del desarrollo desigual199 han 

mantenido en el letargo la modernización tanto de la vida económica como de la 

vida civil en Colombia. Este retraso significativo, propio de los Estados periféricos, 

se debe a que en esta geopolítica de la dominación, Latinoamérica no está 

localizada dentro de los centros privilegiados de valorización y por el contrario, la 

orientación espacial de la acumulación impide que avance la industrialización 

periférica, generando un retraso temporal en paquetes tecnológicos, sistemas 

sociales y políticos200.  

                                                           
196 PUELLO-SOCARRÁS, Gregorio & PUELLO-SOCARRÁS, José Francisco. ¿La época 
de los “post”? Conflicto social-armado, acuerdos de paz y anocracia neoliberal en Colombia. 
Bogotá: Revista Nova et Vetera, 24. Escuela Superior de Adnistración Pública ESAP, 2016. 
En línea en: http://esapvirtual.esap.edu.co/ ojs/index.php/novaetvetera/article/view/192 
197 STOLOWICZ, Beatriz. A contracorriente de la hegemonía conservadora. México: 
Espacio Crítico Ediciones, Universidad Autónoma Metropolitana, 2012. Pág. 223. 
198 PUELLO-SOCARRÁS, G. & PUELLO-SOCARRÁS, J. F. 2016. 
199 HARVEY, David. Capítulo 7. Capitalismo: la fábrica de la fragmentación. Espacios del 
Capital. Hacia una geografía crítica. Madrid: Ediciones Akal. 2001. Pág. 347. 
200 RODRÍGUEZ, JOSÉ EDUARDO. La agonía del Estado de derecho positivo. Bogotá: 
Universidad Autónoma de Colombia. 2008. Pág. 138 



 

 
 

126 

La modernización capitalista en Colombia empezó de manera clara en la segunda 

mitad del siglo XIX con las reformas liberales para la instauración del capitalismo: la 

liberalización de la mano de obra con la abolición de la esclavitud; con la 

expropiación y reparto de las tierras comunales indígenas entre los hacendados y 

parcialmente entre pequeños propietarios; con la concesión del territorio para 

empresas que buscaban extraer recursos primario. Pero desde un principio esta 

liberalización tuvo como enemigos no a los sectores más directamente afectados 

(negritudes, indígenas y mestizos pobres) sino a la parte de las élites201, 

hacendados y clero, que veía cómo se iba desmontando el modelo socioeconómico 

colonial, de carácter feudal hispano, que no se había desmontado con la 

independencia.  

Esta modernidad postergada202 como la calificara Rubén Jaramillo Vélez, es lo que 

ha permitido que se maneje un discurso hegemónico modernizante sin haber 

experimentado una experiencia plena de la modernidad como sociedad. Lo que ha 

llevado a Sergio de Zubiría a adviertir, que se trata entonces de una modernización 

en contra de la modernidad203, en la que conviven el deseo desarrollista 

(reprimarizado en el extractivismo) y la concepción tradicionalista y elitista del 

mundo y ha estado relacionada con el carácter altamente autoritario, no participativo 

y violento de la implementación de la institucionalidad capitalista204. 

En el marco de esta frustración modernista sucede un escalamiento de la violencia 

a raíz de la muerte del caudillo liberal Jorge E. Gaitán, el 9 de abril de 1948, que 

alimentó la violencia bipartidista que se venía sucediendo en el campo desde los 

años 30 con las reformas del gobierno liberal y el descontento de los minifundistas 

conservadores de Boyacá y Santander que se enfrentaron a la policía cívica de la 

                                                           
201 BELTRÁN, Santos. El espacio en la acumulación capitalista y la tensión entre la 
economía campesina y la agroindustria: una pregunta por el desarrollo rural en Colombia. 
Pág. 596. 
202 JARAMILLO VÉLEZ, Rubén. Colombia: la modernidad postergada. Bogotá: Argumentos. 
Témis. 1994. 
203 DE ZUBIRÍA, Sergio. Dimensiones políticas y culturales en el conflicto colombiano. 
Bogotá: Gentes del Común. 2015. Pág. 351. 
204 RODRÍGUEZ, J.E. 2008. Pág. 153. 
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administración liberal formando guerrillas205 a lo que los liberales respondieron de 

la misma forma amparados bajo los directorios regionales del Partido Liberal, en 

una muestra de temprano autoritarismo subnacional que se remonta a la formación 

de la república a través de ejércitos de caudillos regionales ligados a las economías 

rurales. 

Aunque el gobierno de Eduardo Santos supuso una pausa a las reformas liberales, 

que favorecieron la actividad política de los jornaleros del campo con la formación 

de ligas campesinas, y en las élites del centro se mantenía una tendencia a la unidad 

nacional, el candidato conservador Laureano Gómez se encargó de exacerbar la 

violencia política justificándose en los recurrentes fraudes electorales del liberalismo 

y habilitando así la militarización del descontento apoyándose en oficiales en retiro 

y en autoridades del clero para armar cuadrillas de hombres con la anuencia de los 

directorios departamentales. Pero como ocurriera desde las disputas de las élites 

desde las guerras del siglo XIX, el campesinado fue utilizado como carne de cañón, 

pero a diferencia de las anteriores guerras civiles, a partir de las reformas liberales 

de los años 30, el crecimiento de las organizaciones obreras y campesinas permitió 

elevar el esfuerzo por la autonomía política de estos grupos. 

Para el año 1947 el gaitanismo había ganado las elecciones legislativas y se 

preparaba para la victoria presidencial. Según Alfredo Molano, la muerte de Gaitán 

estaba encaminada a inhibir a los liberales en las urnas deteniendo no solo la 

carrera de Gaitán hacia el poder, sino que, al generar una reacción de los liberales, 

disponían así los directorios conservadores de un argumento expedito para reprimir 

toda protesta como un atentado contra el orden. La estrategia, según Molano, llevar 

al liberalismo a las armas para derrotarlos con las armas oficiales206. 

 La vuelta de los conservadores al gobierno en la restauración conservadora (1946-

1953) nunca desautorizó los desmanes de la violencia exterminadora en las 

regiones. Los autoritarismos subnacionales se hicieron evidentes en sus actitudes 

                                                           
205 HERNÁNDEZ, Luis Humberto. 2013. Pág. 38. 
206 MOLANO, Alfredo. Fragmentos de la historia del conflicto armado. Bogotá: Gentes del 
Común. 2015. Pág. 164. 
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exterminadoras contra opositores en las regiones de reciente colonización como la 

zona cafetera de Caldas, el norte del Valle del Cauca y el Tolima donde los 

gamonales ejercían el control de la vida social que empezaba a militarizarse. 

Situación que pervive en el régimen político aún entrada la segunda década del siglo 

XX, en la que los barones del partido hacen presencia en el congreso en Bogotá 

haciendo omisión de los hechos delictivos y homicidas de sus lugartenientes en las 

regiones, como los casos de Cambio Radical en la Guajira y Casanare, el Partido 

Conservador en Antioquia y Norte de Santander, el Partido Liberal en Cauca y Valle 

del Cauca. 

 

 

 

Redes tradicionales y violencia: El régimen de Frente Nacional 

Colombia es un país que a lo largo de su historia republicana ha vivido decenas de 

conflictos políticos, los cuales en múltiples ocasiones han pasado de la retórica 

partidista a la acción armada como mecanismo para hacer prevalecer determinadas 

ideas en el poder207. De esta manera se ha ido configurando el régimen político 

colombiano, en donde la exclusión a sectores alternativos ha sido justificante para 

que muchos de ellos encuentren legitimidad en el uso de las armas; mientras que 

por su parte los sectores tradicionales utilizan al Estado como instrumento de 

intereses privados208. 

El gobierno de Gómez fue sucedido por una dictadura militar encabezada por el 

General Gustavo Rojas Pinilla, quien una vez en el poder amnistió a los integrantes 

de los grupos armados. La mayoría de los integrantes de dichos grupos armados 

                                                           
207 Basta recordar las guerras entre liberales y conservadores en el siglo XIX que tenían 
motivos concretos tales como: el tipo de Estado (centralista o federalista), La relación entre 
el Estado y la Iglesia y el papel de esta última en el ámbito educativo. En el siglo XX es 
menester recordar el surgimiento de la insurgencia guerrillera que amparada en el discurso 
del socialismo ha logrado ponerse en el lugar contrario del bipartidismo tradicional que ha 
cerrado la institucionalidad para sus fines particulares. 
208 Bushnell, David, Una nación a pesar de sí misma. 
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se reintegraron a la vida civil, pero muchos de ellos fueron asesinados como el 

guerrillero liberal llanero Guadalupe Salcedo. Por su parte un importante grupo de 

los amnistiados se refugió en el sur del país constituyendo las ya mencionadas 

Autodefensas Campesinas que ya no estaban bajo el control de los directorios 

liberales. La clase política las estigmatizó con el apelativo de “Repúblicas 

Independientes”209 y ciertamente allí donde los gamonales habían perdido el control, 

el movimiento de campesinos desplazados por La Violencia iba adoptando 

autonomía política y social en medio de la precariedad de su vida en zonas de 

frontera agrícola. 

En el caso colombiano, tras la dictadura de Rojas Pinilla se inició un régimen 

consociacionalista conocido como el Frente Nacional que aunque jurídicamente 

llegó a su fin en 1974, se mantuvo en el régimen político en el bipartidismo y en la 

dominación a través del estado de excepción permanente en las continuas leyes de 

estado de sitio presentes incluso para permitir la constituyente y reformulados como 

estados de emergencia de las que ningún gobierno civil ha prescindido.  

El Frente Nacional institucionalizó la no competencia entre las élites pactantes210 

durante dieciséis años (1958-1974) teniendo como columna vertebral del acuerdo 

la figura del clientelismo, entendido según Consuelo Corredor, como un 

intercambio subordinado a la lealtad entre jefe y cliente para recibir bienes y 

servicios a través de los votos. Durante el período del Frente Nacional nunca se 

regularizó la selección presidencial, sino que se gobernó por reglas de juego de 

naturaleza oligárquica. Los acuerdos se realizaban en secreto y en negociaciones 

cumbre entre los líderes partidistas por procesos ad hoc sin ningún aporte de las 

bases de los partidos211  

Para 1961 con el ánimo de contener el descontento agrario el gobierno de Lleras 

Camargo expidió la Ley 135 de tierras y se creó el INCORA como entidad para 

fomentar la producción y la productividad, siempre con carácter desarrollista. Por 

                                                           
209 Calificativo utilizado por el entonces senador conservador Álvaro Gómez Hurtado. 
210 HERNÁNDEZ, Luis Humberto. 2013. Pág. 43. 
211 HARTLYN, Jonathan. La política del régimen de coalición. Bogotá: Tercer Mundo 
Editores. 1993. Pág. 126. 
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esta misma época se promovió la organización campesina a través del Decreto 

735 de 1967 de donde se creó la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 

(ANUC), de carácter gremial de pequeños finqueros.  

La reforma promovió el aprovechamiento del suelo y la incorporación del capital, 

repartiendo tierras que no afectaran el latifundio, sino que fuera un ejercicio 

controlado de colonización de la frontera agrícola en las selvas de la Amazonía, la 

Orinoquía, el Pacífico y el interior del Caribe212. La  Ley preveía dar acceso a los 

baldíos a los campesinos desposeídos durante La Violencia a través de la 

constitución de Unidades Agrícolas Familiares (UAF) contempladas en el Décimo 

Capítulo y prometía el acompañamiento a través de la construcción de distritos de 

riego. Sin embargo, el propósito de la reforma fracasó en 1972 durante el gobierno 

de Misael Pastrana Borrero con la firma del Pacto de Chicoral (Tolima), donde 

terratenientes y élites políticas de los partidos tradicionales adecuaron la reforma a 

su beneficio, promoviendo instrumentos financieros y fomento empresarial de 

carácter rentístico, en detrimento de la recién formada ANUC. 

La transformación estructural de esta reforma fue minúscula. Las tierras compradas 

por el Estado a pesar de ser casi 30 mil hectáreas equivalían solamente a un 1,9% 

de la superficie agrícola calculada para 1970. La reforma era el producto de 

negociaciones suscritas en un esquema cerrado de élites políticas y económicas213, 

favoreciendo a los terratenientes quienes se terminaron beneficiando de los 

recursos y acciones de ésta.  

Redes de confianza por fuera del régimen político 

El Frente Nacional tuvo actores disidentes al interior de los partidos políticos como 

el Movimiento Revolucionario Liberal (MRL) encabezado por Alfonso López 

Michelsen, el hijo de Alfonso López y a la Alianza Nacional Popular (ANAPO), 

encabezada primero por su creador, el ex general Gustavo Rojas Pinillas y después 

                                                           
212 FAJARDO MONTAÑA, Darío. Estudios sobre los orígenes del conflicto social armado, 
razones de su persistencia y sus efectos más profundos en la sociedad colombiana. Bogotá. 
Gentes del Común. 2015. Pág. 121. 
213 JIMÉNEZ SOLANO, Arco Ricardo. Política agraria y postración del campesinado en 
Colombia. Ecoe Ediciones. Bogotá. 2012. Pág. 228. 
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por su hija María Eugenia Rojas. Pero como el régimen de Frente Nacional no 

resolvió el problema agrario, ni generó una dirección como proyecto nacional más 

allá de la dominación de su patrimonialización del Estado, la crisis de régimen 

iniciada en 1948 fue el escenario para que surgieran guerrillas campesinas, en 

primer lugar, como autodefensas sobre los trazos de las guerrillas liberales y en 

segundo lugar, como guerrillas revolucionarias tras el contacto de jóvenes 

izquierdistas con el mundo rural teniendo los ejemplos de la revolución cubana y 

posteriormente la revolución sandinista de Nicaragua.  

La ofensiva del Ejército para retomar el orden frente a los civiles armados en 

guerrillas durante de La Violencia, generó la movilización campesina y la resistencia 

armada a partir de las columnas de marchas en éxodo rural a zonas de colonización 

de frontera agrícola. Por ejemplo, en el Sumapaz que había mantenido una lucha 

agrarista pacífica con las ligas campesinas de Erasmo Valencia, se vieron obligados 

a organizar asambleas de autodefensa que prepararan el éxodo desde Villarrica al 

río Duda, al Pato y al Guayabero.  

La presión del congreso colombiano y el apoyo militar norteamericano llevaron a 

que el gobierno conservador de Guillermo León Valencia tomará la decisión de 

bombardear a los núcleos territoriales de las autodefensas campesinas. Es de esta 

manera que los insurgentes sobrevivientes a la acción estatal, influenciados 

ideológicamente por el Partido Comunista Colombiano pasan a organizarse como 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC)214, en un ejercicio 

autónomo de los campesinos excluidos, que Arturo Alape consideró el símbolo 

identitario del país rural. Con el tiempo, pasaron de guerrillas móviles rurales a 

cualificarse como ejércitos insurgentes con pretensiones de unir el campo con la 

ciudad y los intelectuales al campesinado215. 

En su relato histórico, las FARC plantean que los grupos de guerrilleros comunistas, 

nacidos en las guerrillas liberales, crearon zonas de autodefensa para defenderse 

                                                           
214 Fundadas oficialmente en Mayo de 1964 
215 GARCÍA LOZANO, Juan Carlos. La lucha contrahegemónica de las FARC-EP. Instituto 
Unidad de Investigaciones Jurídico-Sociales Gerardo Molina (UNIJUS). Universidad 
Nacional de Colombia. 2016. Pág. 29. 
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de los bandidos al servicio de los latifundistas, generando una organización dentro 

de los campesinos fundada en el reparto de la tierra, “el trabajo colectivo y de ayuda 

a la explotación individual de parcelas” y la aplicación de justicia por decisiones 

nacidas de las asambleas campesinas.  La resistencia al operativo militar del 27 de 

mayo de 1964, es considerada como un triunfo por cuanto un ejército de 16.000 

soldados no pudo derrotar a un grupo guerrillero compuesto por 48 hombres. En 

medio de la lucha armada, el 20 de julio de 1964, una asamblea general de 

guerrilleros lanza un programa agrario compuesto de siete puntos en los que se 

plantea una reforma agraria que contempla la entrega gratuita de tierra a los 

campesinos sobre “la base de la confiscación de la propiedad latifundista y la 

devolución de las propiedades usurpadas a las comunidades indígenas”. El 

“Programa agrario de los guerrilleros” se convirtió, desde ese entonces, en una 

bandera política fundamental para promover el apoyo campesino.216 

Estos movimientos de autodefensa se fortalecieron con la respuesta reaccionaria y 

violenta del Estado, irrigada en Latinoamérica por los EE.UU. en la Doctrina de 

Seguridad Nacional en la que se sustituía el enemigo externo por el enemigo 

interno217. Por medio del Plan LASO (Latin American Security Operation), la agenda 

de defensa militar y seguridad interna como estrategia de contención frente al 

comunismo durante la Guerra Fría, tenía como variante regional a Cuba como el 

representante externo y a las guerrillas en cada país los agentes locales del 

comunismo. 

Pero este recuento histórico permite observar que en el país la visión política de ver 

en el adversario un enemigo a exterminar es anterior a esta doctrina militar, que 

realmente sirvió para que las élites justificaran el exterminio de la oposición no 

permitida por el régimen. De igual manera, a pesar de haber tenido un contacto 

directo con cuadros del partido comunista, las FARC se mantuvo como una guerrilla 

                                                           
216 AGUILERA PEÑA, Mario. La memoria y los héroes guerrilleros. Análisis Político N° 49. 
Bogotá. Universidad Nacional de Colombia. 2003. Pág. 9. 
217 LEAL, Francisco. La doctrina de seguridad nacional: materialización de la guerra fría 
en América del Sur. Revista de Estudios Sociales, núm. 15. Bogotá: Universidad de Los 
Andes. 15 de junio de 2003. Pág. 75. 
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apegada a la solución del conflicto agrario que no suponía la toma del poder para la 

construcción del socialismo. 

Las FARC como una guerrilla de origen campesino va a poner la disputa por la tierra 

en el centro de su horizonte de sentido, y que a través de los  años va a ir 

incorporando más y más reivindicaciones y apuestas. 

La ofensiva estatal contrainsurgente privilegió la violencia exterminadora como 

forma de tramitar las diferencias políticas. Como construcción estatal, profundizó 

mecanismos de la construcción restringida de redes de confianza por fuera de la 

esfera pública y abonó el terreno para la formación de contra-Estados.  La 

autodefensa campesina se convirtió en fuerza insurgente articulada en torno a un 

programa agrícola. No solo debió abrirse camino en redes de confianza por fuera 

de lo público sino que además fue el punto de partida de centros de poder 

autónomos como característica de una defectuosa construcción democrática.  

Además, debido a las categorías desiguales en política durante el Frente Nacional, 

estos grupos campesinos que quedaron fuera de la paz clientelar de los partidos 

tradicionales fueron perdiendo las tierras donde se encontraban asentados. Fue así 

como la contienda en un régimen excluyente les fue moldeando su marco de acción: 

“luchamos por una política agraria que entregue la tierra del latifundio a los 

campesinos: por eso, desde hoy, 20 de julio de 1964 somos un ejército guerrillero 

que lucha por el Programa Agrario”. 

El programa de las FARC, desde su surgimiento como organización político-militar 

autónoma pero relacionada con el Partido Comunista de Colombia (hoy, 

colombiano), tiene continuidades sólidas en su concepción estratégica – al menos 

en su dimensión política, no militar – pero ha conocido importantes variaciones 

tácticas en función de los momentos álgidos de la confrontación con el Estado así 

como de los escenarios de negociación abiertos desde 1984. De esa manera, al 

menos tres hitos programáticos definen la concepción estratégica de las FARC: el 

primero es el Programa Agrario de los Guerrilleros del Bloque Sur, el segundo es la 

Agenda Común para el Cambio y el tercero es el Acuerdo General para la 

Terminación del Conflicto.                                    
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El Programa Agrario va a ser el primero en condensar lo que buscaba el grupo 

insurgente al trazarse ya no solo la resistencia, si no la disputa por escenarios de 

poder y transformaciones concretas en el modelo económico, político y cultural. Fue 

proclamado el 20 de julio de 1964 y en él se ubican las siguientes apuestas: 

 Reforma Agraria Revolucionaria: como una que transforme el conjunto de la 

estructura social del campo colombiano   

 Tierra para el que la trabaja: como reivindicación central, buscando la 

titulación a explotadores tradicionales de la tierra y desposeídos 

 Derecho de Propiedad: Respeto por la propiedad privada de la tierra mientras 

la trabaje el titular, y esta sea de uso favorable para el bienestar social 

general 

 Crédito Rural; de carácter estatal encaminado a favorecer la compra de tierra 

a los que no la posean, y la tecnificación, así como el apoyo a la producción 

de la misma  

 Servicios: Sistema de salud para la atención rural y superación total del 

analfabetismo 

 Comunidades Étnicas: se les reconoce y plantea que deberán tener acceso 

a todos los beneficios de la reforma rural, respetando sus territorios y 

apoyando su restauración 

El Programa Agrario de los Guerrilleros va a ser determinador del horizonte de 

sentido de este movimiento armado que se llamara Bloque Sur, por integrar 

movimientos del Tolima, Huila, Cauca y Caquetá fundamentalmente. Desarrollando 

su primera conferencia en 1965 y la Segunda Conferencia del Bloque Sur se hará 

a finales de 1966 donde adoptara el nombre de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia, FARC. En todo este proceso inicial existió 

participación y orientación del Partido Comunista Colombiano, pero será hasta casi 

una década después donde la relación y vínculo será evidente. 

 

El conflicto armado: Insurgencia, contrainsurgencia y violencia política 

exterminadora 
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Los diálogos de paz con el gobierno Betancur. El cese al fuego 

Belisario Betancur derrotó en las elecciones de 1982 a Alfonso López Michelsen. 

En su discurso de posesión ante el Congreso hacía referencia explícita a la tarea 

prioritaria de ganar la paz convocando a todos los sectores tanto del régimen como 

del conflicto, denominándolos la gran familia nacional. Hecho simbólico fue la 

invitación a las madres de los presos del M-19 al acto público en la Plaza de Bolívar, 

con la intención de tomar el proyecto de amnistía propuesto para esa época por el 

senador Gerardo Molina. 

El M-19 consideró que la urgencia del cambio en Colombia era de carácter 

democrático, pues la reacción frente a la ofensiva militarista la habían ubicado en la 

lucha por los derechos humanos dentro de la sociedad civil y no en el socialismo218. 

Y según cuenta la ex militante Vera Grabe, la toma de la embajada de República 

Dominicana (del 27 de febrero al 27 de abril de 1980) fue su primer experimento de 

salida negociada a través del diálogo, la tregua y la amnistía. De modo que la paz y 

la democracia serían las ideas que perfilaran la lucha de M-19 en los años 80. 

El Diálogo Nacional para la apertura política estuvo soportado en la Ley 35 de 1982, 

que incluyó una amplia amnistía a los presos políticos de las guerrillas, en su 

mayoría del M-19. En tres meses el gobierno le había arrebatado la vadera de la 

paz al M-19, lo que los condujo a un tránsito errático de acciones de propaganda 

dirigidos a ganar la opinión pública, esto resintió el proceso, pero la adhesión de las 

FARC a los diálogos a través de los Acuerdos de la Uribe salvó en mayo de 1984 el 

proceso con el acuerdo de una tregua. 

Las diferencias dentro de las organizaciones guerrilleras acerca de los diálogos con 

el gobierno de Betancur demostraban según el ideólogo fariano, Jacobo Arenas, la 

incapacidad de algunos grupos de no saber utilizar la política. En su libro sobre el 

cese al fuego mencionaba que algunos grupos anduvieron dando bandazos, otros 

se sectorizaron enfrentándose no con Belisario, sino con el pueblo que no entendía 

su sectarismo obtuso y cerrado. En ese momento, la conclusión de Arenas sobre el 

                                                           
218 PATIÑO, Otty. Armas versus política. De las armas a la democracia. Bogotá: Instituto 
Luis Carlos Galán. 2000. 
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cese era que guerrear no era definitivamente un problema de disparos y tiros, sino 

ante todo, ganar la conciencia y la simpatía de la población, para que vieran que 

tras la fuerza estaban las organizaciones que en todo momento le estaban 

planteando salidas justas a sus particulares preocupaciones y frustraciones219. 

La realidad militar era que ninguna fuerza estaba comprometida con la solución final 

al conflicto sino que veían en los diálogos una oportunidad táctica de crecer 

políticamente. En la Séptima Conferencia realizada en mayo de 1982, la cuestión 

militar fue el punto central. Con la Nueva Forma de Operar las FARC se 

transformaron de movimiento armado a ejército revolucionario, concepción 

operacional y estratégica para lograr el copamiento territorial del país y obtener la 

ventaja estratégica frente a su adversario, el Ejército regular220. Los paros cívicos 

de finales de años 70, les habían despertado un optimismo por la vía insurreccional 

y se mantenían a la espera de un golpe militar ante las incapacidad de los gobierno 

para mantener el orden público incluso gobernando bajo el estatuto de seguridad y 

el estado de sitio. En el campo habían pasado a la ofensiva contra las unidades 

contraguerrilleras del Ejéricto y aún conservaban los principios de la autodefensa 

en el que se reconocían como movimiento de autodefensa popular de masas. 

 

 

Acuerdos de paz grupo a grupo: la reincorporación insurgente de los años 90 

Tras sus inicios en la actividad urbana, el M-19 buscó armarse como ejército rural 

con la creación de las regionales y móviles rurales, logrando cierta consolidación en 

los departamentos del sur del país, donde emergieron el Frente Sur en Caquetá y 

el Frente Occidental en el Valle de Cauca y norte del Cauca221. Para los años 80, 

esta guerrilla había dado un salto cualitativo y ofensivo en el terreno militar y 

                                                           
219 ARENAS, Jacobo. Cese al fuego. Bogotá: Oveja Negra. 1987. Pág. 65. 
220 TOLOZA. 2009. Pág. 91. 
221 AGUILERA, Mario. Un pacto parcial de paz. La negociación con el M-19, el EPL, el 
Quintín Lame y el PRT (1990-1991). En: REGALADO, Roberto. Insurgencias, diálogos y 
negociaciones. Centroamérica, Chiapas y Colombia. Bogotá: Editorial Ocean Sur. 2013. 
Pág. 137. 
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comenzaba a construir una retaguardia guerrillera. Pero la pérdida de varios de sus 

comandantes entre 1983 y 1986 (Jaime Bateman, Carlos Toledo Plata, Iván Marino 

Ospina y Álvaro Fayad) llevaron a debates internos que los llevaron a insistir en la 

solución dialogada.  

Aunque la opción de la salida negociada al conflicto abierta por Belisario Betancur 

se inició con la amnistía a los presos del M-19, que fue respondida con una tregua 

unilateral por la guerrilla, no se consiguió el cese al fuego bilateral que la 

comandancia consideraba necesario para discutir la solución de los problemas 

estructurales del país. Solo hasta los acuerdos de la Uribe de marzo de 1984 entre 

el gobierno y las FARC, el M-19 consiguió suscribir un acuerdo con el gobierno. Un 

precario seguimiento al cese al fuego y una cúpula militar que buscaba sabotear el 

proceso de paz, condujo a varios incidentes de agresiones que rompieron la tregua 

y reiniciaron los enfrentamientos el 19 de junio de 1985222. Las relaciones 

empeoraron con la toma del Palacio de Justicia por el grupo guerrillero el 6 de 

noviembre de 1985 y la retoma por parte del Ejército, con un saldo de 94 personas 

muertas, entre ellas 11 magistrados y todo el comando guerrillero, además de 11 

personas que fueron reportadas como desaparecidas.  

El M-19 empezó su actividad propagandística con el robo de la espada de Simón 

Bolívar del Museo Quinta de Bolívar. Pero su bolivarianismo no solo fue 

propagandístico, en la práctica militar formó en 1985 el denominado Batallón 

América, que reunía miembros del M-19, de la guerrilla indigenista Quintín Lame 

que operaba en el Cauca y miembros de grupos extranjeros como el Movimiento 

Revolucionario Tupac Amarú de Perú y el Alfaro Vive, ¡Carajo! de Ecuador. El 

Batallón América desarrolló una ofensiva militar denominada “campaña paso de 

vencedores” comandada por Carlos Pizarro que tuvo como propósito llegar hasta la 

capital del departamento del Valle del Cauca, partiendo desde el municipio caucano 

de Jambaló223. En Cali ya habían creado las milicias bolivarianas que mantenían 

escaramuzas frecuentes con la policía, barrios en Aguablanca y Siloé eran un 

                                                           
222 AGUILERA, 2013. Pág. 138. 
223 AGUILERA PEÑA, Mario. La memoria y los héroes guerrilleros. Análisis Político N° 49. 
Bogotá. Universidad Nacional de Colombia. 2003. Pág. 17. 
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bastión del M-19, pero de igual manera eran blanco de la contrainsurgencia por 

parte del Ejército, el F-2 de la policía224 y bandas auspiciadas por el narcotráfico que 

en la guerra actuaban de manera paramilitar como caza recompensas. 

Durante el gobierno de Virgilio Barco, el M-19 propuso que la ONU mediara en el 

conflicto e incluso mantuvo un cese al fuego unilateral que no fue suficiente para 

que el gobierno volviera a la negociación. Como recurso desesperado pero con 

buen cálculo político, el M-19 secuestró a Álvaro Gómez Hurtado, jefe del partido 

conservador, para presionar a la salida negociada del conflicto armado. Aunque solo 

consiguió reuniones de notables en Panamá y después con la liberación de Gómez 

Hurtado en Bogotá, la mesa con el gobierno llegó hasta abril de 1989. 

La negociación bilateral entre el Gobierno y el M-19 se desarrolló en el campamento 

de Santo Domingo, Cauca. Y los acuerdos políticos fueron llegando a través de la 

Mesa de Trabajo por la Paz y la Reconciliación Nacional en donde se redactaron 

recomendaciones para proyectos de ley y medidas ejecutivas sobre mecanismos 

de participación política para una nueva constitución225. El M-19 se preparaba para 

la construcción de un movimiento político de carácter civil y varios de los 

acompañantes políticos de gremios y organizaciones populares que visitaron el 

campamento de negociación se comprometían para la participación electoral del M-

19 después de la desmovilización. 

El 9 de marzo de 1990, el M-19 firmó su acuerdo de paz, que partía de la dejación 

de sus armas para convertirse en un movimiento político legal, que participara con 

candidatos propios en una coalición con otras fuerzas para las elecciones 

municipales y de Congreso. Sin embargo, en plena campaña política es asesinado 

en pleno vuelo en un avión comercial, su comandante Carlos Pizarro por un sicario 

pagado por el narco-paramilitarismo y con la connivencia de los organismos de 

seguridad que dejaron entrar el arma al baño del avión donde el sicario fue a 

                                                           
224 SEMANA. La gran ofensiva. Publicado el 28 de abril de 1986. En línea en : 
http://www.semana.com/nacion/articulo/la-gran-ofensiva/7613-3 
225 AGUILERA. 2013. Pág. 140.  
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buscarla. Pese a esto, el M-19 continuó en su decisión de transitar a la vida civil y 

mantener su actividad política legal. 

La otra insurgencia fuerte que llegaría a un acuerdo para principios de los años 90 

fue el Ejército Popular de Liberación (EPL), de hecho en este proceso se 

desmovilizaron unos 2.000 guerrilleros. Su nacimiento como guerrilla nace de un 

ejercicio foquista de jóvenes comunistas, influidos con la ruptura entre el socialismo 

chino y el soviético, que concentraron su trabajo en las zonas montañosas del alto 

Sinú y del río San Jorge. A diciembre de 1965 se remonta la aparición del EPL, 

comandado por Pedro Vásquez Rendón y Francisco Caraballo y su órgano político 

sería el Partido Comunista Marxista Leninista (PCC-ML) jóvenes comunistas que 

dogmáticamente consideraban que las FARC eran una guerrilla que al mantenerse 

a la defensiva no iba a ser la vanguardia de la revolución en Colombia y que el PCC 

era un partido revisionista que entraba en el farsas electorales a la mínima 

oportunidad.  

Su experiencia campesina en sus zonas rurales del Caribe y Antioquia, los llevó a 

nutrir y fortalecerse con las luchas campesinas de la Asociación de Usuarios 

Campesinos que se radicalizó en sus demandas por la lentitud en la ejecución de 

adjudicación de tierras de los años 70. En su noveno congreso se deslindaron del 

maoísmo chino y entablaron relaciones políticas con el socialismo albanés, debate 

interno que los llevó a lanzar en 1981 la Unión Democrática Revolucionaria (UDR) 

que para los años de negociación abierta con las insurgencias durante el gobierno 

Betancur se transformaría en el Frente Popular con una marcada tendencia 

democratizante liderada por los hermanos Calvo, Jairo de Jesús Calvo alias Ernesto 

Rojas y su hermano Oscar William Calvo que empezarían a tener diferencias 

internas con antiguos comandantes como Francisco Caraballo.       

El EPL al contario que el M-19 era para el momento de los diálogos de paz una 

guerrilla en repunte militar. Pero este aumento de tropa venía siendo fuertemente 

afectado por actos de degradación en sus acciones con constantes abusos a la 

población civil, se había enemistado con los ganaderos por su sevicia en los 

secuestros que serían el germen civil del paramilitarismo y dentro de su tropa eran 
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constantes los problemas de indisciplina y alcoholismo. Su participación en las 

reuniones de notables y su tregua se rompe el 20 de noviembre de 1985 con el 

asesinato de Oscar William Calvo quien se encontraba como delegado en dichas 

reuniones en Bogotá. Su hermano, Jairo de Jesús o comandante Ernesto Rojas fue 

dado de baja por el Ejército el 15 de febrero de 1987, en hechos que condujeron a 

la pensar que se trataba de un asesinato extrajudicial tras una detención a la que 

no se opuso y en el que fue sometido a torturas y posteriormente al montaje de un 

escenario de enfrentamiento. 

Ernesto Rojas fue uno de los comandantes que más propugnó por la importancia 

de una salida negociada que condujera a un proceso constituyente. Su labor en la 

Coordinadora Guerrillera en favor de la unidad de las diferentes guerrillas fue un 

esfuerzo sincero por concluir la guerra de manera comprehensiva y buscar la 

transformación de las instituciones colombianas a través de la vía democrática. 

Incluso tras la muerte de Ernesto Rojas, el EPL insistió en negociar a través de un 

diálogo conjunto con la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar. Solo fue hasta 1990 

cuando el EPL obtuvo una comisión de notables  y se recogió en un cese al fuego 

del que se marginó el grupo de Caraballo que tras el acuerdo de paz entre el 

gobierno y EPL empezó a hostigar al naciente movimiento político Esperanza, Paz 

y Libertad  de los desmovilizados que además debió sufrir el asedio de las FARC 

en disputa territorial y sabotaje electoral. 

Bajo el mandato de Belisario Betancur, se vio frustrada la transición política de las 

FARC a la democracia. De los Acuerdos de la Uribe llegó la habilitación para que 

los guerrilleros se integraran en el partido político Unión Patriótica, que como lo 

define Iván Cépeda, se constituyó en un puente político para el paso de la guerrilla 

en un movimiento amplio, plural, en cuyo eje las banderas de la guerrilla tuvieran 

cabida sin el empleo de las armas. Pero la Unión Patriótica (UP) como experiencia 

política no fue aceptada por sectores de la derecha que asociados a grupos 

paramilitares que emprendieron su exterminio político, cifrado por la Corporación 

Reiniciar con más de 5.000 víctimas mortales. Para las elecciones de 1989, la UP 

había cortado su vínculo político directo con la posibilidad de tránsito de las FARC. 
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La guerrilla decidió replegarse y muchos militantes del partido decidieron pasar a 

las armas, suponiendo una experiencia frustrada de paz. 

País fragmentado: autoritarismos subnacionales 

En las trayectorias de transiciones desde un gobierno autoritario, se produce una 

fuerte presión por transformar la política a nivel nacional, pero muy poca presión 

para la democratización subnacional. En muchos escenarios de la periferia, las 

élites locales estuvieron en capacidad de aislar sus provincias de la tendencia 

democratizadora, y de resistir las presiones por la democratización provenientes de 

los estamentos ejecutivos que administraron la transición a nivel nacional. En estos 

casos emergieron “enclaves” autoritarios en países en proceso de democratización 

nacional226. 

Otro tema es la voluntad de la elite política de asegurar el imperio de la ley en todo 

el territorio nacional y su compromiso con la democracia. El gobierno nacional no 

es necesariamente un actor democratizador, aun cuando cumpla con 

procedimientos democráticos. Puede seguir las reglas a nivel nacional, pero hacer 

la vista gorda a lo que ocurre a nivel subnacional, porque las unidades 

subnacionales menos democráticas le son funcionales227. 

Pero controlar el poder localmente también requiere frecuentemente del diseño de 

estrategias a nivel nacional, sea ocupando o controlando posiciones en el gobierno 

nacional (a nivel legislativo, ejecutivo o judicial) o formando parte de coaliciones 

nacionales que apoyen al Ejecutivo nacional. El éxito de estas estrategias 

nacionales aumenta la habilidad de las élites locales para extraer recursos del 

centro y para prevenir la intervención del centro en los asuntos locales228. A estas 

anomalías en el régimen político, Francisco Gutiérrez Sanín  las ha considerado 

producto de un “déficit civilizatorio de la democracia colombiana que convive 

                                                           
226 GIBSON, Eduard. 2006. Pág. 220. 
227 BEHREND, Jacqueline. Democratización Subnacional: Algunas pregunta teóricas. 
Postdata vol.17 no.2. Buenos Aires dic. 2012. Pág. 26. 
228 GIBSON, Eduard. 2006. Pág. 212. 
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sistemáticamente con la represión”, que cuando tiene la posibilidad de adelantar 

democratizaciones lo hace de manera traumática y violenta229.  

La permisividad contrainsurgente con el paramilitarismo 

Los paramilitares de los años ochenta en Colombia, nacen a partir de un carácter 

reactivo ante la acción insurgente en una sociedad rural tradicional y de frontera 

agrícola. Si se afanaron en autodenominarse organización civil  defensiva en armas 

fue para justificarse como supletorios del Estado en funciones como el orden social, 

la defensa del patrimonio económico y de la seguridad pública. Su modelo militar 

copió la forma operativa del modelo guerrillero. Además, gran parte de su tropa y 

de sus figuras políticas habían tenido contacto con las guerrillas liberales en las 

zonas de colonización. Por ejemplo, el Magdalena Medio fue el refugio de la guerrilla 

de la ribera230 en los años 60 y en donde la disidencia institucionalista liberal, 

Movimiento Liberal Revolucionario (MRL) y también la ANAPO tenían fuerza 

electoral. En ese escenario había trabajo político del partido comunista y 

posteriormente arribarían las FARC. Sin embargo, hacia 1977 llegó el Ejército con 

el Batallón Bárbula y los ganaderos que empezaron a resentir las acciones de la 

FARC se inscribieron en políticas contrainsurgentes que incluso fueron denunciadas 

en un informe de la Procuraduría en el año 1983. 

La confluencia de intereses de los terratenientes ganaderos con líderes del 

narcotráfico y aliados en estamentos militares, proveyéndose de los 

narcotraficantes  para mercados ilegales de los que carecían los ganaderos por su 

proverbial localismo y aislamiento231 los paramilitares han buscado tener una 

estrecha relación con el Ejército, pero cuando son capaces de tomar bajo su control 

una región juegan su propio juego 

                                                           
229 GUTIÉRREZ SANÍN, Francisco. El orangután con sacoleva. Cien años de democracia 

y represión (1900-2010). Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. Instituto de Estudios 

Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI), Editorial Debate, 2014. Pág. 50. 

230 PALACIOS, Marco. La solución política al conflicto armado, 1982-1997. En: LEAL, 
Francisco. (compilador). Armar la paz es desarmar la guerra. Bogotá: IEPRI. Universidad 
Nacional. 1999. Pág. 510. 
231 GUTIÉRREZ, Francisco y BARÓN, Mauricio. 2005. Pág.280. 
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El Ejército recurrió a los paramilitares como retaguardia para consolidar un 

programa antisubversivo en los territorios tomados por el Ejército. La complicidad 

estatal permitió que los paramilitares se expandieran como fuerza policiva pese a 

que formalmente se mantuvieran en una situación ilegal en cuanto al monopolio de 

la violencia del Estado.  

Para los paramilitares, los políticos tradicionales del bipartidismo no tenían la 

intención de abrazar un programa antisubversivo consecuente, sino que se 

comportaban como oportunistas electoreros. Pero a partir de que en 1988 los 

alcaldes empezaron a ser elegidos por voto popular, la fragmentación y la 

desinstitucionalización de los principales partidos condujo a una guerra por ejercer 

control sobre los municipios. 

En la región del Magdalena Medio se consolidaron gracias al batallón Bárbula del 

Ejército en Puerto Boyacá quienes trabajaban con la ayuda de Ramón Isaza. Para 

el 22 de junio de 1984, crearon la Asociación de Campesinos y Ganaderos del 

Magdalena Medio (Acdegam), que se constituyó como fachada para el tránsito de 

dineros, logística, pago de sueldos, armas y municiones232. 

Los ganaderos y políticos regionales como Henry Pérez y Pablo Guarín fueron 

desplazados de la dirección por el narcotraficante Gonzalo Rodríguez Gacha, alias 

el Mexicano, quien pasó dirigir los hilos militares233. La alianza con el cartel de 

Medellín de Pablo Escobar afectó el liderazgo de los viejos ganaderos y el grupo de 

Ramón Isaza se deslindó como disputa interna entre los paramilitares. La guerra de 

Pablo Escobar contra el Estado supuso un alineamiento de los paramilitares a las 

brigadas el Ejército y los organismos de inteligencia en operaciones contra los 

narcos. 

Los narcotraficantes tomaron la iniciativa de crear un grupo armado, Muerte a 

Secuestradores (MAS) a finales de 1981 durante la guerra contra el M-19 tras el 

                                                           
232 DURÁN NÚÑEZ, Diana Carolina. Así fue el génesis del paramilitarismo. Publicado el 
27 de julio de 2013 en El Espectador. En línea:  
https://www.elespectador.com/noticias/judicial/asi-fue-genesis-del-paramilitarismo-articulo-
436386 
233 GUTIÉRREZ, Francisco y BARÓN, Mauricio. 2005. Pág. 291. 
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secuestro de Marta Ochoa, familia antioqueña tradicional ligada al narcotráfico, lo 

que sirvió de catalizador para la creación de organizaciones similares en otras 

regiones234 del país extendiendo así a los “masetos”.  

Ya para ese entonces en Antioquia y Córdoba el paramilitarismo había crecido bajo 

el liderazgo de los hermanos Castaño, ganaderos que copiaron el modelo de 

autodefensas del Magdalena Medio y que trabajan de la mano con el Ejército, su 

contacto con el narcotráfico los mantuvo asociados con el cartel de Medellín, pero 

en las guerras intestinas rompieron relaciones y se pusieron en la tarea de acabar 

con Pablo Escobar creando el grupo los Perseguidos por Pablo Escobar (Pepes) 

que hacen parte de la página negra institucional pues están vinculados con las 

operaciones policiales que permitieron cercar y matar a Pablo Escobar, trabajando 

tanto con las agencias de seguridad colombianas como con las agencias 

estadounidenses presentes en el país. 

El paramilitarismo de los hermanos Vicente, Fidel y Carlos Castaño, se erigió como 

brazo del accionar contrainsurgente convirtiéndose en un actor armado de peso en 

el conflicto a nivel subnacional. Su modus operandi se vinculó a la ejecución de la 

guerra sucia que el Estado delegaba en ellos. No solo se implicaron en el asesinato 

selectivo de los milicianos de las insurgencias, sino que se encargaron de impedir 

el tránsito a la vida política legal de étas a través de los movimientos y partidos que 

nacieron en la época de los diálogos de paz: Frente Popular, A Lucha, Unión 

Patriótica. 

Salido de la guerra verde esmeraldera235 y convertido en uno de los grandes 

narcotraficantes en el oriente del país, Gonzalo Rodríguez Gacha se hizo con el 

control de los paramilitares del Magdalena Medio se extendió la conexión 

contrainsurgente con el cartel de Medellín en donde se encontraban los Castaño, 

                                                           
234 GUTIÉRREZ, Francisco y BARÓN, Mauricio. Estado, control territorial paramilitar y orden 
político en Colombia. En: Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales 
(IEPRI). Nuestra guerra sin nombre. Transformaciones del conflicto en Colombia. Bogotá: 
Universidad Nacional de Colombia. 2005. Pág. 280. 
235 CLAVER TELLEZ, Pedro. Verde: la historia secreta de la guerra entre los esmeralderos. 
Bogotá: Editorial Intermedio. 2011. Pág. 198. 
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así arreció el exterminio contra la Unión Patriótica en el centro del país y en la región 

oriental. Además, de la mano de los servicios de seguridad del Estado, se encargó 

de planear los asesinatos de Jaime Pardo Leal, de José Antequera y de Bernardo 

Jaramillo Ossa. 

La Alianza entre élites legales de la periferia y élites ilegales para preservar las 

transformaciones del orden social236 condujo a su afiliación en la guerra 

contrainsurgente. Por un lado buscaban reducir el control territorial que las guerrillas 

mantenían en zonas rurales donde habían crecido los cultivos de uso ilícito evitando 

los impuestos guerrilleros por gramaje y otros asaltos hechos por los insurgentes en 

zonas coquera, y por el otro, buscaban impedir el auge político, por la vía legal y 

democrática, de los movimientos políticos llamados a ser los protagonistas del 

tránsito de las armas a la vida civil. 

Las élites emergentes del narcotráfico 

Tanto los narcotraficantes como los paramilitares hicieron parte de los grupos 

emergentes desde finales de los años 70. Era tal su poder que habían sido capaces 

de emparentarse con las élites tradicionales de la periferia que vieron en ellos la 

posibilidad de recuperarse social, política y económicamente tras las lesiones que 

la restructuración neoliberal había supuesto en ellos, familias tradicionales rentistas 

de las plantaciones de algodón, tabaco y arroz. 

El pulso que estos narcotraficantes sostuvieron con el Estado radicaba en la 

posibilidad de acceder a las ventajas jurídicas que las élites tradicionales tanto de 

la periferia como del centro obtenían en el lavado de activos del que no salían 

lesionados. Es decir, las clases tradicionales se comportaron también con el 

narcotráfico como lo hicieron con el resto de bonanzas del país, se apresuraron a la 

expropiación de las ganancias y liquidaron a aquellos que se resistieron al cierre 

elitista. 
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La revista Semana retrató cómo Pablo Escobar quiso acceder a la constituyente de 

1991. Las élites consideraron todos estos movimientos como empoderamientos 

peligrosos de la élite emergente del narcotráfico, que además contaba con 

conexiones internacionales en gobiernos vecinos que habían sido permisivos con 

su presencia y sus negocios. El reportaje hacía referencia a la lucha que Escobar 

mantenía en contra de la extradición (inminente condena que le esperaría por sus 

actividades de narcotráfico hacia los EE.UU. Para Escobar, la extradición era el 

instrumento que utilizaba la clase dominante para entorpecer el cambio social y 

económico manteniendo una guerra no para erradicar el delito sino para que 

quedarse ya no con una tajada del ponqué, lo que denotaba un pasado permisivo y 

corrupto en el que habían medrado juntos, sino que ahora con la extradición, los 

dueños del ponqué buscaban quedarse con todo237. 

Realmente se produjo una captura invertida de la clase política tradicional que se 

apoyó en los narcotraficantes y en los paramilitares. Estos políticos maximizaron su 

éxito electoral, esto se observó en el aumento de terceros partidos que concentraron 

votos de forma atípica. La red de relaciones que durante los años de las Convivir 

capitalizaron los paramilitares les sirvió de cobertura legal e impunidad estatal238. 

El interés patrimonialista se extendió de manera violenta a través de los señores de 

la guerra que controlaban los territorios de las élites subnacionales. Todos los jefes 

paramilitares estuvieron ligados a políticos de la periferia, actualizando la vieja 

tradición de luchas por el poder local en Colombia a través del amedrantamiento y 

el despojo, bebiendo del fervoroso anticomunismo para justificar el uso de la 

violencia de su proyecto político-militar239. 

 

El genocidio a la Unión Patriótica 
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En 1984 se firmaron los Acuerdos de La Uribe entre el gobierno Betancur y las 

FARC. Allí se impulsó darle vida a un mecanismo político que sirviera para que la 

guerrilla se incorporara a la política en legalidad. El gobierno se comprometió en 

promover la elección popular de alcaldes y la creación del estatuto de oposición 

para lo cual era requisito el desmonte de los grupos del narcoparamilitarismo que 

ya habían iniciado una guerra contra las guerrillas. 

En este contexto nace la Unión Patriótica, que logró la convergencia entre los 

cuadros políticos de las FARC con la izquierda legal nacional y de las regiones y 

con individualidades del liberalismo, el conservatismo y de sectores cívicos, que 

buscaban una modernización democrática en la representación política dentro de 

las instituciones del Estado con las promesas de la reforma política de Betancur.  

La UP hizo su congreso constitutivo en 1985, allí definió su programa político y su 

Dirección Nacional. Participó en las elecciones de 1986 donde consiguieron 100 mil 

votos para senado y 137 mil votos para cámara de representantes, el 1,5% del 

censo electoral de ese momento, consiguiendo así 2 senadores y 3 congresistas.  

Ese mismo año de 1986, la UP tuvo en el abogado Jaime Pardo Leal el liderazgo 

para la candidatura a elecciones presidenciales en la que obtuvo 328 mil votos, muy 

por debajo de las candidaturas del conservador Álvaro Gómez y el liberal que 

resultara vencedor, Virgilio Barco. Un año después, Jaime Pardo sería asesinado el 

11 de octubre por el narcoparamilitarismo tras haber denunciado las intenciones del 

coronel Álvaro Hernán Velandia y el general César Barrios, además de civiles con 

prontuario criminal de carácter sicarial, de estar detrás de la operación de exterminio 

a la UP. 

En 1988 la descentralización de la reforma política consiguió la primera elección 

popular de alcaldes y gobernadores. La UP obtuvo 23 alcaldes y 351 concejales, 

especialmente en zonas rurales del país. En las regiones, los sectores ganaderos y 

empresariales, más los grupos de los partidos liberal y conservador manifestaron su 

rechazo a la posibilidad de que las alcaldías escaparan a su control y la campaña 

contra la UP adquirió la forma de estigmatización considerando a sus miembros el 

“proselitismo armado” sin hacer distinción entre la UP como partido legal y las FARC 
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como guerrilla en cese al fuego, abonando el terreno para los actos de violencia 

exterminadora240, en la que la UP perdió en una década 145 concejales, todos 

asesinados.  

Los dirigentes de la UP venían denunciando que mandos militares habían trazado 

un plan de exterminio llamado Plan Baile Rojo que pasó del asesinato selectivo a 

las estructuras de dirección nacional del movimiento elegidos a las corporaciones 

públicas a los atentados y asesinatos a miembros de base y simpatizantes. En los 

departamentos del Meta y Caquetá, dos de las regiones en las que se obtuvieron 

los mejores resultados en los comicios, superando incluso al Partido Liberal y al 

Partido Conservador, el exterminio se conoció como el “Plan Esmeralda”241, por 

tener su origen en los esmeralderos venidos a narcotraficantes que se reunieron 

ejércitos privados que tuvieron la connivencia de miembros de la Fuerza Pública en 

la región. 

A finales de 1986, las FARC dieron por terminada la tregua y ordenaron que los 

líderes que habían dispuesto para el trabajo político dentro de la UP regresaran a 

los frentes de la lucha armada242 y  los miembros de la UP, una vez concluidos los 

diálogos, quedaron en una situación de alto riesgo, pues, al ser acusados 

abiertamente de ser portavoces de la insurgencia armada, no se les brindó ninguna 

protección efectiva. 

En Antioquia, la UP obtuvo 30 mil votos en 1986 por Pardo Leal y en 1994 descendió 

a los 12 mil votos en un departamento donde en un principio había alcanzado las 

alcaldías de Segovia, Remedios y Yondó. En el Meta, obtuvo 24 mil votos en 1986 

que se redujeron a 4.500 en 1994, donde habían alcanzado buenos resultados en 

                                                           
240 CEPEDA, Iván. Genocidio Político: el caso de la Unión Patriótica en Colombia. Revista 
CEJIL. Debates sobre Derechos Humanos y el Sistema Interamericano. Buenos Aires: 
Centro por la Justicia y el Derecho Internaional. CEJIL. Septiembre de 2006.  Pág. 106. 
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m&id=4473:30-a%C3%B1os-uni%C3%B3n-patri%C3%B3tica&Itemid=337 
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las alcaldías de Mesetas, Vistahermosa, Lejanías y El Castillo. En el Guaviare, 

pasaron de 6 mil votos en 1986 a apenas 600 votos en 1994 y a 35 votos en 1997. 

Las diferencias políticas entre el PCC y la dirección de la UP, hicieron que Bernardo 

Jaramillo y Diego Montaña Cuellar, con posturas de carácter socialdemócrata 

buscaran una alianza con los movimientos políticos A Luchar y el Frente Popular. 

Sin embargo, no era una opción compartida por el sector ortodoxo de la UP 

encabezado por Álvaro Vásquez, Hernando Hurtado y Carlos Romero. Igualmente, 

semanas antes de su asesinato el 22 de marzo de 1990 en el puente aéreo de 

Bogotá a manos de sicarios pagados por el paramilitarismo, Bernardo Jaramillo 

Ossa, se había también mostrado partidario de unificar su campaña con la de Carlos 

Pizarro del M-19. 

El 2 de abril de 1990, una convocatoria liderada por Carlos Pizarro y los sectores 

que abandonaron la UP tras el asesinato de Jaramillo Ossa, declaraba su intención 

de conseguir un movimiento unitario de carácter nacional para ir a las elecciones, 

con una convicción plena en el civilismo y los métodos de la democracia de cara a 

la constituyente que se anunciaba en ese entonces. Sin embargo, antes del 

encuentro esperado para finales del mes de abril, fue también asesinado Carlos 

Pizarro por sicarios a bordo de un vuelo comercial durante su campaña con la 

permisividad de agentes del Estado.  
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Transición política: apertura democrática y restructuración del régimen 

político. Democracia y guerra civil 

Nuevas redes en la política pública: la Alianza Democrática M-19 

La apertura democrática tiene como punto de inflexión institucional la constituyente 

de 1991, para ese entonces, el gobierno había llegado a acuerdos con dos 

insurgencias debilitadas militarmente, el Movimiento 19 de abril (M-19) y el Ejército 

de Liberación Popular (EPL) y otras insurgencias menores, todas se desmovilizaron 

en procesos de desarme, desmovilización y reinserción sin tener peso político 

nacional, excepto el M-19 que logró su mayor éxito histórico en la coalición 

conseguida en su accionar electoral como Alianza Democrática M-19 (AD M-19) 

para la asamblea constituyente de 1991.  

El M-19 se desmovilizó el 9 de marzo de 1990 y solamente dos días después tuvo 

su primera participación electoral a través de su participación en la Coalición Acción 

Nacionalista por la Paz en las que obtuvieron cerca de 120 mil votos y Carlos Pizarro 

obtuvo 70 mil votos como candidato a la alcaldía de Bogotá, un 7,8% de los votos. 

Posteriormente, el 2 de abril de 1990 ya como coalición Alianza Democrática M-19, 

apoyada por disidentes de la UP cercanos a Jaramillo Ossa y otros movimientos 

independientes, obtuvieron 21 senadores y representantes que integrarían la 

asamblea constituyente, que para las FARC, el ELN y los disidentes del EPL que 

conformaban la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar, no eran más que “nuevos 

arrepentidos de la izquierda con micrófonos y antenas abiertas para propagandizar 

las bondades de este camino”243. 

Sin embargo, aunque el régimen de gobierno empezaba a mutar y poner fin a 

bipartidismo, las dos insurgencias más beligerantes se mantuvieron en la guerra, 

las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y el Ejército de 

Liberación Nacional (ELN), sin poder articularse a las alternativas en política legal 

que les abrían las puertas al tránsito democrático en la legalidad: el partido Unión 
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Patriótica y el movimiento político A Luchar, alternativas que venían siendo 

golpeadas en la guerra sucia producto de los vicios contrainsurgentes que fueron 

permisivos con la violencia exterminadora y también por los poderes regionales, en 

especial ligados a élites emergentes del narcotráfico, que vieron en estos 

movimientos políticos populares una competencia real en sus zonas grises de 

economías criminales.  

En su libro Cambiar el futuro (2017), Eduardo Pizarro hace un recuento de las 

dificultades, que a diferencia de lo que ocurriera con el FMLN tras el acuerdo de paz 

y su tránsito a partido político legal, el M-19 no pudo superar para convertirse en un 

actor político determinante para convertirse una tercera opción política exitosa en 

oposición al bipartidismo. Primero, desarrollaron un precario movimiento desde 

arriba descuidando la construcción partidista local y regional. Segundo, a pesar de 

convertirse en un movimiento abierto a sus simpatizantes, los liderazgos políticos 

estuvieron sujetos a antiguos mandos del movimiento armado. Tercero, haber 

aceptado un ministerio en el gobierno Gaviria produjo la impresión de fácil 

cooptación desde el establecimiento. Y cuarto, la cultura política verticalista y 

personalista centralizó los liderazgos de tipo caudillista que impidieron la 

construcción de un partido moderno244 

Elitismo estructurado, constitución y continuidad contrainsurgente 

Para Valencia Villa, el desarrollo constitucional en la historia del país había estado 

caracterizado  por el derecho como gramática de la guerra, cada constitución era el 

producto de una guerra, esto había contribuido además a otro rasgo del sistema 

político, se creaba un Estado sin identidad nacional, pues la tradición constituyente 

no había sido más que una batalla interminable entre élites y partidos, cartas y 

enmiendas245. Sin embargo, la visión que tiene del proceso constituyente de 1991 
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no la encuadra en esta sintonía constitucional pues la considera una auto-

convocación del constituyente primario246.  

En esta investigación se disiente de esta posición, no porque no sea una 

constitución que trae paz a las élites, sino porque es el tránsito institucional a 

mantener una guerra integral con las insurgencias que no tuvieron procesos de 

desarme y desmovilización antes de la Asamblea Constituyente, tanto así que el 

mismo 9 de diciembre de 1990, día que empezó sus funciones la constituyente, el 

gobierno ordenó el bombardeo sobre Casa Verde, centro logístico del secretariado 

de las FARC en el cañón del río Duda en Uribe (Meta), al otro lado de la Cordillera 

Oriental que los separaba de Bogotá . 

En los países en donde se propone una transición desde un régimen autoritario, en 

los que existe guerra de guerrillas, se buscan aperturas democráticas restringidas 

que limitan el poder político de la insurgencia en armas y su apoyo social. Bajo esta 

perspectiva, también se realizan reformas al sistema jurídico para el endurecimiento 

de penas o la tipificación de nuevos delitos y se diseñan políticas contra las causas 

originarias de la insurgencia como reformas en el mundo rural que buscan 

deslegitimar los discursos que promulgan la necesidad de reforma agraria. 

El carácter contrainsurgente como doctrina de seguridad nacional, requiere del 

recurso a un poder arbitrario, por fuera de los constreñimientos del orden jurídico 

nacional e internacional para responder a un ejército irregular difícil de combatir a 

partir de las estrategias convencionales del accionar de las fuerzas armadas 

oficiales de un Estado. De tal manera que se habilita un sistema operativo de 

actividades criminales que sirven para preservar el establecimiento de élites 

políticas que se sienten amenazadas. Lo que se busca preservar no es solo la 

integridad institucional sino, además, la continuidad en el control del poder político 

y la preservación de la hegemonía247. Las estrategias paramilitares han sido 

consideradas como una herramienta complementaria para fortalecer a capacidad 
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Estudios Políticos Núm. 21. Medellín: Universidad de Antioquia. Julio-diciembre de 2002. 
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coercitiva del Estado o para evitar los inconvenientes de un uso arbitrario de la 

fuerza248. 

La Constitución de 1991 suponía un acuerdo político de partidos que incluía a la 

Alianza Nacional M-19 y otros grupos desmovilizados de la sopa de letras 

insurgente. Y aunque dejaba fuera a dos actores tradicionales del conflicto armado, 

las FARC y el ELN, suponía una apertura democrática sin pretender ocultar la 

conflictividad social pues en la constituyente chocaron las posiciones acerca de la 

participación en un sentido neoliberal que por ejemplo, trajo la creación de la 

autonomía del banco central poniendo la estabilidad macroeconómica a la par de la 

protección de los derechos sociales defendidos en las posturas socialdemócratas 

que introdujeron la concepción del Estado social de derecho y la 

constitucionalización de mecanismos de participación de carácter garantista. La 

democracia participativa terminó reducida a una lista de derechos políticos y 

mecanismos de participación para cada ciudadano en su individualidad, sin 

apostarle realmente a la consolidación de una ciudadanía colectiva, interesada en 

la construcción de lo público y lo político249.  

Además, con la Constitución se le dio peso a las fórmulas de control al poder como 

la Corte Constitucional o los organismos como la Procuraduría, la Contraloría y la 

Defensoría del Pueblo. También se incorporaba a la carta de derecho, la tutela como 

acción al derecho de amparo. 

El momento constituyente de 1991 se sitúa la trayectoria de la transición política 

como un escenario del elitismo estructurado de gobierno250 necesario para ajustar 

el régimen político a momento de restructuración económica. Liderados por la 

tecnocracia que impulsó la constituyente para apuntalar con una serie de reformas 
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su proyecto político, la AD M-19 quedó presa en las narrativas de la construcción 

de una verdadera democracia participativa y en la consolidación de la paz, mientras 

se adelantaba el contenido económico neoliberal de la reforma251. 

Las investigaciones acerca de las élites políticas e intelectuales dan cuenta de cómo 

el lenguaje modernizante del que se ha investido el régimen político con los 

acuerdos de paz ha operado como el mecanismo político que permite concretar la 

fórmula política posneoliberal252. Es el precio que han pagado insurgencias 

trasformadas en partido como la Alianza M-19 durante la constituyente de 1991253, 

es el caso de las continuas políticas territoriales desde el Plan Nacional de 

Rehabilitación y los Plante hasta los Planes de Consolidación de la Seguridad 

Democrática. Y sigue siendo el precio que se paga con la aspiración de una reforma 

rural (que no reforma agraria) que sea un alivio humanitario para la guerra en el 

campo, que dé solución al problema de los jornaleros y campesinos en economías 

de cultivos de uso ilícito, pero que suponga facilitar el acceso a la acumulación del 

capital en los agronegocios y en el peor de los casos, a la economía minero-

extractiva de grandes megaproyectos.  

En aspectos prácticos, la Constitución de 1991 buscaba la recuperación del poder 

a través de un presidencialismo fuerte ajustado a los mandatos constitucionales de 

control, evitando la utilización continua de los estados de excepción. Además de ser 

una carta en que se reflejaban las discusiones políticas, pues se recogían ideas 

neoliberales como el Banco Central autónomo e ideas socialdemócratas como la de 

Estado social y de derecho que se preocupara por el reconocimiento de más 

derechos y mecanismos de participación. 

La oleada neoliberal traducida nacionalmente como apertura se reflejaba en la 

restructuración del Estado, pues se disminuía el gasto público y se buscaba la 

flexibilidad. Había pues un cambio de prioridad en el gasto social, la igualación por 
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abajo. La eficacia y la eficiencia eran introducidas al Estado como lógica 

empresarial, y la descentralización lejos de cumplir un acometido político en cuanto 

a regionalización, sirvió para la privatización de empresas públicas rentables. 

Durante el gobierno de Gaviria se sucedieron muchas protestas de jornaleros y 

campesinos cocaleros que buscaban soluciones del gobierno para salir de la 

economía ilegal. La agricultura, que había sido lesionada por las medidas 

aperturistas, tuvo menor esperanza con la abundancia de divisas de la coca. De 

modo que la ganadería fue la forma más segura de encontrar estabilidad económica 

en el campo en economías legales, sin embargo, su repunte obedeció también a las 

dinámicas del control territorial de las rutas del narcotráfico y al blanqueo de 

capitales de la economía ilegal. 

Con el gobierno de Samper, se vivió una crisis presidencial producto del dinero del 

Cartel de Cali en la campaña presidencial, la penetración del narcotráfico en todas 

las esferas sociales será un elemento que se consolida en estos años. Para este 

entonces se percibía una crisis política que conducía a ingobernabilidad, las 

reformas políticas que se dejaran pendientes en la Constitución de 1991 no 

avanzaban debido a al contexto del Proceso 8000 que le restaba maniobrabilidad al 

gobierno. El conflicto político y social se agravaba por los golpes militares de las 

FARC a la Fuerza Pública, lo que sería el germen de la necesidad de reforma a las 

fuerzas militares que se diera en los años venideros. Además, las fórmulas ya 

institucionalizadas como los partidos políticos tampoco cumplirían un papel de 

tramitación de conflictos pues se llegó a la formación de casi ochenta partidos que 

produjeron una atomización política que no contribuía a la operatividad de la 

resolución de conflictos ni a la gobernabilidad. 
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La pertinencia de un escenario de proyección 

El análisis de coyuntura es el método por excelencia del oficio del análisis político 

en ciencia política, aunque nazca de la historia y la sociología. Se trata de un 

ejercicio para el estudio de la articulación de estructuras que operan en un régimen 

político. A partir de los postulados de Pierre Villar, para quien el historiador se debe 

preocupar por el pasado, como el político preocuparse a propósito del presente254 

se propone la secuencia del ejercicio: la lectura del presente se debe a que de ella 

se desprende una proyección de acción política a futuro, que inicia con el 

diagnóstico que se hace de un momento actual la política como proceso.  

Lo que se busca con el análisis político es desentrañar cómo se manifiestan las 

relaciones de poder en una sociedad y partir de ahí para entender el funcionamiento 

de sus estructuras en el régimen político. Para esto es necesario “tomar en cuenta 

las articulaciones y dimensiones locales, nacionales e internacionales de los 

acontecimientos, de los actores y de las fuerzas sociales”255, sin perder de vista las 

relaciones de poder, por tanto los actores dentro de éstas. De ahí que todo “análisis 

esté interesado en producir un tipo de intervención en la política”, que se preocupe 

por “medir la fuerza o el peligro de los eventuales enemigos a la hora de tomar 

decisiones”256. 

Un análisis de coyuntura está permeado por dos posturas. O se hace con la lógica 

del poder dominante, funcional a los cambios dirigidos desde las élites; o con una 

lógica rebelde, que se hace como clase subordinada257. El peso político de un 

análisis ha querido desvanecerse en la despolitización de la sociedad con la lógica 

de management. Un analista como Sinesio López se refería al análisis político de la 

acción como “una apuesta por la resignificación de lo político ante un escenario de 

                                                           
254 VILLAR, Pierre. Iniciación al vocabulario del análisis histórico. Madrid: UNED. 1980. 
255 DE SOUZA, H. J. ¿Cómo hacer un análisis sistémico? Bogotá: CODECAL, 1990.  
256 DE SOUZA, H. J. 1990.  
257 DE SOUZA, H. J. 1990.  
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normalización bajo las ideas dominantes de fin de la historia”. De tal manera que 

“no hay ningún análisis inocente”258, todos los análisis tienen un carácter político. 

El escenario político en los años 90 

Para las elecciones presidenciales de 1994, el candidato del Partido Liberal, Ernesto 

Samper, venció al candidato del Partido Conservador, Andrés Pastrana, por un 

estrecho margen en primera y en segunda vuelta presidencial. La presidencia de 

Samper estuvo siempre desprestigiada porque en el allanamiento al contable del 

cartel de Cali se encontraron pruebas de la financiación del narcotráfico a campañas 

políticas incluida la presidencial. La Fiscalía y la prensa difundieron estas 

investigaciones denominándolas el Proceso 8.000 en las que miembros de la 

campaña y del futuro gabinete ministerial estaban implicados, Santiago Medina y 

Fernando Botero. Desprestigio que no se borró incluso con la captura de los jefes 

del cartel con la ayuda de la DEA. 

El panorama favorable que se había presentado para la coalición democrática en la 

que se había integrado el M-19 en las legislativas de 1991 se desinfló para 1994. 

La AD M-19 se desvertebró y su líder Antonio Navarro Wolf presentó su candidatura 

en una coalición con la Alianza Social Indígena, llamando a su candidatura 

Compromiso Colombia, pero alcanzando solamente el 3,8% de los votos en la 

primera vuelta presidencial con 220 mil votos. Además, el exterminio de la UP no 

cesaba y tan solo dos días después de la posesión presidencial, el reciente senador 

electo, Manuel Cepeda, fue asesinado en Bogotá. 

Otro tropiezo estuvo en el asesinato del dirigente opositor conservador Álvaro 

Gómez, que caldeó los ánimos de los militares e hizo pensar que la crisis de 

gobernabilidad podía dar pie a un golpe militar encabezado por el general en 

ejercicio Harold Bedoya. Además, que en Colombia aceptara la presidencia tempore 

de los Países No Alineados no ayudaba a mantener las buenas relaciones con los 

Estados Unidos, aunque César Gaviria estuviera de Secretario de la OEA y aunque 

                                                           
258 LÓPEZ, Sinesio. El análisis de coyuntura en el pensamiento socialista clásico. México: 
Revista Mexicana de Sociología UNAM, Vol. 41, No. 1, Análisis de Coyuntura, 1979. 
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la cooperación de la Policía Nacional con la DEA hubiera mantenido un desarrollo 

efectivo de incautaciones y capturas por narcotráfico. 

Durante el gobierno de Samper las negociaciones con las FARC fueron frustradas 

con la negativa del gobierno de desmilitarizar la zona de Uribe (Meta) a lo que las 

Fuerzas Armadas lideradas por el general Harold Bedoya se opusieron. Y los 

acercamientos con el ELN que se habían conseguido en España, demostraban que 

ambas partes no estaban interesadas en la negociación sino que la usaban de forma 

propagandística cada uno a su manera, el ELN como fortalecimiento de su imagen 

internacional y el gobierno liberal para ir posicionando a Horacio Serpa como el 

candidato de la continuidad en los programas de paz. Bandera que en campaña le 

fue arrebatada por Andrés Pastrana tras reunirse con el mismísimo jefe de las 

FARC, alias Manuel Marulanda, para acordar los acercamientos para una 

negociación que suponía la desmilitarización de San Vicente del Caguán (Caquetá) 

y Uribe, Macarena, Mesetas y Vistahermosa (Meta). 

Las FARC tras la Asamblea Constituyente de 1991 

Si bien las FARC no fueron tomadas en cuenta para el mecanismo político de la 

constituyente de 1991; por el contrario fue bombardeada Casa Verde el mismo día 

que empezaba a sesionar la Constituyente emprendiendo el gobierno una guerra 

integral contra ellas; continuaron su construcción política paralela a su accionar 

militar. Pero el fracaso de los Acuerdos de Cravo Norte, Caracas y Tlaxcala las 

condujo a un repliegue público para la seguridad de sus militantes y de la izquierda 

legal que quiso ayudar a su transición a la vía política legal a través de la Unión 

Patriótica, a la cual el régimen político no había sido capaz de proteger de la 

violencia exterminadora del paramilitarismo. 

La característica agrarista de las FARC no fue impedimento para que buscaran ser 

un actor que se mostrara conocedor de las problemáticas de la sociedad 

colombiana. Para los años 90, configuraron una agenda económica, social y política 

que fue consignada en la Plataforma para un Gobierno de Reconstrucción y 

Reconciliación Nacional expedida en su Octava Conferencia en 1993.  
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En dicha plataforma planteaban la importancia de conformar un gobierno nacional, 

pluralista, patriótico y democrático, en el que se hiciera “énfasis en una política 

económica que ampliara el mercado interno con estímulo permanente a la 

producción, a la pequeña, mediana y gran industria, a la autogestión, la 

microempresa y la economía solidaria”. Las FARC se sumaban al consenso de 

desarrollo y modernización de la apertura de los noventa, si bien hablaban de 

justicia social como “participación de los gremios, las organizaciones sindicales, 

populares, entes académicos y científicos en la elaboración de las decisiones sobre 

la política económica, social, energética y de inversiones estratégicas”259. 

Para los años 90, las FARC se vieron también excluidas de las relaciones con la 

izquierda legal que había transitado a la vía institucional en la constituyente. Quiso 

entonces construir sus propias estructuras partidarias y debió hacerlo de manera 

clandestinas. Éstas tenían el objetivo de acumular legitimidad política para lanzarlas 

como actor político legal en un momento futuro, creando así el Partido Comunista 

Colombiano Clandestino (PCCC) y el Movimiento Bolivariano (MB). 

Las FARC no renunciaron al debate político sobre las complicaciones que la 

apertura económica le traía al agro colombiano. Según las FARC el elemento más 

lesivo era la reducción en la producción de alimentos, que iba pasando de la 

capacidad de suplir el consumo interno y exportar el excedente cultivado, a un 

proceso aperturista en el que muchos alimentos, otrara exportados, empezaban a 

ser importados para garantizar el consumo interno260. En cuanto a los cultivos de 

usos ilícitos como la coca y la amapola, las FARC respondían que “si el sistema 

económico neoliberal no tiene la potestad para subsidiar al campesinado 

colombiano, entonces este campesino va a entrar en quiebra al producir alimentos 

que son de difícil comercialización por las pocas vías de comunicación, lo costoso 

de los insumos y la competencia desigual261”  

                                                           
259 TOLOZA, Francisco. ¿Son las FARC-EP un actor político? Una mirada desde tres 
clásicos de la teoría política. En: MEDINA GALLEGO, Carlos. FARC-EP: temas y problemas 
nacionales: 1958-2008. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. 2009. Pág. 164. 
260 TOLOZA. 2009. Pág. 117. 
261 TOLOZA. 2009. Pág. 118. 
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Su propuesta social y política quedó plasmada en la Plataforma para un Gobierno 

de Reconstrucción y Reconciliación Nacional expedida con la Octava Conferencia 

(1993). Proponían conformar un gobierno nacional, pluralista, patriótico y 

democrático. Para las FARC este modelo de gobierno solo puede ser alcanzado en 

la medida en que se transforme simultáneamente el modelo económico a través de 

“la ampliación del mercado interno, la autosuficiencia alimenticia y el estímulo 

permanente a la producción, a la pequeña, mediana y gran industria, a la 

autogestión, la microempresa y la economía solidaria” que permitiría la 

“participación de los gremios, las organizaciones sindicales, populares, entes 

académicos y científicos en la elaboración de las decisiones sobre la política 

económica, social, energética y de inversiones estratégicas”, todo esto recogido en 

su propuesta de “Desarrollo y modernización económica con justicia social262. 

En la intelectualidad sofisticada del establecimiento se consideró que el aspecto 

más relevante del programa de las FARC era “la idea de reducir el latifundio y 

repartir las tierras ociosas, lo cual se combinaría bien con un impuesto predial a toda 

la propiedad rural y confiscación de las tierras de los narcotraficantes”, era 

considerado una reforma pendiente que permitiría una expansión fiscal sin tener 

que recurrir a incrementos del IVA en el consumo. Y aunque se consideró que las 

FARC-EP no habían aterrizado aún en la actualidad económica de la restructuración 

capitalista que había sufrido el país, este mismo análisis consideraba que 

“entienden los problemas de los colonos de la frontera agrícola que son eran los 

mismos de los campesinos insertados en los mercados urbanos e 

internacionales263.  

Las negociaciones en El Caguán como táctica de guerra 

El conflicto armado como guerra se define como una superposición 

(entrecruzamiento) de guerras, donde las dinámicas de la confrontación y las 

características de las fuerzas están definidas desde cada grupo: es una guerra del 

                                                           
262 TOLOZA. 2009. Pág. 164. 
263 KALMANOVITZ, Salomón. Las instituciones y el desarrollo económico en Colombia. 
Bogotá: Editorial Norma. 2001. Pág. 252. 
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Estado contra la insurgencia, el paramilitarismo, el narcotráfico y la delincuencia 

común organizada que abastece la guerra, desarrollada desde los fundamentos de 

la seguridad nacional, los conflictos de baja intensidad y la lucha contra el 

terrorismo; es una guerra del paramilitarismo contra la insurgencia, inmersa en las 

lógicas de poder del narcotráfico y sus respectivas mafias de las cuales hace parte 

y se beneficia el paramilitarismo, es una guerra financiada y dirigida para favorecer 

su economía y sus procesos de acumulación264. 

Con el Plan Colombia se fortalecieron las relaciones político-militares, reactivando 

la contrainsurgencia que se había visto debilitada durante el gobierno de Samper y 

su descrédito ante el gobierno estadounidense. Los medios de comunicación 

jugaron un papel fundamental logrando incorporar a los militares a nuevos sectores 

que salían de sus márgenes, todo esto ayudado de algo que sería el eje transversal 

de todas estas políticas, desde los primeros indicios de políticas de seguridad 

nacional y es la creación de un Enemigo interno donde según Leal Buitrago los 

medios terminarían creando “la imagen de la patria amenazada por el caos, lo cual 

facilita la intervención de los militares”265. 

A finales de siglo, la guerrilla de las FARC y el gobierno de Andrés Pastrana deciden 

negociar la paz en una zona acordada para tales propósitos (zona de distención en 

San Vicente del Caguan). Dicho proceso de paz se configuró como una frustración, 

puesto que las FARC, según el gobierno, utilizó el proceso para traficar con drogas, 

reforzar el armamento y reclutar militantes; por su parte las FARC culpó al gobierno 

de tomar oxígeno en una guerra que perdía firmando el “Plan Colombia”.266, que 

además buscar militarmente un refuerzo de la lucha insurgente situando el 

tratamiento de la conflictividad en el ámbito de los asuntos militares, buscó a través 

de una hegemonía en lucha antidrogas267 poner las primeras piedras para construir 

                                                           
264 MEDINA GALLEGO, Carlos. Las encrucijadas de la guerra y la Paz en Colombia. En: 
VARGAS VELÁSQUEZ, Alejo. Colombia: escenarios posibles de guerra o paz.  Bogotá: 
Universidad Nacional de Colombia. UNIJUS. 2010. Pág. 103. 
265 Leal Buitrago, Francisco, El oficio de la guerra, la seguridad Nacional en Colombia, 
Tercer Mundo Editores, 1994, pp.14 
266 Acuerdo de cooperación militar entre Colombia y Estados Unidos 
267 PATIÑO VILLA, 2004, pág. 34 
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un camino tecnocrático y neoliberal, que supuso mayor dependencia fiscal del pago 

juicioso de la deuda externa. 

En todo caso, el fracaso del proceso implico la llegada al gobierno de Álvaro Uribe 

quien aprovechó la firma de los acuerdos militares para cercar militarmente a la 

guerrilla, mientras que aprovechó la institucionalidad para acorralar a los grupos de 

izquierda democrática y organizaciones populares. 

La política de seguridad democrática 

El fin de los diálogos y la vuelta a la guerra abierta desembocó en el auge del modelo 

autoritario de gobierno de Álvaro Uribe Vélez para buscar la consolidación del 

control estatal del territorio y combatir el negocio de las drogas ilícitas a través de 

una fase intensiva del Plan Colombia implementada como Política de Seguridad 

Democrática (PSD) que buscaba debilitar a las guerrillas al punto de su rendición 

incondicional o a una negociación final. La política se hizo oficial tanto en el Plan de 

desarrollo del gobierno Uribe como en los lineamientos de las políticas del Ministerio 

de Defensa, en los que la Seguridad democrática buscaba desprenderse del 

discurso de Guerra Fría y regímenes autoritarios del concepto Seguridad 

nacional268.  

Así como lo hiciera el discurso posneoliberal de la apertura democrática, la 

seguridad democrática buscaba reeditar la misma tarea de la contrainsurgencia, 

esta vez volcando el grueso de la actividad contra-guerrillera en la institucionalidad, 

recuperando el control tras la permisividad con el paramilitarismo a través de un 

líder político salido de las entrañas regionales del autoritarismo subnacional al quien 

las élites del centro le encomendaban la tarea de llamar al orden el monstruo 

paramilitar.  

Tarea encomendada condujo al gobierno Uribe a abrir un proceso de desarme, 

desmovilización y reincorporación con los grupos paramilitares a través de la 

                                                           
268 ROJAS, Diana Marcela. El Plan Colombia. La intervención de Estados Unidos en el 

conflicto armado colombiano (1998-2012). Bogotá: Editorial Debate. IEPRI – Universidad 
Nacional de Colombia. 2015. Pág. 126. 
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herramienta jurídica para su sometimiento Ley de Justicia y Paz. Sin embargo, se 

convirtió en la oportunidad de que jefes del narcotráfico se tomaran la vocería de 

los paramilitares, deshaciéndose en continuas venganzas internas de otros jefes de 

mayor carácter guerrerista. La desmovilización consiguió la extradición de viejos 

jefes y narcotraficantes, pero el proceso de reinserción tuvo la dificultad de reciclar 

a los mandos medios que se reagruparon en nuevas bandas criminales al servicio 

del narcotráfico sin renunciar a su ya impregnado carácter contrainsurgente social. 

La contrainsurgencia durante la seguridad democrática hizo énfasis en el 

componente político-ideológico en la reconstrucción generalizada del enemigo 

interno a través de un discurso populista de derecha. Su aspiración fue recuperar la 

legitimidad del poder estatal, yendo a la conquista del apoyo social y a la erosión 

del respaldo político de la fuerza guerrillera269. Este momento contrainsurgente 

supuso un componente de acciones comunicacionales en los discursos y las 

estrategias masivas de comunicación que permearon la cultura política y que están 

aún presentes dificultando el apoyo de la opinión pública al acuerdo de paz de 2016. 

El período de la seguridad democrática consistiría en la profundización de la 

doctrina militar para la contención emergencia de los conflictos sociales y políticos, 

al deslegitimar la aparición de estos ligándolos a planes de desestabilización política 

de los aliados de la insurgencia, de esta manera, se continúa el tratamiento militar 

a los problemas sociales. Se buscaba generar a través del uso de la fuerza y la 

política social, las condiciones de seguridad y bienestar social que presionaran a los 

grupos armados a una negociación entendida por el gobierno como sometimiento a 

la justica establecida. Dentro de las políticas contrainsurgentes, se acogió la 

doctrina de Acción integral, que consistía en un esfuerzo combinado entre fuerza 

legítima, política social (focalizada, por supuesto) y acciones de las demás 

instituciones del Estado. Los gobiernos de Uribe ubicaron a las organizaciones  

defensoras de DD.HH. como aliados del terrorismo, generando una estigmatización 

y persecución de éstas. Se ganó en gobernabilidad de carácter elitista totalmente 

                                                           
269 FRANCO, Vilma Liliana. El mercenarismo corporativo y la sociedad contrainsurgente. 
Estudios Políticos Núm. 21. Medellín: Universidad de Antioquia. Julio-diciembre de 2002. 
Pág. 65. 
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reñido con democracia entendida como igualdad política. Además, se agudizó el 

peso del discurso belicista en que los antagonismos eran resueltos por la vía militar 

y la eliminación de contrarios. 

De esta manera se legitimaba el ““Todo vale” en el marco de la “guerra 

muerte” hacia las FARC, planteada el propio Uribe. Bombardear a un país vecino, 

asesinar inocentes y enterrarlos en fosas comunes para así engrosar la lista de 

“bajas” de los grupos insurgentes, parece entrar en el “todo vale” del mandatario.”270 

La generalidad en Latinoamérica ha mostrado que las políticas de doctrina de 

seguridad nacional siempre se han dado en el marco de gobiernos estrictamente 

militares, pero en Colombia aunque no se ha tenido gobiernos de ese tipo en más 

de 40 años, se han visto prácticas en términos de violaciones de derechos humanos 

del mismo o peor tipo que una dictadura militar, una muestra de eso son las 

ejecuciones extrajudiciales del gobierno Uribe. 

Con el fin de aumentar la “efectividad” de la política de “seguridad democrática”, el 

gobierno de Álvaro Uribe dispuso la creación de un sistema de incentivos 

económicos a las Fuerzas Armadas por la presentación de “positivos”: bajas 

causadas al enemigo (la guerrilla) en el desarrollo de operaciones militares.”271  

En un artículo, llamado “Los “métodos” de la doctrina Uribe”, Matías Mongan logra 

retratar un poco los resultados en Derechos Humanos y Derecho internacional del 

establecimiento del plan Colombia como lo son los operativos por fuera del territorio 

colombiano “Desde que llegó al poder, el Mandatario colombiano comenzó una 

guerra a sangre y fuego contra las FARC. Adoptando el esquema de “guerra 

preventiva”, diseñado por el gobierno estadounidense de George W. Bush, y gracias 

a la inestimable ayuda militar brindada por el Plan Colombia, a partir del año 2004 

Bogotá comenzó a realizar operativos militares más allá de las fronteras del territorio 

                                                           
270 MONGAN, Matías, Los efectos colaterales del Plan Colombia, agencia de prensa 
Mercosur, agencia periodística de América del Sur. 
271 MONGAN, Matías, Los efectos colaterales del Plan Colombia, agencia de prensa 
Mercosur, agencia periodística de América del Sur. 
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colombiano.”272, o los casos de violación del derecho internacional, “Surgió como un 

rumor, la cadena estadounidense CNN denunció que luego de haber conocido 

fotografías y videos inéditos del operativo que permitió la liberación de Ingrid 

Betancourt, se evidenciaba que en el marco de la operación “Jaque” algunos 

integrantes del ejército colombiano utilizaron el símbolo de la Cruz Roja 

Internacional (CICR): algo que está claramente penado por el derecho internacional, 

bajo la tipificación de “delito de guerra”.”273 

Se puede tomar como ejemplo de las políticas de seguridad nacional a lo largo de 

la historia, que en vez de mantener un espíritu humanizador y de buenas relaciones 

internacionales, terminan profundizando los conflictos internos y la injerencia 

extranjera, siendo Colombia un caso más donde se ve un incremento sustancial de 

la violencia, de la pobreza con una solución posiblemente lejana, ayudado de lo que 

plantea Leal Buitrago “Sin embargo, los militares no han podido desprenderse del 

legado de la seguridad nacional y continúan tratando a las guerrillas como “enemigo 

interno”, es decir, como objeto de aniquilación física sin alternativa”274. Una reforma 

constitucional hizo posible la reelección presidencial y Uribe obtuvo una victoria 

electoral para un segundo período presidencial para consolidar la seguridad 

democrática en busca de establecer la autoridad del Estado en todo el territorio. 

Esta es sin duda una de las caracterizaciones del sistema político colombiano, se 

trata de un país donde hay más territorio que Estado y más Estado que nación. 

Dinámicas del conflicto armado previas a los diálogos de La Habana 

Para los años 90, las FARC habían logrado mantener una ofensiva como ejército 

regular en el sur y sobre todo en el oriente del país en donde destacó la actividad 

bélica del Bloque Oriental. Comandado por el comandante Jorge Briceño, alias 

Mono Jojoy, gracias a las escuelas de escuadras en las sabanas del Yarí conformó  

                                                           
272 MONGAN, Matías, Los “métodos” de la doctrina Uribe, agencia de prensa Mercosur, 
agencia periodística de América del Sur. 
273 MONGAN, Matías, Los “métodos” de la doctrina Uribe, agencia de prensa Mercosur, 
agencia periodística de América del Sur. 
274 LEAL BUITRAGO, Francisco, El oficio de la guerra, la seguridad Nacional en Colombia, 
Tercer Mundo Editores, 1994, Pág.224 
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15 frentes que fueron destinados a los departamentos de Cundinamarca, parte de 

Boyacá, Arauca, Casanare, Meta, Vichada, Guaviare, Guainía, Vaupés, alcanzando 

a tener casi el 40% de los hombres de las FARC, pues según las autoridades, en el 

2002 llegó a tener 7 mil hombres armados con 36 frentes, 3 columnas móviles y 18 

compañías móviles, lo que suma 57 estructuras275 

Sin embargo, el reforzamiento aéreo de las Fuerzas Armadas y la dinámica de 

operaciones conjuntas introducida por el Plan Colombia golpeó esta forma de 

organización y las FARC se replegó pasando de nuevo a la guerra de guerrillas. 

La fuerza aérea empleó aviones “Fantasma” y Tucano con sistemas de 

identificación de metales, dispositivos electrónicos y de calor de alta precisión. El 

trasporte de tropas y materiales en helicópteros Black Hawk comprados a los 

EE.UU. y una mejora sustancial en las labores de inteligencia, dio origen a la 

“Operación Burbuja”, cuyo objeto era dar de baja a los comandantes guerrilleros. 

El repliegue de las FARC los condujo a las zonas históricas de retaguardia 

estratégica en donde existió una acompañamiento en los procesos de colonización: 

los cañones de los ríos Duda, Pato, Guayabero, Ariari y Caguán; el cañón de Las 

Hermosas en el sur del Tolima; la región del Sumapaz en Bogotá y Cundinamarca 

(Cabrera); los alrededores del Nevado del Huila; el noroccidente del Cauca y los 

municipios de la cordillera occidental en el Valle del Cauca. 

Entre 2003 y 2010, se presentó lo que Mauricio Romero denominó un efecto balón, 

que servía para ilustrar cómo los cultivos de usos ilícitos se habían trasladado a la 

costa del Pacífico, disminuyendo en la región oriental como resultado del Plan 

Patriota en contra del Bloque Oriental de las FARC, los programas de erradicación 

de cultivos, y el Plan de Consolidación Integral de la Macarena, PCIM276. 

                                                           
275 Verdad Abierta, “Así planearon las Farc tomarse el país en los años 90” 2 de octubre de 
2016. En: http://www.verdadabierta.com/justicia-y-paz/imputaciones/4923-asi-planearon-
las-farc-tomarse-el-pais-en-los-anos-90 
276 ROMERO VIDAL, Mauricio. Globalización, espacios sin Gobierno y narcotráfico: 
Buenaventura y el pacífico colombiano. Bogotá: Universidad Pontificia Javeriana. Pág. 14. 
http://www.academia.edu/13708873/GLOBALIZACI%C3%93N_ESPACIOS_SIN_GOBIER
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Allí las FARC siguió reproduciendo sus bases sociales y ampliando su economía de 

guerra mediante la colonización armada en un corredor desde el Macizo colombiano 

al piedemonte de la cordillera occidental y Buenaventura. Asunto problemático para 

su lucha política pues cuando los campesinos cocaleros recibieron el apoyo de otros 

grupos armados lo aceptaron demostrando una identidad precaria en los 

campesinos cocaleros, mientras los reveses, las deserciones y rendiciones de 

mandos medios paradójicamente robustecieron las identidades políticas del núcleo 

de duro de su jefatura colectiva277. 

Gobierno Santos, el heredero de Uribe y la llave de la paz 

Para continuar con la política de seguridad democrática Juan Manuel Santos, 

llegaba a las elecciones de 2010 como el candidato de Uribe, una vez caído en 

desgracia el ministro de agricultura Andrés Arias por el escándalo de corrupción con 

Agroingreso Seguro278. Derrotó en las elecciones al es alcalde de Bogotá, Antanas 

Mockus del Partido Verde con un amplio margen.  

En los primeros meses de gobierno el talante del gobierno dio un giro en cuanto a 

sus relaciones internacionales con los países vecinos restableciendo puentes 

económicos solicitados por el empresariado y los negocios financieros y a nivel 

interno se propuso dar inicio a diálogos de paz nuevamente con la guerrilla de las 

FARC, pero atendiendo a lo que el establecimiento había considerado puntos 

débiles de anteriores negociaciones. De ahí que se elaborara una agenda precisa 

en temas y que se desarrollaran fuera del país, evitando así desmilitarizaciones y 

continuando en la línea de dialogar mientras no cesan los operativos militares, por 

tanto, la guerra. 

El inicio de la negociaciones también se valoraba desde el gobierno estadounidense 

como una victoria del Plan Colombia, pues en ese análisis el plan sí habría sido 

exitoso a la hora de debilitar las guerrillas y llevarlas a una mesa de conversaciones, 

                                                           
NO_Y_NACOTR%C3%81FICO_BUENAVENTURA_Y_EL_PAC%C3%8DFICO_COLOMB
IANO 
277 GONZÁLEZ, Fernán. Entre la guerra y la paz: de Betancur a Santos. En: Poder y 
Violencia en Colombia. Bogotá: Cinep. 2014. Pág. 464. 
278 HERNÁNDEZ, Luis. 2013, pág. 27. 
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así lo hizo saber el secretario de Estado del gobierno Obama, John Kerry en su 

visita a Colombia en agosto de 2013. Sin embargo, pese a que en los diálogos en 

La Habana se sentó un precedente de solución política que ligaba las políticas 

agrarias a la erradicación de los cultivos de uso ilícito, el control territorial en estas 

zonas de economía ilegal no estaba siendo recuperado por el Estado y la disputa 

territorial entre un ELN en expansión y bandas del narcotráfico elevó la crisis 

humanitaria para las poblaciones que aún sobrevivían en zonas cocaleras. 

En agosto de 2012 se anuncia la Firma del Acuerdo para orientar la terminación del 

conflicto armado, dando inicio formal y público al proceso de conversaciones entre 

el gobierno y las FARC. Se buscaba así terminar el conflicto armado, prescribir el 

uso de la violencia para tramitar las diferencias políticas, modificando los métodos 

persistentes de violencia exterminadora. El objetivo de este proceso era buscar que 

un actor armado ilegal como las FARC, se transformara en un actor político dentro 

de la legalidad, formando un movimiento político legal.  

Ni la política de seguridad democrática consiguió la solución militar al conflicto 

armado, ni la insurgencia cumplió su propósito de conseguir acceder al poder por la 

vía armada y por el contrario contempló desde hacía ya tiempo la solución política 

que pudiera impulsar proyectos políticos en la legalidad279. 

Coyuntura para la paz 

La crisis generada por los bajos precios del petróleo toca de lleno la economía 

nacional, que a través de la regla fiscal basada en los dineros excedentes de las 

actividades minero energéticas como la extracción de crudo. De ahí partía el 

gobierno para hacer el plante de la caja apara el posconflicto. Sin embargo dice el 

ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas que el posconflicto hay que entenderlo 

como una inversión que se pagará con el mayor crecimiento que va a generar la 

economía colombiana en condiciones de paz. Así, una parte del posconflicto se 

pagaría sola, porque con paz el crecimiento es más rápido y ese mayor crecimiento 

                                                           
279 ESTRADA ÁLVAREZ, Jairo. Algunas consideraciones sobre el momento actual, los 
alcances y la potencia transformadora de los acuerdos de paz en Colombia. Bogotá: 
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nos va a generar los recursos para pagar esas inversiones del posconflicto”, explicó 

el funcionario en el conversatorio “Análisis de los Posibles Costos del 

Posconflicto”280. 

Para los empresarios nacionales que también se han dejado ver en estas 

discusiones. En entrevista para Semana, José Alejandro Cortés, patriarca del Grupo 

Bolívar, y quizá el empresario vivo más admirado del país y César Caicedo, 

presidente de Colombina, accionista del grupo Riopaila y promotor de importantes 

proyectos en el Valle del Cauca. Ellos parten de la confianza en que el presidente 

ha dicho que no se está negociando el modelo. Para Alejandro Cortés, hay una 

garantía plena los negociadores. Entre otras cosas, porque según él no hay otro 

modelo, por lo que contra el capitalismo se han inventado toda clase de sistemas 

alternos, pero no han funcionado. Y en palabras  del empresario, lo que hay es que 

perfeccionarlo y hacerlo más justo y participativo. En el capitalismo hay que tratar 

de cerrar las desigualdades a través de inversión social. 

Para otro empresario como César Caicedo, la inversión que realmente va a 

desarrollar el agro colombiano tendrá que venir del sector privado nacional e 

internacional. Para aprovechar la vocación productiva del campo colombiano y ser 

competitivos, y darle trabajo digno e ingresos estables a los campesinos, el 

resultado del acuerdo de La Habana281. 

Después de cuatro años de negociación las FARC-EP y el gobierno Santos 

alcanzan en agosto de 2016, “El acuerdo final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera” que pretendió refrendarse por los 

colombianos de manera plebiscitaria, y que resultado de la polarización exacerbada 

por los opositores del proceso de paz, resulto definiéndose de manera contraria 

para las FARC-EP. Ubicando la necesidad de hacer nuevas concesiones al Estado 

                                                           
280 Posconflicto se va a pagar con mayor crecimiento de una economía en paz. (25 de marzo 
de 2015) El Espectador. Disponible en:  
http://www.elespectador.com/noticias/economia/posconflicto-se-va-pagar-mayor-
crecimiento-de-una-econo-articulo-551413 
281 Los empresarios y la paz. (9 de mayo de 2015) Revista Semana [En línea] Disponible 
en: http://www.semana.com/nacion/articulo/los-empresarios-la-paz/4269013 
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colombiano, con el fin de cesar de una vez y para siempre la confrontación militar. 

Sin embargo, el acuerdo que tomaremos para este ejercicio será el primero, ya que 

ubica de mejor manera las apuestas del movimiento insurgente, mientras que el 

acuerdo alcanzado posterior al plebiscito significo para la insurgencia ceder en 

muchos elementos, para alcanzar el consenso. Pero fundamentalmente porque el 

primer acuerdo fue ratificado por la X Conferencia Nacional Guerrillera, significando 

esto que, en lo pactado, se encuentra es la centralidad del que hacer del nuevo 

momento que vivirá el movimiento una vez dejadas las armas, y la disputa por los 

elementos concedidos luego del plebiscito, harán parte integral de esta propuesta. 

Política Económica 

Sobre la base de buscar constituirse como alternativa de gobierno en las zonas 

históricas de control político y militar, pero además en respuesta al origen mismo 

que caracterizábamos anteriormente como campesino. La centralidad de la 

propuesta está en el campo y la ruralidad, siendo así que: 

- Buscan el desarrollo rural integral, con base en la tecnificación de los usos 

del suelo y el incremento general de la productividad. Que permita superar la 

dependencia de vastas regiones del país de las economías ilegales como la coca. 

- El reconocimiento y apoyo estatal a pequeños y medianos productores 

rurales, así como la del cuidado y acompañamiento a formas de economía 

tradicional y solidaria, proveyéndolas de condiciones e incentivos a la producción y 

a la comercialización, para el fortalecimiento productivo, con el fin de que en la 

economía campesina, familiar y comunitaria se eviten o minimicen los impactos 

negativos que supongan la internacionalización de la economía y la liberalización 

del comercio. 

- La protección de las formas comunitarias de ordenamiento territorial rural 

(como las Zonas de Reserva Campesina), a través, por ejemplo, de la participación 

de las comunidades en la decisión sobre el uso, acceso y tenencia de la tierra. 

- La electrificación y provisión de servicios básicos en las regiones rurales más 

apartadas y golpeadas por la guerra. 
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En general, allí se concentran una serie de iniciativas, que buscan favorecer al 

campo colombiano, bajo la premisa de aumentar su productividad y competitividad, 

pero además de alcanzar los niveles suficientes que permiten garantizar la 

seguridad alimentaria; en conjunto, elementos que permiten ver la necesidad de 

reconocer el momento y el modelo económico que se vive. Y a partir de allí lograr 

una incursión a modelo, con un margen de garantías para mejorar los niveles de  

vida de los más humildes y del conjunto de la economía nacional. 

Se trata, pues, de garantizar la modernización productiva de las economías rurales 

periféricas, generando una conexión con los centros de distribución y consumo no 

basada en la producción de cultivos ilícitos sino en la superación progresiva y 

pacífica de todas las economías ilegales. Programáticamente, las FARC no 

abandonan la perspectiva democratizadora profunda de la reforma agraria sino que 

interpretan las necesidades más apremiantes de la población rural para posibilitar 

cambios perceptibles en las estructuras socioeconómicas, en un proceso de 

mediana duración. El propósito es, entre otros, asegurar y consolidar la base social 

necesaria para constituirse en poder local, en condiciones de legalidad, además de 

procurar democratizar parcialmente el modelo económico sin, en el corto plazo, 

desplegar una alternativa radical. 

Frente a política social podrían ubicar los elementos centrales de demandas y 

reivindicaciones a los que el movimiento insurgente atendió en el marco del proceso 

de paz, pero que además lograron consensuarse con el gobierno nacional, al menos 

como compromiso: 

- Programa especial para la alfabetización rural  

- Programa para el crecimiento, ampliación y generación de un sistema de 

salud para la población rural  

- Creación de un Plan Especial de Educación Rural 

- Atención diferencial a la primera infancia, las mujeres y demás grupos 

poblacionales objeto del acuerdo de paz, entre otros 
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Sin detallar pormenorizadamente cada uno de los puntos relacionados con la 

política social, es claro que cumple un criterio básico: la garantía de derechos 

sociales, especialmente para las comunidades rurales, y la provisión de bienes y 

servicios públicos, infraestructura, asistencia técnica, etc., bajo la óptica de construir 

unas condiciones de bienestar y buen vivir para las comunidades. Este último 

aspecto está revestido de especial importancia por cuanto se ajusta a la idea de 

buen vivir que, en el contexto regional latinoamericano, ha significado la ampliación 

progresiva del repertorio de derechos sociales conquistados, mediante la 

movilización, por la mayoría social. Es decir, el buen vivir lleva implícita una apuesta 

política de largo plazo por mantener la politización de ciertos sectores sociales y 

radicalizar la protesta social en general, en la idea de profundizar y desbordar los 

alcances del acuerdo de paz. En lo absoluto el propósito es consolidar un vínculo 

clientelista entre el Estado – en sus diferentes niveles administrativos – y la 

población colombiana, sino de empoderar a la población para que ella misma sea 

la principal garante del goce efectivo de sus derechos. 

Parte fundamental del acuerdo es la necesidad de ampliar las formas y mecanismos 

de participación en todos los niveles, sobre la base de una ampliación democrática 

del sistema político que le abra espacio a nuevas fuerzas emergentes del tránsito 

de la insurgencia armada hacia la política legal. En lo fundamental, el acuerdo define 

dos criterios básicos para la forma de hacer política de las FARC, en su proceso de 

conversión estratégica: 

- Romper definitivamente el vínculo entre política y armas 

- Brindar los medios y garantías para que la sociedad civil se constituya, a 

través de su participación política, en la garante principal de la implementación y 

cumplimiento de lo acordado 

Si se sigue la lógica anterior, las FARC renuncian a la tesis táctica que fundamenta 

su acción política: la combinación de todas las formas de lucha. Esto implica, por 

supuesto, que en adelante priorizarán la lucha política ‘desde dentro’ (es decir, 

insertos en el sistema político como una fuerza regulada por las normas del Estado 

colombiano) y la concurrencia, en condiciones de igualdad formal con otros partidos 
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y movimientos políticos, en las instancias institucionales de participación. Sin 

embargo, no renuncian a – por el contrario, potencian – la relación con las 

organizaciones sociales que les permite, en otras palabras, tener un pie dentro y un 

pie fuera de las instituciones político-estatales. 

En ese sentido, el Acuerdo Final con las FARC define un marco institucional que 

acota las posibilidades para la acción política legal de las FARC-EP. Este marco, no 

obstante, no prefigura las formas ni contenidos de la misma. Esto último hace parte 

de la reflexión autónoma que las FARC requieren y que, de hecho, han puesto en 

marcha en perspectiva de la constitución de su instrumento político legal en el 

primer semestre de 2017. 

El acuerdo con las FARC relaciona el problema de los cultivos ilícitos y la droga con 

dos temas fundamentales para la consecución de escenarios de Paz: la Reforma 

Rural Integral (RRI) y el combate a las organizaciones criminales sucesoras del 

paramilitarismo. Por lo tanto, la implementación de Planes Integrales de Sustitución 

y Desarrollo Alternativo como parte de una nueva institucionalidad tienen la tarea 

de construir la confianza necesaria para vincular a las comunidades campesinas 

cocaleras a estrategias de tránsito a la legalidad y es aquí en donde se debe fijar la 

atención en cómo se va a desarrollar esta implementación para conocer qué actores 

salen mejor librados en el acuerdo. 

El compromiso del gobierno de hacer efectiva la Reforma Rural Integral y los Planes 

Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo debe contemplar no solo la 

estrategias de empresarización del campo vía alianzas productivas o vía ZIDRES, 

sino el fortalecimiento del tejido social a través del acompañamiento institucional 

para la asociación de productores campesinos que puedan estar en mejor equilibrio 

a la hora de enfrentarse al mercado y en esto la Unidad de Restitución de Tierras y 

la Unidad de Victimas ha hecho una labor lenta pero muy importante  por encima de 

los poderes regionales que se han opuesto al retorno de los campesinos al campo. 

Los planes de desarrollo de las Zonas de Reserva Campesina son ejemplo de 

iniciativas agrarias que contribuyen a la construcción de paz, a la garantía de los 

derechos políticos, económicos, sociales y culturales de los campesinos, al 
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desarrollo con sostenibilidad socioambiental y alimentaria y a la reconciliación de 

los colombianos. 

La lucha contra las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y el lavado 

de activos, condición necesaria para la implementación del Acuerdo en los 

territorios, está dirigida no solo a los sucesores del paramilitarismo sino también a 

las estructuras armadas que no se integren a los acuerdos políticos como 

insurgencia en tránsito político, disidentes o desertores de los procesos de las FARC 

y el ELN, o para aquellas estructuras con las cuales las posibilidades de 

interlocución política no se avistan como el caso del EPL en el Catatumbo, 

renombrada por el Ministerio de Defensa como la banda Los Pelusos y a quienes 

solo se les ofrece un proceso de sometimiento a la justicia.  

El ELN se encuentra diálogos con el gobierno ya saliente de Juan Manuel Santos 

en Quito (Ecuador). La agenda ha mantenido un carácter maximalista en el que el 

ELN demuestra su voluntad de garantizar mediante la guerra el protagonismo de 

las organizaciones sociales que en los territorios azotados por la guerra han venido 

construyendo agendas de paz. De modo que ha buscado articularse como 

insurgencia armada a las características de la insurgencia social que resiste al 

modelo de acumulación en las regiones periféricas del país. Sin embargo, el error 

está en creer que estas transformaciones necesarias para la paz en los territorios 

puedan llegar vía mesa de diálogos, de nuevo confundiendo los acuerdos de paz 

con la agenda de desarrollo del modelo de económico y su aterrizaje regional. 

Estas dificultades en llegar a mínimos a acuerdos han conducido a una situación de 

impasse mutuamente doloroso descrita por Eduardo Pizarro como el momento en 

que todos los actores armados se encuentran por distintas circunstancias en un 

punto muerto, por lo cual una escalada de la guerra ya no tiene mayores 

posibilidades de éxito y solo sirve para la degradación de una guerra sin 

perspectivas de triunfo por la vía militar282. 
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Bogotá: Debate. IEPRI Universidad Nacional de Colombia. 2017. Pág. 34. 
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Sin duda, garantizar la seguridad y la convivencia será una tarea que pasa más por 

el aseguramiento de la provisión de infraestructura, servicios públicos, educación, 

acceso a las comunicaciones incorporación ciudadana que el Estado social de 

Derecho les adeuda a estas comunidades. 

Las FARC, 53 años de sueños y montañas 

Los años de guerra contrainsurgente han querido borrar la historia de luchas de las 

FARC. Para recuperar su papel en la vocación transformadora del régimen político 

colombiano se debe hacer una genealogía que permita conocer la contra-historia 

insurgente que mantuvo con las armas en su resistencia antagónica al reparto negro 

de la tierra y sus recursos283 producto de la conjunción criminal entre las empresas 

de acumulación por despojo en las regiones.  

Esta conjunción contrainsurgente unas veces se abrió camino a través de ofensivas 

político-militares del Estado colombiano como tradicionalmente ocurrió con los 

enclaves petroleros, pero otras veces, con acuerdos directos entre las 

multinacionales y los grupos paramilitares, como ha ocurrido en los enclaves donde 

ha predominado la privatización de la seguridad, no solo en el caso de territorios 

dedicados a los cultivos de uso ilícito sino en las bananeras como ocurriera en los 

casos paramilitares en el Urabá. 

Ante los exitosos resultados de la hegemonía conservadora reaccionaria introducida 

durante la contrarrevolución de la seguridad democrática, las FARC detienen y se 

liberan de la guerra irregular284 para abrirse paso en la lucha contra-hegemónica a 

través de la legalización como partido político y su presencia legal en los territorios 

donde anteriormente fue un partido en armas. Si bien, la dinámica reacia incluso de 

la izquierda legal colombiana de tender puentes a la articulación de un proyecto 

conjunto, ha hecho que las FARC transiten en solitario hacia la conformación de su 

partido político, la paz no tiene vuelta atrás y la valentía política está en el propósito 

                                                           
283 GARCÍA LOZANO, Juan Carlos. La lucha contrahegemónica de las FARC-EP. Instituto 
Unidad de Investigaciones Jurídico-Sociales Gerardo Molina (UNIJUS). Universidad 
Nacional de Colombia. 2016. Pág. 48. 
284 GARCÍA LOZANO. 2016. Pág. 50. 
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de trazarse un largo camino en la disputa institucional por más que los reveses en 

el ansiado gobierno de transición que dé cumplimiento a los acuerdos se vea 

dificultado por el ascenso de la facción ultraconservadora y reaccionaria después 

de la campaña del plebiscito para refrendar los acuerdos. 

El mito marquetaliano del éxodo de campesinos desplazados por la violencia que 

fundaron monte adentro el corazón de la resistencia basado en la solidaridad del 

convite en las parcelas y en el cuidado mutuo, cuando la alternativa obligada era 

dormir en el monte, es hoy la fuerza que impide que se desmantele la cultura y la 

historia de los guerreros que tuvieron que esperar 53 años para detener la 

autodefensa armada y retomar el campo para construir infraestructura, estudiar, 

recibir visitas de brigadas de salud y construir propuestas frente al agro colombiano. 

Se debe reconocer que este proceso se ha dado de manera lenta, producto de los 

incumplimientos de los acuerdos por parte del estado, pero este proceso tiene una 

diferencia con el mito fundacional, pues hoy las FARC en las zonas veredales tiene 

la certeza de que sus demandas no serán respondidas con kilos de bombas.  

Los últimos acontecimientos en materia de paz han demostrado lo difícil que ha sido 

transitar el camino de la solución política para la insurgencia fariana, en algunas 

realidades resulto ser la paz más compleja que el mismo escenario de guerra. Sin 

embargo, los farianos han demostrado dos cualidades que tienen relación y que se 

enmarcan en un hecho indiscutible hoy, las FARC-EP como actor de la vida política 

nacional. 

Su primera cualidad tiene que ver con su compromiso indeclinable con los acuerdos 

de paz, que muestra la voluntad de los mandos y guerrilleros que hoy se encuentran 

en las zonas veredales con la superación del estado de guerra que completo más 

de media década en nuestro país. El esfuerzo que hacen las FARC para nada se 

acompasa con los incumplimientos por parte del estado colombiano que después 

de pactar han tratado como bien se dice de sacar ventaja sobre lo acordado. 

Sin embargo, hay una cualidad más fuerte hoy en las FARC, esta es su compromiso 

con mantener un proyecto político que abandere la transformación del país. En este 
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aspecto quiero creer que las FARC encontraron en la resistencia armada una forma 

crucial de mantener su fuerza y vivir como proyecto político, pero que también 

encontraron en determinado momento una limitación, ligada a poder cumplir sus 

objetivos de país con la lucha armada como herramienta fundamental. Hoy las 

FARC buscan mantener su proyecto a corto y mediano plazo sin renunciar a su 

perspectiva estratégica. 

Es indiscutible que, en los últimos años de guerra contrainsurgente, las diferentes 

organizaciones guerrilleras fueron golpeadas, y en mayor medida las FARC. La 

construcción de unas fuerzas militares de más de 400.000 efectivos, junto al repunte 

tecnológico y militar de esta fuerza que se veía reflejado en los descomunales 

bombardeos, junto a una campaña mediática que consolido una cultura 

conservadora son los problemas que encontró las FARC en su momento. 

Hoy las FARC han decidido preservar la vida y su proyecto político ante una realidad 

que les era adversa, van a constituir un partido legal y han decidido cambiar la fuerza 

material de las armas por la fuerza material de su proyecto en sintonía con la gente. 

Se dieron cuenta que si quieren ganar la guerra deben salir de ella, esto es la 

muestra fehaciente de que la preocupación de fondo en las FARC es como hacen 

de su proyecto una realidad en el mediano y largo plazo. 

El contexto de guerra también ha mostrado en los últimos años que el campo 

popular en Colombia ha construido diversas herramientas, pero no todas han 

funcionado de la misma manera en la consecución de los diferentes objetivos. Es 

innegable la desidia del estado frente a cumplir los acuerdos, frente a discutir el 

modelo económico, frente a desarrollar cambios estructurales que se necesitan en 

este país. 

Sin embargo, la respuesta no puede ser mantener espadas de doble filo que 

terminen cortando las aspiraciones transformadoras que debemos ir construyendo 

en este país, la arrogancia de las armas al igual que la arrogancia de la política solo 

enquista proyectos y los deja caducos. La arrogancia de la política poco a poco 

desbaratara un régimen que día a día reclama cambios, la arrogancia de las armas 
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no puede cortar el horizonte de sentido de proyectos que pueden encontrar asilo en 

las grandes mayorías nacionales. 

El primer año después de la firma del Acuerdo Final  

El Acuerdo Final entre el gobierno y las FARC incluyó en el Punto 6 de 

Implementación, verificación y refrendación, la petición al Instituto Kroc para que 

diseñara la metodología para identificar los avances en la implementación que 

sirviera de soporte técnico para la Comisión de Seguimiento Impulso y Verificación 

a la Implementación (CSIVI). La metodología es un rediseño adaptado al caso 

colombiano que se centra en la construcción de una Matriz para identificar los 

compromisos observables y medibles, los patrones emergentes, avances, 

dificultades, retos y brechas que en este primer informe son difíciles de comparar y 

de evaluar respecto a otros acuerdos seguidos por el Instituto Kroc. 

La implementación debe iniciarse con un aspecto imprescindible para finalizar la 

violencia armada: el cese al fuego, el acantonamiento, la dejación de las armas y el 

proceso de reincorporación, pero a la par se debe abordar aspectos sustantivos 

como las garantías de seguridad, la lucha contra el problema de drogas ilícitas y la 

atención a las víctimas. 

Para el Instituto Kroc la primera razón que no haría de la implementación un proceso 

simple sería la multiplicación de actores. Funcionarios de las entidades nacionales 

y territoriales que debían entrar a implementar el acuerdo, los contratistas, los 

poderes estatales que fiscalizan la implementación, los actores de la cooperación 

internacional, las organizaciones populares y las ONG. También se debían sumar 

también otros grupos guerrilleros con los que no existía acuerdo y los desertores 

del proceso, además de los actores ilegales insertos en el narcotráfico y herederos 

del paramilitarismo que se oponen frontal o secretamente al proceso de paz285.  

                                                           
285 INSTITUTO KROC DE ESTUDIOS INTERNACIONALES. Informe sobre el estado 

efectivo de implementación del acuerdo de paz en Colombia. Universidad de Notre Dame. 

2017. Pág. 8. 
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Otras razones, las enfocó en el compromiso de la esfera política de pasar a la acción 

y dar respuesta a las comunidades que se beneficiarían directamente de la paz, en 

relación con los tiempos de la implementación, la limitación de los recursos en la 

lógica burocrática y el peso de quienes intencionalmente obstaculizan la 

implementación. Precisamente fue esta la actitud de la clase política que obtuvo la 

victoria del NO en el plebiscito del 2 de octubre de 2016, quienes incluso después 

de introducir modificaciones al acuerdo en temas de justicia, de tierras y de 

participación política, se encargaron de dilatar y boikotear la aprobación reforma por 

reforma de lo que se llevaba al congreso para que fuera aprobado como parte de la 

implementación. 

En noviembre de 2017, fecha en la que se publicó el primer informe del Instituto 

Kroc, el 17% de las disposiciones del Acuerdo Final habían sido implementadas. En 

concreto, los temas considerados de implementación de corto plazo como el cese 

al fuego, la dejación de las armas, la concentración en las zonas veredales para el 

censo y la preparación de las medidas para la reincorporación.  

Sin embargo, aunque el tema de la amnistía, los indultos y los tratamientos penales 

diferenciados era uno de los puntos que debían resolverse a corto plazo, fue 

dilatado no solo por la oposición en el Congreso sino también por la Fiscalía y el 

Ministerio de Justicia quienes restringieron su aplicación solo a los excombatientes 

en las zonas veredales y no para los excombatientes de FARC en las prisiones286, 

siendo aún hoy objeto de discusión también en la Corte Constitucional quien aún 

introduce modificaciones a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en este hecho 

particular, a la Ley de Amnistía y Trato Diferenciado. 

Retomando los avances de la implementación, el Punto 3 del Acuerdo Final sobre 

el Fin del conflicto ha sido el de mayor avance. Las FARC han cumplido con el 

desplazamiento a los puntos transitorios para la dejación de las armas, pese a la 

escasa infraestructura que se dispuso para esta labor y pese a que en el movimiento 

                                                           
286 EL ESPECTADOR. Redacción judicial. 3.252 guerrilleros de las FARC recibieron 
amnistía por delitos políticos. 10 de julio de 2017. En línea en:  
https://www.elespectador.com/noticias/judicial/3252-guerrilleros-de-las-farc-recibieron-
amnistia-por-delitos-politicos-articulo-702365 
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de las FARC hacia las zonas veredales hubo incidentes con otros grupos armados 

y con desertores, no se presentaron hechos violatorios del cese al fuego entre el 

Estado colombiano y las FARC-EP. 

Además, la entrega de armas tuvo uno de los ratios más altos en los procesos de 

dejación de armas en el mundo, más de un arma por combatiente (1,32 armas 

entregadas). A la ONU se le entregaron 750 caletas, pero fueron informadas las 

ubicaciones de más de mil caletas de armas, munición y explosivos287, dejando un 

resultado, según la matriz del Instituto Kroc, de 75% de dejación plena y el resto de 

disposiciones ya iniciados e intermedios por finalizar288. 

Otra cuestión inicial y crucial de la implementación es la garantía de seguridad para 

la reincorporación política y socioeconómica y los derechos para la participación 

política. El informe del Instituto Kroc resalta como lo han hecho las organizaciones 

defensoras de DD.HH y la Defensoría del Pueblo, la necesidad de redoblar los 

esfuerzos para garantizar la seguridad de los miembros de las FARC que se 

encuentran en proceso de reincorporación. 

Solo 3 disposiciones del Acuerdo en cuanto a Garantías de Seguridad han sido 

implementadas, las tres referidas a aspectos jurídicos del Sistema Integral de 

Seguridad para el ejercicio de la política.  De manera que más del 90% ni se han 

iniciado, según la matriz del Instituto Kroc, pues hay demoras en la implementación 

de Comisión Nacional de Garantías de Seguridad y la Unidad Especial de 

Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas 

criminales herederas del paramilitarismo que ponen en riesgo a los líderes sociales. 

Dentro de los mismos excombatientes, un número de 315 se presentó para el curso 

de ser escolta oficial de la Unidad Nacional de Protección y crear esquemas de 

                                                           
287 OACP. La Misión de la ONU finaliza actividades de inhabilitación del armamento de las 
FARC-EP. Septiembre 22 de 2017. En línea en:  
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/Prensa/Paginas/2017/Septiembre/onu-
finaliza-dejacion-armas-entrega-cifras-consolidadas-armamento-recibido-inhabilitado.aspx 
288 INSTITUTO KROC DE ESTUDIOS INTERNACIONALES. Informe sobre el estado 
efectivo de implementación del acuerdo de paz en Colombia. Universidad de Notre Dame. 
2017. Pág. 19. 
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seguridad públicos para los líderes del partido legal que debe nacer del acuerdo289. 

También se avanzó en la puesta en marcha del Cuerpo Élite de Policía para la 

protección de líderes sociales y defensores de derechos humanos con un grupo de 

1.088 policías quienes tendrán la misión de contener las acciones de las 

organizaciones criminales que atentan contra movimientos sociales y políticos290.  

La Fuerza Pública mantiene un despliegue contra el Clan del Golfo, cartel heredero 

del paramilitarismo que se autodenomina Autodefensas Gaitanistas de Colombia 

(AGC). A través de la Operación Agamenón II, conjunta entre la Policía y el Ejército, 

se combaten las franquicias delincuenciales que trabajan para el Clan del Golfo y 

se dan de baja en el marco de la guerra contra el narcotráfico a cabecillas cercanos 

a Dairo Antonio Usuga alias Otonial, quien empezara como guerrillero del EPL, 

después como paramilitar en las Autodefensas y posteriormente se convirtiera en 

cabecilla de las bandas herederas del paramilitarismo tras los acuerdos de Ralito 

entre el gobierno Uribe y los paramilitares.  

Las dificultades en seguridad para la implementación del Acuerdo Final también 

radican en la disputa territorial en las zonas donde las FARC hacían presencia y el 

Estado no ha podido construir y ejercer el control territorial. En esas zonas, la 

economía ilegal ha sido la fuente de recursos para la población campesina y para 

los grupos ilegales y de narcotraficantes interesados en la continuación de la 

actividad ilícita.  

En dichas zonas, la dinámica conflictiva ligada a la economía ilegal no ha podido 

ser superada y el enfoque territorial en el que se mantiene la esperanza de la futura 

disputa política en la construcción estatal no se ha iniciado aún. En este sentido, la 

guerra con las FARC ha cesado pero se mantiene una guerra abierta entre los 

diferentes actores enfrentados por el control territorial poniendo en peligro no solo 

                                                           
289 EL ESPECTADOR. Redacción Política. Miembros de las FARC ya podrán ser 
contratados como escoltas. 9 de agosto de 2017. En línea en: 
https://www.elespectador.com/noticias/politica/miembros-de-las-farc-ya-podran-ser-
contratados-como-escoltas-articulo-707263 
290 REVISTA SEMANA. El cuerpo élite para la paz. Publicado el 16 de junio de 2017. En 
línea en: http://www.semana.com/nacion/articulo/el-cuerpo-elite-para-la-paz/528746  
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a los excombatientes de FARC y siendo un incentivo para su deserción del proceso, 

sino especialmente a las comunidades que debían sentir un alivio humanitario en 

su forma de habitar el territorio y que esperaban mejorar su interlocución frente al 

Estado una vez se cerrara el conflicto armado. 

La reincorporación de los excombatientes quedó en manos del Consejo de Nacional 

de Reincorporación (CNR) a quien se le encargó el diseño del Programa de 

Reincorporación Económica y Social. 

La reincorporación económica de los excombatientes se propuso desde un enfoque 

de economía solidaria a través de la confederación de cooperativas en los territorios 

llamadas Economías Sociales del Común (ECOMÚN). El Programa de Naciones 

Unidos para el Desarrollo (PNUD) se encarga de poner los técnicos que analizaran 

la viabilidad de los proyectos que ECOMÚN debe proponer, en el PNUD queda la 

responsabilidad de los desembolsos y por ende de las expectativas en la viabilidad 

de los proyectos productivos. El principal obstáculo para la aprobación de los 

proyectos está en el acceso a la tierra, pues los Espacios Territoriales de 

Reincorporación (ETRC) tienen contratos de arrendamiento solo hasta diciembre de 

2017 y muchos de ellos solo tienen una función habitacional y no son aptos para la 

agricultura.  

Las FARC inscribieron en la Cámara de Comercio de Bogotá a ECOMÚN tras haber 

recibido un curso en economía solidaria a cargo de la Unidad Administrativa 

Especial de Organizaciones Solidarias a través del SENA y el Ministerio de Trabajo. 

La importancia de realizar la reincorporación a través de ECOMÚN está en la 

cohesión colectiva que genera en los excombatientes en su tránsito a la legalidad. 

Si bien la Agencia Nacional para la Reincorporación contempla que la mayoría de 

beneficios de forma individual, la existencia de ECOMÚN permite que se conserve 

la comunidad de las FARC como sujeto social en el reconocimiento del tejido social 

existente de los excombatientes y de su potencial para la construcción como líderes 

en la legalidad. 

Los Espacios Territoriales no son cárceles para los excombatientes sino que eran 

el centro logístico para el desarme y para los primeros pasos para la 
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reincorporación. En los ETCR es donde se imparten los cursos de capacitación para 

los excombatientes pero las demoras y la carencia de servicios básicos ha hecho 

que muchos regresen con sus familias, a sus ciudades de origen o ciudades 

cercanas. La difícil conexión con sus ETCR aumenta el riesgo de deserción y 

potencial vinculación a grupos armados ilegales291, como lo indica el Informe del 

Instituto Kroc y como ha empezado a suceder en zonas del Cauca, Nariño, el bajo 

Cauca antioqueño, el Catatumbo, el Guaviare y sur del Meta.  

El desespero de los guerrilleros de base fue aprovechado por mandos medios 

desertores interesados en la continuación de la economía de guerra en la que las 

FARC habían tenido control y conocimiento. Figuras como alias Gentil Duarte, Jhon 

40, Iván Mordisco y Rodrigo Cadete generan cohesión en la tropa y control en las 

comunidades en las que aún desarrollan trabajo político haciendo llamados a la 

guerra y demostrando una tentativa de declarar objetivos militares a quienes 

firmaron el acuerdo y trabajan por su materialización. 

Los ataques e intimidaciones contra el Programa Nacional de Sustitución de 

Cultivos de uso ilícito (PNIS) y a sus líderes no están únicamente en la vigencia de 

la erradicación forzosa por parte de la Fuerza Pública que condujo a la masacre de 

Tumaco de octubre de 2017 en la que un grupo de antinarcóticos de la Policía abrió 

fuego contra un grupo de cocaleros en el alto Mira. Los otros grupos armados que 

buscan pescar en río revuelto como el Clan del Golfo en el Nudo de Paramillo y el 

bajo Cauca antioqueño o el ELN quien protagonizó la reciente masacre de Magüí 

Payán contra cocaleros y desertores de FARC reorganizados en las 

autodenominadas Guerrillas Unidas del Pacífico, como los desertores de FARC en 

Caquetá, Guaviare y Meta intimidando a las comunidades para que no se vinculen 

a la sustitución. 

 

 

                                                           
291 INSTITUTO KROC DE ESTUDIOS INTERNACIONALES. Informe sobre el estado 
efectivo de implementación del acuerdo de paz en Colombia. Universidad de Notre Dame. 
2017. Pág. 36. 
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Revolucionar la democracia desde lo común 

Una característica central de la segunda mitad del S.XX estuvo marcada por el 

surgimiento de distintos proyectos de emancipación, de carácter legal e ilegal, 

incluso pasando por proyectos de estado como el que representaba el “socialismo 

real” soviético y otros procesos de carácter socialista, sin embargo en el marco del 

actual debate por la verdad y la democracia, y en la relegitimacion de nuevos 

proyectos de izquierdas se hace necesaria una relectura critica de los anteriores 

procesos basados en dos ideas fundamentales. 

La primera es la inserción del debate de la democracia en los actuales proyectos de 

emancipación, debate que en palabras de Victoria Basualdo: “habían ocupado un 

lugar marginal en los postulados, principios y prácticas de la izquierda en sus 

distintas denominaciones”292.  

Hoy no se puede concebir un proyecto transformador que no pase por la 

revalorización de la democracia como lo han expresado varios teóricos de la política 

contemporánea, la “dictadura de las mayorías” que buscaban algunos procesos 

políticos termino convirtiéndose en las dictaduras de los mandos o los funcionarios, 

fueran estos en organizaciones políticas de izquierda o en proyectos de estado. 

Este es el aspecto fundamental de los procesos de transición política. 

Necesariamente la reconstrucción y relegitimación de proyectos de izquierda debe 

pasar por una lectura crítica con base en el proyecto fundacional y los métodos que 

se adoptaron, la reivindicación de la verdad no solo pude ser una herramienta contra 

los “estados opresores” sino debe ser también la muestra de voluntad de las 

organizaciones revolucionarias y su compromiso con los distintos ideales. 

En las organizaciones insurgentes se pueden hallar contradicciones en dos 

órdenes, el primero en términos de las distinción entre los principios y la práctica 

política, y el segundo que está íntimamente ligado es la adopción de viejos principios 

que torpedean dinámicas de renovación, aunque los proyectos insurgentes 

                                                           
292 GARCIA, Luis. (Compilador). No matar. Sobre la responsabilidad. Córdoba, 
Universidad Nacional de Córdoba, 2010, p. 32. 
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contenían desarrollos programáticos donde se separaban radicalmente tanto de 

viejas prácticas como de que solo eran llevadas a cabo por su enemigo, en el terreno 

de la política  se podían encontrar similitudes e incluso dinámicas más cruentas por 

parte de los procesos alternativos. 

Esos objetivos emancipatorios también chocan con la existencia de viejos principios 

de la sociedad humana, donde aparecen aspectos de la mentalidad cristiana básica 

como lo son lo bueno y lo malo o la idea del sacrificio, que fundamento la cristiandad 

en la cual el heroísmo pasaba por la renuncia a la posesión y el goce de sí mismo, 

este sacrificio se hace necesario para el mantenimiento de las organización 

insurgentes, tomando en cuenta la necesidad de revolucionarios de “tiempo 

completo” para estabilizar y cumplir sus objetivos. 

Esa separación tacita entre medios y fines reduce el campo de la política a 

paradigmas como los resultados y la eficacia, la negación del humanismo como 

resultado del “necesario avance” de las fuerzas productivas, muestra de ello son las 

experiencias de los gulags y otras formas de terror de los estados revolucionarios. 

Recuperar la ética en la política, el “no matar” como principio humanista. 

El humanismo debe contener como centro la humanidad y su permanencia, la 

comunidad contra el “derecho de matar”, entendiendo las derrotas de la izquierda 

contemporánea como derrotas más políticas que militares. 

El compromiso inquebrantable con la verdad, las responsabilidades de los 

diferentes proyectos de izquierda en el marco de asesinatos selectivos, tanto de las 

agrupaciones guerrilleras como de los procesos de gobierno son claves necesarias 

para un nuevo devenir de proyectos emancipatorios que tengan en el humanismo 

su principio fundamental, la ética y la política no pueden estar separadas menos 

cuando se trata de la vida humana. La propuesta de recuperar el “No mataras” como 

principio fundamental de toda comunidad pone la necesidad de nuevos repertorios 

de acción y formas de resolución de los conflictos donde la democracia juegue un 

papel fundamental. No se trata de negar el papel de la violencia en la historia, se 

trata de impedir las formas de terror como cómplices de la violencia. 
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Transformar la práctica política de las izquierdas debe partir por reconocer sus 

errores en el marco de sus procesos y sus formas de tratar a los contradictores, así 

como por retomar la democracia como eje fundamental de sus ejercicios prácticos. 

Los dogmas instituidos por algunas tradiciones de izquierda como las armadas y las 

que devienen de experiencias como las del “socialismo real” deben ser contrariados 

por las mismas lógicas de movimiento, aquí la flexibilidad y la democracia deben 

dejar de ser simples referentes de enunciación para tener sentido en nuevas formas 

de hacer política. 

La segunda idea debe estar enmarcada en la necesaria revaluación de métodos 

para la construcción de hegemonía por parte de los proyectos de izquierda, la 

debacle de los diferentes procesos es solo la muestra de que las derrotas no fueron 

simplemente por la vía militar, la peor y más contundente se dio en el campo de la 

legitimidad que evidentemente tuvo circunstancias propagandísticas, pero muchas 

que tenían asidero material en las prácticas políticas de la Izquierda. 

La necesaria ampliación de ese horizonte de sentido común para la izquierda y sus 

proyectos de transformación debe partir por reconocer y dar tratos diferentes a las 

opiniones controversiales, el arma de la crítica es fundamental en la izquierda, pero 

esta debe tener un correlato interno e histórico que permita el avance.  
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Capítulo IV 

LAS DIFICULTADES DE LA DEMOCRATIZACIÓN EN EL POSTCONFLICTO 

La apertura económica en nombre de la democratización 

Los procesos de democratización se revisten de una apertura económica requerida 

para la sintonización de los modelos económicos nacionales a la economía global. 

Cuando se consigue la modernización económica, se advierte que existen deudas 

pendientes con la modernización política y que la intolerancia y la exclusión de los 

proyectos modernizantes nacionales continúa sin integrar a grandes capas de 

poblaciones que aunque ya no serán disciplinadas por hombres en armas en pos 

del desarrollo, chocarán con la infraestructura jurídica que una vez desactivados los 

conflictos armados será la mano de hierro que de manera inflexible, por el débil 

reposicionamiento de las fuerzas insurgentes, haga cumplir las tareas que la 

dinámica global le exige a las élites estatales de estos países. 

El caso colombiano iba por el mismo camino de retórica de paz y ejecución de 

lineamientos neoliberales. Haber incorporado a la construcción de ese andamiaje 

jurídico a una de las guerrillas más relevantes como lo fue el M-19, que se retiró de 

la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar para dar el paso político al desarme y la 

vía civil por los votos, incluso tras el asesinato de su comandante Carlos Pizarro ya 

como candidato presidencial. El régimen buscó legitimarse con el proceso 

constituyente y la participación de los exguerrilleros servía como gesto de 

responsabilidad y compromiso con la construcción de paz.  

La apertura de finales de siglo, se posicionaba ideológicamente como el mito político 

de carácter progresista mientras pasaba desapercibido el contenido económico 

neoliberal de las reformas que debían introducirse. Las fuerzas guerrilleras 

encabezadas por el M-19,más un EPL golpeado también por la guerra sucia en 

contra de sus dirigentes políticos en tránsito a la conciliación democrática y otras 
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expresiones armadas menores, caían “presas en las narrativas de la construcción 

de una verdadera democracia participativa y en la consolidación de la paz”293.  

Una de los rasgos característicos de ambos procesos centroamericanos, es que 

pese a los débiles resultados electorales al comienzo de la participación de las 

guerrillas en la competencia electoral es que la violencia política mudó a otros tipos 

de violencias delincuenciales que zanjaron la discusión política de la lucha armada 

como forma legítima de movilización política, pero que no dieron solución a la 

mezcla de pobreza, marginalidad social en contraste con el acaparamiento 

estructurado desde las élites que se pusieron a la cabeza del proyecto de 

modernización de los países con transiciones democráticas y con posconflicto.     

 

Gráfica. Línea de evolución del Índice Freedom House en Guatemala y El 

Salvador 1990-2006 

 

Fuente. Azpuru. 2007. 

 

Para principios de los años 90, El Salvador y Guatemala ya habían adelantado el 

andamiaje jurídico que posibilitara la apertura económica. Pero no podían poner fin 

a un problema interno derivado de la economía rural de carácter hacendatario que 

no solo había generado un alto índice de pobreza en los pobladores del campo, sino 

que contaba con elevados niveles de represión a la movilización por la mejora de la 

                                                           
293 Ibíd. Pág. 60. 
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situación de estas comunidades y que se transformó en guerra interna abierta 

cuando estas se empezaron a organizar de la mano de clases medias de las 

ciudades en guerrillas que le hicieron frente a regímenes en transición política 

tutelada por la economía global. 

Antes de que los EE.UU. se apresuraran a quitar y poner militares afines que 

además cumplieran los requisitos mínimos de formalismo democrático. Estos 

países habían visto truncadas sus esperanzas modernizadoras progresistas a lo 

largo del siglo XX. Todo gobierno que impulsó la modernización rural y de la 

administración de la hacienda pública tuvo giros conservadores o fue depuesto por 

coaliciones conservadoras que mantuvieron la segregación política, mientras sin 

falta adelantaban la preparación de los escenarios nacionales a la incorporación a 

negocios globales. 

Sin embargo, los escenarios de elitismo estructurado de gobierno son difíciles de 

conseguir incluso cuando una dinámica de guerra interna podría propiciar una 

unidad nacional que desde arriba se proponga adelantar un proceso de 

modernización económico mientras despista con la doctrina de seguridad nacional, 

proyecto que en Colombia encarnó a la perfección el gobierno del presidente Uribe 

a quien las élites tradicionales le abrieron paso, pues no es precisamente un 

outsider, por ser la persona indicada para desactivar la guerra sucia que 

desequilibró la balanza en el plano militar del conflicto armado al pertenecer a esa 

élite emergente del narcotráfico que se enemistó con las guerrillas y los grupos de 

izquierda política. 

Mucho se esperaba de los procesos de democratización como camino para trazar 

una ruta de modernización que ampliara los derechos sociales de amplias capas 

excluidas en regímenes anteriores. Sin embargo, para el caso colombiano la 

democracia participativa terminó reducida a una lista de derechos políticos y 

mecanismos de participación para cada ciudadano en su individualidad. Sin 
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apostarle realmente a la consolidación de una ciudadanía colectiva, interesada en 

la construcción de lo público y lo político294.  

Realmente el grupo social que mejor se recompuso políticamente con las 

democratizaciones de fin de siglo fueron los pueblos indígenas, que aprovechando 

los escenarios de denuncia internacionales abiertos con el quinto centenario del 

aniversario de la llegada de Colón a América y con los procesos constituyentes 

abiertos en cada país para modernizar las instituciones políticas, posicionaron sus 

formas de gobierno y justicia para compatibilizarlas dentro del ordenamiento 

nacional de los países, adelanto plurinacional que aunque mínimo empezaba a 

reconocer la pluralidad étnica, sin que este avance tuviera directa relación con el 

conflicto armado por más que existiera un componente indígena fuerte en las 

insurgencias de Guatemala o de Colombia particularmente. 

 

El protagonismo militar en el régimen político 

Con los casos centroamericanos observamos que el grupo de los militares suele 

estar inmiscuido en continuas tramas golpistas. No todas de carácter reaccionario, 

pues algunas de ellas poseían un discurso nacionalista modernizador como si 

encarnaran la dirección hegemónica de su nación. Otras también reformistas 

mandadas por encargo de los EE.UU. y sobre todo, también hacen política de 

manera abierta presentándose a elecciones, amparados normalmente en partidos 

que los cobijan a ellos y a parte de la élite más conservadora, pero también en 

coaliciones con centroderecha reformista. 

En primer lugar, para los tres casos la cooperación internacional de los EE.UU. 

supone un salto decisivo en la guerra interna, al liderar la modernización de los 

ejércitos en cuanto a inteligencia militar y acción conjunta con otros cuerpos del 

                                                           
294 JIMÉNEZ MARTÍN, Andrea Carolina. Democracia y neoliberalismo: divergencias y 

convergencias en la construcción de la Carta política colombiana de 1991. IEPRI, 

Universidad Nacional de Colombia. La Carreta Editores. Medellín. 2008. Pág. 102. 
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Estado. Sin embargo, pese a la mala prensa que se ha granjeado en el 

entrenamiento en contrainsurgencia, los peores casos de violaciones de DD.HH. 

por parte de militares también le suponían costos de acción a los EE.UU., de ahí 

que la administración Carter cerrara por un tiempo esta colaboración y que incluso 

con la administración Reagan se buscara posicionar militares que se adecuaran a 

la política estadounidense para Centroamérica sin suponerles desprestigios 

internacionales. De manera que siempre hubo un grupo de militares más reacios a 

los cambios controlados y con un compromiso estrecho en la guerra sucia a través 

de escuadrones de la muerte que los beneficiaban más a ellos, en el control 

territorial y la política electoral interna, que a las directrices de la misma CIA en su 

estrategia de contención anticomunista.  

Las guerra sucia salpicó a las FF.AA. en hechos como la persecución a miembros 

de la Iglesia comprometidos con la protección de poblaciones vulnerables en medio 

de la guerra: los asesinatos de monseñor Romero y de Ignacio Ellacuría el rector de 

la UCA en El Salvador; el asesinato de monseñor Gerardi, vocero de la comisión 

que elaboró el Informe Guatemala Nunca Más; y la continua estigmatización, 

amenazas y asesinatos de miembros del CINEP en Colombia. Son crímenes que 

se orquestaron con la inteligencia militar y se ejecutaron muchas veces con 

delincuencia común encargada de los trabajos de sicarios para altos mandos del 

Ejército. 

En segundo lugar, los militares en Colombia no han tenido el peso político del que 

sí han gozado los militares en El Salvador y en Guatemala. En Colombia, el pacto 

de élites del Frente Nacional sacó del juego central a los militares, por más que 

continuara delegándoseles autoridad local civil a través del Estado de sitio. La 

supeditación del poder militar al poder civil puso fin a la corta dictadura militar de 

Rojas Pinilla, quien fuera puesto por los mismos partidos tradicionales y derrocado 

por ellos en el precedente de huelga general o paro cívico nacional como se le 

conoce en el país.  

El Ejército se comprometió a ser una fuerza subordinada al poder civil y las élites 

políticas no delegaron el poder del ejecutivo nunca más en ellos. Sin embargo, la 
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debilidad estatal y la falta de consolidación de Estado de derecho, mantuvo la 

recurrencia a los estados de sitio que se maquillaban en el Congreso, avalándose y 

aprobándose los gobiernos cívico-militares en regiones en conflicto y los juicios 

militares a civiles. 

En cambio en los casos centroamericanos, las élites delegaron una y otra vez el 

poder central en militares que les garantizaran el mantenimiento del orden rural de 

la hacienda y que se apersonaran de la creación de grupos armados para dar 

respuesta a las revueltas campesinas, sin que se exacerbara la tendencia a la 

privatización de la seguridad que ha vivido el caso colombiano. Pero aunque la 

seguridad se mantuviera en la esfera de las instituciones públicas, de carácter 

contrainsurgente, estos militares medraron hasta altas esferas públicas a través de 

los partidos políticos y tuvieron un papel protagónico en la vida civil.  

El retiro de D’Abuisson de la dirigencia de ARENA en El Salvador es el punto clave 

para testear que en el proceso salvadoreño el poder del ejecutivo se encontraría en 

manos de autoridades civiles comprometidas con la consolidación de un nuevo 

régimen. En Guatemala, el desplazamiento de Ríos Montt se produce con sus 

sucesivas derrotas en las elecciones presidenciales, aunque hasta el día de su juicio 

hizo parte del legislativo como congresista para la época del posconflicto, tal como 

ocurre opositores al acuerdo de paz en Colombia con Álvaro Uribe Vélez como el 

senador con mayor cantidad de votos en el congreso. 

Además, en los tres casos el ejército es en la práctica el partido del anticomunismo. 

Aunque éste ropaje político sea más de una vez usado para despistar sobre la 

corrupción en su interior con partidas fiscales para inteligencia que son malversadas 

y para ocultar los hechos que los relacionan con casos de violaciones de DD.HH. 

en sus operaciones militares. La fórmula de todas formas es efectiva, pues les ha 

granjeado popularidad entre los militares en activo y en retiro, en especial sobre sus 

familias, a las que además se les atemoriza con la reducción de reconocimientos y 

facilidades crediticias y pensionales a la tropa a modo de clientelismo electoral 

indirecto. 
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El desmonte de las organizaciones paramilitares 

En El Salvador fue gracias a la misión de Naciones Unidas (ONUSAL) que se creó 

el Grupo de Trabajo Conjunto para investigar “grupos armados con motivos 

políticos”, manera para referirse a las estructuras paramilitares o escuadrones de la 

muerte. Desde el acuerdo de Chapultepec de 1992, se había propuesto depurar las 

Fuerzas Armadas para asegurar que miembros con antecedentes de violaciones de 

derechos humanos o de haber participado en los escuadrones de la muerte, no 

permanecieran en estas instituciones estatales295. 

Y para el caso de Guatemala, de acuerdo con el Informe de la Comisión de 

Esclarecimiento Histórico de Guatemala (CEH), la paramilitarización había sido 

controlada por completo por el Estado y había ocurrido a gran escala en el área 

rural durante la década de los ochenta y mitad de los años noventa del siglo pasado. 

Fue precisamente el ex dictador general José Efraín Ríos Montt quien más promovió 

la creación de Patrullas de Acción Civil (PAC) en el campo. Y años después, él 

mismo buscaría como parte de su estrategia de electoral durante el año 2003, 

reflotar los ex PAC como mecanismo clientelista, prometiéndoles compensaciones 

económicas a cambio de votos. Incluso se les pagó un primer desembolso y se les 

aseguraban más cuotas solo si el partido FRG ganaba las elecciones.  

Estas promesas a los cuerpos militares no eran parte de las obligaciones fijadas en 

los Acuerdos de Paz, pero de todos modos pasaron a ser compromisos de Estado, 

si bien en forma irregular296. Por tanto, al contrario del caso salvadoreño, la relación 

entre fuerzas armadas y clientelismo político aumentó y hoy es uno de los pilares 

de la corrupción del país que se ha visto agravada con el fenómeno de las bandas 

criminales y las rutas para el tráfico de drogas, armas y personas. 

                                                           
295 CENTRO MEMORIA. Pág. 103. 
296 COLUSSI, Marcelo y DE LEÓN, Sergio. Guatemala; Paramilitares en la postguerra. 
Sigue la tragedia campesina. Pág. 10. http://www.albedrio.org/htm/documentos/EXPAC-
SIGUELATRAGEDIACAMPESINA.pdf  
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En el caso Colombiano, el 22 de junio de 2016 en La Habana, las delegaciones del 

Gobierno Nacional y de las FARC-EP informaban haber llegado con éxito al Acuerdo 

para el Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo y para la Dejación de 

las armas. Como requisito también se firmaba un acuerdo para que el gobierno se 

comprometiera a asegurar las garantías de seguridad y la lucha contra las 

organizaciones criminales responsables de homicidios y masacres o que atentan 

contra defensores de Derechos Humanos, movimientos sociales o movimientos 

políticos, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 

como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo.  

De esa extensión era el nombre de este punto que traducía en persecución de las 

conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la 

construcción de la paz, sin dar por consensuado que los hechos de sicariato contra 

líderes sociales y miembros de movimientos populares estuvieran estrechamente 

relacionados con una rearticulación contrainsurgente como la que se vivió a finales 

de los años ochenta, cuando las FF.AA. y los organismos de inteligencia del Estado 

fueran no solo permisivos sino coautores de la escalada genocida hacia la izquierda 

de la legalidad democrática. 

Pervive el método paramilitar como parte de una cultura política violenta de tinte 

mafioso que se articula con miembros corruptos de organismos del Estado. No 

como la violencia bipartidista de los años 50 que dio origen a los núcleos guerrilleros 

históricos, sino como expresión de la guerra que no se desactiva, la guerra contra 

el narcotráfico, siendo esta actividad económica ilegal pero globalizada la única 

capaz de articular a las poblaciones que no encuentran otra forma de supervivencia 

a falta de alternativas legales que los conecten con la economía nacional como es 

la apuesta por la soberanía alimentaria de las organizaciones campesinas en el 

territorio. 

Reformas constitucionales para la implementación de los acuerdos 

Antes del Acuerdo de Chapultepec, en abril de 1991 el gobierno de El Salvador y el 

FMNL llegaban a un acuerdo sobre las reformas constitucionales que limitarían el 

poder de la Fuerza Armada e impondrían cambios en el sistema electoral y judicial. 
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Por un lado, el FMLN condicionó la firma de un cese de hostilidades al cumplimiento 

de la ratificación de las reformas constitucionales que suspendieran la ayuda militar 

norteamericana y permitieran la depuración, reestructuración y reducción de la 

Fuerza Armada, aunque hubieran avanzado bastante desde su primera posición, 

acabar con el Ejército. Por el otro lado, el gobierno no aceptó la depuración de la 

Fuerza Armada y propuso dejar abierta la posibilidad de que efectivos de la Guardia 

Nacional (GN) y la Policía de Hacienda (PH) formaran parte de la nueva Policía 

Civil297. 

En Guatemala, las partes acordaron aceptar el marco constitucional de 1985 como 

punto de partida para las negociaciones. Las reformas constitucionales estaban 

pensadas para el posconflicto, pero sufrieron un revés en la Consulta Popular de 

1999 con la victoria del No. Con lo que se puede concluir que el caso colombiano 

está más cerca del guatemalteco que del salvadoreño en cuanto al tiempo y 

posibilidad de las reformas bajo el acuerdo de paz. Pese a que la consulta no era 

vinculante en ninguno de ambos casos, era un balde de agua fría para el desarrollo 

de la implementación pues le restaba apoyo popular que sería muy lesivo para su 

paso por el legislativo.  

La mediación internacional en los conflictos internos 

Si hay un protagonista que destaca al triangular los tres casos en cuanto a 

diplomacia, hay que hablar de quien fuera el canciller del gobierno Betancur, 

Augusto Ramírez Ocampo. Ocampo impulsó la idea de un Grupo de países de la 

región que intentaran por todos los medios diplomáticos a su disposición, evitar la 

escalada de conflicto internacional centroamericano en los años ochenta. 

De esta manera nació el Grupo de Contadora, un “catalizador en la búsqueda del 

diálogo y  del consenso” para “la solución latinoamericana a conflictos 

latinoamericanos” como lo decía el mismo Ramírez Ocampo, afianzando las 

soluciones multilaterales que desatascaran las posiciones este-oeste para tiempos 

de la Guerra Fía.  

                                                           
297 Pág. 94. 



 

 
 

197 

Ocampo fue representante personal del Secretario General de las Naciones Unidas 

para el Plan Especial de Cooperación Económica para la Paz en Centroamérica. 

Durante años sirvió con entrega y firmeza en la Comisión Nacional de 

Reconciliación colombiana que buscó la paz con los grupos armados ilegales en 

Colombia. Esa obsesión formó parte de su vida hasta el final de sus días298. 

Pero en cuanto al acompañamiento y la verificación, es la ONU la que se lleva el 

protagonismo. Las Misiones de Paz solo se activan vía Consejo de Seguridad, pues 

es hasta allí adonde debe llegar a propuesta. A veces las misiones comienzan antes 

de la firma de la paz como comisiones para monitorear el respeto a los derechos 

humanos y al cese al fuego por parte de los combatientes.  

Para los tres casos tomados, la ONU ha actuado tras sendas resoluciones del 

Consejo de Seguridad. Y aunque en la práctica suelen haber roces permanentes 

con las autoridades del Estado, ya sean militares, policiales, de justicia, regionales 

o del ejecutivo299, su acompañamiento sirve para acompasar la consolidación 

democrática de anteriores enemigos de armas hacia un camino político de rivalidad 

pacífica. 

En El Salvador la Misión de Observadores de Naciones Unidas (ONUSAL) fue 

establecida en 1991 bajo el capítulo VI de la carta de la ONU, tras petición del 

gobierno salvadoreño y el FMLN para monitorear los derechos humanos un año 

antes que se firmaran los acuerdos de Chapultepec. ONUSAL adquirió el mandato 

para “verificación activa” y “observación electoral”, misión que incluyó unos 400 

soldados y personal administrativo mayoritariamente español y que concluyó en 

1995, considerándose uno de los mayores éxitos de Naciones Unidas en 

implementación de acuerdos de paz300.  

ONUSAL tuvo un papel protagónico en la implementación de los acuerdos de 

Chapultepec. Fueron sus funciones monitorear el cumplimiento del cese al fuego 

                                                           
298 EL TIEMPO. Falleció el ex canciller Augusto Ramírez Ocampo. Publicado el 15 de junio 
de 2011. http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-9625347  
299 CARACOL RADIO. La ONU en procesos de paz. Publicado el 25 de enero del 2016. 
http://caracol.com.co/radio/2016/01/25/nacional/1453721990_300654.html 
300 Ibíd.  
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bilateral, la separación de fuerzas, el acantonamiento de las brigadas militares, la 

recolección de las armas, información sobre violaciones, creación de una nueva 

fuerza policial, monitoreo de la reforma al interior de las Fuerzas Armadas, 

desminado y destrucción de la armas del FMLN, concluyendo su misión con la 

observación de las elecciones generales de 1994. 

En Guatemala, la Misión (MINUGUA) se estableció en 1994, para monitorear el 

acuerdo sobre derecho humanos por resolución del Consejo de Seguridad, tras 

solicitud de gobierno y la UGRN. El mandato de MINUGUA fue ampliado por dos 

resoluciones posteriores del Consejo de Seguridad para “verificar el cumplimento 

de los acuerdos” y contribuir a la “construcción de instituciones democráticas” en el 

país, siendo la ONU un actor clave en hechos relevante de la democratización 

guatemalteca, en especial a lo referido a cuestiones étnicas que fueron el mayor 

triunfo de los acuerdos. 

La desmovilización de la guerrilla y su concentración en áreas acordadas, libres de 

presencia militar, fue uno de los temas bajo control de MINUGUA, al igual que la 

entrega de las armas y municiones por parte de la guerrilla que al momento del 

desarme eran: 1.812 en el EGP; 1.025 en las FAR; 307 en la ORPA; y 470 en el 

Frente Unido (FU) en donde estaba el PGT. 

La misión de la ONU en Guatemala concluyó en 2004 concentrándose en los años 

posteriores a la desmovilización, en construcción institucional y defensa de los 

derechos humanos especialmente de la población indígena, un tema en el que 

Guatemala aún presenta serias falencias301. 

La resolución 2261 de 2016 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

decidió establecer la Misión de la ONU en Colombia302 para el monitoreo y la 

verificación de la dejación de las armas de las FARC-EP en los campamentos en 

que se concentrarían para la reincorporación. La Misión se encargaría de extraer de 

                                                           
301 Ibíd. 
302 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU). Informe de Secretario General 
sobre la Misión de las Naciones Unidas en Colombia. 23 de junio de 2017. En línea en: 
https://colombia.unmissions.org/sites/default/files/informe_secretario_general_un_sobre_l
a_mision_de_las_naciones_unidas_en_colombia.pdf 
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los campamentos los contenedores con las armas y destruir los explosivos de las 

caletas localizadas hasta ese momento.  

La Misión le daba un espaldarazo al proceso con la creación de la Comisión 

Nacional de Garantías de Seguridad, en relación al Punto 3.4 del Acuerdo Final, 

para concertar medidas a corto plazo para fortalecer la seguridad con la creación 

de una unidad especial de investigación de la Fiscalía y un cuerpo élite de la Policía 

para actuar contra las organizaciones criminales herederas del paramilitarismo. Y 

con la creación del Consejo Nacional de Reincorporación, en relación con el Punto 

3.4 del Acuerdo Final, donde se reunieran miembros del gobierno y de las FARC 

para la reincorporación de los niños en las filas de las FARC, la puesta en libertad 

de los miembros de las FARC presos que habían recibido un indulto; y la 

preparación de un censo socioeconómico y educativo de los miembros de las FARC. 

En los acuerdos de las partes con esta Misión estaba también el compromiso del 

gobierno para empezar un plan piloto de desmantelamiento de bandas criminales 

en Buenaventura y Tumaco, relacionadas con el asesinato de excombatientes y de 

líderes sociales, y se comprometía también el curso para excombatientes que se 

incorporaran a la Unidad Nacional de Protección, modelo de seguridad público, 

como escoltas de los miembros de las FARC. 

Las reformas agrarias y el conflicto rural 

En temas socioeconómicos de los acuerdos de los tres casos se encuentra la 

cuestión rural y las reformas para campo y sus pobladores, no solo por la actividad 

rural de las guerrillas y su contacto con las luchas por la tierra sino porque el 

momento político la modernización del campo por la vía de la globalización permitió 

cambios en la producción agropecuaria y su gestión. 

La reforma agraria de 1980 en El Salvador había conseguido redistribuir entre una 

cuarta y una quinta parte de la tierra a una quinta parte de los trabajadores rurales. 

En cualquier caso, la tierra fue asignada a 47.750 familias, que representaban unos 
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75.000 trabajadores agrícolas económicamente activos303. Vía lineamientos de 

EE.UU. se propuso hacer la modernización manteniendo a la población rural 

vinculándola a programas del gobierno que estuvieran conectados a la economía 

internacional.  

El problema agrario en El Salvador se fue atenuando con la migración urbana e 

internacional de los salvadoreños. Incluso el FMLN dirige su atención de las áreas 

rurales a las urbanas, sin que sea solamente su agenda política la modernización 

democrática del campo. 

En Guatemala, el Acuerdo Socio-Económico del 6 de mayo de 1996 dedicado al 

tema Situación Agraria y Desarrollo Rural. declaraba que: “Es esencial e inevitable 

resolver los problemas de reforma agraria y desarrollo rural con la finalidad de 

conducir la situación de la mayoría de la población, que vive en áreas rurales y es 

en la mayoría de los casos afectada por la pobreza, extrema pobreza, injusticia y 

otras debilidades de las instituciones del Estado304. Sin embargo, esta reforma fue 

la que más se diluyó con la caída de la popularidad del acuerdo.  

Esta estrategia agraria desde la economía internacional ha sido avalada por el 

Banco Mundial que se posiciona a favor de la productividad de los pequeños 

productores, tesis de Theodore Schultz. Sin embargo, al interactuar con el mercado 

quedan en desventaja, lo cual requeriría de la intervención del Estado para proveer 

un marco de apoyo y un contexto de políticas favorables (tecnologías, crédito, 

infraestructura y sistemas de estabilización de precios)305 que no permita que esta 

labor también se la quede el mercado como nuevo disciplinamiento de los 

pobladores del campo. 

Para el caso colombiano, Absalón Machado ha señalado que el contexto de la 

reforma agraria ha cambiado de manera significativa, más por la globalización y la 

                                                           
303 HERBOLZHEIMER, Kristian y CAMPAÑA, Mario. Reforma agraria, conflictos armados 
y acuerdos de paz. Centro de Estudios y Cooperación para América Latina. Guaraguao. 
2008. Pág. 57. 
304 Ibíd. Pág. 58. 
305 CNMH. La política de reforma agraria y tierras en Colombia. Esbozo de una memoria 
institucional. 2009. Pág.  
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regulación del Estado que por la modificación de la estructura agraria en muchas 

zonas del país. Una modernización productiva ya no debería producir 

desestabilización política306. Sin embargo, las circunstancias de consolidación del 

paramilitarismo y el narcotráfico constituyeron de nuevo a la tierra como base del 

poder político, unas veces para el clientelismo electoral, otras como santuarios de 

impunidad para la producción y distribución de narcóticos. 

El Informe de la Misión para la Transformación del Campo307, dirigido por José 

Antonio Ocampo y en compañía de Albert Berry, Roberto Junguito, Santiago Perry, 

Rafael Mejía, Juan Camilo Restrepo, José Leivobich y Absalón Machado, sirvió para 

testar el escenario actual de la ruralidad y las posibilidades a futuro una vez abierto 

el debate rural. Clave será el desarrollo institucional como fortalecimiento de las 

ONG que se encargarán de ejecutar parte del presupuesto, el fortalecimiento de los 

gobiernos locales y sobre todo buscar capacidad de diálogo para el desarrollo 

territorial que gremios como la SAC buscan posicionar. De ahí que se busque la 

concurrencia y articulación eficiente de los programas públicos de desarrollo social, 

productivo y ambiental más pertinentes de cada territorio propendiendo a la 

asociatividad territorial, concurrencia y economías de escala en la administración 

pública que buscará relacionar al empresariado con las comunidades en 

reconstrucción de su tejido social. 

No se cambiará la focalización como característica de la política social, más aún 

con los líos fiscales que ya existen y ensombrecen la implementación de acuerdos 

de Paz. DPS y DNP se encargarán de identificar las necesidades en materia social 

y de formación de la población, en cuanto a focalización productiva agropecuaria, a 

cargo también del Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente por medio del Registro 

Nacional de Agricultores Familiares y la información del Censo Nacional 

Agropecuario. 

                                                           
306 Ibíd. Pág. 38. 
307 DNP. El campo colombiano: un camino hacia el bienestar y la paz. Misión para la 

trasformación del campo. 2015. 
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Los Contratos Plan enunciados en el artículo 180 del Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018, servirán para transferir funciones de manera temporal del nivel nacional 

a esquemas asociativos territoriales, por lo que se necesitará un CONPES Rural 

que de los lineamientos de acción que garanticen la inversión en el campo como 

política de Estado y que el acompañamiento no sea solo poner vías para que los 

intermediarios colonicen nuevos oportunidades de mercado en favor de la empresa 

agroindustrial con poca capacidad de negociación para los campesinos. 

La Misión también hizo eco del Informe Nacional de Desarrollo Humano Colombia 

en el que se daba cuenta de las dificultades que tiene  el campesinado como sujeto 

social histórico y multiactivo, relevante en el proceso de desarrollo del campo 

colombiano por su incidencia en el funcionamiento de las organizaciones estatales 

y su papel en el conflicto armado en sus territorios, pues para posicionar su agenda 

se encuentra con el problema de estar en el centro de la dinámica del conflicto y no 

contar con el reconocimiento suficiente por parte del estado y del sector empresarial. 

El escenario de fortalecimiento y visibilización de las organizaciones campesinas al 

circuito de las políticas públicas en donde se configuren como actores protagonistas, 

requiere del reconocimiento institucional del campesinado como sujeto de 

derechos308, como en el caso indígena con el reconocimiento constitucional del 

Convenio 169 de la OIT en relación a los derechos de los Pueblos indígenas y 

tribales, cuyo posterior desarrollo tras las luchas indígenas condujo a la creación de 

entidades territoriales indígenas con autonomía relativa, pero subsidiaria en todo 

caso de las políticas nacionales.  

Hoy se cuenta con la figura de las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) como 

contraparte de las ZIDRES y la Asociación de Zonas de Reserva Campesina 

(ANZORC) ha servido para agrupar a los procesos campesinos que vía ZRC se 

disputan su territorialidad campesina frente a las agresivas y lesivas apuestas 

empresariales, también hay otras figuras como los Territorios Agroalimentarios 

                                                           
308 MANTILLA, A. Campesinado como sujeto de derechos. Publicado el 31 de marzo. [En 
línea] http://palabrasalmargen.com/index.php/articulos/nacional/item/el-campesinado-
como-sujeto-de-derechos 
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propugnados por el Coordinador Nacional Agrario (CNA) que confluye en el 

movimiento político Congreso de los Pueblos. Esta propuesta fue defendida en el 

Congreso por el senador catatumbero Alberto Castilla, pero no hubo mayorías en el 

Congreso para sacarla adelante. 
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Aparte. Análisis De los Posconflictos a partir del Informe Freedom House 

De los diálogos de paz a la implementación 

Aunque la diferencia en el tiempo de los acuerdos de El Salvador (1992) y 

Guatemala (1996) parece ser un breve período que los ubicaría en una sincronía en 

la temporalidad de los hechos, las diferencias en la democratización de ambos 

países cuentan con procesos internos que ayudan a interpretar el momento político 

al cierre del conflicto armado y las motivaciones de las élites para aceptar la salida 

dialogada.  

Mientras que el compromiso internacional por parte de los países acompañantes y 

las organizaciones internacionales en los diálogos es un rasgo compartido, las 

depuraciones internas del régimen anterior a la democratización que suponen los 

acuerdos de paz, fueron diferentes como reflejo de la fortaleza con la cual las 

guerrillas llegaban al acuerdo final y con los niveles de tolerancia que la sociedad 

civil podía soportar de quienes habían sido protagonistas del autoritarismo en los 

gobiernos durante la guerra. 

Sin embargo, el proceso para establecer un núcleo de instituciones democráticas 

tras un régimen político con instituciones democráticas mínimas309 era un hecho 

consumado en ambos países para los años de posconflicto. Es decir, la tipología de 

Huntington, como proceso lineal de modernización política se había completado en 

las aperturas democráticas. Los ex guerrilleros y en especial las poblaciones más 

afectadas por la dinámica territorial de la guerra, habían transitado a un contexto sin 

violencia política armada.  

De esto dan cuenta los indicadores del Informe Libertad en el Mundo producido por 

analistas y asesores expertos del mundo académico, Tanques de Pensamiento 

(Think Tank) y comunidades observadoras de Derechos Humanos que trabajan en 

Freedom House utiliza una amplia gama de fuentes, incluyendo artículos de 

                                                           
309 CANSINO, César. Calidad democrática en América Latina: ¿proyecto o utopía? Revista 
Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. México: Universidad Nacional Autónoma de 
México Nueva Época, Año LVIII, núm. 217 enero-abril de 2013, Pág. 80. 
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noticias, análisis académicos, informes de organizaciones no gubernamentales y 

los contactos profesionales individuales.  

Los puntajes propuestos representan el consenso de los analistas, asesores y 

personal, y están destinados a ser comparables de un año a otro entre los países y 

regiones. Los asesores también proporcionan una revisión detallada de los 

comentarios y de una serie de informes clave de países y territorios. A pesar de que 

un elemento de subjetividad es inevitable en tal empresa, el proceso de calificación 

destaca la consistencia metodológica del Informe. 

La importancia de este índice radica en la revisión de la situación de derechos 

políticos y libertades civiles en un país. A un país o territorio se le asignan dos 

clasificaciones de 7 a 1; en donde 1 representa el mayor grado de libertad y 7 el 

más pequeño grado de libertad. El promedio de los derechos políticos y las 

clasificaciones de las libertades civiles de un país o territorio de se llama la 

calificación de libertad, y es esta figura la que determina el estatus de Libre de (1,0 

a 2,5), Parcialmente Libre (3,0 a 5.0), o No Libre (5,5 a 7,0). 

Si de la consecución de la democracia formal a través de una serie de 

procedimientos que dan cuenta del cumplimiento de estándares como elecciones 

periódicas y libres, libertad de asociación política y de manifestación política, 

además de las libertades de opinión y de prensa. Según Freedom House, los países 

que se toman aquí cuentan con una evolución diferente en su consolidación 

democrática. Mientras que para los años previos al acuerdo final ambos países 

viven una guerra de baja intensidad y pese a que la última ofensiva del FMLN arreció 

los niveles de violencia política, años después del acuerdo final en cada país hay 

menor avance en Guatemala que en El Salvador en cuanto a los indicadores de 

libertades políticas. 
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Tabla 2. Índice Freedom House comparativo para El Salvador y Guatemala 

 

Fuente. Azpuru. 2007. 

 

El Informe Freedom House para El Salvador tras el posconflicto 

Diez años después de la firma de los Acuerdos señalaba el mayor problema de 

seguridad era la delincuencia que recurría a secuestros extorsivos, pero en cuanto 

a avance político y la consolidación democrática, daba muestras de que la violencia 

política se había reducido a tal nivel de considerar al El Salvador un país libre para 

la actividad política. 

Para finales de siglo, el candidato de ARENA Francisco Flores, barrió en las 

elecciones presidenciales de marzo de 1999, superando a Facundo Guardado del 

FMLN en la primera ronda de votación, con el 51,4 a 28,9 por ciento. Sin embargo, 

en 2000 el FMLN logró consolidar sus ganancias electorales al convertirse en el 

principal partido en la legislatura salvadoreña, después de ganar 31 escaños en la 

Asamblea Nacional en las elecciones legislativas del 12 de marzo. Aunque ARENA 

se mantuvo dominante en los concursos municipales, teniendo 124 alcaldías 

La apertura real de la democracia en El Salvador se evidenció cinco años después 

de la firma de los Acuerdos, cuando en 1997 Héctor Silva se convirtió en el primer 

alcalde electo por el FMLN y nada más y menos que de la capital San Salvador. La 

candidatura se realizó en coalición con formaciones minoritarias, lo que además 

daba muestra de que el FMLN era capaz de integrar coaliciones transversales para 
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la vida democrática.  La gestión municipal de Silva se extendió por dos períodos 

consecutivos (1997-2000 y 2000-2003).  

En el año 2007, décimo octavo aniversario de la ofensiva “Hasta el Tope” del FMLN, 

fue escogido como candidato por el FMLN a las presidenciales el periodista Mauricio 

Funes, quien desde la televisión hubiera hecho un control político a los planes 

económicos de ARENA en los años 2000. Su fórmula vicepresidencial fue el 

educador y sindicalista ex FPL, Salvador Sánchez Céren, quien con el fallecimiento 

de Schafik Handal en el 2006, asumió el cargo de jefe de la fracción del FMLN en 

la Asamblea Legislativa.  

Funes le dio la primera victoria presidencial al FMLN en las elecciones de 2009 y su 

vicepresidente Sánchez Cerén, le daría la segunda en las presidenciales de 2014. 

El FMLN no solo es ya una fuerza política integrada las instituciones democráticas, 

sino que además su llegada a los cargos de elección popular es factible y 

continuada. 

Tras el final exitoso de las negociaciones de paz que llevaron a una década de 

guerra civil del país a su fin, una nueva fuerza de policía civil fue creada para sustituir 

a las fuerzas de seguridad pública desacreditadas. Desplegado por primera vez en 

marzo de 1993 la Policía Nacional Civil (PNC) cuenta actualmente con más de 

18.000 agentes. Sin embargo, la PNC, que incorpora algunos ex guerrilleros del 

FMLN en sus filas, ha demostrado ser incapaz de frenar la delincuencia rampante 

del país 

El Informe Freedom House para Guatemala para el posconflicto 

Torpedeados y derrotados los Acuerdos en el referéndum, los ex guerrilleros de la 

URNG fueron incapaces de formar bases electorales eficientes. Solo la coalición 

con quien fuera el director del Fondo Nacional para la Paz, Álvaro Colom líder 

socialdemócrata de la UNE, los acercó al tercer lugar en unas elecciones en 1999. 

Sin embargo, el hecho de que se incorporaran a la vida política a pesar de o 

cosechar buenos resultados era una victoria para la consolidación democrática y un 

espacio abierto para las víctimas del conflicto armado. 
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Los mismos ex combatientes venidos a políticos, aseguraban que el genocidio ya 

no era una política de estado como tiempo atrás. En el Informe, Freedom House se 

aseguraba que existía un consenso general en que con la falta de implementación 

de reformas sustantivas sería difícil corregir las desigualdades sociales y 

económicas. Pero para los primeros años de la década de los 2000, el proceso de 

paz estaba muerto y la URNG en la retaguardia del protagonismo político nacional.   

Este fracaso incluía la incapacidad del gobierno para poner fin a la tutela política de 

los militares en asuntos de memoria y verdad sobre el conflicto armado. A finales 

del año 2002, el gobierno del presidente Alfonso Portillo firmó un acuerdo para 

proporcionar a las víctimas de la guerra civil, con $400 millones en indemnización 

en virtud de un Programa Nacional de Compensación. Sin haber sido su línea 

política más fuerte, era evidente que la guerra guerrillera había servido para que el 

estado guatemalteco activara una serie de políticas encaminadas a darle cobertura 

a la población más afectada por el modelo económico y por la guerra interna, los 

indígenas.  

Durante la guerra, fueron continuas las violaciones de los DD.HH. por parte del 

Ejército en su táctica de guerra arrasada para hacerle frente a las zonas donde no 

era capaz de ejercer el control territorial como en El Quiché y donde se habían 

presentado bombardeos y ametrallamientos a poblaciones civiles. Además, la 

guerra había causado un enorme número de desplazamientos de comunidades 

hacia la frontera con México, problema internacional que llevó a ACNUR a 

pronunciarse en favor de los refugiados y desplazados en Campeche, Chiapas y 

Quintana Roo. 

Si bien el posconflicto no condujo a que las guerrillas se lograran afianzar como 

movimiento político que alcanzara exitosos resultados electorales, sí sirvió para 

darle voz y presencia pública a los pueblos indígenas que como Rigoberta Menchú 

originaria de la región de El Quiché se refugió en México y emprendió una campaña 

de denuncia del genocidio indígena en Guatemala que llegó hasta las Naciones 

Unidas y que para el año 1992 tras quinientos años del inicio de la conquista 
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europea de América que condujo al exterminio del gran número de población 

indígena del continente la llevaron a ser reconocida con el Premio Nobel de Paz. 

Para las elecciones del 2003, Oscar Berger en representación de la Gran Alianza 

Nacional (GANA) derrotó a Álvaro Colom de la Unidad Nacional de la Esperanza 

(UNE) en la segunda vuelta electoral, quedando el ex militar Ríos Montt en tercer 

lugar. Los problemas de gobernabilidad de Guatemala estaban en aumento ahora 

por la corrupción y las bandas criminales. 

El 9 de noviembre de 2003 en las elecciones parlamentarias, el FRG perdió su 

mayoría en el Congreso pero todavía mantuvo 44 asientos. La victoria de GANA y 

UNE, 49 y 34 congresistas respectivamente. Mientras que UNE se identifica como 

la izquierda del centro, en su conjunto la izquierda el país no cosechaba buenos 

resultados, la URNG apenas obtuvo 2 escaños en el Congreso. 

Aunque la guerra civil se diese por terminada, los indicadores de violencia por 

asesinatos, secuestros, golpizas, allanamientos y amenazas de muerte seguían 

siendo comunes. Los Escuadrones de la muerte habían vuelto a aparecer como 

respuesta estatal a los problemas delincuenciales y las revueltas por descontentos 

en medidas administrativas. El aumento dramático de la violencia relacionada con 

las pandillas tuvo como respuesta en el gobierno la puesta en marcha un programa 

basado en la encarcelación focalizada de pandillas conocidas como maras.  

A pesar de los avances en libertades políticas, Guatemala aún tiene que poner fin 

a una tradición de militarización de la vida civil. La desmovilización de la guardia 

presidencial y la inteligencia militar, las dos unidades responsables de la mayor 

parte de violaciones de los derechos humanos fue uno de los únicos puntos del 

acuerdo que se sacó adelante.  

Durante el gobierno de Berger se redujeron las fuerzas armadas de 27 mil efectivos 

a 15 mil quinientos, con el problema de implementación y tránsito porque fuerzas 

armadas eran la única institución guatemalteca que tenía una presencia 

verdaderamente nacional  y la conformación de la PNC había generado un vacío en 

el que se intensificó la actividad criminal. Esta crisis de seguridad y la cultura de 
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violencia que no fue erradicada, condujo a un aumento de los linchamientos 

en patrullas vecinales fuertemente armadas. Para el año 2002, más de 60 mil 

guardias de seguridad privada superaban en número a la PNC. 

El Informe Freedom House de Colombia para el posconflicto 

Para el año 2016 en que se debe empezaba el posconflicto en Colombia, el Informe 

Freedom House mejoró de 4 a 3 considerando a Colombia un país parcialmente 

libre, debido a la reducción de la violencia histórica que resulta del proceso de paz 

entre el gobierno y las FARC. El Informe destaca que el proceso de paz ha 

contribuido a una disminución significativa de la violencia, a pesar de que el Acuerdo 

Final fuera rechazado por pocos votos en el referéndum del 2 de octubre, por unos 

53.000 votos que suponían un margen de menos del 0,5% en medio de una 

participación del 37%. 

Con el acuerdo final de agosto de 2016, que incluyó un acuerdo sobre el cese 

definitivo del fuego y el desarme, así como disposiciones para la supervisión de la 

ONU, las FARC empezaron a concentrarse en las Zonas Veredales Transitorias de 

Normalización (ZTVN) destinadas para el proceso. En estos campamentos 

recibieron la noticia de la victoria del No, que generó una incertidumbre resuelta en 

las renegociaciones que produjeron un acuerdo revisado en noviembre ratificado en 

el Congreso sin un plebiscito adicional. Además, el Informe hace mención de las 

negociaciones formales con la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional (ELN). 

Los partidarios y los escépticos del acuerdo expresaron su preocupación de que 

algunos miembros de las FARC se trasladarían al ELN o grupos sucesores de los 

paramilitares, y se informó de los miembros de varios frentes de las FARC de haber 

roto con líderes de la guerrilla y rechazaron los acuerdos durante el año. La actividad 

del ELN ha aumentado de hecho en los últimos años y ha venido copando zonas en 

donde estaban las FARC en las que el Estado no recuperó el control territorial, en 

casos peores, esas zonas han entrado a ser disputadas con el narcotráfico (Clan 

del Golfo) y a esto se suma el grupo de desertores de las FARC que se quedó en la 

economía de guerra ligada al control de cultivos en zonas del sur del país. 
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La reducción significativa no ha supuesto un alivio humanitario en zonas en disputa 

donde no se han desarticulado las organizaciones herederas del paramilitarismo 

ligadas al narcotráfico o a la protección privada de negocios extractivos. Una ola de 

ataques letales contra los defensores de derechos humanos y otros activistas 

sociales se produjo durante los años decenas incluidas en los meses posteriores a 

la firma del primer acuerdo de paz. 

El Informe también destaca que la corrupción es una de las dificultades 

institucionales del país, pues Colombia ocupó el puesto 90 de 176 países en el 

Índice de Percepción de la Corrupción 2016 de Transparencia International. Este 

fenómeno se da en múltiples niveles de la administración pública. Y el escándalo de 

la “parapolítica”, que unía decenas de políticos con grupos paramilitares ilegales, 

dio lugar a la investigación, arresto o condena de más de 90 legisladores por el 

cierre del Congreso 2006-10 se trasladó a la corrupción en la justicia pues los jueces 

chantajeaban a los implicados para archivarles las investigaciones. Incluso hace 

mención del ex procurador Alejandro Ordóñez quien se vio obligado en septiembre 

de 2016, pocos meses antes de terminar su función, debido a presuntas violaciones 

de ética durante su elección en 2012. Numerosos funcionarios de la administración 

de Uribe han sido condenados por corrupción, favores comerciales y por espiar a 

opositores políticos.  
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CONCLUSIONES 

Esta investigación rastrea los mecanismos que contribuyen a comprender y dilucidar 

el proceso de democratización en la construcción estatal en tres casos de transición 

política con conflicto armado. Los dos primeros casos centroamericanos se 

presentaron como casos con un tiempo concluido, pero frente a los cuales aun 

persisten altos índices de violencia y procesos de transición política aún abiertos. 

Esto quiere decir que, si bien muchos de los factores de la transición del 

postacuerdo se han cerrado, nuevos problemas y conflictos están aun presentes, y 

la disputa política para su resolución esta aún abierta. Nuevos fenómenos violentos 

asociados a otras lógicas ligadas más a las mafias y el narcotráfico. En cambio, el 

caso colombiano se presenta como un caso dilatado e inconcluso de postacuerdo, 

que con el acuerdo con las FARC presenta una ventana de oportunidad para 

revulsionar el proceso enquistado de guerra de interna, pero cuyo desarrollo 

histórico ha hecho que su desenlace sea cada vez más complejo.  

Antes de presentar algunos elementos finales sobre las agendas de paz en 

particular, presentaré tres puntos de conclusión muy precisos sobre los procesos de 

democratización-desdemocratización: 

1. Los procesos de paz activan trayectorias de democratización, pero rara vez las 

determinan. Esto es una conclusión importante en tanto las negociaciones de 

paz usualmente despiertan una expectativa política y social mucho mayor a sus 

posibilidades. Detrás de un proceso político de paz la apuesta que existe es un 

cambio institucional (de las reglas de juego), y detrás de un proceso social de 

paz lo que se espera es una transformación de la cultura política.  

 

Sin importar las ambiciones de los textos de acuerdo, la eficacia de la 

implementación no depende de la promesa escrita, sino de las correlaciones de 

fuerza que logren incorporar los acuerdos de paz al proyecto político nacional, o 

bien, para ponerlo de otra manera, a la construcción de un relato mínimo común 

sobre el pasado, y sobre las bases del futuro. En los tres casos analizados, con 

menor medida entre ellos, las expectativas políticas y de los actores de primera 
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línea involucrados en los acuerdos (guerrillas, gobierno, base social 

directamente impicada, etc.), fueron mucho mayores que las posibilidades 

políticas efectivas de los procesos, y sobretodo, que la correlación de fuerzas de 

esos actores. Esto ocasionó un desdén por el resultado de los procesos, y la 

relativización de la dimensión éica de la paz-democracia, hasta el punto de 

incrementar las filas de los disidentes de cada caso. En ninguno de los dos casos 

consolidados (El Salvador, Guatemala), estas disidencias pudieron reconstruir 

un proyecto político, y terminaron degradando su accionar hasta engrosar la 

delincuencia común organizada. No veo razones ni condiciones para pensar que 

en Colombia no sucederá lo mismo. 

 

2. La mayor activación de procesos de democratización se da en las categorías 

ciudadanas, incluso más allá de las transformaciones institucionales de corto 

plazo en el vínculo Estado-ciudadanía. Usualmente la mayor expectativa de los 

acuerdos de paz se enfoca en los cambios institucionales dentro del Estado, que 

permitan ponerle seguros a una apertura política democrática para evitar su 

retroceso. Sin demeritar su importancia, el hallazgo de la presente investigación 

es que más allá del logro de esos cambios institucionales (sin lugar a dudas 

importantes), la principal transformación que logran los procesos de paz 

estudiados, se da en las categorías ciudadanas. La transformación de las formas 

de relacionamiento en los territorios después de la guerra, la manera en que las 

comunidades modifican sus dispositivos de resistencia frente al Estado, y la 

forma en que éste adapta sus mecanismos de dominación-coerción-consenso, 

se convierten en la principal evidencia de los procesos de democratización que 

un acuerdo de paz desata, más allá de los cambios normativos.  

 

3. En los tres casos de análisis la etapa final de las negociaciones significó un 

empuje mayor en términos de un rumbo de democratización, que la etapa 

inmediatamente posterior (primeras etapas de implementación de acuerdos), 

donde se evidencian movimientos de desdemocratizacion. El empuje político 

que las insurgencias y los gobiernos le dan a los procesos de paz, cuando se ha 
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cruzado el punto de no retorno en las negociaciones, se convierte en un aliciente 

político y social para impulsar la refrendación necesaria de los acuerdos, las 

transformaciones institucionales, y las disposiciones de la ciudadanía hacia una 

transformación cultural. Aquí es donde las expectativas se ponen por encima de 

las posibilidades, pero ese mismo movimiento permite sellar el transito político, 

e iniciar la implementación. En buena medida, el empuje que se logra en ésta 

etapa, determina la fuerza-cumplimiento de las promesas contenidas en los 

acuerdos: la etapa de implementación. 

Ya en ésta etapa de implementación, en los tres casos se evidencia un 

movimiento de desdemocratización, mucho más sentido en los casos de 

Guatemala y Colombia, donde se puso en tela de juicio la refrendación de los 

acuerdos, y la primera etapa de implementación normativa significó en un corto 

tiempo un golpe de realidad amargo para los acuerdos. Esa “depresión de la 

posguerra” es relativamente común, pero tiene consecuencias graves en el corto 

plazo, porque significa altos niveles de incumplimiento de lo pactado. Estos 

retrocesos repercuten en la actvacióin de dinámicas de violencia territorial, 

reaparición de discursos militaristas, y estancamiento de las transformaciones 

institucionales logradas por los acuerdos. Sin embargo, pese a esto, el impulso 

a las nuevas formas de relacionamiento social-político que el fin de la guerra 

logra traducir en la transformación de las formas de relacionamiento entre el 

Estado y la ciudadanía (la mayor parte de las veces de manera implícita), tiene 

una potencialidad mucho mayor que las pretensones por volver al pasado.  

 

La agenda de paz en El Salvador fue corta y concreta y se centró en mayor parte 

en el tránsito del FMLN como insurgencia cohesionada a partido político en 

legalidad democrática, siendo un proceso exitoso de transición política que 

incorpora a la insurgencia al proceso de democratización. Al contrario, en 

Guatemala la agenda de paz era amplia y se confundía con la agenda de planeación 

y desarrollo del país, a lo que se le sumó una insurgencia debilitada e incapaz de 
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articular apoyo social que la convirtiera en protagonista política en su tránsito a 

partido político en legalidad.  

El caso colombiano contiene elementos similares que se abordan con profundidad 

en el último capítulo de política comparada. Sin embargo, la última agenda de paz 

contiene los rasgos exitosos que pueden hacer de la insurgencia un actor político 

relevante en la implementación del acuerdo de paz, pero existen temas de la agenda 

que hacen parte de las reformas postergadas desde la constitución vigente de 1991 

que requieren de unas reformas constituyente acotadas, lo que conduce a situarlos 

más en el caso guatemalteco en que no se cumplen con el protagonismo de las 

insurgencias sino que se prolongan como problemáticas que perviven en el régimen 

político aunque se desactive la lucha armada.  

Si la construcción estatal no supone una democratización en la construcción de 

confianza con las comunidades segregadas de la institucionalidad durante el 

conflicto armado, entonces, la transición no habrá supuesto democratización de las 

relaciones sociales en el Estado. En este caso la categoría redes públicas presenta 

una imposibilidad para la construcción de redes de apoyo para el cumplimiento 

efectivo de la implementación de acuerdos que contribuyan a la consolidación 

democrática, dándoles protagonismo a las comunidades que poseen en su haber 

construcción de tejido comunitario en el territorio. 

En el caso salvadoreño, este tipo de construcción de redes desde lo público requería 

de la transformación efectiva del FMLN en partido político institucionalizado que 

incorporara a las comunidades que habían estado alrededor de su 

contrahegemonía y que pasaron a tener la oportunidad de reubicar sus disputas en 

coaliciones con sectores de la institucionalidad y la sociedad civil que se articularían 

para buscar introducir por medio de la política legal, lo que no se había consignado 

en el acuerdo. 

En el caso guatemalteco, estas redes no pudieron ser impulsadas por la insurgencia 

en tránsito a partido sino que fueron construidas por organizaciones populares, en 

especial de cariz indígena, que fueron las que más se beneficiaron del proceso de 

transición política. En unos casos vinculándose a redes tradicionales de la política 
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pública que los incorporaron para las nuevas políticas étnicas guatemaltecas, en 

otros casos vinculándose a organizaciones y cooperación internacional en donde 

los contenidos políticos de las organizaciones indígenas ganaron relevancia en la 

agenda. 

En el caso colombiano, al analizarlo como caso dilatado en el tiempo, se aprecia 

una apertura y reincorporación significativa durante el proceso constituyente de 

1991, tanto de las insurgencias que se reincorporaron a la vida política legal como 

de los pueblos indígenas que posicionaron con mayor efectividad su agenda, a 

diferencia de la agenda de los colonos campesinos, que quedó postergada a una 

futura ley de tierras elaborada en 1994 que no resolvió el problema agrario y su 

precaria condición en las zonas de fronteras agrícola donde los conflictos aún 

estaban por resolverse. 

El carácter agrarista de las FARC-EP contribuyó a que el acuerdo de paz con esta 

insurgencia incorporara puntos clave sobre reforma rural y sobre sustitución de 

cultivos, dándole respuestas estructurales a problemáticas que están directamente 

conectadas. Sin embargo, a un año del acuerdo son los puntos que al tomarse como 

reformas a mediano y largo plazo han supuesto poco desarrollo institucional y 

acompañamiento en los territorios para las comunidades que deben protagonizar la 

implementación de estos puntos del acuerdo.  

Se advierte en esta investigación, que si las redes de confianza segregadas de las 

decisiones públicas mantienen el peso y control de actores privados ilegales, 

entonces, las redes comunitarias quedan inermes de nuevo ante el cierre 

institucional que imposibilita el tránsito de economías ilegales a economías legales 

y por lo tanto, estaríamos en escenarios que traducen una imposibilidad de cerrar 

el conflicto armado no solo ya por la persistencia de la lucha armada, sino en las 

violencias ligadas a la guerra del narcotráfico que dificultan el entendimiento de la 

dinámica territorial y las demandas de las comunidades en zonas de conflicto. Esto 

puede observarse también en los casos de Centroamérica, en los cuales la 

persistencia y creación de economías ilegales han construido nuevas redes políticas 

sociales asociadas a la ilegalidad y muchas veces a la criminalidad.   



 

 
 

217 

En este sentido, la comparación de Colombia con los países centroamericanos 

funciona como un posible escenario futuro que en lo posible no debería repetirse. 

Las redes políticas deben ser de confianza y otros tipos de ciudadanías, no de 

activación de categorías ciudadanas de tipo mafiosas o ilegal. Lo mismo en el 

sentido de las redes de confianza, que, pueden llegar a ser de transformación o de 

segregación. Haciendo que la ventana de oportunidades llegue a un pobre termino.  

En los tres casos estudiados se observa conflictos sociales ligados a la existencia 

de economías de enclave, e incluso, hay momentos en la trayectoria del caso 

guatemalteco en el que la economía nacional está fuertemente determinada por una 

economía de enclave que termina por decidir la conformación del gobierno y el 

carácter del régimen, como se observa en el golpe militar de 1954 aupado por la 

United Fruit Company. 

El análisis de estas economías y su evolución dentro del conflicto armado en 

relación con el despojo y la acumulación originaria, conduce al rastreo de los centros 

de poder autónomos que evolucionan en autoritarismos subnacionales. La 

construcción estatal supone la neutralización o la eliminación de los centros de 

poderes autónomos, especialmente aquellos que controlan medios coercitivos 

autónomos y que permanezcan separados de la política pública. Sin embargo, 

cuando el proceso de modernización no supone una democratización, estos 

autoritarismos subnacionales se hacen funcionales a la permisividad de las élites 

del centro que no encuentran inconveniente para la acumulación del capital.  

La destrucción de poderes autónomos al interior del Estado hace referencia a los 

grupos armados ilegales que ejercen control territorial y que cobran impuestos e 

imparten justicia en sus zonas de dominio. Una victoria militar supone el inicio de un 

proceso revolucionario como fue el caso del Movimiento 26 de Julio en la revolución 

cubana o supone el fin de los contrapoderes que surgieron durante el conflicto 

armado como el caso de Sendero Luminoso en Perú, pero un acuerdo de paz, 

genera la oportunidad de activar mecanismos como la formación de coaliciones 

entre segmentos de las clases gobernantes y los actores políticos territoriales, que 

estaban excluidos de la participación institucional para que pasen a ser 
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protagonistas en la construcción estatal de carácter democrático en las zonas en 

las que tuvieron injerencia, reincorporándose como actores estratégicos para la 

gobernabilidad democrática a nivel territorial. 

Las democratizaciones en procesos de transición con conflicto armado requieren la 

construcción de instituciones que reflejen la pluralidad y vocación de entendimiento 

contenida en los acuerdos de paz. Y para que esto funcione es necesaria una 

pedagogía extensa dirigida a generar una cultura política que suponga una 

internalización gradual de una serie de creencias, valores y normas que promuevan 

la tolerancia política, el compromiso mutuo, a modo de cambios políticos a favor de 

una cultura política pluralista en la que no desaparezcan los conflictos sino que al 

contrario el fin de la guerra contribuya a reposicionar los antagonismos para la 

competencia democrática dejando a un lado la violencia exterminadora. 

La participación de la FARC como partido político en la legalidad augura una senda 

difícil de transitar debido a las reticencias del régimen reflejadas en la cultura política 

del país y las tentativas a poner traspiés a la reincorporación que sea la base para 

una reconciliación en la que la memoria de los excombatientes y su voluntad para 

la construcción de unas instituciones democráticas sea parte de la reconstrucción 

para un proyecto nacional. 
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